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Vigencia de los aportes 
de Celso Furtado
al estructuralismo

Ricardo Bielschowsky

V
1  -dn este trabajo se presentan los tres p rinc ipa les aportes analíticos 

de Celso Furtado al estructuralism o: i) el m étodo histórico-estructural, 

que  incorpora la h istoria  brasileña y  la tinoam ericana a las form ulaciones 

estructu ra lis tas; ii) el concep to  de que  el subdesarro llo  en la periferia 

la tinoam ericana  tiende  a p reservarse  por m ucho tiem po d e b ido  a la 

d ificu ltad  para superar el subem pleo y  la inadecuada d ivers ificac ión de 

la a c tiv id a d  p ro d u c tiv a , y  iii) la id e a  de q u e  la e v o lu c ió n  de las 

inversiones en la periferia está prede te rm inada por la com posic ión  de la 

dem anda, que  refle ja y  tiende a m antener la concen trac ión  del ingreso 

y  la p ro p ieda d . A  raíz de lo ocurrido  en A m érica  La tina  en los últim os 

25 años, se concluye que el análisis de Furtado tiene hoy plena vigencia.

R ica rd o  B ie lsch o w sky  

O fic ia l de  A su n to s  E co nóm icos , 

O fic in a  de  la c e p a l  en B ras ilia  

/  ricardo.bielschowsky@cepal.org
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I

Introducción

En este breve artículo se señalan los principales 
aportes de Celso Furtado al estructuralismo, o sea, 
a la teoría de Raúl Prebisch y  de la c e p a l  sobre el 
desarrollo periférico. Se trata de aportes analíticos 
al debate latinoamericano y brasileño sobre creci­
miento y desarrollo, que tuvieron importantes reper­
cusiones intelectuales e ideológicas, especialmente 
en Brasil. El examen de las principales tendencias 
en ese país y en América Latina entre 1980 y 2005,

II

efectuado a partir de esas contribuciones elaboradas 
hace casi medio siglo, revela la impresionante vigen­
cia de tales aportes. Lamentablemente, esta vigen­
cia se debe a razones muy desalentadoras: el creci­
miento, el empleo y la distribución del ingreso en 
los últimos 25 años confirmaron el escepticismo de 
Furtado sobre el desarrollo en ausencia de proyec­
tos nacionales concebidos e implementados en for­
ma adecuada.

Prebisch y el desarrollo económico bajo 

las condiciones estructurales de la periferia

Para presentar los aportes de Furtado es necesario re­
ferirse brevemente a la teoría de las condiciones 
periféricas del desarrollo formulada por Prebisch res­
pecto de América Latina.1 Esta necesidad obedece a 
que Furtado fue un seguidor de Prebisch, a que este 
último fue el fundador del estructuralismo latinoame­
ricano y a que su teoría rara vez se aborda en forma 
apropiada en la literatura sobre desarrollo económico, 
ya que en general las referencias se limitan a la tesis 
del deterioro de la relación de precios del intercambio 
(los términos de intercambio). Como señalara correc­
tamente Octavio Rodríguez en su libro sobre el pen­
samiento de la c e p a l ,2 la teoría de Prebisch constituye 
todo un cuerpo analítico orientado al examen del sub- 
desarrollo en América Latina.

Según esa teoría, las restricciones al crecimiento 
están determinadas por las condiciones específicas de

■ Este trabajo fue presentado en la sesión especial sobre “Celso 
Furtado y América Latina y el Caribe. Tendencias y perspectivas” 
organizada por la c e p a l  en la Décima Reunión de la Asociación 
Económica de América Latina y el Caribe ( l a c e a )  que tuvo lugar 
en París, en octubre de 2005. El autor agradece a Carlos Mussi y 
Carlos Aguiar de Medeiros por sus excelentes comentarios a este 
trabajo, y a Franklin Serrano por el valioso diálogo previo a su 
elaboración. La responsabilidad por las opiniones aquí expresadas 
es exclusivamente del autor.
1 Prebisch (1949) y c e p a l  (1950 y 1951).
2 Véase Rodríguez (1981).

América Latina como periferia del mundo desarrolla­
do. Prebisch caracteriza a las economías de la región 
en contraste con las economías “centrales”. Argumen­
ta que las diferencias corresponden a condiciones de 
crecimiento inadecuadas en la periferia, que imponen 
restricciones al proceso de industrialización y al pro­
greso técnico y que requieren estrategias de crecimien­
to coordinadas por el Estado, porque en esas condicio­
nes las fuerzas de mercado por sí solas no bastan para 
hacer viable el crecimiento.

En el cuadro 1 se resumen los principales elemen­
tos de la teoría de Prebisch sobre el subdesarrollo la­
tinoamericano y sus problemas, que fue adoptada por 
Furtado y los demás intelectuales estructuralistas.

Prebisch y la c epa l  se basaron en la identificación 
de ese conjunto de problemas estructurales de la perife­
ria para construir su análisis del crecimiento, el desarro­
llo periférico y las relaciones centro-periferia, así como 
sus tesis fündamentales: deterioro de los términos de in­
tercambio, falta de convergencia entre los ingresos por 
habitante del centro y de la periferia, desequilibrio estruc­
tural de la balanza de pagos, vulnerabilidad externa, bre­
cha de ahorro de divisas y dinámica del proceso de in­
dustrialización mediante la sustitución de importaciones.

Ante condiciones tan problemáticas, la planifi­
cación y la acción estatal se consideraron fundamen­
tales para sustentar la industrialización y el progreso
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CUADRO 1
América Latina: Síntesis de

Características de las economías latinoamericanas

Baja diversidad productiva

Especialización en agricultura y minería

Dualidad (o marcada heterogeneidad tecnológica) -  coexistencia 
de sectores de alta productividad y de sectores con abundante 
ocupación de mano de obra a niveles próximos a los de 
subsistencia

Institucionalidad inadecuada y falta de capacidad empresarial

la formulación estructuralista original

Incidencia en la industrialización y el crecimiento

Necesidad de inversiones simultáneas en muchos sectores -  
proceso muy exigente en materia de ahorro, inversión y divisas 
extranjeras

Limitada capacidad para generar divisas externas debido a la 
baja demanda mundial de exportaciones y al deterioro de los 
términos de intercambio, así como a la fuerte demanda de 
divisas generada por la elevada elasticidad-ingreso de las 
importaciones

Baja productividad media y reducido excedente como proporción 
del ingreso

Baja propensión a ahorrar e invertir, e insuficiente acumulación 
de capital y progreso técnico (parte del excedente se desperdicia 
en consumo superfluo e inversiones improductivas)

Fuente'. Elaboración propia.

técnico y evitar las tendencias perversas inherentes 
a esas condiciones. Para Prebisch, la principal ten­
dencia perversa era el desequilibrio estructural de la 
balanza de pagos; según algunos de sus seguidores, 
entre ellos Noyola-Vásquez (1957) y Sunkel (1958),

había también una tendencia estructural a la infla­
ción. Furtado temía a ambas, pero su principal con­
tribución analítica tuvo que ver con la tendencia a 
la preservación del subempleo y de la mala distri­
bución del ingreso.

III
Los aportes de

Furtado hizo tres importantes aportes al cuerpo analí­
tico estructuralista. En primer lugar, incorporó al aná­
lisis una perspectiva histórica de largo plazo (1959 a 
1970) y mostró que durante siglos, en sucesivos pe­
ríodos de crecimiento y contracción (en Brasil, los 
ciclos de la caña de azúcar, la minería y el café), se 
produjeron y reprodujeron dualidades (o heteroge­
neidades) económicas y sociales, además de la baja 
diversidad productiva. Su obra Formación económica 
de Brasil3 fue un bien logrado intento de identificar los 
elementos históricos en la formación del país que le­
gitiman el uso del estructuralismo y de sus conclusio­
nes en materia de política económica (Bielschowsky, 
1995). El objetivo era mostrar que la economía brasi­
leña tenía las características de baja diversidad y dua-

3 Véase Furtado (1959).

Furtado al estructuralismo

lidad indicadas por Prebisch, de manera que el proce­
so de industrialización de la década de 1950 pasara a 
ser entendido como problemático debido a las restric­
ciones “histórico-estructurales” al crecimiento que re­
sultaban de esas características, y que la coordinación 
estatal pasara a ser entendida como indispensable para 
superarlas.

En segundo lugar, con el libro Desarrollo y  sub- 
desarrollo en América Latina4 Furtado inició el deba­
te sobre la dificultad de los sectores urbanos moder­
nos para absorber la fuerza de trabajo masiva que se 
traslada del campo a las ciudades. Probablemente él fúe 
el primero en plantear la posibilidad de que persistie­
ra a largo plazo el subempleo en América Latina, o de 
que persistiera a largo plazo la dualidad analizada por

4 Véase Furtado (1961).
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Lewis (1954). En consecuencia, fue también pionero 
al afirmar que el aumento de la productividad en sec­
tores modernos puede coexistir largo tiempo con sala­
rios bajos y mantener la mala distribución secular del 
ingreso en América Latina. Furtado advirtió que, aun­
que el crecimiento fuera sostenido, sería difícil absor­
ber la abundante oferta de mano de obra en el contex­
to de las sociedades latinoamericanas, al plantear la 
idea de que puede haber crecimiento durante un largo 
período y a la vez mantenerse el desempleo y el 
subempleo, la heterogeneidad tecnológica, la concen­
tración del ingreso y la injusticia social.

De hecho, en estudios propios sobre el pensamien­
to económico brasileño y el de la c e pa l  (Bielschowsky, 
1995 y 2000, respectivamente), el autor del presente 
artículo no encontró argumentaciones previas a las de 
Furtado con ese contenido, por lo que concluye que fue 
Furtado mismo el que inauguró el debate latinoameri­
cano sobre la relación entre el desarrollo, la determi­
nación de los salarios y la concentración de los ingre­
sos en condiciones de subempleo rural y urbano.

En su libro de 1961, que reúne ensayos escritos 
en la segunda mitad del decenio de 1950, Furtado pro­
bablemente anticipó algunas de las ideas básicas de 
las teorías de la dependencia debatidas a lo largo de 
la década de 1960. A su juicio, el modelo de creci­
miento latinoamericano corresponde a una de las pro­
yecciones históricas de las economías desarrolladas 
sobre el resto del mundo, según la cual durante la in­
dustrialización de la periferia las empresas extranje­
ras modernas y sus competidoras locales tienden a 
compartir el sistema productivo con estructuras arcai­
cas. Esto lleva a los sistemas periféricos a una nueva 
forma de economía “dual”, que depende en gran 
medida de métodos de producción inadecuados con 
respecto a los recursos locales y que es incapaz de 
superar el subdesarrollo en una porción considerable 
del sistema productivo.

El tercer gran aporte de Furtado al estructuralismo 
se produjo algunos años después,5 con su profundiza- 
ción del análisis de las relaciones entre crecimiento y 
distribución del ingreso. Argumentó que la concentra­
ción del ingreso y la propiedad predetermina la com­
posición sectorial de la inversión y las opciones tec­

nológicas, llevando a la fracción moderna de la estruc­
tura productiva latinoamericana a una densidad de 
capital similar a la de los países desarrollados. La tec­
nología utilizada puede contribuir a mantener el pleno 
empleo y los salarios altos en estos últimos países, pero 
es inadecuada en América Latina para absorber la 
abundante oferta de mano de obra y elevar los sala­
rios de manera sistemática. Ese modelo de inversión 
supone el mantenimiento del desempleo, los bajos sa­
larios y la concentración del ingreso, lo que a su vez, 
en un círculo vicioso, fortalece la composición inade­
cuada de las inversiones. Obsérvese que de nuevo se 
emplea el método de contrastar la periferia con el cen­
tro esta vez para argumentar que, contrariamente a lo 
que ocurre en los países del centro, los modelos de cre­
cimiento en los países de la periferia tienden a preser­
var la abundancia de mano de obra e impiden que las 
mejoras de productividad se reflejen en el ingreso de 
los trabajadores.

Cabe señalar aquí dos fallas en el análisis de 
Furtado. En primer lugar, en su libro de 1966 afirmó 
que en el modelo latinoamericano de crecimiento e 
industrialización se observaban rendimientos decre­
cientes a escala, que resultaban en una tendencia al 
estancamiento. Más adelante debió abandonar esa idea, 
en virtud de datos concluyentes sobre el marcado cre­
cimiento en la región. En segundo lugar, no consideró 
la posibilidad de que se agote el excedente de mano 
de obra como resultado del control de la natalidad y 
de un crecimiento rápido dentro del modelo distributi­
vo existente. No obstante, nada de lo señalado puede 
oscurecer el hecho de que Furtado inauguraba, más o 
menos simultáneamente con Maria da Conceifáo 
Tavares y Aníbal Pinto,6 el debate brasileño y latino­
americano sobre los modelos de crecimiento y de dis­
tribución del ingreso.

En suma, el esquema analítico de Prebisch y 
Furtado es un análisis histórico-estructural de las per­
sistentes heterogeneidad productiva e insuficiente di­
versificación de la estructura productiva, y es un aná­
lisis de las consecuencias de esas dos características en 
el crecimiento, el empleo y la distribución del ingreso, 
que deben tomarse como referencias centrales para for­
mular e instrumentar agendas de reforma y desarrollo.

5 Véase Furtado (1966, 1968, 1972 y 2000). 6 Véase Tavares (1964) y Pinto (1965).
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IV
Los aportes analíticos de Furtado 

y las tendencias económicas actuales 

de América Latina

Los datos estadísticos sobre la evolución socioeco­
nómica de la gran mayoría de los países latinoameri­
canos en los últimos 25 años revelan un desempeño 
mediocre en términos absolutos y en comparación con 
los 30 años previos de expansión orientada por el Es­
tado: crecimiento muy inferior del producto interno 
bruto (p ib ) y  de la productividad, tasas de inversión 
mucho menores, más desempleo y subempleo e índi­
ces de concentración del ingreso que no disminuyeron, 
pese al aumento de los gastos sociales.

Nada de eso sorprendió a Celso Furtado, que 
siempre fue escéptico respecto a la generación de cre­
cimiento y empleo y a la redistribución del ingreso en 
América Latina, al no haber estrategias de crecimien­
to conducidas por el Estado. Desde los comienzos del 
decenio de 1980 sostuvo en diferentes ocasiones que 
la situación era el resultado de reformas inadecuadas, 
falta de nuevas estrategias desarrollistas y errores de 
política en materia de deuda, volatilidad de los capita­
les y globalización.

Sin embargo, en su crítica Furtado fue solo uno 
más entre muchos economistas heterodoxos, que si­
guen la misma línea de pensamiento y creen que per­
sistir en los rum bos dictados por las reform as 
liberalizadoras hace que las economías latinoamerica­
nas sigan siendo rehenes de un proceso de inversión, 
empleo y crecimiento bajos, salarios también bajos, 
pobreza y concentración del ingreso. En este breve 
ensayo no es posible reseñar las interpretaciones de las 
corrientes de pensamiento neoliberal y heterodoxo en 
América Latina, pero sí recalcar que la contribución 
analítica de Prebisch y Furtado ha sido enriquecedora 
y valiosa para analizar las tendencias actuales.

Para probar este punto se enfrenta una limitación: 
ni Prebisch, que falleció en la década de 1980, ni 
Furtado, que abordó el tema de las tendencias solo en 
artículos breves, hicieron análisis sistemáticos de la 
evolución de la economía latinoamericana en los últi­
mos 25 años. Intentando sortear esa limitación, en este 
ensayo se elaboró una lista de aseveraciones que am­
bos podrían haber hecho, y para lo cual se tomó como 
base las teorías que ellos formularon.

Cabe advertir que tales aseveraciones inspiradas 
en Prebisch y Furtado no significan que se crea en la 
posibilidad de volver a las políticas de las décadas de 
1950, 1960 y 1970. Ciertamente, habrá que adaptar al 
nuevo contexto estrategias alternativas a las neolibe­
rales: las economías están abiertas al comercio de bie­
nes y servicios, y las políticas macroeconómicas orien­
tadas al crecimiento están limitadas por la existencia 
de mercados financieros “salvajes” y por la influencia 
desestabilizadora de corrientes de capital volátiles y, 
en muchos países, por grandes deudas internas y ex­
ternas. Además, los Estados nacionales disponen de 
recursos relativamente más limitados que antes para 
poner en práctica agendas de desarrollo. No obstante, 
nada de eso hace menos valioso el esquema analítico 
de Prebisch y Furtado para el análisis de las tenden­
cias y perspectivas de América Latina y la formulación 
de nuevas estrategias de crecimiento.

En lo que se refiere a tendencias económicas en 
los últimos 25 años, Prebisch o Furtado perfectamen­
te podrían haber hecho las siguientes aseveraciones:
i) El período fue de relativo estancamiento en Amé­

rica Latina. Hubo muchos cambios, algunos po­
sitivos —como el fin de la inflación y de los 
desequilibrios fiscales y el aumento de la produc­
tividad en muchos sectores—, pero el resultado 
económico y social general fue muy desfavorable. 
Correspondió a la fase contractiva del ciclo largo 
de industrialización y reprodujo algunas de las 
principales características de las fases recesivas de 
ciclos previos (agrícolas y mineros): diversifica­
ción inadecuada, heterogeneidad y subempleo, 
bajos rendimientos del trabajo y concentración del 
ingreso.

ii) Con pocas excepciones, en la mayoría de los paí­
ses la política económica y las reformas llevadas 
a cabo contribuyeron a una relativa desindustria­
lización, y a la pérdida de eslabones de cadenas 
productivas y de complementariedades intersecto­
riales e intrasectoriales en la esfera industrial. La 
anterior tendencia a la diversificación producti­
va se revirtió y hubo una desindustrialización
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prematura (u n c t a d , 2003), anterior a la etapa de 
formación de sectores con uso intensivo de tec­
nología y de promoción de un entorno adecuado 
para un sistema de innovación eficaz. Esto debi­
litó las bases estructurales del crecimiento.

iii) En el período aumentó la heterogeneidad de sec­
tores, subsectores y empresas. Las empresas más 
grandes, nacionales y extranjeras, contaron con 
plantas productivas en la frontera tecnológica, 
pero la modernidad se difundió de manera preca­
ria y desigual en el sistema económico. La evo­
lución de la heterogeneidad fue determinante, 
sobre todo por medio del aumento de la propor­
ción de la mano de obra empleada en sectores de 
baja productividad.

iv) El subempleo y el desempleo explican por qué, a 
pesar del incremento de los gastos sociales, la 
distribución del ingreso no cambió. Los ocasio­
nales aumentos de productividad se destinaron 
primordialmente a lucro —y en algunos casos a 
cubrir los salarios de trabajadores altamente cali­
ficados— y muy poco a la gran masa de trabaja­
dores con poca calificación.
El conjunto de aseveraciones precedente se pue­

de sintetizar de la siguiente manera: el desempeño 
mediocre de las economías latinoamericanas en los 
últimos 25 años se debió en gran medida a la imple- 
mentación de reformas y políticas equivocadas —tan­

to respecto de la asignación de recursos como de asun­
tos macroeconómicos y financieros— y a la falta de 
estrategias nacionales de desarrollo. Ese desempeño 
consolidó una diversificación productiva inadecuada, 
la heterogeneidad estructural, el desempleo y el 
subempleo, los bajos salarios, la pobreza y la concen­
tración del ingreso, e hizo que persistieran las brechas 
en materia de divisas, la vulnerabilidad externa y la 
disparidad de ingreso por habitante con respecto a las 
economías desarrolladas.

También en tomo al análisis de perspectivas es 
posible elaborar aseveraciones relevantes inspiradas en 
Prebisch y Furtado. Por ejemplo, se puede decir que 
hasta ahora, como en otras fases contractivas observa­
das a lo largo de 500 años de historia económica de la 
región (cuando transcurrieron largos períodos antes de 
que se recuperara el ritmo de crecimiento), no parece 
haber surgido un nuevo motor de desarrollo. Las pre­
guntas clave son las siguientes: ¿se trata de un estan­
camiento de largo plazo, que mantendrá la dualidad, 
la heterogeneidad, la restricción de la balanza de pa­
gos y la “divergencia”? ¿Cuáles son en la actualidad 
las fuerzas que podrían impulsar la inversión, el pro­
greso técnico y el incremento de la productividad en 
las economías latinoamericanas? ¿Se vislumbra algún 
nuevo modelo de crecimiento? ¿Qué relación hay en­
tre las estrategias que apuntan a la prosperidad econó­
mica futura, al empleo y a la distribución del ingreso?

V

Furtado, el estructuralismo y el 

neoestructuralismo

Aceptar que el conjunto de aseveraciones precedente 
es importante para entender las tendencias en los últi­
mos 25 años supone decir que el enfoque Prebisch- 
Furtado es pertinente y actual.

Entre las mejores interpretaciones heterodoxas de 
las tendencias actuales en América Latina se encuen­
tran algunos buenos análisis de temas monetarios y 
financieros enmarcados en el neoestructuralismo 
cepalino7 y corrientes afines. Esos textos constituye-

7 Esta expresión fue acuñada después de que los economistas de la 
c e p a l  asimilaran la irreversibilidad de las reformas liberalizadoras, 
cuyas fallas criticaron, y realizaran recomendaciones para corregir el

ron un avance necesario respecto de las interpretacio­
nes estructuralistas iniciales, sobre todo en la presente 
era de incertidumbres macroeconómicas, volatilidad 
del capital y problemas financieros.8

En los niveles mesoeconómicos y microeconó- 
micos, la capacidad analítica de los neoestructuralistas

rumbo. El documento considerado inaugural de la etapa neoestruc- 
turalista — Transformación productiva con equidad ( c e p a l ,  1990)— 
fue coordinado por Femando Fajnzylber, quien transmitió a la c e p a l  

el pensamiento que había venido desarrollando en los años anterio­
res (véase Fajnzylber, 1989).
8 Véase, por ejemplo, c e p a l  (1995 y 2002); Fírench Davis (1999), 
y Ocampo, Bajraj y Martin (2001).
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de hoy hace justicia a los fundadores de esa corriente. 
En las publicaciones actuales se señala adecuadamen­
te la necesidad de promover infraestructura e inversio­
nes con uso intensivo de tecnología, sistemas nacio­
nales de innovación y educación, complementariedades 
sectoriales, economías de aglomeración y pequeñas y 
medianas empresas.

No obstante, si se comparan los trabajos de los 
neoestructuralistas actuales con los de sus precursores, 
se observa que en los de hoy son insuficientes los 
análisis sobre los factores determinantes de la inver­
sión y sobre los modelos de crecimiento.

La acumulación de capital fue una obsesión de 
los estructuralistas y de Furtado, lamentablemente 
descuidada en la actualidad. El análisis neoestruc- 
turalista del tema es adecuado porque relaciona la 
escasez de inversiones con incertidumbres macroeco- 
nómicas, entre ellas la volatilidad del capital, la ines­
tabilidad de los tipos de cambio y las tasas de inte­
rés, y la contracción y oscilación de los niveles de 
actividad; pero poco se ha dicho sobre la relación 
entre la tendencia a invertir y las reformas (liberali- 
zación comercial y privatización) y acerca de la pro­
pensión a invertir en general.

En uno de los pocos estudios sobre el tema, 
Moguillansky y Bielschowsky (2001) argumentaron 
que, con la apertura comercial, las empresas naciona­
les en los sectores de bienes transables pasaron a te­
ner menos rentabilidad y mayores incertidumbres y 
riesgos que suponían menores incentivos para inver­
tir. Del mismo modo, antes de las privatizaciones las 
empresas estatales invertían con menos preocupación 
por la rentabilidad y con menor aversión a riesgos e 
incertidumbres. Esto lleva a pensar que las privatiza­
ciones reducen la tendencia a invertir en la economía, 
aunque tal vez puedan aumentar la eficiencia micro- 
económica de las inversiones. Hay, por lo tanto, razo­
nes para creer que la baja tendencia actual a invertir 
puede estar relacionada con las reformas y que en el 
nuevo contexto se requiere coordinación público-pri­
vada para favorecer el aumento de las inversiones.

Por último, el neoestructuralismo está en deuda 
con el estructuralismo original en cuanto a modelos de 
crecimiento alternativos al neoliberal que tengan en 
cuenta las condiciones propias de cada país latinoame­
ricano. Mucho se ganaría si se volviera a formular 
proyectos de desarrollo nacionales siguiendo la línea 
de pensamiento de Furtado, es decir, la del padrón o 
modelo de crecimiento que otros —como Aníbal Pin­
to, Conceifao Tavares y José Serra, y Pedro Sainz y 
Alfredo Calcagno—9 en ocasiones llamaron “mode­
los”, “estilos” o “modalidades” de crecimiento.

Desde un enfoque histórico-cultural, el modelo de 
crecimiento es la combinación —determinada históri­
camente y específica para cada país— de una serie de 
elementos estructurales, responsables de la dinámica del 
crecimiento, la inversión, la productividad, el empleo y 
los salarios. Entre esos elementos cabe destacar los si­
guientes: i) los principales agentes de inversión (Esta­
do, capital nacional y capital extranjero); ii) la ecuación 
financiera de la inversión (utilidades retenidas versus 
fmanciamiento local e internacional); iii) la composición 
de la producción y del comercio externo y las opciones 
tecnológicas; iv) la dirección del crecimiento (hacia 
adentro, hacia afuera o en ambos sentidos); v) la evo­
lución del empleo y del subempleo, y vi) la evolución 
de la distribución del ingreso y de la propiedad.

Si a este conjunto de elementos se suman el régi­
men macroeconómico, las relaciones financieras con 
el resto del mundo y la institucionalidad existente en 
cada país, se llega a una buena agenda para el estudio 
de lo que está ocurriendo en cada economía latinoa­
mericana. Este ejercicio, que sería un excelente punto 
de partida para trazar un mapa de semejanzas y dife­
rencias en el comportamiento de los diversos países de 
América Latina, puede ayudar a la formulación de 
proyectos de desarrollo en cada uno de ellos y a cons­
truir una agenda estratégica amplia y diversificada para 
la región en general.

9 Véase Pinto (1976); Tavares y Serra (1972), y Sainz y Calcagno 
(1992).
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V I
Resumen v conclusión

En este breve artículo se presentaron los tres principa­
les aportes analíticos de Celso Furtado al 
estructuralismo.

El primero, base del método histórico-estructural, 
fue la incorporación de la historia brasileña y latinoa­
mericana a las formulaciones estructuralistas. El segun­
do fue el concepto de que el subdesarrollo en la peri­
feria latinoamericana tiende a mantenerse por mucho 
tiempo debido a la dificultad para superar sus dos 
condiciones básicas: el subempleo y la inadecuada 
diversificación de la actividad productiva. De acuerdo 
con Furtado, el subdesarrollo no es una simple fase de 
transición al desarrollo, sino un fenómeno más perma­
nente, cuya superación exige una dedicación política 
tenaz y prolongada.

El tercer aporte consistió en la idea de que la 
evolución de las inversiones en la periferia está pre­
determinada por la composición de la demanda, que 
refleja la concentración del ingreso y de la propiedad.

En América Latina se reproducen estructuras de ofer­
ta poco apropiadas para la absorción de mano de obra 
abundante, que suponen el mantenimiento de los ba­
jos salarios y la tendencia a que se refuerce la desigual 
distribución del ingreso.

A la luz de lo ocurrido en América Latina en los 
últimos 25 años, el análisis de Furtado lamentablemen­
te sigue teniendo plena vigencia. Los dos elementos 
centrales del subdesarrollo —es decir, la insuficiente 
diversidad de la base productiva y la dualidad o hetero­
geneidad estructural— no han sido superados, de modo 
que se han mantenido los bajos salarios, la concentra­
ción del ingreso y los elevados índices de pobreza.

Indudablemente, una agenda inspirada en Celso 
Furtado para la investigación de las tendencias y pers­
pectivas actuales en América Latina sería amplia y 
necesaria, y confirmaría la vigencia e importancia de 
los aportes que él hizo.10

(Traducido del portugués)
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I

Introducción

La inversión extranjera ha desempeñado un papel im­
portante en la economía argentina durante los últimos 
30 años, y especialmente en los decenios de 1970 y 
1990, cuando los ingresos alcanzaron máximos de 
hasta 8% del producto interno bruto (gráfico 1). Estas 
alzas se asociaron con tres clases de inversionistas: 
primero, en la década de 1970, con los bancos transna­
cionales que extendieron cuantiosos préstamos en con­
sorcio; luego, en la década de 1990, con los interme­
diarios financieros que colocaron voluminosas sumas 
en bonos y con las empresas transnacionales que efec­
tuaron fuertes inversiones directas.

Pese a lo dicho, el 23 de diciembre del 2001 
Argentina estremeció a la comunidad financiera in­
ternacional, al declarar la cesación de pagos sobre su 
deuda pública por un monto superior a los 100.000 
millones de dólares, que involucraban más de 150 
bonos bajo la legislación de ocho jurisdicciones di­
ferentes. La magnitud del caso resulta evidente si se 
considera que, al momento de ese incumplimiento, la 
deuda argentina representaba la cuarta parte del total 
de deuda transado en el mercado de bonos emergen­
tes. Simultáneamente, en enero de 2002, hubo una 
fuerte devaluación del peso argentino y el gobierno 
“pesificó” las tarifas de las empresas de servicios pú­
blicos, lo cual significó no respetar contratos firma­
dos con empresas transnacionales que operaban en el 
país y, en el contexto de los tratados bilaterales de 
inversión, generó demandas internacionales contra 
Argentina. El caso argentino ha sido un hito en la 
historia financiera moderna no solo por su magnitud, 
sino también porque combinó dos crisis distintas y por 
las circunstancias institucionales en que tales crisis 
tuvieron lugar. La crisis de la deuda revistió extre­
mos tales que la balanza se inclinó a favor del deu­
dor. La crisis de las inversiones extranjeras directas 
( ie d ) , en cambio, tuvo repercusiones de largo plazo, 
vinculadas al comportamiento de la inversión en los 
sectores pertinentes.

■ Los autores agradecen los comentarios de un juez anónimo. Las 
opiniones expresadas en este artículo son de exclusiva responsabi­
lidad de los autores y pueden no coincidir con las de las organiza­
ciones a las cuales pertenecen.

Para empezar, el conflicto entre acreedores y deu­
dores soberanos presentó ribetes novedosos. A diferen­
cia de lo observado durante la década de 1980, la cri­
sis financiera argentina mostró al país con mayor po­
der de negociación, al enfrentar una masa de acreedo­
res dispersa y poco organizada, compuesta por miles 
de tenedores de bonos, en lugar de un grupo de ban­
cos transnacionales estratégicamente agrupados al 
momento del colapso. Así, Argentina no se vio obli­
gada a renegociar bajo coacción. A esto se sumó la 
errada estrategia de los “bonistas”, quienes, en su afán 
por limitar el poder del deudor, bloquearon cualquier 
intento de renegociación, postura que, en este caso al 
menos, les terminó jugando en contra (al menos en el 
caso argentino). También resultó evidente la ausencia 
de un marco institucional, puesto que el Fondo Mone­
tario Internacional (f m i) se vio imposibilitado de des­
empeñar un papel más significativo al momento de la 
renegociación. Por último, no debe pasarse por alto la 
división imperante dentro del Grupo de los Siete (G7). 
Estos dos últimos factores obligaron a Argentina a 
buscar una solución propia.

En lo que respecta al sector real, es decir, a la ie d  

en servicios de utilidad pública, si bien el esquema bi­
lateral para el tratamiento de las inversiones existía 
desde finales de la década de 1950, su utilización se 
vino a generalizar solamente en la de 1990. En esta 
última década no solo hubo un importante aumento de 
las corrientes de ie d  hacia los países en desarrollo, sino 
que también se observó el despertar del sistema de 
justicia arbitral. Argentina pronto se convirtió en uno 
de los más fervientes partidarios del esquema bilate­
ral, postura que llevó al país a firmar más de 50 trata­
dos bilaterales sobre inversiones y adherir al Centro 
Internacional de Arreglo de Diferencias relativas a 
Inversiones (c ia d i), del Banco Mundial.

Las garantías otorgadas en los contratos con los 
inversores extranjeros directos llevaron a estos, sobre 
todo a aquellos que tenían participación en empresas 
prestadoras de servicios de utilidad pública, a deman­
dar al país una vez declarada la Ley de emergencia 
económica. El proceso que allí se inició ha hecho que 
Argentina tenga que enfrentar más de 40 pleitos, aglu­
tinando por sí sola cerca del 40% de los casos pendien­
tes ante el c ia d i, la principal institución internacional
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GRÁFICO 1
Argentina: Ciclos de inversión extranjera, 1975-2004
(En porcentajes del p ib )

|  Inversión de cartera 
(bonos y acciones)

Préstamos en consorcio Q  IED (ET)
(bancos transnacionales)

Fuente'. Elaboración propia sobre la base de información de Banco Mundial (2004).

dedicada al arreglo de diferencias entre inversionistas 
extranjeros y gobiernos.

Diversos autores han investigado la causa de la 
crisis reciente, pero no existe consenso respecto al 
factor que le dio origen. Algunos culpan a las autori­
dades argentinas por adoptar políticas que terminaron 
por llevar el país a la crisis. Otros sugieren que los 
acreedores e inversionistas fueron poco cautelosos en 
el momento de decidir el destino de su capital. En el 
presente trabajo se intentará poner de relieve otro as­
pecto: el papel de las instituciones financieras interna­
cionales (iFl).

Pese al fuerte crecimiento de las corrientes de 
capital e inversión extranjera directa ( ie d ) en la déca­

da de 1990 las instituciones financieras internaciona­
les siguieron siendo débiles, irrelevantes o poco con­
secuentes. Siendo este el caso, frente a la crisis preva­
leció la opción de mercado (sistema financiero) o la 
del esquema bilateral en materia de inversiones, aun­
que ninguna de las dos ofrecía soluciones duraderas.

En lo que sigue se pretende abordar estos dos as­
pectos, indagando en la evolución de las reglas finan­
cieras y las asociadas al tratamiento de la ie d . Se ana­
lizan los problemas de Argentina en función de cada 
uno de los conflictos que el país atravesó al momento 
de romper con la convertibilidad y, por último, se for­
mulan algunas reflexiones en tomo a su impacto sobre 
la protección a los inversionistas extranjeros.
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II
La crisis financiera

1. Sistema financiero internacional: ausente

El esquema financiero que surgió tras la Conferencia 
de Bretton Woods (1944) comenzó aresquebrajarse en 
la década de 1970. Rebosantes de liquidez por la dis­
ponibilidad de depósitos (eurodólares) y por el alza sig­
nificativa del precio del petróleo (petrodólares), los 
bancos transnacionales se lanzaron en busca de nue­
vos clientes, principalmente entre los países reciente­
mente descolonizados y los latinoamericanos. En 
América Latina, la amplia disponibilidad de fondos 
disparó un nuevo modelo de crecimiento. Pero a pesar 
de las precauciones de los inversores1 y los beneficios 
que el nuevo modelo traía para los deudores, el terre­
no estaba abonado para que se desencadenara una fuer­
te crisis, la que se desencadenó en 1982.

Tras la declaración formal de incumplimiento de 
Argentina se generó un amplio debate respecto a la 
forma en que debía enmarcarse la renegociación, di­
vidiéndose las aguas entre quienes creían conveniente 
introducir un esquema institucional y quienes plantea­
ban que la crisis debía ser resuelta por el mercado 
(Eichengreen, 1988). La crisis evolucionó en tres eta­
pas. En la primera, los bancos transnacionales intenta­
ron cargar todos los costos a los países deudores a tra­
vés de préstamos de reestructuración, que significaban 
comisiones e intereses altísimos y las severas condi­
ciones económicas del f m i . En la segunda, las institu­
ciones financieras internacionales definieron un progra­
ma de reestructuración destinado a ayudar a los países 
deudores a enfrentar la carga de su deuda, e introduje­
ron exigencias a los bancos transnacionales para que 
prestaran más. Frente a la negativa de estos bancos, en 
la tercera etapa hubo un respaldo más activo del De­
partamento del Tesoro de los Estados Unidos a través 
de mecanismos para reducir el valor de la deuda (bo­
nos Brady, canje de deuda por capital, etc.). De esta 
manera, ajena al debate, el proceso de reestructuración 
de la deuda adquirió una naturaleza esencialmente

privada y un carácter asimétrico que llevó a los deu­
dores a soportar el mayor peso del ajuste. Dicho pro­
ceso perduró hasta que se hizo evidente que la crisis 
no tendría solución sin reducir la deuda y cargar parte 
del ajuste a los acreedores principales. Lamentablemen­
te, llegar a esta decisión demoró aproximadamente 
10 años (Mortimore, 1989; c e t , 1990; c e p a l , 1989).

Al inicio de 1990 la situación había cambiado 
nuevamente. El fin de la crisis marcó no solo el regre­
so de capitales a los países de la región, sino también 
una modificación en términos de financiamiento (re­
emplazo de los créditos por bonos). Sin embargo, con 
la irrupción en 1994 de la “crisis del tequila” (origina­
da en México) se reabrió el debate acerca de cómo 
instrumentar un marco institucional para tratar con este 
tipo de situaciones. En ese momento surgió un amplio 
espectro de opciones, entre las cuales algunas privile­
giaban la introducción de cláusulas de acción colecti­
va y otras la institucionalización de algún esquema de 
reorganización económico-financiera, principalmente 
por las líneas del régimen de quiebras vigente en los 
Estados Unidos.

Entre quienes favorecían la postura institucional 
se encontraba Jeffrey Sachs,2 quien proponía un régi­
men de quiebras de alcance internacional basado en el 
capítulo 11 de la Ley de quiebras estadounidense. La 
idea era establecer un marco jurídico que diera a los 
gobiernos de los países en crisis un respaldo temporal 
para renegociar con sus acreedores antes de la inicia­
ción de las demandas legales correspondientes.

Desde la visión de mercado se abogaba por que 
el conflicto se resolviera entre quienes habían pactado 
el contrato (el deudor soberano y los acreedores), sin 
la injerencia de terceros (por ejemplo, un árbitro que 
podría ser el f m i u  otro organismo internacional). Pero, 
reconociendo la imposibilidad de alcanzar un acuerdo 
que satisficiera a la totalidad de los “bonistas”, nume­
rosos académicos y encargados de la formulación de 
políticas3 comenzaron a considerar la conveniencia de

1 Entre otras cláusulas, destacaba la imposición, en los contratos de 
préstamos originados en el Reino Unido y los Estados Unidos, de 
una que obligaba alos deudores a renunciar a su soberanía (“waive”) 
en caso de disputa. Según los acreedores, esta estrategia haría im­
posible la cesación de pagos.

2 Véase Sachs (1995).
3 La propuesta sería apoyada, entre otros, por Eichengreen, Portes 
y otros (1995), mientras que a nivel gubernamental sería respaldada 
por un informe del Grupo de los Diez (G-10, 1996).
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introducir algún tipo de cláusula que permitiera que el 
grupo mayoritario de “bonistas” renegociara con el 
deudor soberano.4 Con la introducción de una cláusu­
la de acción colectiva se resolvió este problema, redu­
ciendo el poder de los acreedores que rehusaran parti­
cipar en la renegociación (holdouts).

Sin embargo, a los acreedores más duros esta al­
ternativa no les parecía viable, pues estimaban que 
cualquier tipo de cláusula que rompiera con la condi­
ción de unanimidad debía considerarse una erosión de 
sus derechos.

El debate estaba en este punto cuando dos hechos 
vinieron a perturbarlo en el 2001. Por un lado, en los 
Estados Unidos asumió el gobierno el Presidente 
George W. Bush, lo que tendría mucha importancia en 
el debate posterior.5 Por otro lado, la situación en Ar­
gentina continuó agravándose, apuntando a que la 
cesación de pagos sería inevitable.

Esta serie de acontecimientos llevó a que la nue­
va Economista Jefe del f m i, Anne Krueger, propusiera 
el mecanismo de reestructuración de deuda soberana 
( sd r m ). Dicho mecanismo se basaba en la Ley de quie­
bras estadounidense, pero incluía elementos de dos 
capítulos de esa ley: del capítulo 11 (Corporaciones) 
y del capítulo 9 (Municipalidades). Los aspectos más 
destacados de esta propuesta tenían que ver con la 
mayor injerencia del f m i en el proceso de administra­
ción de la quiebra, y con el establecimiento de una nueva 
institución —el Sovereign Debt Dispute Resolution 
Forum ( s d d r f)— para evaluar el proceso de quiebra 
soberana.

Este esquema generó el lógico rechazo de la co­
munidad financiera, por considerar que las crisis de­
bían de ser resueltas por el mercado y que había que 
minimizar la capacidad negociadora de los deudores. 
Tal fue la postura sustentada por el Instituto de Finan­
zas Internacionales ( if i , 1999 y  2001), entidad que 
consideró ilegítimos los intentos por dilatar el pago de 
la deuda, aunque fuese en forma momentánea, y la 
opción que implicara caer en mora.

Al mismo tiempo, el Secretario del Tesoro esta­
dounidense reclamaba una mayor injerencia del mer­
cado, y, aunque parezca paradójico, sugería que en 
algún momento los inversores deberían asumir su par­

4 Tal como sucede en el caso de bonos emitidos bajo lajurisdicción 
de Londres.
5 El recambio presidencial implicaba también el reemplazo de la
dupla Larry Summers (Departamento del Tesoro de los Estados 
Unidos) y Stanley Fischer ( f m i )  por R. Taylor y Anne Krueger, 
respectivamente.

te en la solución del conflicto.6 Esta nueva postura 
involucraba el concurso de cinco principios nuevos que 
deberían orientar la solución de la crisis (Machinea, 
2002, pp. 31-32): i) que esa resolución no implicara 
una reducción de las obligaciones de los países deu­
dores; ii) que los acreedores no creyeran que la asis­
tencia oficial los protegería a ellos ante situaciones de 
riesgo moral; iii) que la participación del sector priva­
do pudiese ayudar a reducir las necesidades financieras 
del sector oficial; iv) que, en la medida de lo posible, 
la participación del sector privado tomase la forma de 
esquemas voluntarios acordados entre deudores y 
acreedores, y v) que ninguna categoría de deuda priva­
da recibiese un tratamiento privilegiado. Estas direc­
trices se aplicarían caso a caso, mientras que el f m i 

tendría que afinar los detalles.
De esta forma, el debate terminaba más proclive 

a una solución de mercado, arrastrando a la entidad 
internacional pertinente, el f m i , a un menor protago­
nismo. El primer país que tendría que afrontar este 
nuevo enfoque iba a ser Argentina. Sin embargo, de­
bido a la indefinición acerca del esquema de renego­
ciación y a la falta de protagonismo del f m i , Argenti­
na terminaría buscando una solución propia al momen­
to de lanzar el canje de la deuda.

2. Convertibilidad en Argentina: origen y crisis

Con el lanzamiento del plan de convertibilidad en 
marzo de 1991 en virtud de la Ley de convertibilidad, 
el gobierno de Menem logró estabilizar la economía 
después del caos que significó el período de la crisis 
de la deuda en el decenio de 1980. Se introdujo un tipo 
de cambio fijo (un dólar = un peso), que, aunque cos­
toso en términos de política económica, pronto tuvo 
una alta aceptación. El “atarse las manos” en materia 
fiscal y monetaria que implicaba el régimen de con­
versión dio credibilidad ante los acreedores externos 
y las instituciones multilaterales.

En forma más o menos simultánea, se avanzó con 
un ambicioso plan de privatizaciones y  se lanzó un pro­
ceso de desregulación y liberalización, comercial y fi­
nanciera, de la economía. Las privatizaciones pronto se 
convirtieron en uno de los elementos clave del nuevo 
programa económico. Desde una perspectiva agregada,

6 Al adoptar esta postara, se creía estar reduciendo el problema de 
riesgo moral, evitando así que los recursos de los organismos inter­
nacionales fuesen usados para minimizar el riesgo de los inversores 
privados relativo a sus inversiones en los mercados emergentes.
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la venta de activos públicos y el uso del esquema de 
capitalización de la deuda (c e t , 1990, p. 85) permitie­
ron que Argentina atrajera nueva ie d , redujera la deuda 
externa, y también quitara de la órbita pública las obli­
gaciones financieras que generaban las empresas públi­
cas. Desde una visión microeconómica, el proceso pron­
to sería criticado por centrarse en la búsqueda de credi­
bilidad (Gerchunoffy Cánovas, 1995), lo que termina­
ría atando la suerte de las empresas privatizadas al éxi­
to del plan de convertibilidad.

En cuanto al desempeño macroeconómico, el plan 
mostró sus efectos en poco tiempo, dejando atrás la 
época de hiperinflación e inestabilidad: la inflación se 
redujo en forma asombrosa y la economía, impulsada 
por la demanda interna, creció sin interrupciones mer­
ced al incremento de los salarios reales y la reapari­
ción del crédito, aunque generando un déficit en la 
balanza comercial. Pero también las inversiones esta­
ban en alza. Así, el país entró en un sendero de creci­
miento sólido, que llevó a la economía a una expan­
sión del orden de 9% anual en 1994, al mismo tiempo 
que subía la productividad (Stallings and Peres, 2000, 
p. 78). Simultáneamente, la deuda externa de origen 
público se reducía en virtud de los bonos Brady.

De esta forma, el país clasificó entre aquellos que 
habían llevado a cabo las reformas en menos tiem­
po, lo que le ganó la adhesión y el aplauso tanto de 
la comunidad financiera internacional como de las 
instituciones financieras internacionales con sede en 
Washington (el f m i , el Banco Mundial y  el Banco 
Interamericano de Desarrollo).

La economía siguió su rumbo ascendente hasta 
que hizo su aparición la crisis del tequila; pero este 
desafío fue superado pronto, lo que renovó la confian­
za en el modelo. Sin embargo, la situación comenzó a 
modificarse hacia la segunda mitad de la década de 
1990, con la irrupción de una serie de crisis financie­
ras, la primera de las cuales se originó en Asia oriental. 
Y, a partir de 1998, la economía argentina inició su ci­
clo descendente, que terminaría en depresión y crisis.7

3. Incumplimiento declarado y renegociación de
la deuda pública

Treinta y ocho meses después de declarada la cesa­
ción de pagos, y  sin ayuda alguna del f m i , Argentina

7 Las causas esgrimidas para explicar el fracaso del esquema de 
convertibilidad han sido variadas, aunque la mayoría de las expli­
caciones pueden aglutinarse en tres grupos diferenciados: razones 
estructurales, u originadas en la tendencia a la sobrevaluación del

logró salir del incumplimiento, cuando su oferta ob­
tuvo una amplia adhesión (más de 75%) entre los 
“bonistas”, alcanzando lo que ningún otro país había 
logrado antes: no solo el recorte (la “quita”) que de­
bieron soportar los tenedores de bonos fue máxima, 
sino que también se logró que los acreedores acepta­
ran una extensión del plazo de pago y una reducción 
de las tasas de interés finalmente reconocidas. Mien­
tras en otras reestructuraciones los acreedores debie­
ron aceptar algunas de las tres medidas mencionadas, 
en el caso argentino debieron aceptarlas todas {The 
Economist, 2005).

¿Cuáles son los factores que permiten entender 
por qué Argentina pudo imponer una solución unila­
teral en la renegociación de la deuda?

A grandes rasgos, podría decirse que esa solución 
iba a depender de la propuesta de canje que hiciera el 
gobierno, del poder de negociación de cada una de las 
partes y de la postura que adoptaran las instituciones 
financieras internacionales y los países desarrollados 
en el proceso de renegociación.

La propuesta del gobierno fue unilateral y ambi­
ciosa. El esquema de “juego” que siguió Argentina 
puede definirse como uno de no cooperación (“lo to­
mas o lo dejas”), bajo el supuesto de que el poder de 
negociación de los acreedores se debilitaría con el paso 
del tiempo. El costo a corto plazo para el país era 
mínimo, ya que Argentina no tenía posibilidad alguna 
de conseguir financiamiento externo en mercados fi­
nancieros internacionales. Los recursos adicionales con 
los que contaba el gobierno gracias al no pago de la 
deuda externa, la introducción de nuevos impuestos 
(retenciones a las exportaciones), el mayor nivel de 
actividad económica y probablemente la mejora en la 
gestión tributaria, le permitieron al nuevo gobernante, 
el Presidente Kirchner, adoptar una estrategia de ne­
gociación más dura con los acreedores.

El carácter unilateral de la oferta se reforzó con 
un marcado desinterés del gobierno de Argentina por 
encontrar algún tipo de interlocutor.8 En este sentido, 
todas las acciones del gobierno tuvieron por finali­
dad impedir la coordinación de los acreedores. Esto

tipo de cambio; razones fiscales, o resultantes de la falta de disci­
plina fiscal del gobierno; y razones de comportamiento, que expli­
can el origen de la crisis por el surgimiento de expectativas irreales.
8 Esta estrategia sería reforzada posteriormente por el Ministro de
Economía, con la fijación del piso mínimo necesario para considerar 
al canje como exitoso (50% de adhesión); con la sanción de la deno­
minada Ley cerrojo, que prohibió al gobierno reabrir el canje sin la 
aprobación del Congreso Nacional, y con la actitud de no permitir 
la injerencia del f m i  en las negociaciones con los acreedores.
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implicaba adoptar una postura de no retomo: de ahí en 
adelante, la cuestión sería conocer el nivel de adhesión 
que pudiese lograr el canje. Una adhesión alta garan­
tizaba el éxito de la operación, aunque la apuesta era 
arriesgada porque un fracaso conllevaba la reunifi­
cación del bloque acreedor detrás de la exigencia de 
una nueva propuesta de canje. Al considerar la proba­
bilidad de éxito de la estrategia, el gobierno contaba 
con un “piso de adhesión” significativo, dado que al­
rededor del 30% del acervo de deuda estaba en manos 
de agentes financieros locales (la Administradora de 
Fondos de Jubilaciones y Pensiones, compañías de 
seguros, fondos institucionales, entidades financieras 
y otros) cuya adhesión se daba por descontada. En 
definitiva, la falta de cohesión entre las diversas orga­
nizaciones representativas de los acreedores terminó 
por beneficiar al gobierno.

La oferta unilateral, sin embargo, contó con el 
apoyo indirecto del resto de los actores. Por un lado, 
hubo una nula incidencia de las instituciones financie­
ras internacionales al momento de lanzarse el canje, lo 
que se explica por el disenso existente respecto a cómo 
lidiar con este tipo de situaciones.9 Por otro lado, no 
se dio una posición monolítica entre los países desa-

III
La otra crisis: la 

los servicios de

1. Reglas o facultad discrecional en el sistema 
internacional

A partir de mediados del siglo XX, la imposibilidad 
de alcanzar un consenso a nivel multilateral sobre la 
protección que había de otorgarse a la ie d  fue fortale­
ciendo al bilateralismo. A la salida de la segunda gue­
rra mundial se realizó la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Empleo (1948), de la cual 
debía surgir una “organización internacional de comer­
cio ( it o ) ” , que se ocuparía de todo lo relativo a comer­
cio e inversión. Sin embargo, en la reunión sólo se llegó

9 A dicha indefinición podría sumarse la escasa credibilidad que 
tendría el f m i  (fundamentalmente ante el gobierno argentino) si 
intentara mediar entre las partes ( f m i ,  2004).

rrollados, y la postura del gobierno del Presidente Bush 
fue de laissezfaire respecto al tratamiento de las cri­
sis soberanas (Roubini, 2005). De esta forma, tanto la 
no injerencia del f m i como la falta de cohesión dentro 
del G7 terminaron favoreciendo al deudor.

Tampoco puede descartarse el aporte de una serie 
de factores exógenos. La situación económica interna­
cional, asociada a la presencia de tasas de interés bajas 
en los Estados Unidos, y el descenso en los márgenes 
de los bonos emergentes, mejoraron las condiciones de 
la oferta sin costos para el país.10 También debe consi­
derarse que el valor de los bonos en el mercado al 
momento de lanzarse el canje no era tan alejado de lo 
que estaba proponiendo el gobierno (Roubini, 2005).

El resultado del canje superó con creces las ex­
pectativas argentinas. El hecho de que Argentina haya 
resuelto su situación de cese de pagos en forma unila­
teral y sin la injerencia de las instituciones financieras 
internacionales ha enviado fuertes señales a los mer­
cados financieros. Frente a la inoperancia de dichas 
instituciones y la existencia de (numerosos) acreedo­
res e inversores con ganas de dar una lección a Argen­
tina11 ¿puede revertirse la situación o habrá más deu­
dores soberanos que sigan el “ejemplo” argentino?

inversión extranjera directa en 

utilidad pública

a un acuerdo en materia comercial, el Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (g a t t ). El es­
caso interés en el tema de la inversión solo se modifi­
có al momento de iniciarse la Ronda Uruguay (1982), 
cuando se comenzó a debatir el proceso de fortaleci­
miento de la inversión extranjera. Este proceso termi­
nó en una serie de acuerdos multilaterales parciales 
sobre medidas en materia de inversión relacionada con

10 Al disminuir la tasa de descuento utilizada en el cálculo del valor 
presente de la oferta.
11 El exitoso canje unilateral no debe opacar el hecho de que Ar­
gentina enfrentará serios problemas si intenta volver a los merca­
dos financieros internacionales. Además, la deuda privada externa 
descontada todavía representa una carga financiera importante que 
tendría que empezar a pagar en el futuro. A medida que se vea 
obligada a buscar financiamiento externo se debilitará su actual poder 
de negociación.
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el comercio ( t r im ) , el comercio de servicios (a g c s ) , la 
inclusión de un tratado especial en materia de energía 
{Energy Chapter)12 y aspectos de los derechos de pro­
piedad intelectual relacionados con el comercio (a d pic ). 

Sin embargo, cualquier intento por introducir algún tipo 
de acuerdo en materia de inversiones estaría destina­
do al fracaso, como se vio con ocasión de la iniciativa 
de un acuerdo multilateral sobre inversiones lanzada 
por la Organización de Cooperación y Desarrollo Eco­
nómicos (o c d e ) y de tentativas posteriores en el ámbi­
to de la o m c  (Declaración de Singapur y Declaración 
Ministerial en Doha).

De esta forma, el proceso de transformación eco­
nómica y política iniciado en la década de 1980 y pro­
fundizado en la de 1990 desencadenó la firma de nu­
merosos tratados bilaterales de inversión, con lo cual 
se generalizó la aplicación del esquema bilateral.

El éxito de dicho esquema no puede disociarse del 
planteamiento de Kydland y Prescott (1977), sobre la 
conveniencia de establecer reglas en materia de políti­
ca económica, en lugar de dejarla librada a un manejo 
discrecional. Si se consideran las características propias 
del concepto de inversión, el mensaje anterior puede 
considerarse pertinente. Esto porque, a diferencia de las 
corrientes de comercio, la llegada de inversiones tiene 
importantes consecuencias futuras, lo que las toma más 
expuestas a oportunismos del gobierno.13 Este mensa­
je cobra mayor importancia cuando la ie d  que entra al 
país se dirige a los servicios de utilidad pública, activi­
dad en la cual la naturaleza intertemporal del proble­
ma se hace más evidente, dada la injerencia del Estado 
en la regulación de las tarifas, las inversiones y la ca­
lidad del servicio. En este caso, el problema de potes­
tad administrativa discrecional u oportunismo del go­
bierno puede ser más serio, por lo que la falta de com­
promisos contractuales puede llevar a las empresas a 
reducir sus inversiones o, en el caso más extremo, a no 
invertir. Para evitar tal situación, el gobierno estable­
ció normas y garantías, como una manera de disminuir 
su propia capacidad de modificar los contratos.14

En lo que se refiere a los derechos de los inver­
sores, la adopción de reglas se asoció con la firma de

12 Un tratado de carácter multilateral concebido para inducir la 
participación del sector privado en el sector energético de las ex 
repúblicas soviéticas.
13 Tal oportunismo surge por el carácter intertemporal de la rela­
ción, pues el gobierno puede verse tentado a modificar las reglas 
iniciales.
14 Desde otra perspectiva, cuanto más “completo” sea el contrato
otorgado, mayor será el compromiso del gobierno de no renegociar
contratos.

tratados bilaterales sobre inversiones y con la adhesión 
a instituciones internacionales de arreglo de diferen­
cias entre el inversionista y  el Estado (c ia d i u  otras ins­
tancias similares). El fuerte impulso que adquirió el 
esquema bilateral hizo que los menos de 400 tratados 
existentes en 1989 llegaran a 2.392 en el 2004, de los 
cuales el 70% estabavigente (u n c t a d , 2005a). En cuan­
to al c ia d i, mientras hace una década este centro tenía 
solo cinco casos pendientes por un valor de 15 millo­
nes de dólares, a fines de 2005 los casos eran 113, por 
un valor de 30.000 millones de dólares (Dañino, 2005).

Aunque el esquema bilateral que se estaba forta­
leciendo lograba armonizar reglas, presentaba ciertas 
desventajas comparado con el sistemamultilateral. Sin 
duda alguna, sus beneficios terminaban favoreciendo 
de manera totalmente asimétrica a los inversores, que 
obtenían importantes garantías. Así, para los países 
exportadores de capital, facilitaba y protegía la inver­
sión de sus connacionales en el exterior, transformán­
dose en una vía para introducir mayores exigencias 
(Moltke y Mann, 2004).

En lo que respecta a los países receptores de ie d , 

el esquema se presentaba como conveniente, ya que su 
introducción era una señal positiva ante los inversores 
extranjeros. Sin embargo, su eficacia sería posterior­
mente puesta en duda.

En un estudio econométrico (u n c t a d , 1998) se 
muestra la inexistencia de algún tipo de relación cau­
sal entre las corrientes de ie d  y la firma de tratados 
bilaterales sobre inversiones.15 Al considerar los flu­
jos de ie d  provenientes de los países desarrollados, 
Hallward-Driemeier (2003) encuentra que el análisis 
no permite concluir que una mayor protección pueda 
convertirse en un elemento conductor para atraer in­
versión adicional. Para esa autora, factores como el 
tamaño del mercado, la presencia de razones estraté­
gicas o la dotación de recursos naturales continúan 
siendo decisivos a la hora de explicar por qué los 
inversores se dirigen a un determinado país. Respecto 
de los inversores de origen estadounidense, Sullivan 
(2003) concluye que el marco de tratados bilaterales 
de protección influye poco al momento de definir el 
lugar donde localizar sus inversiones.16 Considerando

15 Según la u n c t a d ,  los tratados desempeñan un papel menor en el 
destino de las corrientes de i e d . Sin embargo, su rol puede ser más 
importante en determinadas circunstancias.
16 El 80% de la ie d  estadounidense se dirige a tres países (México, 
China y Brasil), con los cuales Estados Unidos no ha firmado acuer­
do especial alguno sobre esta materia, excepto que un Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte fue suscrito también por 
México.
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el aporte de los tratados bilaterales sobre inversiones 
al bienestar, Tobin y Rose-Ackerman (2003) conclu­
yen que tales tratados parecerían tener un efecto a lo 
menos ambiguo, ya que no solo podrían ser perjudi­
ciales en términos de flexibilidad sino que podrían 
terminar favoreciendo a los inversores extranjeros por 
sobre el conjunto de la población. En definitiva, los 
estudios citados ponen en duda la hipótesis de que los 
incrementos de la protección se traducen siempre en 
una mayor afluencia de ie d , y  señalan que, en cambio, 
acarrea compromisos internacionales muy significati­
vos de los países receptores.

Para estos países, las ventajas se minimizan aún 
más, dado el sesgo en pro del inversor que este tipo 
de esquema consolida, tanto en lo que se refiere a los 
derechos del inversionista como a las garantías contra 
expropiaciones, especialmente aquellas consideradas 
“indirectas”. Esta evolución se hace evidente en los 
nuevos tratados bilaterales sobre inversiones, cuya 
amplitud es cada vez mayor, imponiendo así mayores 
frenos a la acción gubernamental. Los inversores ex­
tranjeros también se ven favorecidos al momento de 
evaluar si una determinada medida del gobierno se 
considera expropiatoria, lo que ha hecho que las em­
presas “desafíen” cualquier intento de modificar las 
leyes y regulaciones vigentes (Stanley, 2004). Este 
fenómeno, que comienza a analizarse tras reclamos 
generalizados en el ámbito del Tratado de Libre Co­
mercio de América del Norte,17 actualmente se expan­
de hacia otras jurisdicciones (Moltke y Mann, 2004; 
Peterson, 2004).18

Lo anterior permite concluir que, en determina­
das circunstancias, el esquema de tratados bilaterales 
sobre inversiones puede resultar perjudicial. Los dere­
chos de los inversores han llegado tan lejos que po­
drían causar costos desproporcionados en los países 
receptores.

17 Los sectores de salud y medio ambiente se encuentran entre los 
más afectados, por la presión de las empresas para que el Estado no 
altere las normas originales. La amenaza de pleito impone sobre la 
capacidad de regulación una limitación conocida como enfriamien­
to reglamentario (regulatory chill). Este fue uno de los fenómenos 
que dio inicio al debate en tomo a la conveniencia del capítulo XI 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte.
18 Fundamentalmente por obra de los nuevos tratados bilaterales
sobre inversiones lanzados por los Estados Unidos. Los artículos 
citados comentan los casos de Sudáífica y Malasia, donde el go­
bierno respectivo encuentra fuerte resistencia —de los inversores 
extranjeros— para imponer programas orientados a la igualdad 
racial o étnica.

2. Naturaleza de la crisis argentina en materia de
inversión extranjera directa

El abrupto fin del esquema de paridad cambiaría abrió 
un nuevo frente de conflicto con los inversores extran­
jeros: en este caso, con aquellos que habían invertido 
en el sector real, especialmente en los servicios de 
utilidad pública. En virtud de los acuerdos ratificados 
en la década de 1990, ellos sintieron que tenían dere­
cho a ser resarcidos totalmente por el gobierno. Ahora 
bien, aunque la mayoría de los inversores fueron afec­
tados por el cambio de modelo, el mayor grupo de 
demandas provino de aquellos con algún tipo de inte­
rés en empresas prestadoras de servicios de utilidad 
pública, principalmente entre las vinculadas a la indus­
tria energética (gas y electricidad).19

El protagonismo de este tipo de inversores no solo 
se debió a las garantías que les brindaba el nuevo es­
quema bilateral (por ejemplo, el mecanismo de reso­
lución de conflictos entre el Estado y el inversionis­
ta), sino también a lo establecido por la regulación 
nacional (por ejemplo, tarifas definidas en dólares y 
ajustadas según el índice de precios al por mayor de 
los Estados Unidos). El entramado contractual se com­
ponía de lo establecido en la legislación, lo pautado en 
términos de regulación, y lo acordado con terceros 
países mediante tratados bilaterales sobre inversiones 
que estaban garantizados en un ámbito judicial inter­
nacional independiente (el c ia d i u otro tribunal arbi­
tral). De esta forma, el gobierno, que perseguía ase­
gurar la llegada de inversores y el éxito del esquema, 
terminó por reconocer un sistema de contratos “com­
pletos”, aceptando así riesgos que no le correspondían.

Dicho mecanismo, que resultó füncional al gobier­
no argentino en su intento por mostrar su compromiso 
con normas internacionales, se convirtió en el princi­
pal escudo de los inversionistas extranjeros al momento 
de iniciarse la etapajudicial. El conjunto de restriccio­
nes que se impuso el gobierno (la normativa más los 
tratados) tenía por propósito minimizar la posibilidad 
de renegociación de los contratos con las empresas 
privatizadas, ya que la magnitud de los compromisos 
volvía costosa cualquier modificación, por necesaria 
que fuese. La crisis terminaría por comprobar el ca­
rácter “intrínsecamente incompleto” del esquema de

19 Según el Instituto Internacional de Desarrollo Sostenible ( i is d ) ,  

los bonistas dejados fuera del canje de la deuda impuesto por el 
gobierno argentino y organizado en el Comité Global de Tenedores 
de Bonos Argentinos, planeaban demandar al Gobierno de Argentina 
vía juicio arbitral basado en tratados sobre inversiones (iros, 2005).
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contratos implícito en la regulación de las empresas pri- 
vatizadas (Guash, Laffont y Straub, 2002; Navajas,
2004). Como resultado de la renuencia de nuevas ad­
ministraciones a respetar los contratos firmados, algu­
nos inversores comenzaron a retirarse —tal puede 
haber sido el caso de las empresas francesas EdF y 
France Telecom o de la empresa británica Nacional 
Grid— y se restringieron las inversiones necesarias 
para mantener la calidad de los servicios.

Esta ruptura originó un verdadero vendaval de 
demandas ante el c ia d i. Actualmente el país enfrenta 
42 demandas,20 incluyendo cuatro presentadas ante la 
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional (c n u d m i) ,21 las cuales incre­
mentan el pasivo contingente en un monto cercano a 
los 20.000 millones de dólares. Este monto podría ele­
varse apreciablemente si prosperara una serie de de­
mandas potenciales ante el c ia d i.22

Las medidas adoptadas por el gobierno afectaron 
la ecuación económico-financiera de los inversores. En 
el caso de los sectores regulados (con tarifas 
“pesificadas”), el impacto fue mayor cuanto más alto 
fuese el nivel de endeudamiento (en dólares). Esto lle­
vó a que, con independencia del sector, la mayoría de 
las presentaciones efectuadas a partir del 2002 denun­
ciara los efectos de la devaluación sobre los contratos 
en general y sobre el sistema de tarifas en particular. 
Según los inversores, el gobierno argentino había asu­
mido el riesgo cambiario y tal promesa se había roto 
en enero del 2002.

Entre las empresas reguladas que hicieron presen­
taciones las más activas fueron las del sector energé­
tico (gas y electricidad), que iniciaron 22 demandas (19 
ante el c ia d i y  tres ante la c n u d m i). Dada la fuerte in­
tegración (vertical y horizontal) existente en esta in­
dustria, dichas empresas no solo reclamaban por los 
efectos de la Ley de emergencia económica sobre las 
tarifas (pesificación y congelamiento), sino que tam­
bién por sus efectos en los precios del sector desre­
gulado (en el caso del gas, el precio de los insumos; 
en el caso de la electricidad, el precio de generación). 
Otra serie de demandas en el segmento regulado se 
originó en inversionistas, mayoritariamente de origen 
francés (cinco de un total de ocho presentaciones), con 
intereses en la prestación del servicio de agua potable

20 Es importante destacar que, entre éstas, se incluyen cinco de­
mandas que habían sido iniciadas cuando estaba en vigencia el 
régimen de convertibilidad.
21 Véase u n c t a d  (2005b).
22 Véase El cronista comercial (2005).

y saneamiento. Un tercer grupo de presentaciones 
emanó de inversores con actividades en el sector de las 
telecomunicaciones (Telefónica S.A. de España y 
France Telecom S.A.). Otro conjunto de demandas 
aglutinó a inversionistas extranjeros que mantenían 
algún tipo de contrato con la administración pública, 
quienes reclamaron al Estado por ruptura de contrato.23 
Un último grupo (seis presentaciones) involucró a 
empresas sin vínculo alguno con el gobierno, que de­
mandaron al país por las consecuencias sobre sus pa­
sivos que originó la devaluación.

Aunque en la mayoría de las presentaciones se 
señaló más de una causa, la “pesificación” de las tari­
fas fue el motivo principal de las demandas contra el 
país (Stanley, 2004). Pero, cualesquiera fuesen las ra­
zones esgrimidas, el inicio de la querella tuvo una 
motivación estratégica: la de posicionarse ante la 
renegociación. Esto significó que una vez sancionada 
la Ley de emergencia económica e interpuesta la de­
manda, se inició una pulseada entre el gobierno argen­
tino, los inversores extranjeros (principalmente aque­
llos con participación en el sector privatizado) y las 
instituciones financieras internacionales (el Banco 
Mundial y el f m i).

La respuesta argentina puede describirse en po­
cas palabras como una suerte de cuestionamiento glo­
bal. El gobierno nacional, a través de la Procuración 
del Tesoro, comenzó por impugnar al Tribunal, cues­
tionando su transparencia, el proceso de selección de 
árbitros y la posibilidad otorgada a los inversores de 
elegir tribunal (forum shopping). En la misma línea, el 
gobierno rechazó la injerencia del c ia d i (por no reco­
nocer su jurisdicción), alegando que las demandas 
deberían al menos ventilarse primero en los tribunales 
locales. Finalmente, al momento de defender su pos­
tura —los descargos del gobierno en el caso c m s  Gas 
Transmission Company y el cuestionamiento de la 
jurisdicción en otros— la estrategia del gobierno se 
orientó a negar el carácter expropiatorio de las medi­
das que había interpuesto una vez declarada la emer­
gencia económica, es decir, la “pesificación” y el 
congelamiento de las tarifas.24 El efecto de la Ley de

23 Las que podrían catalogarse como netamente defensivas, ya que 
surgieron como consecuencia de una ruptura contractual, pero con 
contratos fuertemente cuestionados (tres casos). Ante la amenaza 
de verse envuelto en una batalla legal con el gobierno, el inversor 
presenta una demanda ante el c i a d i  u  otro tribunal arbitral con el 
objetivo de negociar con el país huésped el levantamiento de la 
medida inicial (denuncia).
24 Véase en el anexo la lista de los casos contra Argentina en el 
CIADI.
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emergencia económica fue central en la estrategia del 
gobierno: todas las demandas reconocían una causal 
única, las medidas adoptadas a considerarse como las 
únicas factibles y los inversores debían soportar parte 
del costo del ajuste. En favor de Argentina puede plan­
tearse que recientemente se han alzado varias voces (de 
académicos y actores políticos) que han expresado 
idénticos cuestionamientos al esquema arbitral.25 En su 
contrajuega la demora en renegociar los contratos con 
las empresas privatizadas, que ha generado malestar 
entre aquellos inversores dispuestos a ceder (parte o 
todo) en sus reclamos26 y puede hacer que por un pe­
ríodo largo la afluencia de inversiones extranjeras di­
rectas esté por debajo de su nivel potencial.

Ante el rechazo de sus proposiciones y la desesti­
mación de sus planteamientos, el gobierno reorientó su 
propuesta. Por un lado, intentó que las empresas priva­
tizadas retiraran sus demandas, como gesto de buena 
voluntad de cara a la renegociación contractual. Con este 
propósito decidió iniciar conversaciones con los gobier­
nos de España y Francia, para que estos trataran de in­
fluir sobre sus inversores, con lo cual se politizarían las 
demandas. Por otro lado, y como consecuencia del fa­
llo del tribunal arbitral en el caso c m s , el gobierno plan­
teó que podría desconocer las posibles sanciones.

Por el lado de los inversores, las respuestas fue­
ron variadas, destacando el interés estratégico que cada 
uno de ellos tenía al momento de iniciar la demanda. 
Un grupo, formado principalmente por inversionistas 
con intereses estratégicos en el país, comenzó a eva­
luar la conveniencia de renunciar a la demanda.27 Se 
preveía que mantendrían sus demandas quienes habían

optado por marcharse (inversores que participaban en 
empresas prestadoras de servicios de utilidad pública) 
o quienes habían entablado la demanda como respuesta 
defensiva, es decir, los inversores que alegaban que 
había habido ruptura contractual.

Las instituciones financieras internacionales fue­
ron poco receptivas al planteamiento argentino. Inme­
diatamente después de la crisis, el Banco Mundial tra­
tó de condicionar un préstamo a la renegociación de 
las tarifas establecidas en los contratos de servicios de 
utilidad pública. La lenta reacción del c ia d i y su inde­
finición frente a si eran o no de carácter expropiatorio 
las medidas adoptadas por el gobierno crearon incerti- 
dumbre, al menos, durante el período en el cual el fm i 

intentó presionar al país, antes de que el gobierno 
prepagara (anticipadamente) los préstamos del Fondo 
(9.000 millones de dólares).

Independientemente de las posturas y estrategias 
de los actores, el caso argentino dejó al desnudo lo 
inapropiado del actual esquema, dependiente del Ban­
co Mundial, para la solución de diferencias entre el 
inversor y el país receptor. Al acaparar Argentina más 
del 40% de las demandas pendientes de resolución ante 
el c ia d i, el problema dejó de ser del país demandado y 
pasó a ser del esquema arbitral. En términos legales, 
se puso de relieve lo inadecuado del sistema, que im­
pide la acumulación de causas aun cuando la mayoría 
de las presentaciones contra Argentina obedecen a una 
misma razón (la ruptura contractual que siguió a la 
caída del régimen de convertibilidad). El país, por lo 
tanto, puede verse afectado por 40 fallos diferentes y 
quizás contradictorios (Goldhaber, 2004).

IV
Conclusiones

La naturaleza oscilante de la relación entre los inver­
sores extranjeros y los países receptores, que a veces

25 Véase i id s / w w f  (2001), Mann y von Moltke (2002), Peterson 
(2003) y o c d e  (2005a).
26 Aspecto señalado también en el fallo del caso c m s  ( c i a d i ,  2005).
27 Entre otras, se habrían retirado las demandas presentadas por: la 
Empresa Distribuidora y Comercializadora Sur S.A. ( e d e s u r ) ,  a e s  

Corporation, Pioneer National Resources Co., Camuzzi, Gas Natu­
ral b a n ,  Empresa Distribuidora y Comercializadora Norte S.A. 
( e d e n o r )  y Unysis, lo que permitiría reducir el total reclamado en 
más de 4.000 millones de dólares cronista , 2006).

favorecía a los primeros (por ejemplo, con reglas in­
ternacionales que elevaban las garantías y la seguridad 
jurídica y la iniciativa de un acuerdo multilateral so­
bre inversiones en la órbita de la o c d e ) y otras veces 
beneficiaba a los últimos (por ejemplo, con la inacción 
frente a la ola de nacionalizaciones del decenio de 1970 
y el intento subsiguiente por establecer un código de 
conducta para las empresas transnacionales en el ám­
bito de las Naciones Unidas), resultó excesivamente 
propicia para los inversores extranjeros en la década 
de 1990.
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Antes de la crisis argentina, los inversores extran­
jeros habían logrado mejorar las garantías y  seguridad 
legal que les brindaban los países en desarrollo y eco­
nomías en transición, al introducir en sus contratos con 
los países deudores una serie de cláusulas por las cua­
les estos renunciaban a la inmunidad soberana en caso 
de cesación de pagos (lo mismo habían logrado los 
bancos transnacionales en el decenio de 1970 bajo el 
sistema de créditos en consorcio). Las garantías y ven­
tajas para los inversionistas extranjeros también se 
ampliaron con la generalización del esquema bilateral 
y la introducción de un sistema de arreglo de diferen­
cias relativas a inversiones que les permitía demandar 
al país huésped en forma directa.

Sin embargo, con la irrupción de la crisis argen­
tina el sistema internacional dejó de proveer una solu­
ción tanto frente al incumplimiento soberano como a 
las pérdidas de los inversores extranjeros por la nega­
tiva del país receptor a aplicar las tarifas que habían 
sido estipuladas en el contrato original. Los “bonistas” 
quedaron espantados al ver que el f m i no podía obli­
gar al gobierno argentino a renegociar su deuda si­
guiendo algún tipo de esquema preexistente, ni pres­
tar asistencia a aquellos que se resistieron al canje 
(holdouts) a la espera de una mejor oferta del gobier­
no argentino. Idéntica sensación surgió entre los 
inversores extranjeros al comprobar que el Banco 
Mundial era incapaz de obligar a las autoridades ar­
gentinas a respetar lo originalmente pactado en los 
contratos sobre servicios de utilidad pública. Por su 
parte, el gobierno argentino, en su doble rol de deudor 
y de país huésped, quedó también consternado ante el 
funcionamiento del sistema internacional, por la for­
ma en que éste favoreció explícitamente a los inver­
sores extranjeros, la falta de objetividad de las institu­
ciones financieras internacionales (fundamentalmente 
del f m i) y  los intentos de condicionar la política eco­
nómica del país al cumplimiento de los compromisos 
internacionales. En función de esto, y dada la dimen­
sión social de la crisis,28 el gobierno se vio forzado a 
elegir entre destinar recursos a paliar el deterioro so­
cial derivado de la crisis o dar cumplimiento a sus 
obligaciones internacionales con los inversores extran­
jeros. En definitiva, el sistema financiero internacio­
nal no suministró soluciones concretas al gobierno 
argentino para que este pudiera resolver la crisis múlti­
ple por la que atravesaba el país.

28 Entre 1999 y 2003 la proporción de argentinos que se hallaba por 
debajo de la línea de pobreza se duplicó, al pasar de 27,1 a 54,7% 
de la población.

Lo expuesto nos lleva a considerar las principa­
les enseñanzas que puede dejar el caso argentino res­
pecto al füncionamiento del sistema institucional vi­
gente. En primer lugar, vemos que las soluciones pro­
puestas terminan siendo muy asimétricas, pues favo­
recen exageradamente a una de las partes inversoras 
extranjeras o países receptores, y carecen de viabili­
dad en el largo plazo. El interés de los inversores ex­
tranjeros por obtener más garantías a través de algún 
tipo de solución de mercado o de tratados bilaterales 
sobre inversiones (o, más recientemente, por medio de 
los capítulos sobre inversiones en los tratados de libre 
comercio) no parece ser, dado su fuerte sesgo, una 
respuesta adecuada a los problemas asociados a crisis 
graves. El nuevo enfoque de la administración estado­
unidense y el f m i respecto al tratamiento de las crisis 
financieras no ofrece salida ni protección a los inver­
sores y sienta las bases para que surjan iniciativas 
unilaterales como la de Argentina.

En lo que se refiere al tratamiento de las inver­
siones, todos los intentos por establecer un esquema 
multilateral han resultado infructuosos, dadas las dife­
rencias de opinión dentro del bloque de países 
inversores. Tampoco las ideas tras esos intentos son 
pertinentes hoy, si lo que se busca es resolver los pro­
blemas reales del mundo. Es tiempo de repensar la 
relación entre los inversores extranjeros y los países 
receptores para llegar a un esquema multilateral equi­
tativo y duradero. Y para hacerlo puede ser interesan­
te como punto de partida la reciente iniciativa de la 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económi­
cos ( o c d e , 2005b) que desecha el enfoque anterior 
(a m i) , por considerar que tenía elementos de intrusión 
y autoritarismo para con los países en desarrollo.

En segundo lugar, la experiencia argentina recien­
te sugiere que, ante una crisis múltiple, los gobiernos 
democráticos privilegian las necesidades de sus elec­
tores por sobre las demandas de los inversores extran­
jeros. Creer que los inversores extranjeros pueden 
obtener más garantías y protección legal continuas 
mediante el fortalecimiento del esquema bilateral, es 
olvidar que las negociaciones multilaterales constitu­
yen el único marco en el cual los países en desarrollo 
y las economías en transición mantienen un espacio 
para negociar. Aunque hasta ahora no se haya podido 
alcanzar algún tipo de acuerdo multilateral para la 
solución de las crisis financieras o de las diferencias 
sobre inversiones, esta sigue siendo la mejor opción 
para los países en desarrollo, por sus beneficios en 
términos de equidad, y para los inversores externos, por 
ofrecer una predictibilidad mayor. A largo plazo, esto 
puede también implicar más credibilidad.

OBSOLESCENCIA DE LA PROTECCIÓN A LOS INVERSORES EXTRANJEROS DESPUÉS
DE LA CRISIS ARGENTINA • M ICHAEL MORTIMORE Y LEONARDO STANLEY



R E V I S T A  D E  L A  C E P A L  8 8  • A B R I L  2 0 0 6 29

Cabe preguntarse, por último, si la experiencia 
argentina permite suponer que la protección otorgada 
a los inversores extranjeros terminó jugándoles en 
contra, al verse obligados a aceptar las condiciones del 
gobierno argentino. Aunque esto talvez no haya sido 
así, la situación descrita puede presentarse a media­
no plazo.29 Actualmente se observa un creciente 
cuestionamiento de las instituciones financieras inter­
nacionales, que favorecen a los inversores extranje­

ros sin brindar soluciones concretas a los países en de­
sarrollo frente a crisis financieras o a disputas cada vez 
más numerosas en materia de inversión. El desencan­
to con esas instituciones es una de las tantas mani­
festaciones del cuestionamiento cada vez mayor de 
los modelos de ajuste basados en el mercado que 
aplicó América Latina en la década de 1990, siendo 
excesivo en ellos el sesgo pro mercado y limitados los 
beneficios.
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Información sobre demandas contra Argentina ante el c ia d i

Orden Caso N° Empresas demandantes Sector o industria Empresas accionistas TBIa 
firmados con

Principales reclamos

1 ARB/97/3 Compañía de Aguas del Aconquija S.A. 
y Vivendi Universal

Agua - Concesión Aguas del Aconquija Francia Ruptura contractual

2 ARB/01/3 Enron Corporation y Ponderosa Assets, LR. Gas - Transporte TGS EE.UU. Aplicación de impuestos a  los sellos (Provincia)

3 ARB/01/8 CMS Gas Transmission Company Gas - Transporte TGN EE.UU. Suspensión de la cláusula de ajuste acordada. 
Posteriormente se amplía la demanda

4 ARB/01/12 Azurix Corp A gua - Concesión Azurix - Buenos Aires EE.UU. Ruptura contractual

5 ARB/02/1 LG&E Energy Corp., LG&E Capital 
Corp. y LG&E International Inc.

Gas - Distribución Distribuidora de Gas del Centro; Gas Natural 
BAN, y Distribuidora de Gas Cuyana

EE.UU. Suspensión de la cláusula de ajuste acordada. 
Posteriormente se amplía la demanda

6 ARB/02/8 Siemens A.G. Servicios informáticos - 
Contrato con el sector público

Siemens Argentina Alemania Incumplimiento contractual

7 ARB/02/16 Sempra Energy International Gas - Distribución Participación en Camuzzi Gas del Sur S.A. 
(a través de SODIGAS Sur) y Camuzzi Gas 
Pampeana S.A. (a través de Sodigas 
Pampeana S.A.)

EE.UU. Suspensión de la cláusula de ajuste acordada; 
imposibilidad de calcular tarifa en dólares e 
imposibilidad de transferir remesas al exterior

8 ARB/03/2 Camuzzi International S.A. Gas - Distribución Accionista (mayoritario) en Camuzzi Gas del 
Sur S.A. y Camuzzi Pampeana S.A.

Bélgica-
Luxemburgo

Suspensión de la cláusula de ajuste acordada; 
imposibilidad de calcular tarifa en dólares e 
imposibilidad de transferir remesas al exterior

9 ARB/02/17 AES Corporation Electricidad - Generación y 
distribución

G eneración (AES Paraná S.A.; CT San 
Nicolás S.A.; CH Alicurá S.A.; CH Río 
Juramento; CH Dique; CHT San Juan S.A.; 
Termoandes S.A.; AES Caracoles S.A.) 
Distribuidoras (EDES; EDEN; y, EDELAP)

EE.UU. Suspensión de la cláusula de ajuste acordada; 
imposibilidad de calcular tarifa en dólares e 
imposibilidad de transferir remesas al exterior

10 ARB/03/5 M etalpar S.A. y Buen Aire S.A. Automotriz - Autopartes Fabricación, venta y financiación de parte de 
vehículos para el transporte público 
(Carrocerías)

Chile Afectación de la m ptura de la convertibilidad 
sobre los contratos privados

11 ARB/03/7 Camuzzi International S.A. Electricidad - Distribución y 
transporte

Control (indirecto) sobre EdERSA (Río 
N egro); EDEA (Buenos Aires); y, Transpa 
(Transportadora de Electricidad en la 
Patagonia Sur)

Bélgica-
Luxemburgo

Suspensión de la cláusula de ajuste acordada; 
imposibilidad de calcular tarifa en dólares e 
imposibilidad de transferir remesas al exterior

12 ARB/03/9 Continental Casualty Company Empresa de seguros Control (indirecto) sobre CNA Aseguradora 
de Riesgos de Trabajo

EE.UU. Pérdida en valor de la inversión por los efectos 
de la ley de emergencia económica. 
Imposibilidad de transferir remesas al exterior

Apéndice (continúa en página siguiente)
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Apéndice (continuación)

Orden Caso N° Empresas demandantes Sector o industria Empresas accionistas TBIa 
firmados con

Principales reclamos

13 ARB/03/10 Gas Natural SDG, S.A. Gas - Distribución A ccionista (M ayoritario) en Gas Natural 
BAN

España Suspensión de la cláusula de ajuste acordada; 
imposibilidad de calcular tarifa en dólares e 
imposibilidad de transferir remesas al exterior

14 ARB/03/12 Pioneer Natural Resources Company, 
Pioneer Natural Resources (Argentina) 
S.A. y Pioneer Natural Resources 
(Tierra del Fuego) S.A.

Concesiones petroleras Pioneer Natural Resources Argentina S.A. y 
Pionner Natural Resources Tierra del Fuego 
S.A.

EE.UU. Pesificación de depósitos; aplicación de 
controles de cambio e imposibilidad de 
transferir remesas; aplicación de restricciones a 
las exportaciones de crudo; aplicación de 
impuestos de sellos (Provincias); e imposibili­
dad de deducir ciertos impuestos

15 ARB/03/13 Pan American Energy LLC y BP 
Argentina Exploration Company

Concesiones petroleras PA Continental SRL; PA Sur SRL; PA 
Fueguina; Sociedades Argentinas de Petróleo 
y Gas. Participación en Central Dock Sud S.A.

EE.UU. Pesificación de depósitos; aplicación de 
controles de cambio e imposibilidad de 
transferir remesas; aplicación de restricciones a 
las exportaciones de crudo; aplicación de 
impuestos de sellos (Provincias); e imposibili­
dad de deducir ciertos impuestos

16 ARB/03/15 El Paso Energy International Company Concesiones petroleras Participación en Compañías Asociadas 
Petroleras S.A.; CAPEX S.A.; Central 
Costanera S.A. y Gasoducto del Pacífico 
S.A. Control (indirecto) sobre El Paso SRL

EE.UU. Pesificación de depósitos; aplicación de 
controles de cambio e imposibilidad de 
transferir remesas; aplicación de restricciones a 
las exportaciones de crudo; aplicación de 
impuestos de sellos (Provincias); e imposibili­
dad de deducir ciertos impuestos

17 AJRB/03/17 Aguas Provinciales de Santa Fe, S.A., 
Suez, Sociedad General de Aguas de 
Barcelona, S.A. e Interagua Servicios 
Integrales de Agua, S.A.

A gua - Concesión Aguas de Santa Fe Francia Reclama la imposibilidad de aplicar el 
mecanismo de cálculos de tarifas preacordados 
(pesificación de tarifas y suspensión de 
cláusulas de ajuste en base a  parámetros 
internacionales)

18 ARB/03/18 Aguas Cordobesas, S.A., Suez, y 
Sociedad General de Aguas de 
Barcelona, S.A.

A gua - Concesión Aguas Cordobesas Francia Reclama la imposibilidad de aplicar el 
m ecanismo de cálculos de tarifas preacordados 
(pesificación de tarifas y suspensión de 
cláusulas de ajuste en base a  parámetros 
internacionales)

19 ARB/03/19 Aguas Argentinas, S.A., Suez, Sociedad 
General de Aguas de Barcelona, S.A. y 
V ivendi Universal, S.A.

A gua - Concesión Aguas Argentinas
Francia R eclama la imposibilidad de aplicar el 

m ecanismo de cálculos de tarifas preacordados 
(pesificación de tarifas y suspensión de 
cláusulas de ajuste en base a  parámetros 
internacionales)

Apéndice (continúa en página siguiente)
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Apéndice (continuación)

Orden Caso N° Empresas demandantes Sector o industria Empresas accionistas TBIa 
firmados con

Principales reclamos

20 ARB/03/20 Telefónica S.A. Telecomunicaciones Telefónica de Argentina España Reclama la imposibilidad de aplicar el 
mecanismo de cálculos de tarifas preacordados 
(pesificación de tarifas y suspensión de 
cláusulas de ajuste en base a  parámetros 
internacionales)

21 ARB/03/21 Enersis, S.A. y otros Electricidad - Distribución Participación en Distrilec Inversora (44,74%) 
y EDESUR (mayoritaria). Enersis a  su vez 
se halla controlada por ENDESA (España)

España Suspensión de la cláusula de ajuste acordada; 
imposibilidad de calcular tarifa en dólares e 
imposibilidad de transferir remesas al exterior

22 ARB/03/22 Electricidad Argentina S.A. y EDF 
International S.A.

Electricidad - Distribución Participación mayoritaria en Electricidad 
Argentina (EASA), titular de EDENOR

Francia Suspensión de la cláusula de ajuste acordada; 
imposibilidad de calcular tarifa en US$ e 
imposibilidad de transferir remesas al exterior

23 ARB/03/23 EDF International S.A., SAUR 
International S.A. y León Participacio­
nes Argentinas S.A.

Electricidad - Distribución Empresa Distribuidora de Electricidad de 
Mendoza

Francia Suspensión de la cláusula de ajuste acordada; 
imposibilidad de calcular tarifa en dólares e 
imposibilidad de transferir remesas al exterior

24 ARB/03/27 Unisys Corporation Proyecto informático Unyisis Latinoamérica S.A. EE.UU. Incumplimiento contractual

25 ARB/03/30 Azurix Corp. Agua - Concesión Participación en OSM (32,08% acciones) EE.UU. Reclama la imposibilidad de aplicar el 
mecanismo de cálculos de tarifas preacordados 
(pesificación de tarifas y suspensión de 
cláusulas de ajuste en base a  parámetros 
internacionales)

26 ARB/04/1 Total S.A. Gas - Producción y 
distribución /  Electricidad - 
Generación

Participación en Central Puerto (63,93%); 
Hidroeléctrica Piedra del A guila (41,30%); 
TGN (19,20%). Titular de TOTAL Austral y 
Total Gaz Argentina S.A. (sociedades que 
integran diferentes consorcios en la Cuenca 
Austral y Neuquina)

Francia Reclama la imposibilidad de aplicar el 
mecanismo de cálculos de tarifas preacordados 
(pesificación de tarifas y suspensión de 
cláusulas de ajuste en base a  parámetros 
internacionales)

27 ARB/04/4 SAUR International A gua - Concesión Participación en OSM (32,08 acciones) Francia Pesificación de depósitos; aplicación de 
controles de cambio e imposibilidad de 
transferir remesas; aplicación de restricciones a 
las exportaciones de crudo; aplicación de 
impuestos de sellos (Provincias); e imposibili­
dad de deducir ciertos impuestos

28 ARB/04/8 BP America Production Company y 
otras

Petróleo - Concesión /  Energía 
- Proyecto de generación

PA Continental SRL; PA Sur SRL; PA 
Fueguina; Sociedades Argentinas de Petróleo 
y Gas. Participación en Central Dock Sud 
S.A.

EE.UU. Pesificación de depósitos; aplicación de 
controles de cambio e imposibilidad de 
transferir remesas; aplicación de restricciones a 
las exportaciones de crudo; aplicación de 
impuestos de sellos (Provincias); e imposibili­
dad de deducir ciertos impuestos
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Apéndice (conclusión) co

Orden Caso N° Empresas demandantes Sector o industria Empresas accionistas TBIa 
firmados con

Principales reclamos

29 ARB/04/9 CIT Group Inc. Empresa de leasing Controlante de la empresa argentina The 
Capita Corporation o f  Argentina (CCA)

EE.UU. Reclama discriminación en la aplicación de las 
medidas de emergencia económica

30 ARB/04/14 W intershall Aktiengesellschaft Gas - Producción Participación en concesiones de 
hidrocarburos

Alemania

31 A R B/04/ló M obil Exploration &  Development Inc. 
Suc.-A rgentina y M obil Argentina S.A.

Gas - Producción Participación en concesiones de 
hidrocarburos

EE.UU.

32 ARB/04/18 France Telecom S.A. Telecomunicaciones Telecom Francia

33 ARB/0420 RGA Reinsurance Company Empresa de reaseguros La firma otorgaba seguro de vida e invalidez 
para las aseguradoras de la Administradora 
de Fondos de Jubilaciones y Pensiones 
(AFJP) de Argentina

EE.UU.

34 ARB/05/1 DaimlerChrysler Sendees A.G. Empresa de leasing y sendeios 
financieros

DaimlerChrysler Services Argentina SA y 
DaimlerChrysler Leasing S.A.

Alemania

35 ARB/05/2 Compañía General de Electricidad S.A. 
&  CGE Argentina S.A.

Electricidad - Distribución Empresa de Distribución Eléctrica de 
Tucumán S.A.; Empresa Jujeña de Energía; 
Empresa Jujeña de Sistemas Energéticos 
Dispersos S.A. y Energía San Juan S.A.

Chile

36 ARB/05/5 TSA Spectrum de Argentina S.A. Telecomunicaciones Thaies - Control del espacio aéreo Países Bajos

37 ARB/05/11 Asset Revovery Trust S.A. Sector Financiero A cusa al Banco de M endoza, S.A., de 
cancelar contrato

Alemania 
- EE.UU.

Fuente: Elaboración propia sobre la base de Banco Mundial/Centro Internacional de Arreglo de Diferencias relativas a inversiones, w w w .worldbank.org/icsid/about/about.htm 

a Tratados bilaterales sobre inversiones.

http://www.worldbank.org/icsid/about/about.htm
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internacional, capaz de orientar el proceso de formulación, implementación 

y eva luación de po líticas en el cam po del desarro llo, y com o una guía 
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c iertos derechos fundam enta les — com o el derecho a la igua ldad, a la 

participación política y al acceso a la justicia—  y las nociones de inclusión, 

pa rtic ipación y rendición de cuentas, usadas con frecuenc ia  en las es­

tra teg ias de desarrollo.
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I
Relaciones y desencuentros entre 

desarrollo y derechos

Este trabajo examina algunos temas que son objeto de 
debate en el intento por establecer relaciones entre las 
políticas y estrategias nacionales e internacionales de 
desarrollo y el derecho internacional sobre derechos 
humanos, y expresa algunos puntos de vista sobre la 
pertinencia de este enfoque en el contexto político, 
social e institucional de América Latina.

Recientemente, numerosas agencias de coopera­
ción para el desarrollo e instituciones internacionales, 
como el Departamento de Desarrollo Internacional del 
Gobierno del Reino Unido (d f id ), el Organismo Sue­
co de Cooperación para el Desarrollo Internacional 
(o s d i) , el Fondo de las Naciones Unidas para la Infan­
cia (u n ic e f ) , la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y  la Cultura (u n e s c o ), el 
Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la 
Mujer (u n if e m ) y  la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, han 
planteado la necesidad de reforzar ese vínculo y desple­
gado importantes esfuerzos para ello. Así, han elabo­
rado nuevos marcos conceptuales para sus estrategias 
de acción, procurando que esos marcos se basen en un 
conjunto de principios, reglas y estándares de derechos 
humanos.1

El denominado “enfoque de derechos en las polí­
ticas y estrategias de desarrollo” considera el derecho 
internacional sobre derechos humanos principalmente 
como un marco conceptual que es aceptado por la 
comunidad internacional y que puede ofrecer un siste­
ma coherente de principios y reglas en el ámbito del 
desarrollo. También lo mira como una guía amplia 
acerca de: la forma de llevar a cabo el proceso de

■ El presente artículo fue elaborado sobre la base del documento 
de igual título presentado en el seminario: “Derechos y desarrollo 
en América Latina: un seminario de trabajo”, organizado por el 
Banco Interamericano de Desarrollo ( b i d )  y  la c e p a l  (Santiago de 
Chile, 9 y  10de diciembre de 2004). El documento completo puede 
consultarse en www.iadb.org.
1 Véase d f i d  (2000), a c n u d h  (2004), Hunt, Nowak y Osmani (2002), 
Appleyard (2002), u n i c e f  (2001), u n e s c o  (2002) y o s d i  (2001).
También constituye un antecedente lejano de esta visión el enfoque 
de género en el ámbito del desarrollo promovido desde el decenio 
de 1970 por las agencias de cooperación y los organismos 
multilaterales.

cooperación y asistencia; la participación social en ese 
proceso; las obligaciones de los gobiernos donantes y 
receptores; la manera de evaluar la asistencia, y los 
mecanismos de rendición de cuentas y responsabilidad 
que deberían establecerse a nivel local e internacional. 
En tal sentido, uno de los principales aportes de este 
enfoque es dotar a las estrategias de desarrollo de un 
marco conceptual explícito, del cual puedan inferirse 
elementos valiosos para reflexionar sobre los diversos 
componentes de esa estrategia: los mecanismos de 
responsabilidad, la igualdad y la no discriminación, la 
participación y el otorgamiento de poder a los secto­
res postergados y excluidos. Ese marco conceptual 
podría contribuir además a definir con mayor precisión 
las obligaciones de los Estados frente a los principa­
les derechos humanos involucrados en una estrategia 
de desarrollo, tanto económicos, sociales y culturales 
como civiles y políticos.

En líneas generales, el enfoque basado en dere­
chos considera que el primer paso para otorgar poder 
a los sectores excluidos es reconocer que ellos son ti­
tulares de derechos que obligan al Estado. Al introdu­
cir este concepto se procura cambiar la lógica de los 
procesos de elaboración de políticas, para que el pun­
to de partida no sea la existencia de personas con ne­
cesidades que deben ser asistidas, sino sujetos con 
derecho a demandar determinadas prestaciones y con­
ductas. Las acciones que se emprendan en este campo 
no son consideradas solo como el cumplimiento de 
mandatos morales o políticos, sino como la vía esco­
gida para hacer efectivas las obligaciones jurídicas, 
imperativas y exigibles, impuestas por los tratados de 
derechos humanos. Los derechos demandan obligacio­
nes y las obligaciones requieren mecanismos para ha­
cerlas exigibles y darles cumplimiento.

Aunque los diversos marcos conceptuales sobre 
el enfoque de derechos parten de distintos fundamen­
tos políticos y filosóficos, e incluso difieren a veces 
en las definiciones de pobreza, comparten la idea de 
que las situaciones de pobreza determinan que haya 
privación de algunas libertades básicas, positivas y tam­
bién negativas, como la libertad de evitar el hambre, la 
enfermedad y el analfabetismo; y que la pobreza

UNA APROXIMACIÓN AL ENFOQUE DE DERECHOS EN LAS ESTRATEGIAS Y POLÍTICAS DE DESARROLLO • VÍCTOR ABRAMOVICH
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depende de factores tanto económicos como cultura­
les, sociales, legales y políticos. Si bien la pobreza está 
relacionada con la insuficiencia de recursos económi­
cos (de ingresos personales, por ejemplo) esto no sig­
nifica forzosamente que los factores económicos sean 
los principales causantes de la pobreza. Ciertas prácti­
cas culturales y algunos marcos políticos y jurídicos 
que facilitan o promueven la discriminación contra 
ciertos individuos o grupos, como las mujeres, los in­
dígenas o las minorías étnicas, actúan como mecanis­
mos de exclusión social que causan o contribuyen a 
causar pobreza.2

Los diversos marcos conceptuales no abordan 
todos los derechos, sino que procuran identificar aque­
llos que son fundamentales para las estrategias de de­
sarrollo o de reducción de la pobreza, por tener rela­
ción constitutiva o instrumental con la pobreza. Así, 
por ejemplo, en a c n u d h  (2004) se señalan tres diferen­
tes formas de pertinencia de los derechos humanos en 
esas estrategias: la pertinencia constitutiva, la instru­
mental y la restrictiva respecto del contenido y el 
ámbito de las estrategias. Algunos derechos tienen 
pertinencia constitutiva cuando corresponden a capa­
cidades consideradas básicas por la sociedad en cues­
tión y no se les da cumplimiento por insuficiencia de 
recursos económicos (por ejemplo, el derecho a la ali­
mentación o el derecho a la salud). Otros derechos, 
como algunos civiles y políticos, tienen pertinencia 
instrumental porque contribuyen a evitar procesos so­
ciales o políticos que pueden conducir a situaciones de 
pobreza. Así, la libertad de expresión y los derechos 
vinculados con el funcionamiento de democracias re­
presentativas, con elecciones periódicas y limpias, 
acotan las posibilidades de que la sociedad tolere si­
tuaciones de pobreza extrema (hambrunas, por ejem­
plo) sin exigir respuestas al gobierno o activar meca­
nismos para hacer efectiva la responsabilidad social o 
política. Hay también derechos que tienen pertinencia 
instrumental, porque facilitan procesos sociales de 
consulta y evaluación que son indispensables para 
definir políticas o estrategias destinadas a reducir la 
pobreza: se trata de los derechos de participación, de 
información y de asociación o reunión. Por último, 
ciertos derechos tienen utilidad para las estrategias 
cuando pueden restringir o limitar los tipos de accio­
nes permisibles. Así, por ejemplo, aunque sería total­
mente razonable que un país muy poblado pero con

2 Véase al respecto Hunt, Nowak y Osmani (2002, cap. 1).

escasos recursos quisiera adoptar medidas de control 
demográfico como parte de su estrategia para reducir 
la pobreza, no sería admisible que adoptara medidas 
como la esterilización forzosa, que viola la integridad 
física y la intimidad de las personas. De tal modo, 
ciertos derechos, cuyo incumplimiento no es en sí cau­
sa de pobreza y cuya promoción talvez carezca de valor 
instrumental para las estrategias de desarrollo y reduc­
ción de la pobreza, pueden tener algún influjo en la 
orientación de las políticas al excluir ciertas opciones 
de intervención estatal por considerarse legalmente 
prohibidas.

Al respecto, un elemento común de los diversos 
marcos conceptuales es su adopción del principio de 
interdependencia de los derechos civiles y políticos y 
de los derechos económicos, sociales y culturales, 
aunque ciertamente no todos los marcos ponen el mis­
mo énfasis en las diferentes categorías de derechos.3 
Los derechos que han de considerarse, así como las 
prioridades, se definen por lo general en fünción de las 
diversas estrategias de desarrollo y sin atribuir apriori 
la preeminencia de alguna categoría de derechos por 
sobre otra. Contribuye a esta visión el examen de un 
núcleo de obligaciones negativas y positivas comunes 
a todas las categorías de derechos, que se agrupan en 
tres niveles: obligaciones de respetar, de proteger y de 
cumplir. Los marcos conceptuales definen de partida, 
con mayor o menor detalle, las principales obligacio­
nes que derivan de los derechos seleccionados como 
pertinentes a la estrategia de que se trate. Sobre la base 
de esas obligaciones fijan posibles metas e indicadores 
de desarrollo, como referencia para las metas e 
indicadores que habría que establecer en cada proceso 
participativo a nivel local.

Paradójicamente, pese a compartir la preocupa­
ción por muchos temas comunes, en particular referi­
dos a la pobreza y la exclusión y a su relación con la 
dinámica de los procesos políticos y el funcionamien­
to de las instituciones democráticas, el campo de las

3 Así, por ejemplo, el marco conceptual elaborado por la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos incluye claramente obligaciones, metas e indicadores para 
los derechos económicos, sociales y culturales. También los traba­
jos del u n i c e f ,  pues la Convención sobre los Derechos del Niño no 
establece distinciones entre derechos civiles y políticos, y derechos 
económicos, sociales y culturales. El marco conceptual del d f i d ,  por 
otro lado, si bien menciona con frecuencia derechos económicos, 
sociales y culturales, se organiza en tomo a tres ideas centrales: in­
clusión, participación y cumplimiento de obligaciones, sin definir la 
estrategia en función de derechos en particular. Los derechos refe­
ridos se plantean en relación a cada uno de estos tres conceptos.
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políticas de desarrollo y el de los derechos humanos 
han ido por carriles paralelos, con pocos puntos de 
encuentro o conexión. Muchos de los conceptos habi­
tuales en el lenguaje del desarrollo, como la reducción 
de la pobreza, la participación, la inclusión, el buen 
gobierno y la responsabilidad y rendición de cuentas 
(accountability), se refieren a los mismos temas que 
en el campo de los derechos son descritos como el al­
cance de los derechos a la salud, a la alimentación, a 
la educación, a la libertad de expresión, a la participa­
ción política, a la igualdad y a la no discriminación y 
al acceso a lajusticia, entre otros. En ocasiones, el len­
guaje de los derechos ha sido considerado excesiva­
mente político y poco neutral por algunas de las agen­
cias de cooperación, e incluso es vetado por los manda­
tos de algunas instituciones financieras internaciona­
les, como el Banco Mundial; sin embargo, esto no ha 
impedido que la agenda de esas instituciones aborde 
problemas de pobreza o de calidad institucional direc­
tamente vinculados con aquellos derechos.

Algunas críticas a la posibilidad de que las polí­
ticas de desarrollo asuman una lógica basada en los 
derechos cuestionan sobre todo la ambigüedad del 
contenido de las obligaciones que emanan de los de­
rechos económicos, sociales y culturales. Ponen en 
duda asimismo que estos derechos puedan ser exigi­
óles en igual grado que los derechos civiles y políti­
cos.4 También plantean que un enfoque de las políti­
cas públicas basado en derechos puede resultar a ve­
ces demasiado rígido y, por ende, acotar de manera 
poco conveniente la discrecionalidad de quienes for­
mulan las estrategias de desarrollo. Se volverá sobre 
este tema en la sección III. Sin embargo, antes cabe 
decir que hay un argumento de peso tras esas objecio­
nes, pues la relación entre los derechos humanos —en 
especial los económicos, sociales y culturales— y las 
políticas públicas es una cuestión espinosa, que no 
cuenta aún con elaboraciones suficientemente sólidas 
y coherentes, ni en el derecho internacional, ni en el 
derecho constitucional de los países latinoamericanos. 
Los derechos no dicen mucho acerca del contenido de 
las políticas, pero sí pueden decir algo sobre la orien­
tación general de ellas y brindar un marco conceptual 
que guíe su formulación e implementación.

Los partidarios del enfoque basado en los dere­
chos entienden que el cambio de perspectiva no im­
plica modificaciones radicales o abruptas en las prác­
ticas que las agencias de cooperación vienen realizan­

4 Véase o d i  (1999).

do en los últimos años, pues rescatan los puntos de 
encuentro y  sinergia entre el ámbito del desarrollo y  
el de los derechos humanos. Sostienen que las obliga­
ciones que imponen los tratados de derechos humanos 
no son exorbitantes, ni le restan espacio a las políti­
cas, sino que ponen de relieve las acciones mínimas 
que el Estado tiene el deber de realizar. Además, pos­
tulan que los principales aportes que hace el enfoque 
basado en derechos a las estrategias de desarrollo son 
la vinculación de los derechos con la entrega de poder 
a los sectores empobrecidos y el fortalecimiento de los 
mecanismos de responsabilidad mediante el uso de la 
“infraestructura institucional” internacional y nacional 
existente en el ámbito de los derechos humanos. Con­
sideran también que los tratados de derechos humanos 
y su interpretación por los órganos internacionales brin­
dan un marco explícito, claro, reconocido por todos los 
países y dotado de una fuerte legitimidad social y po­
lítica, que indudablemente mejorará la eficacia de las 
estrategias de desarrollo y la posibilidad de articular a 
actores estatales y no estatales en el escenario local, 
nacional e internacional.

Es indudable que la adopción de este enfoque en 
las estrategias de desarrollo latinoamericanas podría 
contar con una sólida infraestructura. En la región, el 
concepto de derechos humanos surgió como un medio 
para imponer límites a formas abusivas de uso del po­
der por el Estado, como un decálogo de aquellas con­
ductas que el Estado no debería tener. No torturar, no 
privar arbitrariamente de la vida, no entrometerse en la 
vida privada y familiar de las personas, no discriminar. 
Esta concepción estuvo signada por la resistencia a las 
dictaduras militares en el Cono Sur en la década de 
1970 y en Centroamérica en la década de 1980.

En los últimos años, el cuerpo de principios, re­
glas y estándares que componen el derecho internacio­
nal sobre los derechos humanos ha fijado con mayor 
claridad no sólo las obligaciones negativas del Estado, 
sino también un cúmulo de obligaciones positivas. Esto 
significa que ha definido con mayor precisión no solo 
aquello que el Estado no debe hacer, a fin de evitar 
violaciones, sino también aquello que debe hacer para 
lograr la plena materialización de los derechos civiles 
y políticos y también económicos, sociales y cultura­
les. En tal sentido, los derechos humanos no son pen­
sados hoy tan solo como un límite a la opresión y al 
autoritarismo, sino también como un programa que 
puede guiar u orientar las políticas públicas de los 
Estados y contribuir al fortalecimiento de las institu­
ciones democráticas, particularmente en procesos de 
transición o en democracias deficitarias o débiles.
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En los países latinoamericanos, muchas organiza­
ciones de derechos humanos, además de realizar una 
férrea fiscalización de las acciones estatales, han ini­
ciado diálogos fructíferos con los gobiernos tendien­
tes a incidir en la orientación de sus políticas y lograr 
un mejor funcionamiento de las instituciones públicas. 
Este cambio de perspectiva apunta a sumar, a la tradi­
cional tarea de denunciar violaciones masivas o siste­
máticas de derechos, una acción preventiva y de pro­
moción capaz de evitar tales violaciones. En igual sen­
tido, los órganos de supervisión internacional de dere­
chos humanos, tanto a nivel universal como regional, 
han procurado no solo entregar reparaciones a las víc­
timas en casos particulares, sino también establecer un 
cuerpo de principios y estándares con el propósito de 
incidir en la calidad de los procesos democráticos y en 
los esfuerzos por llegar a tener sociedades más 
igualitarias e integradas.

Esta agenda de fortalecimiento institucional no ha 
estado siempre presente en el trabajo de supervisión 
internacional del Sistema Interamericano de Protección 
y Promoción de los Derechos Humanos, orientado a 
veces de manera exclusiva a ser el último recurso de 
justicia para víctimas de situaciones de violación ma­
siva y sistemática de sus derechos. Sin embargo, di­
cho sistema cuenta con herramientas de intervención 
que permiten mejorar apreciablemente su aporte con­
ceptual a los procesos de formulación de políticas 
públicas a nivel nacional. Cabe destacar que las deci­
siones de los órganos del sistema en un caso particu­
lar tienen un valor heurístico, de interpretación de los 
tratados aplicables al conflicto, que trasciende a las 
víctimas afectadas en ese proceso. Tal jurisprudencia 
internacional suele ser utilizada además como guía para 
las decisiones que toman luego a nivel interno los tri­
bunales nacionales, procurando así evitar que los Es­
tados se vean expuestos a peticiones y eventuales con­
denas ante las instancias de supervisión internacional.

Este proceso de globalización de estándares en 
materia de derechos humanos ha tenido una indudable 
incidencia en la transformación de los sistemas de jus­
ticia en los países de la región, y ha hecho que las au­
toridades estatales presten más atención a los princi­
pios y reglas que se instauran en el escenario 
interamericano. También ha contribuido a la paulatina 
conformación de una burocracia estatal interiorizada en 
el manejo de estos temas (oficinas y comisiones de 
derechos humanos, defensorías del pueblo y funciona­
rios especializados) que suele influir en algunos aspec­
tos de la gestión pública. A veces, las decisiones adop­

tadas en un caso no se limitan a interpretar las normas 
de los tratados que rigen el sistema, como la Conven­
ción Americana sobre Derechos Humanos, sino que 
imponen también a los Estados obligaciones de formu­
lar políticas para reparar la situación que da origen a 
la petición. Esas obligaciones pueden consistir en cam­
bios de las políticas existentes, reformas legales y, 
muchas veces, en la modificación de ciertos patrones 
de comportamiento de algunas instituciones del Esta­
do que promueven violaciones (por ejemplo, violen­
cia policial, abuso y tortura en las prisiones, aquies­
cencia del Estado frente a situaciones de violencia 
interna).

En el marco de los casos individuales, el sistema 
propicia habitualmente procesos de solución amistosa 
o negociaciones en las cuales los Estados muchas ve­
ces se avienen a implantar reformas institucionales. 
Además, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos emite informes temáticos e informes por 
países y la Corte Interamericana de Derechos Huma­
nos puede emitir opiniones consultivas, que sirven para 
examinar problemas concretos más allá de los casos 
contenciosos y para fijar el alcance de las obligacio­
nes estatales que emanan de la Convención America­
na sobre Derechos Humanos y de otros tratados de 
derechos humanos aplicables en el sistema interame­
ricano. La jurisprudencia y las interpretaciones de los 
órganos del sistema interamericano de derechos huma­
nos, tanto de la Comisión como de la Corte, han con­
tribuido de manera decisiva a la introducción de im­
portantes reformas en el funcionamiento y la accesibi­
lidad de los sistemas de justicia, a un mayor respeto 
de la libertad de expresión y el acceso a la informa­
ción pública, a la derogación de normas que discrimi­
nan a las mujeres, y al reconocimiento de los derechos 
de pueblos indígenas a sus tierras ancestrales y a la 
participación política, entre otras cuestiones medulares 
para el desarrollo de los países de la región (Méndez 
y Mariezcurrena, 2000).

En definitiva, como anticipamos, en el ámbito del 
desarrollo el valor agregado o el potencial aporte del 
enfoque basado en derechos puede ser diverso y mos­
trar importantes diferencias, según consideremos el 
punto de vista y los intereses de los distintos actores 
involucrados en las estrategias de desarrollo: las agen­
cias de cooperación y las instituciones que financian 
políticas de desarrollo, los Estados y otros donantes y 
receptores y los diversos actores sociales y políticos 
involucrados. Por lo demás, este enfoque incidirá en 
diversos grados en el contenido y la orientación de las
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políticas públicas y en su elaboración, implementación 
y evaluación. Siendo así, este trabajo no pretende lle­
gar a conclusiones definitivas sobre el posible encuen­
tro entre desarrollo y derechos humanos. Solo intenta 
explorar las áreas en las que es posible lograr más 
articulación y sinergia, y reflexionar brevemente en 
tomo a algunas de las objeciones que se han formula­
do al enfoque basado en derechos.

Aquí se comenzará por analizar lo que significa 
el reconocimiento de derechos y su relación con el otor­
gamiento de poder a los sectores excluidos; luego se

examinará la relación entre los derechos humanos, las 
obligaciones que emergen de ellos y las políticas pú­
blicas, con especial referencia a los derechos econó­
micos, sociales y culturales. Por último, se procurará 
relacionar tres temas básicos en una estrategia de de­
sarrollo —la inclusión, la participación y la responsa­
bilidad— con algunos debates jurídicos que se dan en 
la región en el ámbito de los derechos humanos y que 
tienen que ver con el alcance del derecho a la igualdad 
y la no discriminación, con la participación social y 
política y con el acceso a la justicia.

II
La lógica de los derechos, la creación de 

poderes y los mecanismos de cumplimiento

La idea esencial tras la adopción de un enfoque de 
derechos humanos en el ámbito del desarrollo y la 
reducción de la pobreza es que las políticas e institu­
ciones que tienen por finalidad impulsar estrategias en 
esa dirección se deben basar explícitamente en las 
normas y principios establecidos en el derecho inter­
nacional sobre derechos humanos. El derecho interna­
cional brinda así un marco normativo explícito e im­
perativo que guía u orienta la formulación de políticas 
y estrategias nacionales e internacionales.

En las estrategias de desarrollo y de reducción de 
la pobreza se ha reconocido ampliamente la importan­
cia de dotar de poder a los sectores pobres y exclui­
dos. El enfoque de derechos humanos apunta esencial­
mente a otorgar ese poder por la vía del reconocimiento 
de derechos. Una vez introducido este concepto en el 
contexto de la adopción de políticas, el punto de par­
tida para formular una política ya no es la existencia 
de ciertos sectores sociales que tienen necesidades 
insatisfechas, sino fundamentalmente la existencia de 
personas que tienen derechos que pueden exigir o de­
mandar, esto es, atribuciones que dan origen a obliga­
ciones jurídicas para otros y, por consiguiente, al es­
tablecimiento de mecanismos de tutela, garantía o res­
ponsabilidad. Se procura cambiar así la lógica de la 
relación entre el Estado —o los prestadores de bienes 
y servicios—, y los futuros beneficiarios de las políti­
cas. Ya no se trata solo de personas con necesidades, 
que reciben beneficios asistenciales o prestaciones dis­
crecionales, sino de titulares de derechos que tienen el

poder jurídico y social de exigir del Estado ciertos 
comportamientos.5

Antes de adentramos en el debate específico sobre 
el sentido y alcance de un enfoque basado en derechos, 
es útil preguntarse qué significa tener un derecho y 
cuáles son las principales connotaciones del uso del 
lenguaje de los derechos en el campo de las políticas de 
desarrollo y de reducción de la pobreza. Aunque el len­
guaje de los derechos tiene de por sí un valor ético y 
político, y puede fortalecer las demandas sociales fren­
te a situaciones de inequidad, sus implicancias concre­
tas en las relaciones sociales no siempre se consideran 
adecuadamente, con lo cual se corre el riesgo de utili­
zar una retórica de los derechos que luego no logre sa­
tisfacer las expectativas mínimas que este concepto 
puede legítimamente ocasionar.6 El reconocimiento de 
derechos impone habitualmente la necesidad de estable­
cer medidas judiciales o de otro tipo que permitan al 
titular del derecho reclamar ante una autoridad judicial 
u otra con similar independencia, si el sujeto obligado

5 Véase Alsop y Norton (2004).
6 Así, por ejemplo, el Plan Jefes y Jefas de Hogar, el más importan­
te del gobierno argentino para paliar la crisis social del 2001/2002,
se planteó como el reconocimiento de un derecho familiar de inclu­
sión. Pese al uso del término, no existió un debate serio acerca de
lo que implicaba el reconocimiento de un derecho a obtener la pres­
tación establecida por el plan, y la diferencia que esto marcaba con 
los beneficios asistenciales de disposición discrecional habituales 
en las políticas asistenciales anteriores: por ejemplo, en términos de 
su exigibilidad (véase c e l s , 2004a).
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no da cumplimiento a su obligación. Esto quiere decir 
que el enfoque basado en derechos establece obligacio­
nes correlativas cuyo incumplimiento activará diferen­
tes mecanismos de responsabilidad o de garantías. Por 
lo tanto, el reconocimiento de derechos es también el 
reconocimiento de un ámbito de poder para sus titula­
res y en ese sentido puede ser una forma de restablecer 
equilibrios en el marco de situaciones sociales 
marcadamente dispares. Es indudable también que el 
reconocimiento de derechos limita de alguna manera el 
margen de acción de los sujetos obligados, entre ellos 
el Estado, pues define en cierta medida, y en sentido 
amplio, lo que el obligado puede y no puede hacer.

Es interesante analizar este punto en relación con 
los derechos económicos, sociales y culturales y sus 
técnicas de garantía o protección, pues habitualmente 
se objeta que se les reconozca como derechos precisa­
mente porque se teme que al plantear ciertas cuestio­

nes sociales en el plano jurídico se pueda restar espa­
cio a la política, constriñendo el margen de acción de 
los Estados para adoptar estrategias efectivas de miti­
gación de la pobreza y de impulso al desarrollo. En la 
sección siguiente se abordará de manera sintética ese 
tema. Sin embargo, cabe decir aquí que para el enfo­
que basado en derechos es fundamental partir del re­
conocimiento de una relación directa entre el derecho, 
la obligación correlativa y la garantía, pues ella sin duda 
influirá en el establecimiento de un marco conceptual 
para la formulación e implementación de políticas pú­
blicas y de mecanismos de rendición de cuentas o res­
ponsabilidad que puedan considerarse compatibles con 
la noción de derechos. En definitiva, el lenguaje de 
derechos en las estrategias de desarrollo exige identi­
ficar algún tipo de mecanismo de seguimiento y res­
ponsabilidad que involucre a los actores del proceso 
de definición de políticas.7

III
Obligaciones comunes en las diferentes 

categorías de derechos y margen para 

definir las políticas públicas y estrategias 

de desarrollo

Ahora bien, aunque el enfoque basado en derechos 
establece un marco conceptual para la formulación y 
evaluación de las políticas y estrategias de desarrollo, 
no debería conducir a acotar o limitar excesivamente 
el margen de acción de los gobiernos en la tarea de 
formular esas políticas. No se trata de imponer a los 
Estados ni a los sujetos obligados una determinada 
manera de hacer las cosas, ni de cercenar mediante 
esquemas rígidos o inflexibles la creatividad de quie­
nes definen políticas y estrategias. La idea que preva­
lece es que cada Estado debe ser dueño de su estrate­
gia, lo que sugiere cierta relación entre la idea de “pro­
piedad del Estado”, afianzada en el ámbito del desa­
rrollo, y el derecho de autodeterminación. La materiali­
zación de los derechos humanos en el marco de las 
políticas y estrategias de desarrollo puede alcanzarse 
por caminos diversos. De este modo, los sistemas de 
libre mercado, o con mayor participación estatal en la 
economía, pueden cumplir con los mandatos del dere­
cho internacional sobre los derechos humanos.

En tal sentido, esos derechos no siempre impo­
nen acciones concretas, sino tipos de obligaciones que 
si bien constituyen una orientación, un camino que 
debe transitarse, un marco para las definiciones, dejan 
al Estado o a los sujetos obligados un amplio espacio 
de discrecionalidad para elegir las medidas específicas 
destinadas a hacer efectivos esos derechos. Así suce­
de tanto con los derechos civiles y políticos como con 
los derechos económicos, sociales y culturales, todos 
los cuales traen consigo un conjunto de obligaciones 
negativas y positivas.

7 Para comprender el problema, puede seguirse el debate acerca de
la posibilidad de leer y exigir el cumplimiento de las metas de
desarrollo del milenio, que no tienen un lenguaje de derechos, des­
de la perspectiva de los derechos humanos, a fin de otorgarles un 
grado mayor de exigibilidad a nivel de cada país, más allá del com­
promiso político asumido por los Estados (véase Center for Human 
Rights and Global Justice, 2003).
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Lo señalado es importante como punto de parti­
da para matizar las críticas a la posibilidad de exigir 
plenamente los derechos sociales o a que haya impo­
siciones exorbitantes a la acción política. Desde esta 
perspectiva, las diferencias entre derechos civiles y 
políticos y derechos económicos, sociales y culturales 
son de grado, y no de sustancia.8 Cabe reconocer que 
la faceta más visible de los derechos económicos, so­
ciales y culturales son las obligaciones de hacer, y es 
por ello que a veces se los denomina “derechos-pres­
tación”. Sin embargo, cuando se observa la estructura 
de estos derechos es fácil descubrir la existencia con­
comitante de obligaciones de no hacer: el derecho a la 
salud conlleva la obligación estatal de no dañar la sa­
lud; el derecho a la educación supone la obligación de 
no empeorar la educación; el derecho a la preservación 
del patrimonio cultural implica la obligación de no 
destruir el patrimonio cultural. Es por ello que muchas 
de las medidas tendientes a la aplicaciónjudicial de los 
derechos económicos, sociales y culturales se dirigen 
a corregir la actividad estatal cuando esta incumple 
obligaciones de no hacer. En suma, los derechos eco­
nómicos, sociales y culturales también pueden descri­
birse como un complejo de obligaciones positivas y 
negativas del Estado, aunque en este caso las obliga­
ciones positivas revistan una importancia simbólica 
mayor para identificarlos.

Además, ha variado de tal modo la concepción 
teórica e incluso la regulación jurídica concreta de 
varios derechos civiles tradicionalmente considerados 
“derechos-autonomía” o derechos generadores de obli­
gaciones negativas del Estado, que algunos de los de­
rechos descritos clásicamente como “civiles y políti­
cos” han adquirido un indudable cariz social. La pér­
dida del carácter absoluto del derecho de propiedad, 
sobre la base de consideraciones sociales, es el ejem­
plo más cabal al respecto, aunque no el único.9 Las 
actuales tendencias del derecho de daños asignan un 
lugar central a la distribución social de riesgos y bene­
ficios como criterio para definir la obligación de repa­
rar. El impetuoso surgimiento de un derecho del con­
sumo ha transformado sustancialmente los vínculos

8 Véase Contreras Peláez (1994, p. 21): “No existen, en resumen, 
obligaciones ‘negativas’ puras (o, mejor dicho, derechos que com­
porten exclusivamente obligaciones negativas), pero sí parece posi­
ble afirmar una diferencia de grado en lo que se refiere a la relevan­
cia que las prestaciones tienen para uno y otro tipo de derechos”.
9 Véase Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto 
de San José de Costa Rica), art. 21.1: “Toda persona tiene derecho 
al uso y goce de sus bienes. La leypuede subordinar tal uso y  goce 
al interés social(Las cursivas son del autor).

contractuales cuando tienen que ver con la relación 
consumidores y usuarios. La consideración tradicional 
de la libertad de expresión y prensa ha adquirido di­
mensiones sociales que cobran cuerpo al formularse la 
libertad de información como un derecho de todo 
miembro de la sociedad que comprende en ciertas cir­
cunstancias la obligación positiva de producir informa­
ción pública. La libertad de empresa y de comercio 
resultan condicionadas cuando su objeto o desarrollo 
afecta la salud o el medio ambiente. En suma, muchos 
derechos tradicionalmente incluidos entre los derechos 
civiles y políticos han sido reinterpretados en clave 
social, de modo que las distinciones absolutas también 
pierden sentido en estos casos. Lajurisprudencia de los 
órganos de protección internacional de los derechos 
humanos, en especial el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, ha establecido la obligación positiva de los 
Estados de remover los obstáculos sociales que impi­
den el acceso a lajurisdicción, de tomar medidas apro­
piadas para evitar que las alteraciones ambientales 
puedan constituir una violación del derecho a la vida 
privada y familiar, y de llevar a cabo acciones afirma­
tivas para evitar riesgos previsibles y evitables que 
puedan afectar el derecho a la vida.

Podría decirse entonces que la adscripción de un 
derecho al catálogo de derechos civiles y políticos o 
al de derechos económicos, sociales y culturales tiene 
un valor heurístico, ordenador, clasificatorio, pero que 
una conceptualización más rigurosa llevaría a admitir 
un continuum de derechos, en el cual el lugar de cada 
uno de ellos estaría determinado por el peso simbóli­
co del componente de obligaciones positivas o negati­
vas que lo caracterizaran.

En línea con lo dicho, autores como Van Hoof o 
Eide10 proponen un esquema interpretativo que señala 
los “niveles” de obligaciones estatales que caracteri­
zarían el complejo de obligaciones que identificaría a 
cada derecho, independientemente de su adscripción al 
conjunto de derechos civiles y políticos o al de dere­
chos económicos, sociales y culturales. Según la pro­
puesta de Van Hoof,11 por ejemplo, cabría discernir

10 Véase Eide (1995, pp. 21-49, y 1989).
11 Véase Van Hoof (1984, p. 99). La distinción fue sugerida origi­
nalmente por Shue (1980). En el campo del derecho internacional 
sobre los derechos humanos, la distinción fue asumida —con algu­
na corrección, que reduce la enumeración a tres categorías: obliga­
ciones de respeto, obligaciones de protección y obligaciones de 
garantía, satisfacción o cumplimiento- en los principales documen­
tos interpretativos del Pacto Internacional de Derechos Económi­
cos, Sociales y Culturales, emitidos por el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (Naciones Unidas).

UNA APROXIMACIÓN AL ENFOQUE DE DERECHOS EN LAS ESTRATEGIAS Y POLÍTICAS DE DESARROLLO • VÍCTOR ABRAMOVICH



R E V I S T A  D E  L A  C E P A L  8 8  • A B R I L  2 0 0 6 43

cuatro “niveles”: obligaciones de respetar, obligacio­
nes de proteger, obligaciones de garantizar y obliga­
ciones de promover el derecho en cuestión. Las obli­
gaciones de respetar se definen por el deber del Esta­
do de no injerir, obstaculizar o impedir el acceso al goce 
de los bienes que constituyen el objeto del derecho. Las 
obligaciones de proteger consisten en impedir que ter­
ceros injieran, obstaculicen o impidan el acceso a esos 
bienes. Las obligaciones de garantizar suponen asegu­
rar que el titular del derecho acceda al bien cuando no 
puede hacerlo por sí mismo. Las obligaciones de pro­
mover se caracterizan por el deber de desarrollar con­
diciones para que los titulares del derecho accedan al 
bien.

Como puede apreciarse, el esquema de “niveles” 
de obligaciones es perfectamente aplicable a todo el 
espectro de derechos, sean estos clasificados como 
derechos civiles y políticos, o como derechos econó­
micos, sociales y culturales.

Cabe reiterar que es incorrecta la concepción de 
los derechos económicos, sociales y culturales como 
derechos que establecen exclusivamente obligaciones 
positivas. Tanto los derechos civiles y políticos como 
los económicos, sociales y culturales constituyen un 
complejo de obligaciones positivas y negativas. Las 
obligaciones negativas son las que tiene el Estado de 
abstenerse de realizar cierta actividad: no impedir la 
expresión o difusión de ideas, no violar la correspon­
dencia, no detener arbitrariamente, no impedir que una 
persona se afilie a un sindicato, no intervenir en caso 
de huelga, no empeorar el estado de salud de la pobla­
ción, no impedir que una persona acceda a la educa­
ción. En cuanto a las obligaciones positivas, conviene 
establecer algunas distinciones, que nos darán la pau­
ta del tipo de medidas que pueden exigirse. Con cier­
to automatismo, se suele vincular directamente las 
obligaciones positivas del Estado con la obligación de 
disponer de fondos. No cabe duda de que esta es una 
de las formas más características de cumplir con obli­
gaciones de hacer o de dar, en especial en campos 
como la salud, la educación o el acceso a la vivienda. 
Sin embargo, las obligaciones positivas no se agotan 
con el solo hecho de disponer de reservas presupues­
tarias para ofrecer una prestación. Las obligaciones de 
proveer servicios pueden caracterizarse por el estable­
cimiento de una relación directa entre el Estado y el 
beneficiario de la prestación. El Estado puede, sin 
embargo, asegurar el goce de un derecho a través de 
otros medios, en los que pueden tomar parte activa 
otros sujetos obligados. Las formas que pueden adop­
tar las medidas estatales de cumplimiento de las obliga­

ciones positivas son múltiples: entre otras, la organi­
zación de un servicio público (por ejemplo, el funcio­
namiento de tribunales, lo que asegura el derecho a la 
jurisdicción; la provisión de cargos de defensor oficial, 
que asegura el derecho a defensa en juicio a quienes 
no pueden pagar un abogado particular; o la organiza­
ción del sistema educativo público); la oferta de pro­
gramas de desarrollo y capacitación; el establecimien­
to de formas escalonadas de cobertura público/priva­
da (por ejemplo, organizando formas privadas de apor­
te para mantener obras sociales que cubran el derecho 
a la salud de las personas empleadas y sus familias, y 
estableciendo un sistema público de salud que cubra 
el derecho de las personas no amparadas por la estruc­
tura de empleo); la gestión pública de créditos diferen­
ciados (por ejemplo, créditos hipotecarios para vivien­
da); la entrega de subsidios; la realización de obras 
públicas, y el otorgamiento de beneficios o exencio­
nes de carácter tributario.

Se ve así que la lógica de derechos no restringe 
las opciones de políticas públicas abiertas al gobierno 
para cumplir con sus obligaciones. Los Estados tienen 
un margen importante de autonomía para decidir las 
medidas específicas que adoptarán con el fin de hacer 
efectivos los derechos, lo que es esencial para compa- 
tibilizar el enfoque basado en derechos con los proce­
sos nacionales de definición de estrategias de desarro­
llo y de reducción de la pobreza.

Los instrumentos internacionales fijan estándares 
encaminados a orientar las políticas públicas, los que 
luego van a ser la norma en que se basarán las inter­
venciones de los mecanismos de supervisión —o po­
siblemente del poder judicial— para verificar si las 
políticas y medidas adoptadas se ajustan o no a ellos 
(por ejemplo, estándares de “razonabilidad”, “adecua­
ción”, “progresividad” o “igualdad”, o de contenidos 
mínimos que pueden venir dados por las propias nor­
mas internacionales que establecen derechos). Por lo 
tanto, el derecho internacional de los derechos huma­
nos no formula políticas, sino que establece estándares 
que sirven de marco a las políticas que cada Estado 
define. Ni los mecanismos de supervisión ni los jue­
ces (de ser ese el caso) tienen la tarea de elaborar 
políticas públicas; lo que deben hacer es confrontar las 
políticas adoptadas con los estándares jurídicos apli­
cables y —en caso de hallar divergencias reenviar el 
caso a los poderes pertinentes para que ellos ajusten 
su actividad en consecuencia.

Por lo demás, las políticas incorrectas o fallidas no 
siempre desembocan en el incumplimiento de derechos; 
esto solo ocurrirá cuando el Estado haya dejado de 
cumplir con alguna de las obligaciones asumidas. Por
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el contrario, puede haber políticas exitosas en el logro 
de sus objetivos pero que consagren la vulneración de 
derechos.

Es indudable, sin embargo, que los derechos fi­
jan marcos para la definición de políticas y de este 
modo inciden no solo en sus contenidos u orientación, 
sino también en su elaboración e implementación. Para 
justificar este aserto parece adecuado vincular algunos

debates jurídicos que tienen lugar en América Latina 
sobre algunos derechos fundamentales —como los de 
igualdad y no discriminación, de participación políti­
ca y de acceso a la justicia— con algunos de los pro­
blemas que plantea la aplicación de ciertos principios 
medulares que guían las estrategias y políticas públi­
cas de desarrollo, como los de inclusión, de participa­
ción y de responsabilidad.

IV
El principio de inclusión y los estándares 

sobre igualdad y no discriminación

El principio de inclusión que suele regir las políticas 
de desarrollo puede resultar enriquecido si se le vincu­
la con los estándares legales sobre igualdad y no dis­
criminación. En esta materia, el derecho internacional 
sobre los derechos humanos puede aportar conceptos 
más claros que sirvan como parámetros para definir y 
evaluar políticas públicas. No solo se requiere del Es­
tado una obligación de no discriminar, sino también en 
algunos casos la adopción de medidas afirmativas para 
garantizar la inclusión de grupos o sectores de la po­
blación tradicionalmente discriminados. Si bien la 
mayoría de los países de la región ha suscrito los prin­
cipales tratados de derechos humanos que establecen 
normas sobre igualdad y no discriminación, es impor­
tante recuperar el camino que el sistema interamericano 
de derechos humanos ha trazado en este tema. Así, en 
el Caso Morales de Sierra, al interpretar el artículo 24 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
que se refiere a la igualdad ante la ley, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos estableció el 
principio de que ciertas formas de diferencia o distin­
ción en el trato (por ejemplo, las que se basan en la raza 
o en ser mujer) resultan Inertemente sospechosas de ile­
galidad, y que el Estado tiene que brindar razones de 
mucho peso parajustificarlas. Cuando la distinción obe­
dezca a algunos de los factores o categorías que des­
piertan sospechas (raza, sexo, origen nacional) la nor­
ma o la política que los utiliza será sometida a un “es­
crutinio estricto”. El caso citado demuestra la potencia­
lidad del sistema, pues obligó a Guatemala a reformar 
su código civil, que otorgaba al esposo la administra­
ción exclusiva de la sociedad conyugal e imponía fúer- 
tes limitaciones al trabajo fuera del hogar de la mujer

casada.12 El mismo criterio es aplicable a los trabaja­
dores inmigrantes en el ámbito de las relaciones labo­
rales.13 Esto tiene enorme relevancia política, dada la 
situación de ciertos sectores sociales que han sido cla­
ramente víctimas de procesos históricos de discrimina­
ción y exclusión, como los pueblos indígenas en la zona 
andina o la población negra en Brasil.14

La importancia de lo sucedido radica en que el sis­
tema interamericano no recogió solo una noción for­
mal de igualdad, limitada a exigir criterios de distin­
ción objetivos y razonables y a prohibir diferencias de 
trato irrazonables, caprichosas o arbitrarias, sino que 
avanzó hacia un concepto de igualdad material o es­
tructural, que parte del reconocimiento de que ciertos 
sectores de la población requieren medidas especiales 
de equiparación. Esto implica la necesidad de dar un 
trato diferenciado cuando, por las circunstancias que 
afectan a un grupo en desventaja, la igualdad de trato 
supone coartar o empeorar el acceso a un servicio o 
un bien, o el ejercicio de un derecho.15 El concepto de 
igualdad material es una herramienta de enormes po­
tencialidades, tanto para examinar las normas que re­
conocen derechos como para orientar las políticas

12 Informe N° 4/01, Caso 11.625, MaríaEugenia Morales de Sierra 
c. Guatemala, 19 de enero de 2001, Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos.
13 Véase Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión 
Consultiva 18, 2003.
14 Véase Fry (2002, pp. 191-212) y Arias, Yamada y Tejerina (2004, 
pp. 215-236).
15 Véase un análisis de estas nociones en Ferrajoli (1999, pp. 73­
96); García Añón (1997); Fiss (1999, pp. 137-167), y Saba (2004, 
pp. 479-514).
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públicas que pueden garantizarlos o que a veces pue­
den afectarlos. Con respecto a determinadas personas 
que integran grupos vulnerables o susceptibles de ser 
discriminados en sus derechos económicos, sociales y 
culturales, el Comité de Derechos Económicos, Socia­
les y Culturales (Naciones Unidas) ha establecido que 
el Estado tiene la obligación de aprobar normas que 
los protejan de esa discriminación y adoptar medidas 
especiales que incluyan políticas activas de protección.

Por lo demás, una de las principales obligaciones 
del Estado es la de identificar los grupos que en un 
determinado momento histórico necesitan atención 
prioritaria o especial para el ejercicio de los derechos 
económicos, sociales y culturales, e incorporar en sus 
planes de acción medidas concretas para proteger a 
esos grupos. Así lo ha establecido, por ejemplo, el 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cultura­
les respecto a varios derechos, en especial los relati­
vos a la vivienda y a la salud pública. Por lo tanto, el 
Estado, además de identificar los sectores tradicional­
mente discriminados en el acceso a determinados dere­
chos, deberá definir, antes de formular sus planes o 
políticas en el área social, cuáles son los sectores que 
requieren atención prioritaria (por ejemplo, los habi­
tantes de determinada área geográfica del país, o las 
personas de determinado grupo etario) y tomar medi­
das para compensarlos o para fortalecer sus derechos.

La obligación del Estado de adoptar medidas afir­
mativas para resguardar el ejercicio de derechos socia­

les tiene importantes connotaciones (por ejemplo, res­
pecto al tipo de información estadística que debe pro­
ducir). Elaborar información debidamente desagregada 
para identificar los sectores desaventajados o poster­
gados en el ejercicio de sus derechos no solo contri­
buye a garantizar la eficacia de una política pública, 
sino que es indispensable para que el Estado pueda 
cumplir con su deber de brindar a estos sectores aten­
ción especial y prioritaria.

El principio de igualdad y no discriminación in­
fluirá en los criterios para distribuir los presupuestos 
y el gasto social. La discriminación en el acceso a dere­
chos puede provenir, por ejemplo, de la disparidad 
entre regiones geográficas. En algunos países latinoa­
mericanos, los procesos de descentralización de la edu­
cación pública y la salud han agudizado la inequidad 
en el acceso a servicios públicos de calidad equipara­
ble entre los habitantes de diferentes regiones geográ­
ficas. Un interesante ejercicio para medir la utilidad del 
enfoque basado en derechos es examinar el impacto de 
esas políticas públicas a la luz de los estándares inter­
nacionales sobre igualdad y no discriminación. En tal 
sentido, el Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales ha señalado que la existencia de dispa­
ridades agudas en las políticas de gasto, que conduz­
can a una educación de distinta calidad para habitan­
tes de lugares diferentes, puede constituir una discri­
minación en los términos del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

V
El principio de participación y su relación 

con los derechos civiles y políticos

El principio de participación es clave en las estrategias 
y políticas de desarrollo como un método para identi­
ficar necesidades y prioridades a nivel local o comu­
nitario. Este principio medular de participación puede 
ser precisado por su vínculo con el ejercicio de deter­
minados derechos civiles y políticos y, en especial, por 
las definiciones sobre el contenido y alcance de algu­
nos de estos derechos en las instancias de protección 
internacional de los derechos humanos. Existen ade­
más algunos derechos concretos de participación y 
consulta en los procesos de decisión de políticas pú­
blicas que están directamente definidos en normas in­
ternacionales o constitucionales.

Es primordial entonces analizar en qué medida 
ciertos sectores, que son objeto de discriminación o ex­
clusión social en América Latina y que suelen definirse 
como los beneficiarios de las medidas aplicadas en el 
ámbito del desarrollo, tienen especial dificultad para 
ejercer algunos de esos derechos, ya que esto limita 
severamente el éxito de los mecanismos formales de 
consulta y participación que establecen habitualmente 
las estrategias de desarrollo.

No cabe duda de que la participación política 
necesaria en el marco de un proceso democrático va más 
allá de la existencia de un sistema institucionalizado de 
elecciones periódicas y limpias. Es fundamental que
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haya la posibilidad de ejercer algunos otros derechos 
que son en cierto modo requisitos para que un proce­
so democrático funcione con alguna regularidad: el 
derecho de asociación y de reunión, la libertad sindi­
cal, la libertad de expresión y el derecho de acceder a 
la información, entre otros. La posibilidad real de po­
ner en práctica tales derechos determinará que los sec­
tores más pobres puedan influir en los procesos polí­
ticos y en la orientación de las decisiones gubernamen­
tales, pero estará a su vez condicionada o limitada por 
el grado en que esos sectores estén en condiciones de 
hacer efectivos sus derechos económicos, sociales y 
culturales.

Muy importante para garantizar la participación 
social de los sectores empobrecidos y el ejercicio de 
sus derechos sociales básicos es el derecho de asocia­
ción y en especial la libertad sindical. La entrada en 
vigencia del Protocolo de San Salvador le ha dado al 
sistema interamericano la posibilidad de examinar ca­
sos sobre libertad sindical (incluidos el derecho de 
huelga y el de negociación colectiva) provenientes de 
la mayoría de los países latinoamericanos y de esta­
blecer en esta materia jurisprudencia uniforme y de 
cumplimiento obligatorio en toda la región. La Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, por lo demás, 
ya se pronunció en un caso sobre libertad sindical, de 
Panamá.16

Otro aspecto central en América Latina, que vin­
cula a los sectores excluidos con la participación polí­
tica, es el alcance de los derechos de reunión y expre­
sión frente a la práctica de algunos países de imponer 
limitaciones a las manifestaciones públicas. La Rela- 
toría para la Libertad de Expresión de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, en un reciente 
informe, ha procurado equilibrar los derechos civiles 
en juego y el interés del Estado de mantener el orden 
público, fijando como principio que la criminalización 
(es decir, el uso de figuras penales para perseguir ac­
ciones de protesta social) debe ser un último recurso y 
utilizarse solo si se ha acreditado un interés público 
imperativo.

En tal sentido, un tema que ha preocupado al sis­
tema interamericano es el del ejercicio del derecho de 
los pueblos indígenas a ser consultados sobre políticas 
que puedan afectar sus territorios culturales, como las 
que se traducen en explotaciones económicas y de

16 Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso Baena Ricar­
do y  otros, sentencia del 2 de febrero de 2001, Serie C, N° 72.

recursos naturales, y a dialogar con las instancias del 
Estado y otros actores sociales a través de sus propias 
representaciones políticas (Aylwin, 2004, pp. 153-222). 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 
establecido que es obligación de los Estados disponer 
mecanismos adecuados de participación y consulta de 
los pueblos indígenas respecto de aquellas decisiones 
que puedan incidir en el uso de sus recursos naturales 
o alterar de alguna manera sus territorios ancestrales.17 
También sostuvo la Corte la obligación de los Estados 
de adoptar medidas positivas para garantizar que los 
miembros de las comunidades indígenas puedan parti­
cipar, en condiciones de igualdad, en la toma de deci­
siones sobre asuntos y políticas que incidan o puedan 
incidir en sus derechos y en el desarrollo de dichas 
comunidades, de forma tal que puedan integrarse a las 
instituciones y órganos estatales y participar en la di­
rección de los asuntos públicos de manera directa y 
proporcional a sus poblaciones, desde sus propias ins­
tituciones políticas y de acuerdo con sus valores, usos, 
costumbres y formas de organización.18

Para incluir a todos los sectores de la sociedad en 
los procesos políticos y sociales de desarrollo se requie­
re como herramienta fundamental un adecuado acce­
so a la información pública y un caudal de informa­
ción disponible que brinde elementos para evaluar y 
fiscalizar las políticas y decisiones que los afectan 
directamente. Si bien el acceso a la información es un 
principio claro en las estrategias de desarrollo, una 
mirada desde los derechos talvez permita orientar 
mejor las políticas de transparencia y presionar a fa­
vor de los cambios institucionales necesarios en los 
distintos países de la región. Paradójicamente, pese a 
que la mayoría de estos países han ratificado los prin­
cipales instrumentos internacionales que consagran 
derechos civiles, muy pocos cuentan con leyes sobre 
el acceso a la información pública y normas internas 
que vayan más allá de los estándares jurídicos míni­
mos sobre este tema. Recientemente se han elaborado 
valiosos documentos que procuran establecer el alcance 
del derecho fundamental a acceder a información en 
poder del Estado, consagrado en el derecho internacio­
nal sobre los derechos humanos. Entre esos trabajos es 
importante el que elaboró la Relatoría para la Libertad

17 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso de la Comu­
nidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni, sentencia de 31 de agosto de 
2001, Serie C, N° 79.
18 Caso Yatama contra Nicaragua, del 23 de junio de 2005.
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de Expresión de la Comisión Interamericana de Dere­
chos Humanos a partir del artículo 13 de la Conven­
ción Americana sobre Derechos Humanos, pues sirve

como parámetro al que deberían ajustarse las leyes 
sobre acceso a la información pública en los países de 
la región.

V I
El principio de rendición de cuentas 

y responsabilidad y los mecanismos 

para hacer exigibles los derechos

Para explorar las potencialidades de la relación entre 
derechos y políticas de desarrollo es indispensable con­
siderar los mecanismos de rendición de cuentas y de 
responsabilidad. Ello porque la lógica de los derechos 
implica necesariamente, como ya se ha dicho, que 
existan mecanismos para hacerlos exigióles. Esos 
mecanismos contribuyen a reforzar los espacios de 
fiscalización de las políticas, los servicios públicos y 
las acciones tanto de los gobiernos como de los demás 
actores sociales involucrados en las estrategias de de­
sarrollo. Cuando se habla aquí de mecanismos para 
hacer exigióles los derechos no se hace referencia solo 
a los sistemas de administración de justicia, aun cuan­
do estos tengan un papel muy importante: se incorpo­
ran asimismo en el concepto, entre otros instrumentos, 
los procedimientos administrativos de revisión de de­
cisiones y de fiscalización ciudadana de las políticas, 
los espacios de reclamo para usuarios y consumidores, 
las instancias parlamentarias de fiscalización política 
y las instituciones especializadas que resguardan de­
rechos fúndamentales (defensorías del pueblo, oficinas 
de protección de consumidores y defensa de la com­
petencia, etc.). También se consideran particularmen­
te los sistemas de protección de derechos que funcio­
nan a nivel internacional, como el Sistema Interame­
ricano de Protección y Promoción de los Derechos 
Humanos y los comités y relatarías temáticas de las 
Naciones Unidas, entre otros. Es claro que la idonei­
dad de los diversos mecanismos para fiscalizar políti­
cas públicas y exigir que estas respeten derechos de­
pende no solo de sus características institucionales, sino 
también de su apropiación por las organizaciones so­
ciales y de la existencia en la sociedad civil de actores 
con vocación y recursos para utilizarlos. A continua­
ción se pondrán de relieve algunos aspectos que me­
recen ser analizados.

Las normas internacionales sobre los derechos 
humanos son bastante precisas respecto al derecho de 
contar con recursos judiciales y de otra índole que sean 
idóneos y eficaces para demandar por la vulneración 
de derechos fundamentales. El Estado no solo tiene la 
obligación (negativa) de no impedir el acceso a esos 
recursos, sino fundamentalmente la obligación (posi­
tiva) de organizar el aparato institucional de modo que 
todos, y en especial quienes se encuentran en situación 
de pobreza o exclusión, puedan acceder a esos recur­
sos. Para cumplir con su cometido deberá eliminar los 
obstáculos sociales o económicos que impidan o limi­
ten el acceso a la justicia, incluso brindando en cier­
tos casos asesoramiento jurídico o estableciendo sis­
temas que eximan de gastos.

Ante todo, es preciso tener en cuenta que las 
políticas sociales e incluso las prestaciones estatales en 
educación y salud no han estado guiadas en su organi­
zación y funcionamiento por la lógica de los derechos. 
Por el contrario, las prestaciones se han organizado y 
brindado mayormente conforme a la lógica inversa, la 
de los beneficios asistenciales, de modo que este cam­
po de acción de las administraciones públicas —salvo 
algunos controles institucionales— ha quedado tradi­
cionalmente reservado a la discrecionalidad política. El 
tema es complejo y difícilmente puede entenderse de 
igual manera en todos los países de la región. La am­
pliación de las funciones sociales del Estado -en  áreas 
como salud, vivienda, educación, trabajo, seguridad 
social, consumo o el fomento de la participación de 
grupos sociales desaventajados- no se ha traducido 
necesariamente, desde el punto de vista técnico, en la 
configuración concreta de derechos.

En muchos casos, el Estado asumió esas fúnciones 
a partir de intervenciones discrecionales o de formas 
de organización de su actividad —como la provisión
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de servicios públicos, o la elaboración de programas o 
planes sociales focalizados— cuyo efecto social y eco­
nómico no se destina particularmente a sujetos titula­
res de derechos, sean estos individuales o colectivos. 
Lo que sucede es que a menudo el Estado ha subordi­
nado a su propia discrecionalidad y al manejo 
clientelista las prestaciones o intervenciones que las 
constituciones o pactos de derechos humanos proyec­
tan como derechos.19 Sin embargo, no hay imposibili­
dad teórica o práctica de configurar derechos exigióles 
también en estos campos, de modo de sumar a los me­
canismos de fiscalización institucionales, administra­
tivos o políticos, el control que puedan ejercer sobre 
los prestadores o funcionarios las personas que ejer­
cen derechos vinculados a esas prestaciones sociales.

El reconocimiento de derechos en las constitucio­
nes y en los tratados está destinado a imponer obliga­
ciones a los poderes públicos, por lo cual justamente 
es preciso reclamar la configuración de esos derechos 
exigióles. No hay motivos que impidan reconocer la 
posibilidad, en el plano de las políticas sociales, de 
demandar derechos civiles como el de igualdad y no 
discriminación y de acceso a la información, y dere­
chos sociales que fijen marcos y estándares mínimos 
a esas políticas. Es indudable que la inclusión de una 
perspectiva de los derechos en la formulación de los 
planes debe conducir a que en su ingeniería institu­
cional se consideren los criterios básicos del debido 
proceso: entre otros, un plazo razonable; el derecho a 
una decisión fundada; el derecho a revisión por una 
instancia independiente, que a la larga puede ser la 
judicial; el derecho a ser informado de los recursos 
disponibles, y el principio de igualdad de armas.20

19 Véase Ferrajoli (2003, pp. 11-21). Una lectura posible del actual 
intento de desmantelamiento de los Estados de bienestar desde esta 
perspectiva pondría énfasis no sólo en la reducción de los servicios 
sociales, sino también en la precarización del vínculojurídico entre 
el Estado y el destinatario de la política social respectiva. Una clara 
muestra de esta precarización es el hecho de haberse pasado de 
políticas sociales universales, fundadas en el reconocimiento de 
derechos subjetivos, a programas sociales focalizados y transito­
rios, fundados en la intervención discrecional del poder público. 
Véase al respecto Lo Vuolo, Barbeito y otros (2000, pp. 191-202).
20 Véase c e l s  (2004b), en www.cels.org.ar. En esta investigación 
se analizan los procedimientos administrativos para otorgar pensio­
nes sociales desde el ángulo de los estándares de debido proceso 
fijados por la jurisprudencia constitucional argentina y el sistema 
interamericano de derechos humanos. Los sistemas de control so­
cial basados en la lógica de los derechos pueden tener puntos de 
contacto, pero también diferencias, con los mecanismos de respon­
sabilidad y rendición de cuentas de carácter social (social 
accountability) tradicionalmente considerados por las instituciones 
financieras internacionales. Véase un examen de estas diferencias 
en Ackerman (2004).

En el ámbito europeo hay algunas experiencias 
destacadas de creación de marcos conceptuales sobre 
el acceso a la justicia y el respeto a los derechos so­
ciales, que sirven como parámetro para la supervisión 
por órganos comunitarios europeos del funcionamien­
to de los servicios y políticas sociales nacionales.21 
Marcos de esta índole podrían elaborarse también en 
el ámbito latinoamericano, a la luz de los estándares 
del sistema interamericano.

Al mismo tiempo, el reconocimiento de que esas 
políticas y servicios responden al ejercicio de derechos 
económicos, sociales y culturales implicará también 
reconocer mecanismos adecuados para reclamar estos 
derechos de índole individual y colectiva. Este tema 
debería tener una importancia crucial en la agenda de 
reformas judiciales en la región, para reforzar el acce­
so a la jurisdicción y la participación social en la fis­
calización de las políticas estatales y de los actos de 
agentes privados que afectan el ejercicio de aquellos 
derechos básicos. Cabe señalar al respecto, como me­
canismo de acceso a lajusticia en temas vinculados con 
las políticas de desarrollo y de reducción de la pobre­
za, aquellas acciones de amparo colectivo o acciones 
de clase que permiten discutir la legalidad de ciertos 
aspectos de las políticas públicas sociales o de las pres­
taciones de los servicios públicos, sobre la base de 
estándares constitucionales o internacionales. Con ta­
les acciones, algunas organizaciones ambientales, de 
usuarios, pueblos indígenas y organizaciones de mu­
jeres y de derechos humanos han logrado influir en la 
orientación de políticas sociales; fiscalizar empresas de 
servicios públicos y, a veces, empresas y grupos pri­
vados que realizaban explotaciones económicas con 
efectos ambientales; e incluso, reclamar información 
y demandar mecanismos de participación en los pro­
cesos previos a la formulación de políticas o al otor­
gamiento de concesiones de actividades económicas 
potencialmente nocivas.

Otro aspecto central para mejorar los mecanismos 
de responsabilidad en las estrategias de desarrollo y de 
reducción de la pobreza, es el fortalecimiento de los 
sistemas de protección internacional de los derechos 
humanos, no solo como última instancia de reclamo 
cuando han fracasado los sistemas de administración de 
justicia nacionales, sino como un ámbito para estable­
cer estándares uniformes en relación con los derechos

21 Puede verse al respecto el documento del Group of Specialists 
on Access to Social Protection (s/f). También puede consultarse 
c d c s  (2004). Véase asimismo Daly (2002).
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consagrados en los tratados. Estos estándares serían 
aplicados posteriormente por los sistemas de justicia 
nacionales, y contribuirían a fortalecer las institucio­
nes democráticas a nivel local. De lo que se trata en­
tonces es de reforzar el funcionamiento de los meca­
nismos internacionales como instancias de protección, 
pero a la vez influir en que los gobiernos cumplan con 
esos derechos y se fortalezcan los mecanismos de tu­
tela de las personas dentro de los países, la aplicación 
de los tratados por los tribunales nacionales, la incor­
poración de la jurisprudencia del sistema en las deci­
siones de los tribunales constitucionales, y su utiliza­
ción como principios que guíen las políticas públicas 
(por ejemplo, con la mediación de oficinas especiali­
zadas como las secretarías de derechos humanos y las 
defensorías del pueblo). El deber de los Estados de 
ajustar sus sistemas legales y sus políticas a las obli­
gaciones asumidas en los tratados internacionales, 
puede tener indudables implicancias en los sistemas de 
rendición de cuentas. Puede señalarse como una expe­
riencia positiva en tal sentido, el trabajo emprendido 
por u n ic e f  para la implementación a nivel nacional de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, y la pre­
ocupación por generar estándares y reglas para la in­

terpretación adecuada de esas normas a nivel local e 
internacional. También puede ser útil para la región la 
experiencia de la llamada Convención de Aarhus,22 que 
fijó estándares mínimos comunes en materia de acce­
so a la información, participación ciudadana y acceso a 
lajusticia en asuntos ambientales, y que ha servido como 
guía para la supervisión internacional de los procesos 
de formulación e implementación de políticas nacio­
nales en este campo.

En definitiva, no es difícil tender puentes y esta­
blecer relaciones entre el campo de los derechos hu­
manos y los principios que suelen orientar o guiar las 
políticas y estrategias de desarrollo. El potencial en­
cuentro entre estos ámbitos dependerá en gran medida 
de la decisión de cambiar la lógica de formulación de 
ciertas políticas públicas y sus niveles de universali­
dad, transparencia y fiscalización. En este potencial 
encuentro será fundamental también la profundización 
del rol que puedan desempeñar los órganos de super­
visión internacional de los derechos humanos, a partir 
de la fijación de estándares mínimos más claros y pre­
cisos en aquellos temas de interés común, que puedan 
constituir un marco para definir políticas estatales y una 
vara para su control y evaluación.
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I

Introducción

Sin duda, el proceso mediante el cual una nación pe­
queña logró equipararse a las principales economías del 
mundo en la era de la globalización es algo que vale 
la pena estudiar. Irlanda, que en el decenio de 1960 era 
uno de los países más pobres de Europa, es actualmente 
uno de los más ricos del mundo, con un ingreso per 
cápita de 36.360 dólares ( p n u d , 2004, cuadro 1). Tras 
haber dependido sobre todo de la agricultura, logró 
construir una economía sofisticada que se asienta prin­
cipalmente en la tecnología avanzada y los servicios. 
El sector industrial genera hoy 47% del p i b  y ocupa un 
28% de la fuerza de trabajo. El sector de servicios 
contribuye con 46% del p i b  y absorbe 65% del empleo, 
mientras que el sector agrícola representa solo 5% del 
p i b  y 7% de la fuerza de trabajo.1

En 2004, Irlanda fue una de las pocas economías 
del mundo que registraron un elevado superávit comer­
cial, equivalente a 38.400 millones de euros (eso,
2005). Gran parte de este resultado espectacular se ha 
atribuido al papel desempeñado por la i e d  en la eco­
nomía irlandesa. Sin embargo, mucho de este éxito se 
debe a que la aplicación de políticas industriales se ha 
abordado con criterio holístico y a que se han adopta­
do medidas macroeconómicas coherentes, como tam­
bién a  un sector externo favorable que ha atraído i e d  

de alto valor agregado.
En la misma época en que Irlanda exhibía éxi­

tos, América Latina, considerada como la región más 
abierta del mundo en desarrollo, vivía una situación 
diferente. Tras haber sido América y el Caribe la re­
gión en desarrollo que recibió la más alta proporción 
de la i e d  mundial (14%), en la década siguiente em­
pezó a perder su atractivo y recibió solo 7,4% de ella. 
Y aunque elevó esa participación durante el período 
de bonanza de i e d  registrado en la década de 1990, 
nunca recuperó el nivel que había alcanzado en la de 
1970. A partir de 1999, la región ha tropezado con 
grandes dificultades para atraer inversión extranjera. 
Sin embargo, las corrientes de i e d  en el 2004 aumen­
taron 40%. Pese a que el mundo en desarrollo ha ele­
vado su participación en la afluencia de i e d , en 2003

1 Véase www.idaireland.com.

la participación de América Latina en la corriente total 
de i e d  disminuyó apreciablemente, a alrededor de 8 %  

(cuadro 1). Estudios más recientes revelan que en 
2004 la participación de la región cayó a cerca de 6% 
( i b m / p l i , 2005).

La documentación disponible indica que los go­
biernos de América Latina centraron la atención en 
prioridades macroeconómicas de corto plazo y abor­
daron la i e d  con el criterio de “mientras más, mejor”. 
Irlanda, en cambio, aplicó políticas que incluían me­
tas de desarrollo nacional de largo plazo, orientadas a 
atraer inversiones de alta calidad y, lo que es más 
importante, el gobierno abordó el desarrollo desde una 
perspectiva holística, evaluando las nuevas iniciativas 
de política económica e industrial según las consecuen­
cias que ellas tendrían en el atractivo de Irlanda como 
lugar donde invertir.

En la era de la globalización, en América Latina 
prácticamente no se observan efectos positivos indirec­
tos (spillovers) de la i e d  en la economía ( c e p a l , 2003, 
p. 22; c e p a l , 2004, p. 29); en Irlanda, la economía lo­
cal absorbió esos beneficios, los que desempeñaron un 
papel importante en el crecimiento económico.

En los últimos años, una de las prioridades de la 
política de muchos gobiernos, incluidos los de Améri­
ca Latina, ha sido la de crear un ambiente más favora­
ble a la inversión. Se acepta ampliamente que la in­
versión extranjera desempeña un papel importante en 
la economía de un país, y últimamente se ha recono­
cido que contribuye a reducir la pobreza. Sin embar­
go, la i e d  por sí sola no basta para lograr el desarrollo 
económico ni para reducir la pobreza. Lo que hace es 
contribuir al crecimiento económico del país receptor 
cuando las políticas para atraerla forman parte de la 
estrategia de desarrollo económico (Willem te Velde, 
2001). Irlanda ha obtenido excelentes resultados crean­
do las condiciones necesarias para fomentar el desa­
rrollo económico y América Latina haría bien en imi­
tar la experiencia irlandesa cuando ello proceda.

El objetivo de este trabajo es poner de relieve 
algunos aspectos importantes de la experiencia irlan­
desa que podrían aplicarse en América Latina. Tras esta 
introducción, la sección II evalúa el papel que desem­
peña la i e d  en la economía. La sección III examina la 
evolución reciente de la inversión extranjera directa en
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CUADRO 1
Mundo: Afluencia de inversión extranjera directa, por regiones y países principales
(En millones de dólares)

Región/economía 1970-1979 % 1980-1989 % 1990-1999 % 2000-2004 %

Mundo

Países desarrollados

241 244,2 

180 086,3 74,6

938 874,0 

724 613,1 77,2

4 010 278,7 

2 669 291,8 66,6

4 219 336,0 

3 100 554,0 73,5
Alemania 14 363,9 6,0 15 139,9 1,6 124 615,0 3,1 263 915,0 6,3
Australia 10 382,9 4,3 37 180,0 4,0 62 154,1 1,5 83 776,0 2,0
Bélgica y Luxemburgo 8 651,2 3,6 22 451,5 2,4 227 093,0 5,7 176 942,0 4,2
Canadá 32 346,2 13,4 37 822,9 4,0 106 090,9 2,6 128 603,0 3,0
Dinamarca 1 078,6 0,4 2 291,1 0,2 42 604,9 1,1 43 845,0 1,0
España 5 782,9 2,4 33 814,4 3,6 105 723,5 2,6 158 951,0 3,8
Estados Unidos 32 190,0 13,3 336 805,0 35,9 890 636,0 22,2 697 492,0 16,5
Francia 14 352,2 5,9 8 180,6 4,1 226 983,0 5,7 209 577,0 5,0
Irlanda 1 370,2 0,6 2 209,5 0,2 38 946,1 1,0 100 419,0 2,4
Italia 5 882,2 2,4 18 872,7 2,0 39 497,1 1,0 76 020,0 1,8
Japón 1 240,0 0,5 1 806,0 0,2 26 318,8 0,7 37 943,0 0,9
Países Bajos 9 578,3 4,0 27 319,3 2,9 154 328,3 3,8 155 545,0 3,7
Reino Unido 32 571,8 13,5 103 919,5 11,1 324 768,9 8,1 294 114,0 7,0
Suecia 766,9 0,3 7 063,8 0,8 130 093,7 3,2 47 808,0 1,1
Suiza 0,0 0,0 9 411,1 1,0 44 418,6 1,1 55 430,0 1,3

Países en desarrollo 61 091,8 25,3 213 561,7 22,7 1 217 689,9 30,4 1 026 116,0 24,3

América Latina y  el Caribe 32 694,5 13,6 74 381,1 7,9 444 322,1 11,1 351 580,0 8,3
Argentina 1 305,6 0,5 5 844,0 0,6 68 130,5 1,7 20 874,0 0,5
Brasil 12 698,4 5,3 17 214,2 1,8 99 216,5 2,5 100 136,0 2,4
Chile 590,6 0,2 4 376,1 0,5 32 466,9 0,8 23 598,0 0,6
México 6 015,0 2,5 23 873,0 2,5 90 647,5 2,3 87 520,0 2,1
Venezuela (Rep. 
Bolivariana de) -1 047,9 -0,4 1 562,7 0,2 21 426,0 0,5 13 343,0 0,3

Asia y  el Pacífico 17 737,5 7,4 117 559,1 12,5 711 497,1 17,7 595 794,0 14,1
China 0,1 0,0 16 186,5 1,7 290 427,0 7,2 254 470,0 6,0
Corea, Rep. de 1 094,0 0,5 3 305,0 0,4 24 150,0 0,6 2 673,0 0,6
Hong Kong, China 2 676,4 1,1 21 332,7 2,3 90 327,9 2,3 143 041,0 3,4
India 372,6 0,2 1 047,5 0,1 15 165,7 0,4 18 775,0 0,4
Malasia 3 261,9 1,4 9 647,4 1,0 48 158,0 1,2 14 642,0 0,3
Singapur 3 013,0 1,2 19 068,0 2,0 83 989,5 2,1 61 818,0 1,5
Tailandia 798,2 0,3 5 098,6 0,5 31 822,4 0,8 11 199,0 0,3
Taiwán, prov. china 658,7 0,3 4 717,0 0,5 14 591,0 0,4 12 833,0 0,3

Africa 10 659,8 4,4 21 621,5 2,3 61 870,7 1,5 78 742,0 1,9
Sudeste de Europa y  
Comunidad de Estados 
Independientes (CEI) 78,00 0,0 52 212,0 1,3 92 666,0 2,2

Fuente-, UNCTAD (2005b).

los países en desarrollo y los factores que la determi­
nan. La sección IV evalúa las estrategias de i e d  en 
América Latina, y la sección V señala casos en que las 
políticas aplicadas en América Latina en la era de la 
globalización no dieron resultados. La sección VI exa­
mina el modelo irlandés para atraer i e d , subrayando la

importancia de la labor que realizan los organismos de 
promoción. La sección VII reseña las enseñanzas que 
pueden sacar los países latinoamericanos de la expe­
riencia irlandesa. Por último, en la sección VIII se 
presentan las principales conclusiones y recomendacio­
nes de este trabajo.
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II
El papel de la inversión extranjera directa 

en la economía

En la era de la globalización, la i e d  es considerada uno 
de los elementos fundamentales para lograr el desarro­
llo económico. Se reconoce que puede generar empleo, 
aumentar las exportaciones y contribuir al desarrollo 
económico de largo plazo (Banco Mundial, 2005). Más 
recientemente, se ha sostenido que los efectos indirec­
tos de la i e d  pueden ser un poderoso aliciente para 
estimular la inversión extranjera, ya que parece traer 
consigo un conjunto de conocimientos, técnicas de 
gestión, estrategias de comercialización y redes de 
distribución y producción que benefician a la econo­
mía del país receptor (Blomstrom, 2001). Por lo tan­
to, para la mayoría de los países la creación de un 
ambiente más propicio a  la i e d  se ha convertido en un 
componente esencial del desarrollo económico.

Para hacer de la ie d  un instrumento de ese desa­
rrollo no basta con lograr que un país se convierta en 
un mercado que atraiga las inversiones. Si se busca 
crear un entorno más adecuado para la i e d  es preciso 
abordar con criterio holístico la aplicación de políti­
cas industriales (legislación relacionada con los dere­
chos de propiedad, la reducción de las trabas burocrá­
ticas y el sistema tributario que rige para las empre­
sas) y la adopción de medidas macroeconómicas (li- 
beralización, desregulación, disponibilidad de infraes­
tructura y de fuerza de trabajo calificada). Es indis­
pensable coordinar estas políticas para evitar que ellas 
den lugar a efectos contrapuestos que diluyan o anu­
len sus beneficios. Tal coordinación debe darse al 
interior de las distintas ramas del gobierno nacional, 
entre esas ramas y también entre las distintas depen­
dencias del gobierno local. Además, para que la i e d  

sea un instrumento de crecimiento económico es pre­
ciso establecer metas de desarrollo económico de lar­
go plazo, atendiendo a las prioridades nacionales. La 
i e d  solo contribuirá al crecimiento económico cuan­

do se hayan creado las condiciones necesarias para el 
desarrollo económico y la economía interna esté en 
condiciones de absorber sus beneficios indirectos 
(Willem te Velde, 2001).

En algunos casos, el supuesto de que la i e d  bene­
ficia a la economía porque contribuye a crear nuevos 
empleos y aumenta el crecimiento económico es más 
ilusorio que real. Por ejemplo, una buena parte de las 
corrientes de i e d  hacia América Latina en las últimas 
décadas se debió al proceso de privatización 
(Athukorala y Rajapatirana, 2003) que ha moderniza­
do algunos sectores. Sin embargo, la privatización no 
es más que un cambio en la propiedad y no significa 
necesariamente un aumento de la capacidad producti­
va ( u n c t a d , 1999). Por lo tanto, esa i e d  no ha contri­
buido automáticamente a crear empleos ni a aumentar 
las exportaciones.

Los efectos positivos de la i e d  en el crecimiento 
económico no son automáticos. Dependen del régimen 
de comercio del país receptor (Balasubramanyam, 
Salisu y Sapsford, 1996), de su nivel educativo y de 
las características de su capital humano (Borensztein, 
de Gregorio y Lee, 1998), del desarrollo tecnológico 
(de Mello, 1997), de la orientación exportadora de las 
inversiones recibidas (Willem te Velde, 2001) y de la 
estabilidadmacroeconómica (Zhang, 2001). Asimismo, 
se ha demostrado que es errado suponer que la i e d  

siempre generará efectos indirectos positivos para la 
economía del país receptor. Investigaciones empíricas 
han encontrado que en algunos casos los impactos 
indirectos sobre el país receptor pueden ser negativos 
(AitkenyHarrison, 1999; Saggi, 2000). Otros estudios 
indican que estos efectos solo se materializarán si las 
empresas locales están en condiciones de absorber las 
destrezas técnicas y la tecnología generadas por la i e d  

(Blomstrom y Kokko, 2003; c e p a l , 2004, p. 29).
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i i i

Evolución reciente y factores que determinan 

la ie d  en los países en desarrollo

Las tendencias y factores que determinan la inversión 
extranjera directa han variado significativamente en 
todo el mundo. Pese a que en la década de 1990 au­
mentó la participación de los países en desarrollo en 
las corrientes totales de i e d , el principal destino de 
dicha inversión sigue siendo el mundo desarrollado 
(gráfico 1). En dicha década los países de América 
Latina perdieron parte de su atractivo como lugar para 
invertir y fueron reemplazados por los de Asia y el 
Pacífico, donde China ha sido el país favorito de los 
inversionistas extranjeros. Actualmente, China es el 
principal receptor de i e d  del mundo en desarrollo y  re­
cibe alrededor de 25% de la inversión extranjera total.

En el caso de Europa central y oriental los pronós­
ticos eran favorables, ya que la bonanza del decenio de 
1990 favoreció a esta región con el crecimiento acele­
rado de las corrientes de i e d  recibidas; pero a partir del 
2000 estas corrientes han declinado ( u n c t a d , 2004). 
Africa tropieza con dificultades similares a las de Amé­
rica Latina. Pese a que muchos países africanos han 
realizado reformas económicas y puesto en práctica

políticas encaminadas a crear un ambiente más favora­
ble a la inversión extranjera, la región africana no ha 
logrado atraer un volumen significativo de i e d . Aunque 
a menudo se ha sostenido que esto se debe al ambiente 
hostil a la i e d  que existiría en los países africanos 
(Jenkins, 2002), el trasfondo real es que los factores que 
determinan la i e d  han cambiado y se han hecho más 
numerosos, y para que un mercado sea competitivo es 
preciso desplegar esfuerzos en muchos campos.

Actualmente, uno de los rasgos principales de la 
i e d  es que el grueso de las corrientes de inversión ex­
tranjera hacia los países en desarrollo tienden a con­
centrarse en un número reducido de países (Addison 
y Heshmati, 2003). En la economía global, el atracti­
vo general de un país como mercado potencial de i e d  

depende del balance de los beneficios, costos y ries­
gos asociados al hecho de hacer negocios en ese país. 
Aunque el crecimiento acelerado de la economía glo­
bal ha modificado los factores que influyen en la 
afluencia de i e d  a los países en desarrollo, al evaluar 
un mercado para la inversión extranjera siguen siendo

Mundo: comportamiento de la inversión extranjera directa, 1970-2004
(En millones de dólares)
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Fuente: UNCTAD (2005b).
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importantes factores de larga data, como los recursos 
naturales, la ubicación del país y la infraestructura 
(Nunnenkamp y Spatz, 2002). Con todo, ellos no bas­
tan para crear un mercado que atraiga esa inversión.

La lista de lo que se necesita para establecer un 
ambiente más favorable a  la i e d  es larga. Los estudios 
recientes sobre el tema destacan las características 
institucionales como nuevos e importantes elementos. 
Entre ellas cabe mencionar el grado de estabilidad po­
lítica, de intervención estatal en la economía y de aper­
tura comercial, la legislación sobre los derechos de pro­
piedad, las trabas burocráticas y los impuestos sobre las 
empresas (de Mello, 1997; Rodrik, Subramanian y 
Trebbi, 2002). Por su parte, los últimos trabajos acer­
ca de los incentivos para captar i e d  apuntan a  la co­
rrupción como un importante disuasivo (Mauro, 1995; 
Ornan, 2000; Church, Gandal y Krause, 2002). Con 
todo, algunos países han logrado atraer inversión ex­
tranjera pese a ella (Kolstad y Villanger, 2004), lo que 
indica que cuando se sopesan los beneficios, costos y 
riesgos de la inversión extranjera, a ciertas caracterís­
ticas del mercado se las asocia y pondera de manera 
diferente.

La educación y la capacitación también son ele­
mentos nuevos y significativos en la lista de los que 
determinan las corrientes de i e d  hacia los países en 
desarrollo. Numerosos estudios2 han señalado que en 
la nueva economía global ambas son esenciales para 
determinar la inversión extranjera directa. Por ejemplo,

un influyente informe de investigación preparado por 
el profesor Magnus Blomstrom y publicado por la 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económi­
cos ( o c d e )  concluye que, para crear el mercado que 
más pueda atraer i e d , los gobiernos de los países en 
desarrollo deben centrarse en la educación y la capa­
citación (Blomstrom, 2001, p. 178). Al mejorar la 
educación y por ende el capital humano, se fomenta 
la inversión extranjera directa orientada a las exporta­
ciones, lo que contribuye a mantener la estabilidad 
macroeconómica (Zhang, 2001).

Otros elementos importantes que en muchos paí­
ses han mejorado el entorno para la inversión son los 
acuerdos regionales y bilaterales (Ethier, 1998). Ulti­
mamente han proliferado los acuerdos comerciales 
suscritos por países en desarrollo. Según el World 
Investment Report 2005 (u n c t a d , 2005a), actualmente 
existen más de 2.392 tratados de inversión bilaterales. 
De acuerdo con estimaciones de la Organización Mun­
dial del Comercio ( o m c ) ,  en 2007 habrá más de 300 
acuerdos comerciales regionales en vigor.3 Esta clase 
de acuerdos influye marcadamente en el destino de la 
inversión extranjera. Hallward-Driemeier (2003) rea­
lizó un estudio empírico sobre la influencia que ejer­
cen los acuerdos bilaterales en el aumento de las co­
rrientes de i e d  hacia los países en desarrollo y conclu­
yó que dichos acuerdos complementan las caracterís­
ticas institucionales adecuadas como factor de atrac­
ción, pero no las sustituyen.

IV
Las estrategias de las inversiones extranjeras 

directas en América Latina y el Caribe

Para evaluar los factores que en el último tiempo han 
atraído inversiones extranjeras directas hacia América 
Latina se utilizará una versión modificada del modelo 
de Dunning (1988). Esta versión establece cuatro catego­
rías de inversiones, según el objetivo que persiguen sus 
estrategias: i) acceder a recursos naturales, ii) ampliar 
los mercados, iii) acrecentar la eficiencia o iv) buscar ac­

2 Borensztein, de Gregorio y Lee (1998); Noorbakhsh, Paloni y 
Youssef (2001); Blomstrom (2001); Zhang (2001); Addison y
Heshmati (2003).

tivos tecnológicos. En los últimos años, la región ha 
logrado atraer i e d  orientada a la búsqueda de recursos 
naturales, a la ampliación de los mercados y al logro 
de más eficiencia. Esta última inversión es la que des­
taca en el comercio exterior de América Latina, y solo 
fue atraída por un número reducido de países. Al pa­
recer, en la región no se llevan a cabo inversiones sig­
nificativas centradas en la búsqueda de activos tecno­
lógicos.

3 Véase http://www.wto.org/english/tratop_e/region_e/regfac_e.htm.
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1. Inversiones que buscan recursos naturales

En los últimos 100 años, los recursos naturales han sido 
el principal motor de la ie d  en América Latina ( c e p a l , 

2004). Las empresas transnacionales han invertido en 
petróleo, en gas y en la industria minera, especialmente 
en el Cono Sur (cuadro 2).

Ultimamente ha aumentado el interés de los inver­
sionistas extranjeros en explotar el gas natural. Tras el 
descubrimiento de reservas de gas en Argentina, Boli­
via, Brasil, Ecuador, Colombia y Perú en la década de 
1990, las empresas internacionales de hidrocarburos 
han dado muestras de interés creciente por invertir en 
gas en el sur de la región. El inversionista más impor­
tante en el sector ha sido la compañía francesa 
Totalfma, que se ha dedicado principalmente a la ex­
ploración y explotación de reservas de hidrocarburos 
en Argentina, Bolivia, Colombia, la República 
Bolivariana de Venezuela y Trinidad y Tabago. La 
Petrobrás, empresa transnacional controlada por el 
Estado brasileño, está desempeñando un papel impor­

tante en el desarrollo de la industria gasífera en la re­
gión. Ha invertido en Angola, Argentina, Bolivia, 
Ecuador, Estados Unidos, Nigeria, Perú y la Repúbli­
ca Bolivariana de Venezuela, y ocupa el 144° lugar 
entre las 500 principales empresas del mundo ( c e p a l , 

2004). En el sector del turismo los receptores más 
importantes de i e d  fueron México y la Cuenca del 
Caribe.

Hoy la mayor parte de los recursos naturales con­
tinúa exportándose como materia prima, de manera 
que en las economías latinoamericanas la creación de 
valor agregado por este tipo de inversiones es míni­
ma ( c e p a l , 2004). Por consiguiente, no hubo efectos 
indirectos positivos en términos de transferencia y ab­
sorción de tecnología, integración vertical de la pro­
ducción, capacitación de recursos humanos y desarro­
llo de empresas locales ( c e p a l , 2004, p. 44). El in­
forme sobre la inversión extranjera en América Lati­
na y el Caribe en 2004 ( c e p a l , 2005) señala que di­
chos efectos indirectos positivos han estado ausentes 
incluso en México y la Cuenca del Caribe, subregión

América Latina y el Caribe: Estrategias de inversión extranjera directa

Estrategias Búsqueda de recursos naturales Búsqueda de mercados locales Búsqueda de más eficiencia

Sectores

Bienes Petróleo y  gas:
Comunidad Andina 
Argentina, Trinidad y Tabago

Industria automotriz: Mercosur

Industria química: Brasil

Ind. automotriz: México

Electrónica: México y Cuenca del 
Caribe

Servicios

Minería: Comunidad Andina, 
Chile y Argentina

Turismo: México y Cuenca del 
Caribe

Industria alimentaria: Argentina, Brasil 
y México

Bebidas: Argentina, Brasil y México 

Tabaco: Argentina, Brasil y México

Finanzas: Argentina, Brasil, Chile, 
Colombia, México, Perú y República 
Bolivariana de Venezuela

Telecomunicaciones: Argentina, Brasil, 
Chile, Perú y la República Bolivariana 
de Venezuela

Comercio minorista: Argentina, Brasil 
y México

Energía eléctrica: Argentina, Brasil, 
Chile, Colombia y Centroamérica

Distribución de gas: Argentina,
Bolivia, Chile y Colombia

Vestuario: México y Cuenca del 
Caribe

Servicios de administración: Costa 
Rica

Fuente: CEPAL (2005, cuadro 1.6).
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que sí atrajo inversiones centradas en la búsqueda de 
eficiencia.

2. Inversiones que buscan ampliar mercados

Proporcionalmente, las empresas que invierten en 
América Latina movidas por el interés de llegar a los 
mercados locales son más que las que hacen inversio­
nes de otras categorías. Las empresas transnacionales 
que producen alimentos han elegido los mercados de 
mayor población, como Brasil, México y Argentina, 
mientras que el Mercado Común del Sur (Mercosur) 
ha atraído a la industria automotriz (cuadro 2).4 Sin 
embargo, en la región destacan más las empresas que 
buscan mercados locales en el sector de servicios, las 
cuales han invertido principalmente en el sistema ban­
cario, las telecomunicaciones, la energía eléctrica y la 
distribución de gas.

En el período 1996-2003, las corrientes de i e d  

dirigidas a América Latina se desplazaron hacia los 
servicios (59%), mientras que la industria manufactu­
rera recibió 28% y el sector de productos básicos, 13% 
( c e p a l , 2004). También variaron las fuentes principa­
les de i e d  hacia América Latina y el Caribe. Aunque 
Estados Unidos continuó siendo el principal inversio­
nista, pues originó alrededor de33% del total de la i e d  

en la región ( c e p a l , 2004), la inversión europea ha 
aumentado marcadamente desde que tuvieron lugar las 
privatizaciones. Actualmente España es la segunda 
fuente principal de i e d , con 16% del total, y en la re­
gión también hay inversionistas de los Países Bajos, 
Francia y el Reino Unido.

Las empresas españolas desempeñan un papel 
protagónico en el sector de servicios, especialmente 
en las telecomunicaciones y el sistema bancario. Los 
bancos españoles Santander Central Hispano ( s c h )  y

4 En marzo de 1991, Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay suscri­
bieron el Tratado de Asunción, que dio origen al Mercosur. Este 
tratado abre oportunidades para que las empresas amplíen su mer­
cado.

Bilbao Vizcaya Argentaría ( b b v a )  poseen 52% de los 
activos de los 10 principales bancos transnacionales de 
la región ( c e p a l , 2005). En el caso de las telecomuni­
caciones, la reciente compra de la empresa de telefo­
nía celular BellSouth (estadounidense) por Telefónica 
(española) permitirá que esta última continúe liderando 
el sector. A su vez, en la distribución de electricidad y 
gas, la Endesa (española) se cuenta entre las principa­
les empresas extranjeras que ocupan un lugar destaca­
do en el Cono Sur, salvo Brasil.

3. Inversiones que buscan una mayor eficiencia

Atraer este tipo de inversiones hacia América Latina 
ha sido más difícil. Sólo México y la Cuenca del Ca­
ribe recibieron i e d  dirigida a lograr más eficiencia en 
la producción de bienes. En México esta clase de in­
versiones va a la industria automotriz, electrónica y de 
vestuario, y se ha visto fortalecida por el Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte. En la Cuenca 
del Caribe, en cambio, va principalmente al sector de 
prendas de vestir y en alguna medida a la industria 
electrónica. El Tratado de Libre Comercio entre 
Centroamérica y Estados Unidos no modificará 
sustancialmente esta situación. La planta de montaje 
y prueba de semiconductores instalada por Intel en 
Costa Rica es un ejemplo de inversiones en el sector 
de la electrónica.

Aunque las inversiones en esta subregión impul­
saron las exportaciones, tuvieron escasos efectos indi­
rectos positivos en materia de transferencia y absorción 
de tecnología, integración vertical de la producción, 
capacitación de recursos humanos y desarrollo de la 
empresa privada local ( c e p a l , 2004, p. 44). Costa Rica 
ha logrado atraer ie d  orientada a lograr más eficiencia 
en el sector de servicios, cuya exportación ha aumenta­
do con las oficinas de apoyo administrativo (back-office) 
y los centros de llamados. Este pequeño país (3,5 mi­
llones de habitantes) se abrió camino gracias a su esta­
bilidad política y económica, el alto nivel educativo de 
sus jóvenes y la proximidad al mercado del norte.
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v

Políticas para atraer la inversión 

extranjera directa aplicadas en 

América Latina y el Caribe

El hecho de que en los últimos 15 años América 
Latina y el Caribe haya perdido su cuota de participa­
ción en las corrientes de i e d  demuestra que, dada la 
competencia que hoy existe en el mercado, las políti­
cas para incentivar esta clase de inversiones en la ma­
yoría de los países de la región no fueron muy fructí­
feras. En medida menor, su ineficacia se debió a que 
abordaron la i e d  con un criterio inadecuado, ya que los 
gobiernos atendieron más a las prioridades macroeco- 
nómicas de corto plazo que al desarrollo económico de 
largo plazo. Cabe señalar que gran parte de la afluen­
cia de inversión extranjera a la región se concretó a 
través de la adquisición de empresas existentes (Athu- 
korala y Rajapatirana, 2003), a veces en el contexto de 
programas de privatización ( c e p a l , 2004). Además, las 
inversiones en campos totalmente nuevos fueron con­
tadas, y este es el tipo de inversión que contribuye a 
crear nuevas plantas, aumentar la capacidad producti­
va y generar más valor económico.

Mucho ha cambiado desde la época en que Amé­
rica Latina era la región en desarrollo preferida por los 
inversionistas extranjeros. En la década de 1980, algu­
nos países comenzaron a  estimular la i e d  mediante 
políticas macroeconómicas y mecanismos de promo­
ción industrial, tales como impuestos bajos, subsidios 
y préstamos a los inversionistas extranjeros, y en al­
gunos casos incluso otorgaron derechos monopólicos 
(Blomstrom, 2001). Desde entonces, para que un mer­
cado sea atractivo como lugar de inversión se requie­
re algo más que disponer de recursos naturales y apli­
car políticas de apertura (liberalización, privatización 
y desregulación de la economía), puesto que los 
inversionistas han podido encontrar mercados que otor­
gan más beneficios, con costos y riesgos menores. No 
hay duda alguna de que este fue el período en que 
América Latina empezó a perder atractivo como lugar 
de destino de inversiones y su participación en las 
corrientes de i e d  inició un fuerte descenso que duró 
hasta el 2004.

Al igual que en otras regiones del mundo, la 
afluencia de i e d  hacia América Latina se ha concen­

trado principalmente en un pequeño grupo de países: 
Brasil, México, Argentina y Chile. En el 2003, Brasil 
recibió el porcentaje más alto de esas corrientes, sien­
do factores determinantes el tamaño del mercado in­
terno brasileño y la posibilidad de exportar hacia otros 
países de la región.5 México es el segundo mayor re­
ceptor de i e d  en América Latina, ya que ha aumenta­
do su competitividad gracias a los acuerdos comercia­
les, sobre todo el Tratado de Libre Comercio de Amé­
rica del Norte. Por otra parte, Argentina es el país que 
se ha visto más afectado por la baja de la i e d  en la 
región desde 1999 (gráfico 2); pese a que su econo­
mía ha empezado a reactivarse, le queda mucho ca­
mino por recorrer para recuperar el nivel de i e d  ante­
rior a la crisis financiera ( u n c t a d , 2004). En el 2003, 
Chile fue uno de los pocos países del mundo en que 
la i e d  aumentó. Este incremento se vio favorecido a 
partir del 2001 por la estabilidad económica del país 
y el dinamismo de su sector empresarial, basados en 
una sólida estructura institucional. La anterior caída de 
la i e d  en el año 2000 se había debido a la normaliza­
ción que se produjo tras los flujos excepcionalmente 
altos de 1999.

Hemos señalado tres factores que explican por 
qué actualmente los países de América Latina enfren­
tan dificultades para captar i e d . Primero, en la era de 
la globalización no bastan los recursos naturales para 
crear un ambiente que atraiga inversiones a la región. 
Durante más delOO años, América Latina recibió i e d  

principalmente gracias a sus recursos naturales ( c e p a l , 

2004). En el pasado, la búsqueda de recursos natura­
les inducía a invertir en lugares en que había materias 
primas y minerales. Actualmente, a los inversionistas 
aún les interesan los recursos naturales, pero también

5 En Brasil, el principal receptor de i e d  fue la industria de alimen­
tos y bebidas, seguida de los servicios de telecomunicaciones. Los 
inversionistas más importantes provienen de los Países Bajos (45%) 
y Estados Unidos (17%), aunque también hay inversionistas de 
España, México y Francia.
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GRÁFICO 2
América Latina: Principales receptores de inversión extranjera directa, 1970-2004
(En millones de dólares)

— — Argentina —  Brasil Chile — — - Rep. Bolivariana de Venezuela México

Fuente: UNCTAD (2005b).

tienen en cuenta que haya mano de obra barata, fuer­
za de trabajo calificada y buena infraestructura física 
(Kinoshita y Campos, 2004). Por otra parte, cabe des­
tacar que, dada la inestabilidad de los precios, la i e d  

en recursos naturales no basta para crear un ambien­
te favorable a las inversiones en la región. En Amé­
rica Latina, los recursos naturales se exportan prin­
cipalmente como materia prima, lo que no genera 
valor agregado para la econom ía de los países 
( c e p a l , 2003).

En segundo lugar, también ha habido deficiencias 
importantes en la promoción de inversiones que bus­
can lograr una mayor eficiencia. Los inversionistas 
movidos por este objetivo centran su interés en la pro­
ductividad de la mano de obra, el costo de los recur­
sos, el valor de los insumos y la participación del país 
en mecanismos de integración regional (Dunning, 
1988). En el decenio de 1990 América Latina se pre­
ocupó principalmente de recuperarse de la década an­
terior, descuidando aspectos importantes que hoy son 
decisivos para atraer i e d . Mientras otros países que se 
disputaban la i e d  aplicaban políticas macroeconómicas 
que favorecían el crecimiento, en América Latina se 
utilizaban políticas monetarias y fiscales restrictivas 
que contribuyeron aún más a que las tasas de creci­
miento de la economía y las inversiones se mantuvie­
ran en un bajo nivel ( u n c t a d , 2004, p. 620).

Los “tigres asiáticos” asignaron alta prioridad a 
la educación y la capacitación (Addison y Heshmati,
2003), mientras que en la mayoría de los países lati­
noamericanos las políticas aplicadas para incentivar la 
i e d  no contemplaron la capacitación de la fuerza de 
trabajo, pese a las potencialidades de capital humano 
existentes: por ejemplo, América Latina tiene una tasa 
de alfabetismo de los adultos de 88,6%, cercana a la 
asiática de 90,3%, y dentro del mundo en desarrollo 
exhibe el más alto índice de desarrollo humano, de 
0,777, frente al de 0,74 de los países asiáticos ( p n u d ,

2004). Al fortalecer la disponibilidad de capital huma­
no y de infraestructura moderna a nivel local y mejo­
rar otros aspectos fundamentales para el crecimiento 
económico, los países invierten a largo plazo, puesto 
que los efectos indirectos de la inversión extranjera 
darán impulso a la economía.

En tercer lugar, los países de América Latina tam­
poco aplicaron políticas industriales eficaces que fue­
ran parte de un programa de desarrollo a largo plazo. 
En general, frente a la i e d  han optado por el criterio 
de “mientras más, mejor”,6 privilegiando la balanza de

6 El criterio de “mientras más, mejor” se refiere a la práctica de 
atraer tanta ied como sea posible, descuidando en cierta medida su 
calidad.
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pagos o el financiamiento externo ( c e p a l , 2001). No 
se preocuparon de establecer metas de i e d  ni objeti­
vos de desarrollo nacional específicos, como aumen­
tar la competitividad a nivel internacional, intensifi­
car la industrialización o fomentar la transferencia de 
tecnología y de buenas prácticas de gestión. En los paí­
ses de América Latina también ha habido evidente au­

sencia de promoción y falta de vínculos entre los dis­
tintos programas (Willem te Velde, 2001, p. 28), lo 
cual explica que no se observen efectos indirectos po­
sitivos. Los vínculos son indispensables para canali­
zar la información y las destrezas de las filiales ex­
tranjeras hacia las empresas locales (Battat, Frank y 
Shen, 1996).

V I
El modelo irlandés para atraer 

inversión extranjera directa

Irlanda representa un ejemplo de éxito, con una historia 
de sostenido aprovechamiento de sus ventajas de ubicación 

y  mejoramiento de su competitividad (a mediados de la 
década de 1990 se situaba en el cuadragésimo lugar)7

En 2001-2003, Irlanda ocupó el cuarto lugar en el 
mundo en cuanto a desempeño como receptor de i e d  y 
su modelo de crecimiento económico ha sido aclama­
do como un ejemplo de desarrollo. En el decenio de 
1990 la economía irlandesa exhibió los mejores resul­
tados entre los países de la o c d e  (Barry, Bradley y 
Hannan, 1999), con uno de los p i b  per cápita más ele­
vados del mundo, una tasa de desempleo reducida, un 
sistema económico y financiero estable y un alto 
estándar de vida. En 2005, Irlanda ocupó el primer 
lugar en el índice de calidad de vida que prepara la 
Economist Intelligence Unit.8 El éxito de la economía 
irlandesa en el último tiempo puede atribuirse a varias 
razones, pero hay consenso en que el papel de la ie d  

fue fundamental para alcanzar esta prosperidad econó­
mica (Barry, 1999; Willem te Velde, 2001; O’Connor, 
2001; Ruane y Gorg, 2000).

El resurgimiento que ha tenido Irlanda se ha de­
bido a una combinación de acontecimientos históricos 
y de políticas estratégicas aplicadas en forma holística 
por diferentes gobiernos, con una visión de largo pla­
zo del desarrollo económico.

7 En el índice que prepara la u n c t a d  sobre desempeño de los países 
como receptores de inversión extranjera directa (u n c t a d ,  2004, p. 13).
8 Véase The Economist (2005).

1. Acontecimientos históricos

Uno de los acontecimientos históricos más importan­
tes fue la Gran Hambruna que marcó la larga historia 
irlandesa de emigración involuntaria. Se ha reconoci­
do que el masivo éxodo irlandés de la primera mitad 
del siglo xix dejó a las futuras generaciones la tarea 
de lograr la prosperidad económica. La población de 
Irlanda emigró hacia países que ofrecían mejores pers­
pectivas económicas que la tierra natal (Barry, 1999, 
p. 25). Hoy, la diáspora mundial irlandesa suma 70 
millones de personas, la mayoría de las cuales residen 
en Estados Unidos (donde 44 millones de habitantes 
sostienen que son de origen irlandés). Por esta razón, 
Irlanda siempre ha mantenido una relación especial con 
Estados Unidos. En la actualidad, empresas tecnoló­
gicas estadounidenses han invertido miles de millones 
de dólares en industrias en Irlanda.

El segundo hecho histórico más importante fue el 
fracaso de las políticas proteccionistas que se aplica­
ron en 1930-1960, en el contexto del reducido merca­
do irlandés. En este período, la economía tuvo un 
desempeño muy deficiente y exhibió una tasa media 
anual de crecimiento de 1,67% (O Gráda y O’Rourke, 
1996). Las políticas de sustitución de importaciones con­
tribuyeron a crear una industria orientada exclusivamen­
te al mercado interno, en el cual las importaciones cre­
cieron más rápidamente que las exportaciones, generan­
do un déficit en la balanza de pagos. Ante la prosperidad

¿PUEDEN LOS PAÍSES DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE EMULAR EL MODELO IRLANDÉS PARA ATRAER
INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA? • RUTH RIOS-MORALES Y DAVID O'DONOVAN



62 R E V I S T A  D E  L A  C E P A L  8 8  • A B R I L  2 0 0 6

de otros países europeos, Irlanda se vio obligada a 
adoptar políticas de mercado. El tratado de libre co­
mercio anglo-irlandés (Anglo-Irish Free Trade 
Agreement), suscrito en 1966, selló su compromiso con 
el libre comercio.

El tercer suceso importante ocurrió en 1973, fe­
cha en que Irlanda ingresó a la entonces Comunidad 
Europea ( c e )  — hoy Unión Europea, tras la entrada en 
vigor del Tratado de Maastricht de 1992—. Gracias a 
su participación en ese esquema de integración, el país 
se vio muy favorecido en materia de relaciones comer­
ciales y asistencia financiera. Desde su ingreso reci­
bió asistencia estructural a través de distintos progra­
mas que fomentaron su cohesión económica y social.9 
El respaldo financiero otorgado le permitió moderni­
zar su infraestructura, lo que contribuyó significa­
tivamente a hacer de Irlanda un país atractivo para la 
i e d . Desde fines del decenio de 1970 hasta principios 
del de 1990, las transferencias netas de la c e  a Irlanda 
representaron entre 4% y 7% del p i b  irlandés. El res­
paldo financiero del esquema de integración permitió 
a Irlanda invertir grandes sumas en infraestructura: por 
ejemplo, desde 1982 ha gastado 60.000 millones de 
dólares en la modernización de la infraestructura de 
telecomunicaciones. Gracias a sus éxitos económicos, 
en 2006 Irlanda podrá ser un contribuidor neto a la 
Unión Europea.

2. Las políticas estratégicas

El marco estratégico de políticas nacionales creado por 
Irlanda, que comprende políticas industriales y políti­
cas macroeconómicas relativas a  la i e d , ha sido la cla­
ve del éxito de Irlanda en atraer esta clase de inversión. 
Sin embargo, más importante aún ha sido la utilización 
de la i e d  como método de crecimiento económico. 
Valiéndonos de la clasificación de las políticas indus­
triales y macroeconómicas que hace Willem te Velde 
(2001), identificamos a continuación los principales 
elementos estratégicos que Irlanda ha utilizado.

a) Políticas industriales
i) Enfoque estratégico de largo plazo. En la dé­

cada de I960 una de las decisiones más importantes 
de las autoridades fue establecer objetivos de desarro­
llo económico de largo plazo en función de las priori­
dades nacionales. Dado el alto índice de desocupación, 
las políticas del gobierno privilegiaron la creación de

9 Véase Barry, Bradley y Hannan, 1999.

empleos y el fomento de la inversión extranjera como 
elemento generador de empleo. A falta de recursos 
naturales, lo mejor que podía hacer Irlanda para atraer 
i e d  era educar y capacitar al mercado laboral en el uso 
de tecnología avanzada. Durante años los gobiernos 
irlandeses adoptaron este enfoque estratégico de largo 
plazo y aumentaron las inversiones en capacitación 
tecnológica, ampliaron el sistema universitario y crea­
ron instituciones profesionales y de orientación tecno­
lógica, así como institutos nacionales de educación 
superior.

ii) Creación de un marco institucional para la 
promoción de las inversiones. El marco institucional 
establecido por Irlanda con este objetivo ha sido fun­
damental para su éxito en captar i e d . La agencia de 
desarrollo industrial (Industrial Development Agency), 
conocida como IDA-Ireland, ha fomentado la formula­
ción y aplicación eficaces de políticas de comercia­
lización. La instauración de Enterprise Ireland buscó 
estimular el surgimiento de nuevas empresas y estable­
cer vínculos entre las empresas transnacionales y la 
industria local. Y en fecha más reciente se creó la 
Science Foundation of Ireland ( s f i ) ,  que tiene por ta­
rea promover la nueva “economía del conocimiento” 
irlandesa (Enterprise Ireland, 2004).

iii) Posicionamiento competitivo. La existencia de 
fuerza de trabajo joven con buen nivel educativo ha 
sido fundamental para la prosperidad económica de Ir­
landa. Un 37% de sus habitantes tiene menos de 25 años, 
porcentaje que es el más alto de Europa (según Eurostat, 
la oficina de estadísticas de la Unión Europea). Las 
políticas del gobierno siguen apoyando a la educación, 
sector al cual se destina un 13% del presupuesto. Al­
rededor de 90% de los estudiantes secundarios finali­
za su educación a los 18 años de edad; 54% de ellos 
pasa a la educación superior, y cerca de 65% se con­
centra en el campo de la tecnología y los negocios, 
proporción que es la más alta en la o c d e  ( o c d e , 2003).

iv) Focalización en sectores de alto valor agre­
gado. Gracias a una política de focalización sectorial, 
Irlanda logró crear un ambiente propicio para las in­
versiones en tres sectores de alto valor agregado (tec­
nologías de la información, industria farmacéutica y 
comercio internacional de servicios). En los últimos 20 
años, el país se ha convertido en un terreno fértil para 
la tecnología y se le conoce como el centro 
computacional de Europa.

b) Políticas macroeconómicas
i) Solidez del desempeño y  las perspectivas de la 

macroeconomía. La economía irlandesa ha mostrado

¿PUEDEN LOS PAÍSES DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE EMULAR EL MODELO IRLANDÉS PARA ATRAER
INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA? • RUTH RIOS-MORALES Y DAVID O'DONOVAN



R E V I S T A  D E  L A  C E P A L  8 8  • A B R I L  2 0 0 6 63

ser m arcadam ente adaptable en la era de la 
globalización. La inflación se ha mantenido en un bajo 
nivel y actualmente se sitúa en tomo al 2,02% anual 
(eso, 2005), siendo la más baja entre los países de la 
o c d e . En el último tiempo, el presupuesto fiscal y  la 
balanza comercial han registrado un superávit aprecia- 
ble que ha permitido aplicar una política fiscal fuerte­
mente orientada al crecimiento (cuadro 3). Uno de los 
elementos importantes que han convertido al país en 
un lugar atractivo para la i e d  ha sido su política fiscal 
proactiva. No hay duda de que el otorgamiento de fran­
quicias y subsidios y la füerte inversión en promoción, 
junto con el régimen de impuestos bajos sobre las 
empresas, contribuyeron mucho al buen desempeño 
económico.

ii) Apertura de la economía. El fracaso de las 
políticas proteccionistas dio lugar a un amplio consenso 
nacional en tomo a la orientación de la política eco­
nómica e industrial. En Irlanda no ha habido diferen­
cias de opinión al respecto. No hubo debate entre iz­
quierda y derecha sobre la apertura de la economía, 
puesto que los dos partidos políticos principales son 
conservadores de centro derecha. Las diferencias en­
tre ellos derivan de la guerra civil de la década de 1920 
y no guardan relación con la política económica.

iii) Creación de un ambiente económicopropicio. 
A la disponibilidad de fuerza de trabajo calificada y 
de infraestructura, Irlanda agregó programas de incen­
tivos fiscales y financieros. Los incentivos financieros 
se otorgan en calidad de subsidios a la inversión y a la

CUADRO 3
Irlanda: Comercio exterior
(Millones de dólares)

Año Importaciones Exportaciones Superávit comercial

1988 12 970,10 15 623,90 2 653,90
1989 15 597,80 18 534,40 2 936,60
1990 15 832,10 18 203,90 2 371,80
1991 16 317,20 19 070,10 2 752,90
1992 16 753,90 21 260,20 4 506,30
1993 18 899,70 25 178,50 6 278,80
1994 21 945,40 28 890,90 6 945,50
1995 26 180,90 35 330,10 9 149,20
1996 28 479,50 38 608,90 10 129,40
1997 32 863,50 44 868,00 12 004,50
1998 39 715,00 57 321,80 17 606,80
1999 44 327,10 66 956,20 22 629,10
2000 55 908,80 83 888,90 27 980,10
2001 57 384,20 92 689,90 35 305,70
2002 55 628,10 93 675,20 38 047,10
2003 47 864,60 82 076,10 34 211,50
2004 50 565,50 84 160,10 33 594,60

Fuente: CSO (2005).

capacitación, créditos con bajas tasas de interés, etc. 
Los incentivos fiscales forman parte del sistema de 
im puestos bajos sobre las em presas, que es 
reconocidamente uno de los pilares fündamentales del 
atractivo de Irlanda para las empresas transnacionales 
(Ruane y Gorg, 2000, p. 8). El sistema tributario ir­
landés permaneció invariable durante largo tiempo. En­
tre 1954 y 1980 la tasa del impuesto sobre las utilida­
des de las empresas manufactureras fue de 0%. Desde 
1980 —y hasta el 2010 para aquellas empresas que 
tenían derecho a ese 0% enjulio de 1998— la tasa que 
rige es de 10% sobre las utilidades manufactureras. A 
las empresas nuevas (creadas a partir del 2003), se les 
aplica un impuesto de 12,5% sobre los ingresos de su 
actividad comercial.

c) Otros factores: el consenso nacional
A partir de fines de la década de 1980, Irlanda 

aprobó una serie de acuerdos nacionales sobre salarios 
e impuestos como parte del Programa de Recuperación 
Nacional. La crisis económica irlandesa de mediados 
de esa década dio lugar a negociaciones entre el go­
bierno, los empleadores y los dirigentes sindicales. Las 
negociaciones más importantes, en las que estuvieron 
representados los principales empleadores e intereses 
laborales, condujeron a un acuerdo (Social Partnership 
Agreement) que firmaron las tres partes involucradas. 
Este acuerdo tripartito, renegociable cada tres años, 
contribuyó a moderar las demandas salariales y a re­
ducir la inflación.

La base del marco de políticas estratégicas que se 
ha descrito fue un esfuerzo deliberado por asegurar la 
coordinación de las políticas en los planos nacional y 
local. La prueba de fuego de toda nueva iniciativa de 
política era evaluar si aumentaría u obstaculizaría las 
inversiones en Irlanda de inversionistas tanto externos 
como internos, criterio que fue crucial porque permi­
tió rechazar o modificar a veces algunas políticas bien 
inspiradas que podían tener efectos adversos inde- 
seados o impensados en las inversiones. Este enfoque 
holístico del desarrollo daba tranquilidad a los inver­
sionistas extranjeros, porque demostraba que los suce­
sivos gobiernos de Irlanda asignaban importancia a sus 
inversiones.

3. El marco institucional irlandés para la promo­
ción de las inversiones

Este marco merece el lugar de honor entre los exitosos 
esfuerzos realizados por Irlanda para atraer i e d , crear 
vínculos entre la industria extranjera y la local y realzar
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sus ventajas competitivas. La promoción de las inver­
siones en Irlanda ha incluido campañas para mejorar 
la imagen pública, estrategias de comercialización, 
incentivos fiscales y financieros, asistencia a los posi­
bles inversionistas y promoción de vínculos entre los 
inversionistas extranjeros y la industria nacional. Ul­
timamente, los esfuerzos se han dirigido a establecer 
una nueva imagen de marca para el país como una 
“economía del conocimiento”. Con este fin se crearon 
tres instituciones: la Industrial Development Agency, 
en 1969; Enterprise Ireland, en 1993, y la Science 
Foundation of Ireland, iniciada en 2003.

a) Industrial Development Agency (iDA-Ireland)
Esta agencia de desarrollo industrial fue creada 

para llevar a cabo actividades relacionadas con el fo­
mento de las inversiones. Su principal objetivo fue 
captar inversiones externas para el sector manufactu­
rero y los servicios internacionales, con miras a gene­
rar empleo. Desde su establecimiento, la iDA-Ireland ha 
desempeñado un papel fundamental en el apoyo y la 
gestión de la mayoría de los programas de fomento de 
las inversiones. Aunque a lo largo de los años la im­
portancia de su objetivo principal no ha decaído, un 
aspecto esencial de su política ha sido el de maximizar 
los beneficios económicos y sociales de la inversión 
extranjera.

i) Estrategia de focalización sectorial. Un tema 
central en la agenda de la IDA-Ireland ha sido la elabo­
ración de estrategias para atraer inversiones extranje­
ras de calidad. La primera empresa transnacional que 
instaló una planta en Irlanda fue la Digital Equipment 
Corporation y en la decisión de los inversionistas influ­
yó decisivamente la intervención de la IDA-Ireland. En 
2004 había más de 1.022 empresas transnacionales en 
el país, que daban empleo a 128.946 personas. Como 
se aprecia en el cuadro 4, esas empresas extranjeras 
provenían en su mayoría de Estados Unidos (478), Ale­
mania (140) y el Reino Unido (116), pero las corrien­
tes de i e d  que recibe Irlanda son de variado origen.

Aunque las empresas transnacionales participan 
en una amplia gama de actividades, los sectores que han 
captado más i e d  son las tecnologías de la información 
y  de las comunicaciones, las industrias farmacéutica y 
de salud y  los servicios financieros internacionales. De 
la afluencia total de i e d  a  Europa, Irlanda ha atraído un 
41% de los proyectos informáticos, 31% de los farma­
céuticos y de tecnologías médicas y 34% de los servi­
cios paneuropeos compartidos (iDA-Ireland, 2003, p. 5). 
La gran cantidad de fuerza de trabajo altamente califi­
cada existente en el país se ha correspondido con las

CUADRO 4
Irlanda: La inversión extranjera, 2004

País de origen Número de empresas Empleo total

Alemania 140 11 158
Australia 6 145
Austria 7 305
Bélgica 13 954
Bermuda 9 420
Canadá 16 960
China 1 6
Dinamarca 8 1 814
España 3 14
Estados Unidos 478 90 230
Finlandia 4 399
Francia 41 2 226
Grecia 1 48
Israel 1 63
Italia 23 560
Japón 32 2 639
Liechtenstein 1 10
Luxemburgo 2 160
Noruega 1 20
Países Bajos 41 2 933
Reino Unido 116 6 824
República de Corea 6 205
Sudáírica 2 31
Suecia 14 2 230
Suiza 25 2 645
Taiwàn, prov. china 1 7
Turquía 2 5
Otros no europeos 3 84

Total 998 127 101

Fuente: Encuesta anual de empleo (Forfás, 2005).

necesidades de i e d  para proyectos de tecnología avan­
zada. La presencia de empresas transnacionales ha con­
tribuido de manera apreciable a mejorar las condicio­
nes de vida. Por ejemplo, en el 2003 la remuneración 
anual media que pagaban las empresas transnacionales 
era de 37.000 euros (iDA-Ireland, 2003, p. 4).

ii) Comercialización. A través de su red de ofi­
cinas en el exterior, la IDA-Ireland da a conocer las 
ventajas del país para las empresas transnacionales de 
tecnología avanzada, poniendo de relieve la compe- 
titividad y la estabilidad de la economía, los conoci­
mientos especializados de su fuerza de trabajo alta­
mente calificada, el régimen tributario favorable y los 
incentivos financieros disponibles. La capacidad y ex­
periencia de la IDA-Ireland en la tarea de atraer em­
presas transnacionales extranjeras son ampliamente 
reconocidas.10

10 Por ejemplo, véase Loewendahl (2001).
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Como se indica en MacSharry y White (2000),11 
la atención de dicha agencia se centró por primera vez 
en sectores como la biotecnología, los programas 
informáticos, la electrónica y la atención de la salud a 
comienzos de la década de 1980. Se individualizaron 
las empresas más importantes de estos sectores, se 
establecieron contactos con ellas y se crearon relacio­
nes de largo plazo —hasta por 10 años con algunas de 
ellas, como ibm  e Intel— antes de que ellas resolvie­
ran establecer bases de exportación en Europa. En 
1974-1975, compañías locales generaron dos tercios de 
los empleos en el sector manufacturero, correspondien­
do el resto a empresas transnacionales. Sin embargo, 
en 1998-1999 eran estas últimas las que proporciona­
ban casi la mitad de los empleos manufactureros.

iii) Inversiones en actividades de promoción. A 
lo largo de los años, la IDA-Ireland ha realizado gran­
des inversiones en promoción, gracias a que ha conta­
do con apreciables recursos presupuestarios. Se calcu­
la que en el período 1996-2002 el costo anual medio 
por puesto de trabajo fue de 15.897 euros. En el año 
2003, según el informe anual correspondiente de la 
agencia, sus gastos se elevaron a l5 5  millones de euros, 
62% de los cuales se destinaron a subsidios a la indus­
tria, 22% a promoción y gestión y 6% a urbanización 
(iDA-Ireland, 2003). Por otra parte, ese mismo año el 
gobierno de Irlanda recaudó impuestos sobre las em­
presas por valor de 2.600 millones de euros solamente 
en el sector de ied , que a  la sazón proporcionaba 18.993 
empleos de jomada completa.

iv) Divulgación de información. La IDA-Ireland se 
ha desarrollado con rapidez desde su fundación. Ac­
tualmente tiene 280 funcionarios, incluidos 40 que 
cumplen funciones en l3  oficinas repartidas alrededor 
del mundo, que entregan información valiosa a los 
inversionistas y respaldan los servicios en red con el 
fin de minimizar los gastos burocráticos.

b) Enterprise Ireland
La Enterprise Ireland fúe creada para prestar apo­

yo profesional a las empresas irlandesas que trabajan 
en el país. Esta meta se ha cumplido con éxito a tra­
vés del fomento de la innovación y la productividad, 
el respaldo a la creación de empresas nuevas, el estí­
mulo al desarrollo de empresas y la capacitación en la 
actividad comercial. Estos son los elementos clave que 
han permitido que las empresas irlandesas compitan 
exitosamente en los mercados internacionales.

11 Uno de estos autores fue director ejecutivo de la IDA-Ireland.

i) Creación de vínculos. Desde sus inicios, la 
Enterprise Ireland ha cumplido una fúnción importan­
te y eficaz en la creación de vínculos entre las necesi­
dades de abastecimiento de las filiales extranjeras y las 
características de la producción de los proveedores 
locales. También ha estimulado la formación de fon­
dos de capital de riesgo que en gran medida han con­
tribuido a transformar la industria nacional de tecno­
logía. Ejemplo de ello son lona Technologies y Parthus 
Technologies. Los servicios desarrollados por la 
Enterprise Ireland a lo largo de los años se entregan a 
través de una red de 13 oficinas locales y 34 oficinas 
internacionales que, en cualquier momento, están dan­
do asistencia a unas 500 ó 600 empresas irlandesas. 
Parte de su programa de promoción consiste en iden­
tificar compradores internacionales a través de reunio­
nes de ventas, misiones de trabajo dentro o fuera del 
país y ferias comerciales.

ii) Focalización en nuevas industrias de alto ni­
vel. La Enterprise Ireland puso en marcha en 2002 una 
estrategia destinada a promover una industria nueva 
(Building Biotech Business Strategy). Se escogió la 
biotecnología por estimar que esta actividad, que se 
aprestaba a crecer, podría dar impulso a la economía 
irlandesa en los años siguientes. La idea era convertir 
la industria irlandesa en un centro biotecnológico. La 
Enterprise Ireland pretende crear una nueva generación 
de empresas en este rubro que ayude a que Irlanda 
continúe figurando en el mapa tecnológico. Se ha su­
brayado que para sacar adelante la industria 
biotecnológica es necesario que haya universidades 
potentes en el campo de la investigación, fuerza de 
trabajo calificada, y apoyo del Estado y de las empre­
sas (Enterprise Ireland, 2004). Al parecer, la Enterprise 
Ireland ha concluido que la clave está en una vigorosa 
labor de investigación en las universidades, por lo que 
se ha preocupado de apoyar las investigaciones univer­
sitarias con mayores posibilidades de generar nuevo 
conocimiento, consideradas base fundamental de las 
tecnologías nuevas y de las empresas competitivas.

c) Science Foundation Ireland
Para mantener la competitividad de Irlanda en la 

economía mundial, en 2003 se creó la Science Founda­
tion Ireland. Se encomendó a esta fúndación la tarea 
de fomentar la investigación científica y la innovación 
industrial, con miras a promover la imagen de Irlanda 
como una economía del conocimiento. El tema del 
conocimiento, bajo el lema “Ireland, knowledge is in 
our nature” (Irlanda, el conocimiento está en nuestra 
esencia), se ha convertido en el mensaje clave para
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atraer ie d . El papel de la fundación es lograr que Ir­
landa sea reconocida como centro de investigación de 
excelencia en áreas científicas de carácter estratégico 
para el desarrollo económico.

En opinión de quienes formulan las políticas, la 
Science Foundation Ireland es la entidad que asegura­
rá que Irlanda se ponga a la vanguardia del desarrollo

científico. En el período 2000-2006, la fundación en­
tregará 646 millones de euros a investigadores acadé­
micos que trabajen especialmente en biotecnología y en 
tecnología de las comunicaciones. La institución está 
empeñada en atraer al país a científicos e ingenieros de 
todo el mundo para que contribuyan a desarrollar en 
Irlanda una economía basada en el conocimiento.

V II
Aprender del modelo irlandés 

y seguir avanzando

La competitividad de los países asiáticos ha amagado 
la posición de los países de América Latina en el 
mercado global, no solo porque la región no ha logra­
do atraer inversiones de calidad, sino también porque 
ha descuidado factores importantes que podrían haber 
usado la i e d  como herramienta de crecimiento. El de­
safío que enfrentan los países latinoamericanos es el 
de avanzar desde la captación de inversiones encami­
nadas predominantemente a obtener recursos natura­
les y a ampliar mercados, hacia la captación de inver­
siones que buscan mayor eficiencia y activos tecnoló­
gicos. Aunque no todos los elementos del modelo ir­
landés pueden aplicarse en América Latina, hay algu­
nos aspectos importantes de considerar.

1. Formulación de metas de desarrollo económi­
co de largo plazo

Para todos los países es esencial adoptar planes de 
desarrollo económico de largo plazo que incluyan la 
ie d  como un factor de crecimiento económico. Irlanda 
demoró cerca de 30 años en construir un mercado 
competitivo y propicio para la ie d . A mediados del 
decenio de 1990, el país ocupaba el cuadragésimo lu­
gar entre los receptores de ie d ;  últimamente ha ocupa­
do el cuarto lugar entre todos los países ( u n c t a d ,  2004, 
p. 13), y el séptimo lugar en cuanto a la afluencia de 
proyectos de ie d  en la primera mitad del 2005 ( o c o  

Consulting, 2005).

2. Identificación de las ventajas comparativas del 
país

El modelo irlandés es notable, pues hizo que un país 
pequeño y con escasos recursos lograra aumentar su

competitividad gracias a la eficacia de sus políticas 
industriales y de su promoción de la inversión extran­
jera directa. Irlanda ha estado invirtiendo fuertemente 
en infraestructura humana (Durkan, FitzGerald y 
Harmon, 1999). Su ventaja competitiva reside en una 
población joven con una buena educación. La dispo­
nibilidad de fuerza de trabajo de alto nivel educativo 
y capacitada en el campo de la tecnología avanzada 
contribuye no solo a atraer i e d , sino también a que las 
inversiones sean de calidad (Lall, 1997).

La competitividad de América Latina, en cambio, 
se ha construido en tomo a su ventaja comparativa 
derivada de la disponibilidad de recursos naturales y 
de mano de obra barata; pero esta mano de obra está 
menos especializada y capacitada que la de sus com­
petidores. En China, Malasia, Singapur y la provincia 
china de Taiwán, por ejemplo, el nivel educativo y la 
capacitación de su fuerza de trabajo influyeron mucho 
en la llegada de i e d  (Addison y Heshmati, 2003). 
América Latina deberá invertir en capital humano si 
desea reemplazar las inversiones centradas en la bús­
queda de recursos naturales por otras que persigan una 
mayor eficiencia. Contar con un contingente de mano 
de obra calificada no solo es un factor determinante de 
la i e d , sino también una condición importante para 
poder absorber los beneficios indirectos de esta inver­
sión (Willem te Velde, 2001).

Según Porter (1998, p. 7), las ventajas competiti­
vas duraderas en una economía global dependen cada 
vez más de elementos locales —tales como el conoci­
miento, las relaciones y la motivación— que sus com­
petidores distantes no pueden equiparar.

La ubicación de América Latina debería acrecen­
tar su competitividad relativa. Si bien es cierto que con 
la globalización las distancias ya no son tan importantes,
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la ubicación de un país sigue siendo muy importante 
en una era de competencia mundial (Porter, 2000).

3. Promoción eficaz de las ventajas comparativas

En Irlanda no habría bastado con las ventajas compa­
rativas para captar i e d  de calidad. La promoción efec­
tuada por la IDA-Ireland difundió la imagen del país 
como un mercado atractivo y hoy día el modelo de 
promoción que aplica esta agencia encabeza la lista de 
modelos eficaces utilizados por las instituciones de 
promoción de inversiones (Morisset y Andrews­
Johnson, 2005). En los últimos años, parte importante 
de la estrategia de desarrollo de los gobiernos —inclui- 
doslos de América Latina— ha sido la creación de una 
entidad de fomento de las inversiones (Morisset, 2003), 
pero pocas de tales entidades han obtenido buenos 
resultados.

Los siguientes son algunos elementos importantes 
del modelo de entidad de promoción de inversiones de 
Irlanda que podrían aplicarse en América Latina:

i) Ofrecer un sistema de ventanilla única (one-stop 
shop) para atender a los inversionistas es una de las 
principales recomendaciones para esta clase de entida­
des. Consecuente con tal enfoque, la IDA-Ireland pro­
porciona información de calidad y redes de apoyo que 
efectivamente permiten que los inversionistas extran­
jeros ahorren tiempo y dinero (Ruane y Gorg, 2000, 
p. 6). Los funcionarios de la IDA-Ireland se preocupan 
de conocer a quienes tienen poder de decisión en otras 
dependencias del gobierno y a las autoridades locales. 
Gracias a esta red de contactos pueden ayudar a los 
inversionistas a realizar los trámites necesarios para 
obtener las licencias y autorizaciones que exige la le­
gislación irlandesa.

ii) La creación de una entidad gubernamental aje­
na a la administración pública y la adopción de un 
sistema de ventanilla única ha sido clave para el éxito 
del proceso de promoción. El hecho de que la entidad 
promotora füncione con independencia, aunque perte­
nezca al gobierno y deba rendirle cuentas, la hace más 
flexible y aumenta su credibilidad entre los inversio­
nistas (Loewendahl, 2001, p. 8).

iii) La agencia irlandesa de fomento de las inver­
siones es muy dinámica. A través de su red de oficinas 
en el exterior, la IDA-Ireland ha difündido la imagen del 
país como un lugar atractivo para empresas de tecnolo­
gía avanzada, poniendo de relieve la competitividad y 
estabilidad de su economía, el sistema tributario favo­
rable, el acceso libre de impuestos a los mercados de la 
Unión Europea y los incentivos financieros disponibles.

Las actividades de promoción de inversiones realizadas 
por la IDA-Ireland incluyen llamados telefónicos, presen­
taciones y el suministro de estudios a las empresas elec­
trónicas y farmacéuticas de Estados Unidos, Europa y 
Japón (Willem te Velde, 2001, p. 37).

iv) La IDA-Ireland también ha recibido importan­
te respaldo del gobierno para dar a conocer el país 
como un mercado propicio para la i e d . Según las con­
clusiones de estudios empíricos, la eficacia de una 
entidad de fomento está directamente relacionada con 
el gasto en promoción. La agencia ha dado apoyo fi­
nanciero en forma de donaciones, subsidios y capa­
citación. De hacerse lo mismo en América Latina, 
convendría velar por que se evite la corrupción 
(Loewendahl, 2001, p. 17).

v) La puesta en marcha de un Programa Nacio­
nal para la Creación de Vínculos Interempresariales 
contribuyó a perfeccionar la capacidad promocional de 
la agencia y ha permitido establecer relaciones efica­
ces entre la industria nacional y la extranjera. La i d a - 

Ireland ha cumplido una función importante en la pro­
moción de las políticas, mientras que la Enterprise 
Ireland ha estimulado y fomentado la industria nacio­
nal y la inversión extranjera. Otro factor que ha influido 
en el logro de beneficios indirectos y por lo tanto en 
el crecimiento económico, son los vínculos creados 
entre las empresas transnacionales y la industria local. 
En América Latina, una de las maneras más eficaces 
de generar efectos indirectos positivos sería establecer 
tales vínculos.

vi) Para promover eficazmente sus ventajas com­
petitivas, Irlanda ha debido centrarse en sectores es­
pecíficos y mirar hacia el futuro. La última medida de 
la política industrial irlandesa orientada a atraer ie d  fue 
crear la Science Foundation Ireland. Y la estrategia más 
reciente de la política dirigida a potenciar la competi­
tividad del mercado irlandés füe dar a la fuerza de tra­
bajo capacitación universitaria en biotecnología e in­
formática.

4. La c reac ión  de un am b ien te  eco nó m ico
atractivo

Para tener éxito en atraer i e d  es importante una pro­
moción eficaz. Sin embargo, cuando en el país no 
existe un ambiente propicio para las inversiones, esa 
promoción puede ser contraproducente (Morisset, 
2003, p. 18). En América Latina, la liberalización del 
comercio, las privatizaciones y la desregulación aplica­
das desde la década de 1980 no han sido suficientes. 
Es un hecho que para crear un ambiente económico
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estable y  atractivo para la i e d  se requieren mayores 
estímulos. Entre los elementos que contribuyeron a 
crear un ambiente propicio para la i e d  en Irlanda, cabe 
mencionar los siguientes:
i) La estabilidad económica, las políticas macro- 

económicas claras y la adopción de un sistema 
financiero avanzado.

V III
Conclusiones y

En muchos países, atraer inversión extranjera se ha 
convertido en un nuevo método para lograr mayor cre­
cimiento económico y reducir la pobreza. Sin embar­
go, atraer i e d  sin que existan las condiciones necesa­
rias para alcanzar el desarrollo económico es un esfuer­
zo inútil. Si bien es cierto que para crear un mercado 
competitivo hay que desplegar esfuerzos en muchos 
campos, para que la i e d  sea un instrumento de creci­
miento económico es preciso abordarla con políticas 
holísticas, en el marco de un plan nacional de desarro­
llo económico que contemple metas de largo plazo. En 
América Latina, el supuesto de que la i e d  contribuirá 
positivamente a la economía y generará beneficios 
indirectos para la industria interna ha sido más iluso­
rio que real. La experiencia de Irlanda revela la impor­
tancia de aplicar políticas industriales y macroeco- 
nómicas eficaces y de crear un sistema de promoción 
técnicamente avanzado con el fin de atraer i e d  que sea 
útil para el desarrollo económico nacional.

Gran parte de la i e d  que han recibido los países 
de América Latina en los últimos años ha adoptado 
la forma de adquisiciones de empresas existentes, a ve­
ces en el contexto de programas de privatización. Para 
crear plantas nuevas y aumentar la capacidad produc­
tiva, así como incrementar el valor económico nacio­
nal, el próximo objetivo deben ser las inversiones en 
proyectos totalmente nuevos. Por lo general se esti­
ma que este tipo de inversiones es el que influye más 
directamente en el desarrollo nacional. Tal como Ir­
landa centró su atención en las empresas estadouni­
denses en razón de lazos históricos, culturales y

ii) La baja tasa del impuesto sobre las empresas, que 
es reconocidamente uno de los incentivos más 
importantes con que cuenta el país para atraer in­
versiones extranjeras.

iii) El acceso a los mercados de otros países.
iv) El entorno empresarial.
v) La calidad de vida.

recomendaciones

lingüísticos, América Latina debería aproximarse a los 
países europeos con los cuales comparte un legado co­
mún. En el mercado de i e d  ha aumentado la presen­
cia de inversionistas europeos, y España es hoy el 
principal inversionista en la región. América Latina 
también debería tener en la mente a los países asiá­
ticos que están iniciando o acrecentando sus inversio­
nes internacionales (China y la República de Corea, 
respectivamente).

En vista de lo eficaz que ha demostrado ser la 
existencia en Irlanda de un marco estratégico destina­
do a promover la afluencia de i e d  de calidad, América 
Latina haría bien en dedicar vigorosos esfuerzos a di­
señar un sistema de promoción de las inversiones.

Asimismo, las entidades de promoción de las in­
versiones deberían coordinar y establecer vínculos 
entre la i e d  y la industria local. La falta de esos víncu­
los ha sido una de las principales razones por las cua­
les América Latina no ha podido aprovechar los bene­
ficios indirectos de la i e d . También es importante in­
vertir más en educación y capacitación, puesto que los 
factores que tradicionalmente determinaban la afluen­
cia de i e d  han perdido gravitación, y actualmente lo 
fundamental parece ser invertir en capital humano. Si 
América Latina compite por la inversión extranjera 
sobre la sola base de sus recursos naturales y el tama­
ño de los mercados locales, se debilitará aún más su 
posición en el mercado internacional de inversión ex­
tranjera directa.

(Traducido del inglés)
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I

Introducción

Este trabajo parte de la hipótesis de que, para poten­
ciar sus procesos de desarrollo, los países de América 
Latina y el Caribe deben poner en práctica políticas que 
apunten a crear nuevos sectores productivos o a mo­
dernizar los sectores maduros, respetando las restric­
ciones dadas por el tamaño, el grado de desarrollo y 
la estructura productiva de las distintas economías 
nacionales.1 La diversificación de la estructura produc­
tiva, mejorando la mezcla de productos y el vector de 
especialización internacional, es un factor determinante 
de la disminución de la brecha de productividad entre 
estos países y los de la frontera tecnológica internacio­
nal y, por lo tanto, de la aceleración del crecimiento 
de la productividad agregada en economías abiertas. 
Tal diversificación permite mejores eslabonamientos 
internos, lo que fortalece el impacto positivo del cre­
cimiento económico sobre la productividad agregada 
(Cimoli, Correa y Primi, 2003).

Las políticas dirigidas al fortalecimiento sectorial 
pueden aumentar la densidad y complejidad de la es­
tructura productiva de un país, las que están positiva­
mente correlacionadas con la estabilidad de sus tasas 
de crecimiento, así como con la rapidez y flexibilidad 
de su respuesta a shocks externos (Castaldi, 2003). La 
complejidad productiva actúa creando contrapesos in­
ternos a la transmisión de los shocks, generando así 
estabilizadores automáticos. Tanto la especialización 
con mayor contenido de conocimiento como la diver­
sificación permiten aprovechar a cabalidad los rendi­
mientos crecientes a escala implícitos en el progreso 
técnico, lo que conduce directamente a procesos vir­
tuosos de causalidad acumulativa (Young, 1928; 
Stigler, 1951; Kaldor, 1966).

1 Este trabajo se realizó en virtud del proyecto “Fomento al desa­
rrollo productivo”, en el marco del Programa c e p a l / g t z  de “Moder­
nización del Estado, desarrollo productivo y uso sostenible de re­
cursos naturales”, y se presentó en la Segunda Reunión del grupo 
de trabajo sobre política industrial (Río de Janeiro, marzo del 2005) 
de la Iniciativa para el Diálogo de Políticas. El autor agradece en 
particular las observaciones de Antonio Barros de Castro (comen­
tarista de la presentación), Alice Amsden, Mario Cimoli, Giovanni 
Dosi, Bernardo Kosacoff, Yevgeny Kuznetsov, Richard Nelson, 
Gabriel Palma y Gabriel Porcile. Algunas partes de este trabajo 
fueron publicadas en c e p a l  (2004a, cap. 8).

En síntesis, el meollo de una política para acele­
rar el crecimiento de la productividad en el largo pla­
zo reside en combinar la acumulación de conocimien­
to y la diversificación de la estructura productiva. La 
primera genera las posibilidades; la segunda las con­
creta. Ambas dimensiones están presentes en este tra­
bajo, que se organiza en cinco secciones. Luego de esta 
sección introductoria, en la que se pasa revista a las 
grandes líneas de las experiencias en política industrial 
durante el período de industrialización sustitutiva de 
las importaciones, en la sección II se examinan las 
prácticas de política en curso en la región y se elabora 
una tipología de las estrategias que las sustentan. En 
la sección III se presentan las principales líneas de 
acción e instrumentos de política, mientras que en la 
sección IV se analizan temas vinculados a la imple- 
mentación y la evaluación del impacto de las políticas 
utilizadas. Por último, en la sección V se presentan 
algunas conclusiones.

Las políticas dirigidas a crear nuevos sectores 
fueron el centro de la política industrial en el modelo 
de sustitución de importaciones.2 Incluso, en la actua­
lidad, se suele definir esas políticas como las que bus­
can modificar el vector de producción de bienes y 
servicios (Chang, 1994; Meló, 2001), lo que necesa­
riamente implica la creación de nuevas actividades. El 
objetivo de esas políticas era completar el tejido indus­
trial de los países, aprovechando los efectos del creci­
miento de la demanda interna, particularmente de in­
versión, los que de otro modo se traducirían en aumen­
to de importaciones, con el consiguiente impacto ne­
gativo sobre la restricción externa. Durante la década 
de 1970 se fortaleció la percepción de que los efectos 
de la inversión se dividían en dos; por un lado, la ins­
talación de capacidad productiva, con impactos posi­
tivos sobre la oferta agregada; por otro, la demanda 
derivada de bienes de capital que, por insuficiencia de 
la oferta interna adecuada, se traducía en demanda de 
importaciones, perdiéndose así los efectos de arrastre

2 En este documento, los términos industria e industrial se usan en 
sentido amplio, es decir, no incluyen sólo a la industria manufactu­
rera, sino también a sectores no manufactureros, como el agrícola 
y el minero. En ese sentido, se los usa como sinónimos de sector y 
sectorial, o del término industry en inglés.
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sobre el resto de la estructura productiva. En ese mo­
mento, los conceptos de política industrial, política 
manufacturera y política de fomento a la producción 
de bienes de capital estaban estrechamente vinculados.

La política industrial tuvo como principal instru­
mento una combinación de protección comercial, pro­
moción de inversiones directas —a menudo estatales 
o extranjeras— y fmanciamiento otorgado por los ban­
cos nacionales de fomento. Los ejemplos más notorios 
en la década de 1970, antes del quiebre que significó 
la crisis de la deuda externa, fueron el II Plan Nacio­
nal de Desarrollo en Brasil y el Programa Nacional de 
Fomento Industrial 1979-1982 en México, que estuvo 
en vigencia durante el auge que acompañó la expan­
sión de la plataforma de exportación de petróleo.

Las políticas industriales ordenaban la expansión 
de la oferta interna y concentraban los esfuerzos de 
planificación o programación a nivel de la estructura 
productiva. Tres factores vinculados entre sí fortale­
cían ese papel ordenador: i) los mecanismos de fo­
mento del sector público se organizaban a nivel sec­
torial e incluso subsectorial;3 ii) los intereses privados 
se organizaban también en cámaras o asociaciones 
sectoriales, que eran las principales defensoras de la 
estructura de protección comercial, y iii) las negocia­
ciones comerciales internacionales (por ejemplo, en 
el marco de la Asociación Latinoamericana de Inte­
gración (a l a d i) ,  el Mercado Común Centroamerica­
no (m c c a ) ,  la Comunidad del Caribe ( c a r ic o m ) o el 
Pacto Andino) se concretaban en listas negativas o 
positivas, de preferencias sectoriales. Las políticas 
industriales estuvieron focalizadas en los sectores 
agropecuario y manufacturero, aunque el peso de este 
último fue tal que, como se indicó antes, se tendió a 
confundir los conceptos de política sectorial y de 
política para la industria manufacturera.

Tras haber ocupado esa posición central, las po­
líticas orientadas al sector manufacturero fueron per­
diendo legitimidad a lo largo de la década de 1980, 
llegando a quedar prácticamente excluidas de la visión 
del nuevo modelo económico implantado con las re­
formas estructurales, al menos en su formulación más 
estricta. La pérdida de aceptación de este tipo de polí­
ticas tuvo diversas causas. Las principales fueron: la 
privatización o cierre de empresas públicas que inver­
tían directamente en nuevos sectores, puesto que, se-

3 Por ejemplo, ministerios de industria, agricultura, minería y otros 
y, dentro de ellos, d irecciones generales de alim entos, 
metalmecánica, química, bienes de capital, etc.

gún la nueva visión del Estado, este solo debía desem­
peñar un papel subsidiario en la dinámica económica; 
la necesidad de equilibrar las finanzas públicas median­
te la eliminación de subsidios, en particular los fisca­
les y los componentes de subsidio de las operaciones 
de crédito, y la percepción, algunas veces controverti­
ble, de que numerosas inversiones habían implicado 
mala planeación, gestión deficiente de proyectos, co­
rrupción e incluso proyectos inútiles como los llama­
dos “elefantes blancos”. Esta pérdida de legitimidad no 
se dio en todas partes del mundo. Así, por ejemplo, en 
varios países del este y sudeste de Asia, las políticas 
activas con alcance sectorial e incluso focalizadas a 
nivel de empresa se mantuvieron vigentes hasta bien 
entrado el decenio de 1990, pero perdieron fuerza a 
medida que esos países se fueron incorporando paula­
tinamente, aunque con diferentes ritmos, a la corrien­
te de libre mercado y al nuevo régimen internacional 
de comercio.4

Más allá de los argumentos económicos contra la 
política industrial, la oposición al nuevo modelo eco­
nómico de los agentes políticos que favorecían esa po­
lítica llevó a que se consolidara el estereotipo “desarro- 
llistas versus neoliberales”. Esa oposición a las reformas 
estructurales fue combatida por los agentes que apoya­
ban las reformas mediante la acentuación de un discur­
so que culpaba a las políticas industriales sectoriales de 
distorsionar la asignación de recursos y causar los des­
equilibrios fiscales que estaban detrás de los procesos 
inflacionarios. Esta posición de crítica a la política in­
dustrial fue compartida por un número creciente de 
gobiernos en la región.5 Sin embargo, esa visión extre­
ma no siempre se condijo con los hechos; incluso go­
biernos Inertemente reformadores, como los de Menem 
en Argentina, Collor de Meló en Brasil y Salinas de 
Gortari en México, mantuvieron ciertas políticas sec­
toriales, en particular para la industria automotriz.

4 El debate sobre el efecto de las políticas industriales en Asia es 
muy amplio y aún no ha concluido, aunque la crisis de 1997 llevó 
a que, en el caso asiático, el foco de atención se desplazara de las 
políticas industriales a otros temas. Véase posiciones favorables a 
tales políticas en Amsden (1989), Rodrik (1995) y Wade (1990), y 
posiciones contrarias en Banco Mundial (1993), Krugman (1994) 
y, más recientemente, Noland y Pack (2002). Por otra parte, las 
políticas agrícolas de los países industrializados muestran que las 
políticas sectoriales están lejos de ser una peculiaridad exhibida por 
algunos países subdesarrollados en el pasado.
5 A comienzos del decenio de 1990, era frecuente escuchar de altos 
funcionarios a cargo de la política macroeconómica el apotegma 
“la mejor política industrial es no hacer política industrial”. Pese a 
su simplicidad, esa frase reflejaba adecuadamente su postura frente 
al tema.
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II
Práctica y estrategia de las 

políticas industriales

1. La experiencia de la región

Gran parte de la experiencia actual de la región en 
materia de política industrial está incluida en la expre­
sión “políticas de competitividad” (Peres, 1997).6 Las 
políticas vigentes en la región se pueden ordenar en 
cuatro grandes grupos:

i) Políticas que continúan las que se desarrolla­
ron en el período de la industrialización por sustitución 
de importaciones y que buscan expandir y profundi­
zar un sector particular, integrando nuevos segmentos 
y aplicando alguna combinación de protección comer­
cial e incentivos fiscales y financieros. Ejemplos no­
torios de estas políticas son los regímenes para la in­
dustria automotriz en el Mercosur, tendientes a orde­
nar y expandir las inversiones de empresas producto­
ras de automóviles y de partes ( c e pa l , 2004b, recuadros 
III.3 y III.4). En muchos países de la región ha habido 
apoyos esporádicos a sectores sensibles (de débil 
competitividad) como los de textiles, prendas de ves­
tir, calzado, productos electrónicos y juguetes, y tam­
bién a numerosos productos agrícolas y actividades 
mineras que varían según los países; estos apoyos han 
sido mucho más estables que los incentivos a las acti­
vidades manufactureras. Incluso en el caso de secto­
res con ventajas comparativas reveladas, como algu­
nos segmentos importantes del sector agrícola, con 
frecuencia ha habido que establecer esquemas para 
ayudarlos a enfrentar crisis de corto plazo7 o desafíos

6 Las consideraciones sobre el impacto de las reformas económicas 
y de la política macroeconómica sobre la dinámica industrial esca­
pan al alcance de este trabajo. Sin embargo, hay que resaltar que 
m uchas veces reform as como la apertura com ercial o las 
privatizaciones, y las medidas de política monetaria y cambiaría, 
han influido con fuerza sobre esa dinámica, lo que ha llevado a 
considerarlas verdaderas “políticas industriales implícitas”. Tales 
políticas implícitas muchas veces fueron decididas sin un conoci­
miento adecuado de la microeconomía de la región, es decir, de las 
dinámicas específicas de sus empresas y mercados (véase Stallings 
y Peres, 2000).
7 Por ejemplo, las exenciones tributarias a los productores de carne
en momentos de crisis de fiebre añosa en Uruguay, señaladas por
Scarone (2003). Por su parte, datos de 2003 sobre Brasil muestran
apoyos significativos, entre otros, al sector de energía eléctrica (mil

de más largo plazo debidos a pérdidas relativas de 
competitividad.8

En el sector agrícola, son varios los países (entre 
ellos los centroamericanos, Brasil, Colombia y la Re­
pública Dominicana) en que se mantiene la interven­
ción directa en los mercados de granos básicos (trigo, 
maíz, arroz). Sin embargo, cada vez más las interven­
ciones directas en los mercados —por ejemplo, me­
diante precios de garantía— y el crédito subsidiado son 
sustituidos tanto por programas destinados a los peque­
ños productores, que son los más afectados por la aper­
tura comercial, como por instrumentos horizontales: 
entre otros, gastos en programas de sanidad animal y ve­
getal, riego y titulación de tierras (f a o , 2001 y c e p a l ,

2003). Asimismo, se da importancia cada vez mayor a 
programas de alcance territorial o local, como los de 
incentivos fiscales en regiones pobres o los de desarro­
llo rural integral, así llamados porque combinan inver­
sión en infraestructura con capacitación y asistencia 
técnica en áreas rurales relativamente desfavorecidas.

ii) Políticas focalizadas en sectores, que evolucio­
naron hasta transformarse en políticas con impacto 
sobre el conjunto del sistema económico. Este es el 
caso de aquellas para la industria electrónica e infor­
mática, que comenzaron como políticas de sustitución 
de importaciones de equipos (hardware), luego se 
dedicaron a apoyar el desarrollo de un intangible (soft­
ware) y han sido integradas en las estrategias para el 
desarrollo de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones (t ic ) e incluso para dar nacimiento a 
“sociedades de la información” en América Latina y

millones de dólares en líneas de crédito del Banco Nacional de 
Desenvolvimento Económico y  Social, b n d e s ,  para capitalizar 24 
empresas de distribución); al sector de informática (500 millones 
de dólares en reducción del im puesto sobre productos 
industrializados, i p i ) ,  al de automóviles (120 millones de dólares en 
reducción del ipi a vehículos pequeños y medianos) y al de electro­
domésticos (70 millones de dólares en líneas de crédito). Véase 
Balbi (2003).
8 Como sucede con el turismo “sol y playa” en parte importante del 
Caribe de habla inglesa (Hendrickson, 2003), o en México con la 
reconversión productiva en busca de cultivos con mayor potencial, 
valor agregado y oportunidades de mercado, en tanto objetivo de la 
Alianza para el Campo (Villagómez, 2003).
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el Caribe.9 La presencia generalizada de economías de 
alcance y de red, así como la complementariedad en­
tre actividades, lleva a que estas políticas deban ser 
encaradas transversalmente, sobrepasando límites sec­
toriales o institucionales que, por otra parte, tienden a 
ser cada vez más borrosos.

iii) Políticas centradas en sectores con elevada 
concentración, derivadas de economías de escala y de 
red (energía eléctrica, telecomunicaciones, petróleo y 
gas natural). En estos sectores las políticas, en casi 
todos los casos decididas después de procesos de 
privatización, se han orientado a desarrollar marcos 
eficientes de regulación, lo que ha significado crear y 
fortalecer agencias reguladoras, adecuar el marco nor­
mativo y esforzarse por articular la expansión de las 
inversiones en estos sectores con la oferta de los pro­
veedores internos, articulación cuya intensidad varía de 
un país a otro.10 En Brasil se ha llegado incluso a es­
tablecer “fondos tecnológicos” para apoyar programas 
de desarrollo científico y tecnológico en cada uno de 
los sectores en cuestión, con recursos provenientes de 
las regalías que pagan las empresas.

iv) Políticas de apoyo a los conglomerados pro­
ductivos (clusters), en particular los integrados por em­
presas pequeñas y medianas, o por muchas empresas 
pequeñas y medianas bajo el liderazgo de grandes 
empresas. Este enfoque ha tenido creciente aceptación 
en los países andinos y centroamericanos y, al igual 
que otras políticas industriales, ha buscado acrecentar 
la competitividad de sectores existentes más que crear 
nuevas actividades. En países como México y Brasil 
se han aplicado a nivel subnacional vigorosas medidas 
para fomentar esos conglomerados. Así lo ilustra en el 
caso de México el apoyo al sector del calzado en 
Guanajuato o de la electrónica en Jalisco (Unger, 2003; 
Dussel Peters, 1999), y en el caso de Brasil las accio­
nes del Servicio Brasileño de Apoyo a las Micro y 
Pequeñas Empresas ( s e b r a e )  a lo largo de todo el país, 
en el marco del proyecto de desarrollo de “arreglos 
productivos locales” ( a p l ).11 Este tipo de política dis-

9 Véase un planteamiento general sobre el tema en c e p a l  (2005); 
en cuanto a análisis nacionales, véase Bonelli y Motta Veiga (2003) 
para Brasil, Scarone (2003) para Uruguay y Henry (2003) para el 
Caribe.
10 Véase Sergeant, Racha y James (2003) para Trinidad y Tabago.
11 En portugués, arranjosprodutivos locáis. Las a p l  se caracterizan 
por abarcar un número significativo de empresas que actúan en tomo 
a una actividad productiva predominante en un territorio y que 
comparten formas de cooperación y mecanismos de gobernanza. 
Las acciones de apoyo a las a p l  se concretan a nivel local, lo que 
es consistente con la experiencia brasileña de políticas estaduales

fruta de gran legitimidad, incluso entre los organismos 
financieros internacionales, lo que ha facilitado su 
aceptación por los gobiernos e incluso ha llevado a que 
se califique de “apoyo a conglomerados productivos” 
a medidas en favor de actividades que, en sentido es­
tricto, no tienen alcance ni de cadena productiva ni de 
conglomeración geográfica.12

2. Una tipología de estrategias nacionales

Después de que resurgiera el interés por políticas ac­
tivas de alcance microeconómico y sectorial a media­
dos del decenio de 1990, tomaron forma tres maneras 
de enfocar las políticas de competitividad. En algunos 
países, fundamentalmente Brasil, México y los del 
Caribe de habla inglesa, se elaboraron documentos de 
política orientados específicamente al sector industrial 
y a su vinculación con el desarrollo tecnológico y la 
inserción internacional.13 Más que planes o programas 
industriales en un sentido estricto, estos documentos 
fueron agendas de trabajo entre el gobierno y el sector 
privado, lo que llevó a que sus críticos los acusaran de 
ser “programas sin metas” e incluso “sin recursos”.

En los países andinos y centroamericanos predo­
minaron enfoques tendientes a aumentar la competiti­
vidad del conjunto de la economía, sin dar un papel 
privilegiado al sector industrial, y se formularon estra­
tegias nacionales de competitividad basadas en la 
metodología del análisis de grupos (clusters), que re­
cibieron distintos nombres, entre otros, los de aglome­
raciones industriales, arreglos productivos y conglome­
rados productivos.14 Esta última denominación es la

con un fuerte componente sectorial. Ejemplos de estas políticas son 
los programas de apoyo a la industria automotriz (mediante subsidios 
e incluso aportes de capital de algunos gobiernos estaduales), la in­
dustria electroelectrónica e informática, la de textiles, la de prendas 
de vestir y la de calzado. Véase Bonelli y Motta Veiga (2003).
12 Respecto a los acuerdos sectoriales en Colombia, véase 
Velasco (2003).
13 Pérez Caltendey (2003) resalta la importancia que tienen los in­
centivos de alcance sectorial en las economías caribeñas, particu­
larmente en los países miembros de la Organización de Estados del 
Caribe Oriental, así como en Barbados y sobre todo en Guyana, 
que exhibe el conjunto de incentivos más amplio de la región. Esos 
incentivos se orientan fundamentalmente hacia los sectores manu­
factureros y de servicios, en particular hoteles y turism o 
(Hendrickson, 2003).
14 Ese enfoque fue desarrollado a partir de Porter (1990) y se con­
cretó en los trabajos de la Monitor Company en los países andinos 
a comienzos del decenio de 1990 y en el proyecto “Centroamérica 
en el siglo XXI: Una agenda para la competitividad y el desarrollo
sostenible”, coordinado por INCAE/Centro Latinoamericano para la 
Competitividad y el Desarrollo Sostenible ( c l a d s )  a mediados de 
ese decenio.
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que se ha utilizado en el presente artículo. En su apli­
cación, esos enfoques se traducían en la negociación 
y puesta en marcha de acuerdos sectoriales, general­
mente a lo largo de cadenas de valor, entre actores 
privados y el gobierno, donde este cumplía la función 
de catalizador o facilitador.

Finalmente, en Argentina, Chile y Uruguay no se 
trabajó sobre la base de políticas industriales ni de 
estrategias nacionales de competitividad. Se prefirie­
ron las políticas llamadas horizontales,15 que buscaban 
no discriminar entre sectores y que se debían poner en 
práctica a través de incentivos a la demanda de las 
empresas, en contraste con los subsidios a la oferta que 
caracterizaban al modelo anterior. Cuando se presen­
taran problemas con clara dimensión sectorial, las 
políticas horizontales se concretarían a través de la 
concentración de sus instrumentos en la solución de 
tales problemas, sin que se considerara que por ello 
perdían su carácter básicamente neutral. En Chile fue 
donde se conceptualizó y puso en marcha con más 
fuerza este tipo de intervención, aunque en el país se 
mantuvieron por un largo período subsidios directos a 
los sectores forestal y minero, así como a las activida­
des exportadoras (Moguillansky, 2000).

A comienzos del decenio del 2000, a diferencia 
de lo que sucede en otras áreas de la política de desa­
rrollo, no hay convergencia en la posición de los paí­
ses de América Latina y el Caribe en materia de polí­
ticas sectoriales. Mientras en algunos el discurso re­
chaza con vigor esas políticas, aunque hay prácticas ad 
hoc de apoyo sectorial, en otros se las reconoce como 
válidas para aumentar la competitividad de activida­
des con potencial para penetrar en mercados externos 
o que enfrentan una fuerte competencia de las impor­
taciones. Por lo demás, hay un doble estándar frente a 
esas políticas: países que niegan su utilidad, en espe­
cial cuando apoyan al sector manufacturero, las utili­
zan abiertamente, y sin intentos por legitimarlas, en 
numerosos rubros agrícolas y de servicios (como el 
turismo, por ejemplo).

Teniendo como base el análisis histórico que aquí 
se ha hecho sobre la formulación de políticas, se pue-

15 La expresión “políticas neutrales u horizontales”, de uso genera­
lizado en la región, oculta el hecho de que toda política termina 
favoreciendo más a unos sectores que a otros. Esto sucede porque 
esas políticas intentan hacer más eficiente el funcionamiento de los 
mercados de factores productivos que son utilizados en diferente 
proporción por los distintos sectores o productos. En algunos casos, 
políticas que se presentan como neutrales para que tengan más legi­
timidad, están desde un comienzo orientadas a sectores específicos. 
Esto suele suceder con las políticas de desarrollo tecnológico.

de clasificar u ordenar a los países de la región con­
forme a tres variables: el objeto de la intervención, la 
frecuencia o intensidad de ella, y la coordinación exis­
tente entre las medidas tomadas para llevar a cabo las 
políticas en el marco de una estrategia de alcance más 
amplio.

Según el objeto de la intervención, cabe distin­
guir —como se señaló anteriormente— tres tipos de 
países: i) los que han mantenido o incluso reactivado 
políticas sectoriales, ii) aquellos en los que el tema 
sectorial tiene fundamentalmente una dimensión de 
conglomerado productivo, y iii) los que no han adop­
tado ninguna de estas dos perspectivas y solo aceptan 
el uso de políticas consideradas horizontales, las que, 
sin embargo, se concentran algunas veces en un sec­
tor específico.

En estos tres tipos de países las políticas horizon­
tales son ampliamente aceptadas. Lo que distingue a 
los primeros dos tipos son las políticas que aplican 
además de las horizontales. El cuadro 1 pone de relie­
ve la existencia de préstamos de bancos de desarrollo 
e incentivos fiscales orientados a sectores específicos.16 
En siete países de la región (Argentina, Brasil, Colom­
bia, Costa Rica, El Salvador, Honduras y México) la 
banca pública de desarrollo provee créditos con enfo­
que sectorial, mientras que en 18 países se han esta­
blecido incentivos fiscales para beneficiar a sectores 
específicos. Solo en Colombia, Guatemala, Haití, 
Honduras, Paraguay y Suriname no existen tales incen­
tivos. Una forma de incentivo aun más generalizada es 
la presencia de normas especiales que favorecen la ins­
talación de zonas de libre comercio para la exportación 
o de industrias maquiladoras.

Del análisis del conjunto de esa información sur­
ge una primera diferencia con las prácticas vinculadas 
al modelo anterior. Mientras que entonces se privile­
giaba la industria manufacturera, ahora este es uno de 
los sectores con menos peso. Las actividades más fa­
vorecidas han sido el turismo, sectores primarios como 
el del petróleo, el minero y el forestal, y servicios 
varios (que van desde infraestructura hasta cinemato­
grafía). La importancia de las políticas orientadas al 
sector agrícola varía apreciablemente entre los países 
de la región si se la mide por los gastos públicos des­
tinados a implementarlas (incluyendo programas de 
fomento productivo, inversiones en infraestructura rural

16 La información disponible no permite determinar el monto de los 
subsidios implícitos en las operaciones de crédito y en los incenti­
vos fiscales.
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CUADRO 1
América Latina y el Caribe: Incentivos financieros 

y fiscales a sectores específicos

País Préstamos a sectores específicos, excepto 
agricultura

Incentivos fiscales a sectores 
específicos

Argentina Bienes de capital Minería, actividad forestal
Bahamas Hoteles, servicios financieros, cerveza y bebidas 

alcohólicas
Barbados Servicios financieros, seguros, tecnologías de 

información, turismo

Belice Minería
Bolivia Minería
Brasil Petróleo, gas natural, textiles, prendas de vestir, 

calzado, industria naval, electricidad, 
telecomunicaciones, software, cinematografía

Ind. automotriz, electrónica

Chile Actividad forestal, petróleo, materiales nucleares
Colombia Cinematografía
Costa Rica Diversos sectores Actividad forestal, turismo
Ecuador Minería, turismo
El Salvador 

Guatemala

Minería, servicios (turismo, transporte, software y 
otros)

Guyana

Haití

Agroindustria, actividad forestal, minería, turismo, 
pesca, construcción, tecnologías de la información 
y  de las comunicaciones (TIC)

Honduras Transporte, camarón
Jamaica Cinematografía, turismo, bauxita, aluminio, 

construcción de fábricas

México Cinematografía Actividad forestal, cinematografía, transporte aéreo 
y marítimo, imprentas y editoriales

Nicaragua Turismo
Panamá
Paraguay

Turismo, actividad forestal

Perú Turismo, minería, petróleo
República Dominicana 
Suriname

Turismo, agroindustria

Trinidad y Tabago Hidrocarburos, turismo, construcción
Uruguay Carne ovina, viñedos y vino, hidrocarburos, 

imprenta, actividad forestal, industrial militar, 
aerolíneas, diarios, estaciones de radio, teatros, 
cinematografía

Venezuela Hidrocarburos y compras de bienes de capital y
(República servicios para inversiones en sectores primarios
Bolivariana de) (petróleo, minería, agricultura y pesca).

Fuente: Elaboración propia sobre la base de Meló (2001, cuadro 3).
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y gastos sociales en áreas rurales).17 Por su parte, la 
banca pública de desarrollo hace una contribución 
importante al financiamiento de ese sector en países 
como Argentina, Brasil, Costa Rica, México o la Re­
pública Dominicana (Acevedo, 2002). En general, el 
crédito se da en condiciones cercanas a las de merca­
do y se mantienen subsidios a las tasas de interés en 
programas para fortalecer la pequeña agricultura.

La proposición anterior debe ser matizada al con­
siderar las carteras de crédito de los seis bancos de 
desarrollo de cinco países de la región. La actividad 
industrial continúa siendo la receptora de alrededor de 
la mitad de los créditos del Banco Nacional de Desa­
rrollo Económico y Social (b n d e s ) de Brasil, del Ban­
co Nacional de Comercio Exterior (b a n c o m e x t ) de 
México y del Banco de Comercio Exterior de Colombia 
(b a n c o l d e x ) , mientras que su participación es de cer­
ca del 25% del total de la cartera de la Corporación 
Financiera de Desarrollo (c o f id e ) de Perú e inferior a 
15% en las carteras del Banco Nacional de Costa Rica 
(b n c r ) y de la Nacional Financiera (n a f in )  de México. 
Dado que los créditos del b a n c o l d e x  y el b a n c o m e x t  

se orientan a financiar el comercio exterior, de las seis 
instituciones solo el b n d e s  tendría un papel destacado 
en el financiamiento de la actividad productiva del 
sector industrial orientado al mercado interno, cuyas 
operaciones superaron los 5.800 millones de dólares en 
el 2002 ( c e p a l , 2004a, cuadro 8.2).18

La segunda variable permite distinguir entre los 
países de la región según la frecuencia o intensidad con 
que llevan adelante políticas sectoriales: i) países que 
desarrollan una amplia gama de políticas a nivel sec­
torial (como Brasil, Colombia, Guyana, México, Uru­
guay, la República Bolivariana de Venezuela); ii) paí­
ses que las desarrollan solo para unas pocas actividades 
(Bolivia, Chile, Perú, la República Dominicana, entre 
otros), y iii) países en los cuales esas políticas son casi 
inexistentes (como Haití, Paraguay, Suriname). Más 
allá de la información que proporciona el cuadro 1, la 
intensidad con que se llevan a cabo las políticas sec­
toriales también se puede detectar a partir de acciones 
que no implican subsidios fiscales y financieros, como 
en el caso de Colombia, donde hay una muy activa

17 En Chile y México, los gastos anuales por productor alcanzaron 
los 900 dólares en el año 2000, mientras que en Bolivia fueron 
inferiores a 50 dólares. En ese mismo año, el gasto agrícola como 
proporción del p i b  sectorial fue de 35% en México, 21% en Chile 
y un poco más de 5% en Bolivia (Kerrigan, 2001).
18 Es probable que el rubro “Otros” de la cartera de n a f i n ,  que 
representa el 97% de ella, incluya operaciones orientadas al sector 
productivo interno.

política de acuerdos sectoriales que no contemplan 
estos tipos de incentivos, o de El Salvador, país que 
tiene una activa política de apoyo a los conglomera­
dos productivos (Alonso, 2003).

En México, a partir de la instauración de la Polí­
tica Económica para la Competitividad en el 2002, se 
han definido 12 ramas productivas prioritarias que 
serían objeto de programas sectoriales: cuatro de ellos 
están en operación (para la cadena de fibras, textiles y 
prendas de vestir; para cuero y calzado; para la indus­
tria electrónica y de alta tecnología, y para software) 
y hay avances en algunos programas para la industria 
automotriz, la maquiladora de exportación y la quími­
ca.19 Por su parte, en noviembre de 2003 el gobierno 
de Brasil dio a conocer las Directrices de Política In­
dustrial, Tecnológica y de Comercio Exterior, en las 
que expone sus opciones estratégicas sectoriales en 
cuatro actividades productivas que hacen uso intensi­
vo de conocimiento: las de semiconductores, software, 
fármacos y medicamentos, y bienes de capital, y creó 
una entidad destinada a coordinar la puesta en marcha 
de esa política, la Agencia brasileña de desarrollo in­
dustrial.20

En algunos países —Costa Rica, Perú y Uruguay, 
entre otros— las medidas de fomento se han aplicado 
de manera aun más focalizada y se ha llegado incluso 
a apoyar proyectos individuales de ciertas empresas. 
Algunos ejemplos son los incentivos a la inversión en 
megaproyectos de la minería peruana,21 las acciones 
del gobierno de Costa Rica para que in t e l  se instalara 
en el país,22 o las exoneraciones fiscales destinadas a

19 Las cinco ramas restantes son aeronáutica, agricultura, turismo, 
comercio y construcción (Secretaría de Economía, 2003).
20 El documento respectivo indica que se seleccionaron esos secto­
res porque i) presentan dinamismo creciente y sostenido; ii) res­
ponden por cuotas importantes de las inversiones internacionales 
en investigación y desarrollo; iii) abren nuevas oportunidades de 
negocios; iv) se relacionan directamente con innovación de proce­
sos, productos y formas de uso; v) aumentan la densidad del tejido 
productivo, y vi) son importantes para el futuro del país y tienen 
potencial para el desarrollo de ventajas comparativas dinámicas 
(Ministério do Desenvolvimento, Indùstria e Comércio Exterior, 
2003, p. 16).
21 En el caso de Perú, las principales políticas de apoyo al sector 
minero en el decenio de 1990 fueron: promoción y garantías a la 
inversión extranjera directa; privatización de empresas estatales; 
aprobación de una ley marco que garantizaba la libre iniciativa y 
las inversiones privadas; estabilidad tributaria, cambiaria y admi­
nistrativa; modernización del proceso de concesiones mineras; be­
neficios fiscales (el impuesto a la renta no grava a utilidades rein- 
vertidas); incentivos fiscales a la inversión en megaproyectos (exen­
ciones del impuesto sobre los ingresos y recuperación anticipada 
del impuesto general sobre las ventas). Véase Fairlie (2003).
22 Véase Alonso (2003).
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respaldar proyectos declarados de interés nacional en 
Uruguay.23

La tercera variable —el nivel de coordinación 
entre las medidas aplicadas— obliga a considerar una 
dimensión adicional, inherente a la lógica de las polí­
ticas en que se basan: su integración o no integración 
en una estrategia nacional más amplia. Cabe distinguir 
entonces tres tipos de países: aquellos con acciones 
frecuentes en el marco de estrategias de intervención 
pública explícitas, generalmente expresadas en planes 
o programas oficiales (Brasil, Colombia, El Salvador 
y México, por ejemplo); países con intervenciones fre­
cuentes, pero sin una estrategia explícita (Costa Rica, 
Uruguay) y países con intervenciones esporádicas (la 
gran mayoría).

Las tres variables consideradas han sido muy es­
tables en cada país a lo largo del tiempo, lo que indica 
capacidad y experiencia en la formulación y aplicación 
de políticas. Los cambios de gobierno, incluso cuan­
do significaron una fuerte ruptura con el pasado polí­
tico del país, como en México en el año 2000 o Uru­

guay en el 2005, no han modificado grandemente las 
posturas respecto a las políticas. Dos ejemplos, aun­
que en direcciones opuestas, son el poco peso que 
continúan teniendo las políticas sectoriales en Chile, 
y la continuidad de los esfuerzos por formular y man­
tener acuerdos sectoriales (convenios de competitividad 
exportadora) en Colombia a lo largo de las adminis­
traciones de los presidentes Samper, Pastrana y Uribe, 
acuerdos que involucran a 41 cadenas productivas y 
sectores responsables del 86% de las exportaciones no 
tradicionales.24

La significación de esta muestra de madurez 
institucional, con todo lo positiva que es, no debe ser 
exagerada, pues la experiencia regional también abunda 
en ejemplos de programas establecidos para paliar 
problemas de eficiencia que han hecho crisis.25 Inclu­
so la política para la industria automotriz brasileña tie­
ne elementos de rescate de un sector en crisis que no 
puede soportar la competencia externa o, como se lla­
maba en el decenio de 1980, de reconversión indus­
trial (Bonelli y Motta Veiga, 2003).

III
Líneas de acción e instrumentos

Como se ha reiterado en la literatura especializada,26 
las políticas de competitividad en la región, incluso las 
de alcance fundamentalmente sectorial, se han preocu­
pado mucho más de incrementar la eficiencia de sec­
tores existentes que de crear sectores, lo que es con­
sistente con la búsqueda de una mayor penetración en 
los mercados internacionales, principalmente sobre la

23 La ley de inversiones de 1998 promueve inversiones específicas 
mediante la declaración del Poder Ejecutivo de que un proyecto es 
de interés nacional. Los beneficios pueden ser generales o favore­
cer solo al proyecto en cuestión (por ejemplo, exoneración del 
impuesto al patrimonio sobre bienes inmuebles). Los beneficios 
generales pueden ser automáticos (por ejemplo, exoneración del 
impuesto al patrimonio sobre bienes muebles destinados al ciclo 
productivo) o facultativos (que aún no se reglamentaban a media­
dos del 2003).Véase Scarone (2003).
24 De esas cadenas y sectores, 31 son nacionales y 10 regionales; 
29 corresponden a bienes y 12 a servicios. No todos son programas 
para cadenas productivas en sentido estricto, pues están dirigidos a 
sectores como los de la papa, camarón de cultivo, atún, camarón de 
pesca, flores, café y banano. El concepto de cadena productiva no 
se aplicó con rigor porque la firma de dichos acuerdos obedeció a 
“razones prácticas” que buscaban la movilización de los empresa­
rios (Velasco, 2003).

base de ventajas comparativas estáticas (mano de obra 
no calificada y recursos naturales). Esto se ha dado 
tanto en países con una estructura productiva diver­
sificada (Brasil y México, entre otros), como en paí­
ses con estructuras más especializadas. De los prime­
ros se podría decir que son pocos los sectores 
inexistentes y que las políticas sectoriales se detectan 
a nivel de productos específicos. Si bien eso es cierto, 
la evidencia apunta a que, sobre todo en Brasil y en 
menor grado en México,27 las medidas de tipo secto­
rial se han concentrado en fortalecer y expandir secto­
res ya instalados, siendo el caso más notorio el de la 
industria automotriz, que se indicó anteriormente.

La creación de actividades nuevas aparece esporá­
dicamente como objetivo de política; con ese propósito

25 Véase Scarone (2003) respecto al caso de gran parte de las po­
líticas en Uruguay, y Villagómez (2003) respecto al programa para 
la industria electrónica 2002-2010 en México.
26 Véase b i d  (2001), Melo (2001) y Peres (1997).
27 Respecto a Brasil, véase Bonelli y Motta Veiga (2003); respecto 
a México, véase Unger (2003) y Villagómez (2003).
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se han seguido dos principales líneas de acción: las 
negociaciones comerciales internacionales para asegu­
rar el acceso a los mercados, sobre todo mediante tra­
tados bilaterales o multilaterales de libre comercio, y 
la atracción de inversión extranjera directa (ied) para 
desarrollar plataformas de exportación, incluyendo las 
actividades de zona franca y las maquiladoras.

La atracción de inversión extranjera directa ha 
sido el principal mecanismo por el cual se han creado 
nuevos sectores en la mayoría de los países de la re­
gión. Las medidas en ese sentido van desde la 
profundización de la plataforma exportadora de México 
en el marco del Tratado de Libre Comercio de Amé­
rica del Norte (automóviles y sus partes, electrónica y 
vestimenta), pasan por las actividades más elementa­
les de maquiladoras de primera generación en algunos 
países de Centroamérica y el Caribe (prendas de ves­
tir), y llegan hasta las inversiones en privatización de 
servicios y sectores primarios en países de América del 
Sur (Mortimore, 2000; Peres y Reinhardt, 2000). Las 
diferentes combinaciones de estrategias de las empre­
sas transnacionales inversoras, por un lado, y de polí­
ticas públicas de alcance sectorial, por otro, han deter­
minado en gran medida las actividades que han con­
ducido a la diversificación de las estructuras producti­
vas, aunque con las limitaciones derivadas del bajo 
valor agregado que resulta de la concentración en ac­
tividades de ensamblaje y de la poca articulación con 
el resto de la economía nacional respectiva.

Los instrumentos que se han utilizado para atraer 
inversión extranjera se pueden clasificar en tres gran­
des grupos (Mortimore y Peres, 1998): i) incentivos, 
principalmente del tipo zona franca y fiscales, ii) nor­
mas que generen un entorno eficiente —Estado de 
derecho, transparencia, acceso asegurado a mercados 
internacionales, buena infraestructura, etc.— y iii) 
creación de factores de producción especializados, en 
particular mano de obra calificada. Los países de la 
región han aplicado con diferente intensidad estos 
tres tipos de instrumentos; sin embargo, los que sue­
len predominar, con pocas excepciones, son los dos 
primeros.

Además de los instrumentos específicos para 
atraer inversión extranjera, se han utilizado otros dos 
que se dirigen a cualquier tipo de inversión (nacional 
o extranjera). Ellos son los incentivos financieros y 
fiscales indicados en el cuadro 1 y un amplio grupo 
de medidas con las cuales los gobiernos buscan esta­
blecer entornos competitivos para el funcionamiento de 
las empresas (defensa de la competencia y regulación 
de sectores monopólicos), disminuir los costos de tran­

sacción (reducción de controles administrativos, entre 
otros) o permitir el aprovechamiento de economías de 
escala mediante la acción colectiva de las empresas 
(acuerdos sectoriales a lo largo de cadenas producti­
vas, apoyo a la asociación entre empresas, etc.).

Según el grado de aceptación que han logrado, las 
políticas formuladas en la región se pueden agrupar así: 
políticas ganadoras, políticas perdedoras y políticas 
emergentes (Peres, 1997). Las políticas ganadoras son 
las que han sido generalmente aceptadas por los go­
biernos, es decir, que tienen gran legitimidad. Además 
de las políticas para fomentar las exportaciones y para 
atraer inversión extranjera directa, que ya se han men­
cionado, este grupo incluye las políticas para promo­
ver el desarrollo tecnológico, la formación de recur­
sos humanos, las empresas pequeñas y microempresas 
—generalmente bajo la forma de medidas de apoyo a 
la constitución o consolidación de redes o conglome­
rados empresariales— y el desarrollo productivo a 
nivel local o subnacional, estando las dos últimas es­
trechamente vinculadas. La aceptación de estas políti­
cas se debe a su presunta neutralidad por el hecho de 
incidir sobre mercados de factores productivos (tecno­
logía y formación) o a su también presunto impacto 
positivo sobre la generación de empleo, especialmen­
te a nivel subnacional o local.

Las políticas perdedoras, por su parte, son las que 
están en contradicción más clara con el modelo de 
desarrollo vigente, en particular con la apertura comer­
cial y la reducción del déficit del sector público. En 
ellas se incluyen los subsidios fiscales directos, el cré­
dito dirigido y con tasas de interés subsidiadas, los 
aranceles sobre comercio exterior y el uso del poder 
de compra del Estado. Sobre este último, la situación 
varía de un país a otro. Mientras en algunos se utiliza 
ese instrumento a nivel nacional o subnacional, como 
en el mencionado programa de apoyo a la producción 
de software en México, en otros está fuera de la gama 
de políticas aplicables, pues se considera que iría en 
contra de los objetivos de eficiencia y transparencia del 
gasto.

Por último, las políticas emergentes —entre otras, 
la defensa de la competencia, la mejora de los regíme­
nes de gobemanza empresarial, la regulación de sec­
tores de infraestructura cuyos mercados no operan con 
eficiencia, o la responsabilidad social de las empre­
sas— están adquiriendo creciente legitimidad, pero aún 
se encuentran en proceso de maduración y, dentro de la 
región, su desarrollo varía mucho entre países. En al­
gunos de ellos hay legislación moderna e instituciones 
relativamente sólidas que implementan tales políticas,
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mientras que en otros aún se hallan en instancias de 
debate y decisión o no son parte significativa de la 
agenda.

Más allá de las diferencias nacionales, se com­
prueba en la región una fuerte convergencia del con­
tenido de los documentos de política en la última dé­
cada. Esa convergencia se da alrededor de cuatro ele­
mentos básicos: i) el énfasis en el aumento de la com- 
petitividad en el ámbito internacional, ii) la generali­
zación de la legitimidad de instrumentos de tipo hori­

zontal o neutral, que, como ya se señaló, distan de serlo 
expost, iii) el apoyo a las empresas pequeñas y micro- 
empresas, fúndamentalmente por razones vinculadas a 
su capacidad de generar empleo y iv) la focalización 
en áreas económicas subnacionales o locales. Los pro­
gramas de apoyo a conglomerados productivos son la 
concreción más notoria de al menos tres de estos ele­
mentos, siendo posiblemente el programa brasileño de 
apoyo a los arreglos productivos locales (a pl ) su  expre­
sión más importante en América Latina y el Caribe.

IV
Evaluación de la implementación e impacto 

de las políticas industriales

Las evaluaciones de la implementación y los efectos 
de las políticas industriales están limitados no solo por 
la información disponible, sino por el hecho de que, 
hasta hace muy poco, dichas políticas rara vez señala­
ban expresamente criterios y mecanismos para su eva­
luación. A esto se agrega la complejidad técnica de 
evaluar políticas que tienen múltiples objetivos y líneas 
de acción.

1. Evaluación de la puesta en práctica de las 
políticas

Si bien hay datos sobre los recursos financieros que se 
destinaron a algunas políticas, que en realidad consti­
tuían programas o proyectos,28 la información es in­
suficiente para evaluar la implementación en su con­
junto. Pese a ello se constata que, con algunas excep­
ciones, el grado de aplicación de las políticas en Amé­
rica Latina y el Caribe continúa siendo bajo, como ya 
había indicado Peres (1997); particularmente claro en 
este sentido es el análisis de Alonso (2003) sobre la 
situación de los cinco países centroamericanos y el de 
Fairbanks y Lindsay (1997) sobre los países andinos 
que concibieron estrategias de competitividad en tor­
no al concepto de conglomerados productivos.

28 Los casos mejor documentados se refieren a los montos asigna­
dos a las políticas agrícolas, en particular en el marco de grandes 
programas como p r o c a m p o ,  la Alianza para el Campo y el Progra­
ma de Apoyo a la Comercialización en México. Véase Kjollerstrom
(2004), Villagómez (2003) para México y Scarone (2003), para 
Uruguay.

Según dichos estudios, las causas de las fallas 
generalizadas en la implementación de las políticas —es 
decir, de las “fallas del gobierno”— y la consiguiente 
brecha entre lo que se decide y lo que se ejecuta son 
de diversas clases, como se muestra a continuación.

a) Objetivos no operacionales o inalcanzables
La inclusión de objetivos no operacionales o 

inalcanzables en la formulación de las políticas trans­
fiere la decisión real de ponerlas en marcha a la etapa 
de asignación de recursos presupuestarios. En estos 
casos, el problema reside en que, por fallas en su for­
mulación, las políticas suelen tener más de declaración 
que de instrumento para asignar recursos. En este sen­
tido, la evaluación de los factores de éxito en los 41 
acuerdos sectoriales colombianos muestra que: i) los 
convenios con compromisos bien estructurados, 
cuantificables y por plazos definidos son más fáciles 
de seguir y cumplir; ii) los convenios con compromi­
sos poco numerosos y sencillos obtienen mayores lo­
gros; iii) el liderazgo y el poder de decisión de las 
personas detrás de los convenios son fundamentales, 
y iv) las cadenas productivas que habían sido apoya­
das desde antes de los convenios lograron mejores 
resultados.29 La práctica en la región suele no tener en 
cuenta estos factores de éxito. Así, los documentos de 
política tienden a desembocar en verdaderas listas de 
necesidades y objetivos. Si bien la multiplicidad de

29 Véase Velasco (2003).
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objetivos puede deberse a la acción de muchos agen­
tes en sociedades complejas, también refleja cierta 
incapacidad de establecer prioridades y de construir 
consenso alrededor de unas pocas, pero que puedan 
llevarse a la práctica.

b) Escasez de recursos humanos y  financieros
La escasez de recursos humanos y financieros 

para poner en marcha las políticas, que es especialmen­
te grave en los países más pequeños y más pobres, hace 
que muchas veces se dependa de recursos externos 
(préstamos o ayuda) para formular las políticas y más 
aun para aplicarlas. Además, al enunciar las políticas 
no se suele considerar su costo y el correspondiente 
financiamiento, ateniéndose una vez más a que “pri­
mero decidimos y después vemos qué hacemos y con 
qué recursos”.

c) Poca capacidad institucional
Casi todos los países de la región tienen poca 

capacidad institucional para implementar políticas, 
incluidas algunas bastante sencillas. La dificultad es 
mayor cuando se trata de poner en marcha políticas que 
reflejan más la “mejor práctica internacional” que las 
necesidades de los países interesados en aplicarlas. Esto 
se traduce en formulaciones de política desapegadas de 
la realidad que, peor aun, muchas veces son impulsa­
das por instancias estatales con poca gravitación en la 
estructura de poder de los gobiernos o por asociacio­
nes empresariales con baja representatividad y poco 
peso económico y político. El problema se agudiza 
porque en la región normalmente están separadas las 
instancias de formulación y las de implementación de 
las políticas. Si bien los países pueden acrecentar su 
capacidad institucional a lo largo del tiempo —y en la 
región algunos lo han hecho—, la creación e innova­
ción institucionales exigen estabilidad de objetivos por 
períodos más extensos que los cuatro a seis años habi­
tuales de los gobiernos en América Latina y el Cari­
be, así como recursos financieros que confieran capa­
cidad de acción. En este sentido, la gran disparidad de 
cargas fiscales entre los diversos países de la región 
—desde menos de 10% a más de 30% del p ib — intro­
duce diferencias estructurales en sus posibles logros en 
este terreno.

d) Precariedad de los acuerdos público-privados
Los acuerdos entre el gobierno y el sector priva­

do para poner en marcha las políticas son precarios, 
lo que se comprueba en el momento de materializar 
gastos del sector público o compromisos de inversión

y gastos de contrapartida del sector privado. Más aun, 
proliferan los planes y programas que solo se elabo­
ran para responder a presiones políticas de actores 
económicos, para solicitar financiamiento internacio­
nal o para cumplir con disposiciones legales o consti­
tucionales. El sector empresarial, que defendió con 
mucha fuerza las políticas de protección hasta fines del 
decenio de 1970, no muestra igual fortaleza para lle­
var adelante políticas de diversificación y de mejora­
miento de la especialización productiva en los países 
de la región.30

e) Debilidad de las señales económicas
Los problemas de implementación se conjugan, 

en el caso de las políticas industriales, con la debili­
dad de las señales económicas que emiten los progra­
mas destinados a expandir o crear actividades. Frente 
al vigor y claridad de la señal asociada a la protección 
comercial, que permitía fijar precios internos y maximi- 
zar la rentabilidad y que era típica del modelo de in­
dustrialización mediante la sustitución de importacio­
nes, actualmente se ofrece al empresario, en el mejor 
de los casos, un conjunto de señales difíciles de inter­
pretar y de traducir en medidas concretas y cuyo efec­
to sobre la rentabilidad es incierto. No debe sorpren­
der entonces que la percepción de que “las políticas no 
funcionan” sea tan generalizada.

Las fallas de implementación y la percepción de 
que “las políticas no funcionan” afectan la legitimidad 
de las políticas industriales y el interés que puedan 
tener en ellas sus principales destinatarios, los empre­
sarios. Esto lleva a una situación paradójica: los em­
presarios consideran que los recursos disponibles para 
poner en vigor las políticas son escasos y, sin embar­
go, no los utilizan en su totalidad. Encontrar la mane­
ra de superar las fallas de implementación y hacer que 
las políticas funcionen es uno de los principales desa­
fíos que encaran las estrategias de desarrollo.

Pese a las fallas de implementación mencionadas, 
ha habido avances en las relaciones entre las autorida­
des públicas y las asociaciones (o cámaras) empresa­
riales en la etapa de formulación de políticas y, en 
algunos pocos casos, en la de su aplicación. El diálo­
go público-privado se ha venido fortaleciendo desde 
los comienzos del decenio de 1990, aunque subsisten 
algunas situaciones de conflicto, y ha avanzado hasta

30 Por otra parte, las discrepancias entre el gobierno y el sector
privado, si bien han menguado, distan de haber desaparecido, como 
señala Alonso (2003) respecto de Guatemala y Scarone (2003) 
respecto de Uruguay.
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el punto de que a menudo el liderazgo en las propues­
tas de política ha provenido de entidades empresariales. 
Así ha sucedido en el caso de la Asociación Nacional 
de Industriales (a n d i) en Colombia, la Cámara Nacio­
nal de la Industria de Transformación (c a n a c in t r a ) en 
México, la Asociación de Industriales de República 
Dominicana (a ir d ) , la Cámara de Industrias de Costa 
Rica ( c ic r )  o  la Federación de Cámaras Industriales de 
Centroamérica (f e c a ic a ) , entidad que en el decenio de 
1990 impulsó una agenda de modernización industrial 
en esa región. En estos y otros países es posible en­
tonces hablar de una corresponsabilidad público-priva­
da en la formulación de políticas, más que de una sim­
ple concertación de políticas (Peres, 1997).

Las asociaciones empresariales también han par­
ticipado con diferente intensidad en foros de negocia­
ción para establecer m edidas de apoyo a la 
competitividad, tales como el Consejo Nacional de 
Competitividad en Colombia, el Foro de Desarrollo 
Productivo en Chile o las “cámaras sectoriales” en 
Brasil.31 En algunos casos, han llegado incluso a ha­
cer propuestas de largo plazo tendientes a dar estabi­
lidad a las políticas más allá de los períodos de gobier­
no; así sucedió, por ejemplo, con la Visión 2020 im­
pulsada por la Confederación de Cámaras Industriales 
de los Estados Unidos Mexicanos (c o n c a m in ).

Mucho más débil ha sido la participación de 
otras entidades de la sociedad civil en la formulación 
de las políticas. Si bien los sindicatos de trabajado­
res han estado en los foros de concertación, su pre­
sencia no ha sido determinante de la dinámica de esos 
foros, con pocas salvedades; una de las excepciones 
fue el papel desempeñado por la organización sindi­
cal en la “cámara sectorial” de la industria automo­
triz en Brasil. Otras entidades han tenido un papel aun 
menor, siendo una excepción la participación del sec­
tor académico en el Consejo Nacional de Competiti­
vidad en Colombia.

2. Evaluación del impacto de las políticas

Lo que se ha hecho para evaluar los efectos de las 
políticas industriales es tanto o más limitado e insatis­
factorio que lo hecho para evaluar la implementación 
de esas políticas. Hay evaluaciones de algunos progra­
mas específicos, como los de apoyo a las pequeñas

31 En Brasil, la expresión “cámara sectorial” no indica una asocia­
ción empresarial, sino un espacio de negociación tripartito (Estado, 
empresarios y trabajadores).

empresas en Chile,32 así como evaluaciones generales 
sobre lo que pasó después de aplicar las políticas, sin 
aducir argumentos que indiquen que ellas hayan sido 
la causa de los hechos que se relatan. Algunas evalua­
ciones de este tipo se refieren al aumento de las ex­
portaciones no tradicionales de Colombia provenien­
tes de cadenas productivas con acuerdos sectoriales 
(Velasco, 2003), el incremento de las exportaciones 
mineras de Perú (Fairlie, 2003), las mejoras del ingre­
so de los productores rurales e incluso de la producti­
vidad de sus predios, a partir de los grandes progra­
mas agrícolas mexicanos (Villagómez, 2003) o la 
discusión sobre si hubo o no aumento de los ingresos 
autónomos de los productores apoyados por el Insti­
tuto Nacional de Desarrollo Agropecuario ( in d a p ) en 
Chile (Kjóllerstrom, 2004).

¿Qué se puede hacer para superar estos problemas 
de discrepancia entre lo que se decide y enuncia, y lo 
que se hace y evalúa? Conviene profundizar en tres 
líneas de acción, que no se excluyen entre sí y pare­
cen promisorias.

En primer lugar, la formulación de políticas debe 
ir acompañada, no seguida, por consideraciones ex­
plícitas sobre las instituciones que las han de ejecu­
tar. Esto implica que los interesados en la política in­
dustrial deberán incursionar en los temas de la 
reforma del Estado. La estructura de este sigue res­
pondiendo a realidades organizadas en sectores y 
subsectores productivos, mientras se busca aplicar 
políticas de alcance sistémico o transversal que, por 
definición, abarcarán más de un sector o más de una 
entidad ejecutora. Esto tiene particular importancia en 
el caso de políticas que evolucionaron desde lo es­
trictamente sectorial a lo de alcance general, como las 
estrategias de apoyo a la difusión y el uso de las tec­
nologías de la información y las comunicaciones, 
cuyo carácter transversal ya se ha señalado. La refor­
ma del Estado y el consiguiente desarrollo institucio­
nal no son temas cercanos a los especialistas en or­
ganización industrial, pero deben ser encarados para 
reducir las fallas de implementación.

Dada la escasez de recursos humanos calificados 
en las áreas del Estado vinculadas a la implementación 
de las políticas, una segunda línea de acción sería la 
de trasladar a esas áreas personal altamente califica­
do que esté trabajando en la formulación de las polí­
ticas. Esto no iría en detrimento de los esfuerzos por

32 Para ese país, véase las evaluaciones a los programas de fomento 
presentadas en Silva y Sandoval (2003).
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construir capacidades, puesto que tales esfuerzos son 
necesariamente de largo plazo, mientras que la 
reasignación de recursos humanos puede ser de corto 
plazo. Obviamente, tal reasignación no dejará de tener 
costos elevados, tanto en términos de eficiencia como 
de carreras personales, pero es una alternativa que 
merece considerarse si se acepta el diagnóstico de que 
hay una gran diferencia entre lo que se dice y lo que 
se hace.

Una tercera línea de acción es la de desarrollar y 
fortalecer a los operadores de política, es decir, a ins­
tituciones y personas que combinen las capacidades de 
formulación y de acción. Con tal fin, se puede refor­
zar las instituciones públicas, buscar líderes en el sec­
tor privado y fortificar a agentes intermedios como las 
asociaciones empresariales y las organizaciones no 
gubernamentales.

El desarrollo institucional de largo plazo dentro del 
Estado es una realidad en los ministerios a cargo de la 
política macroeconómica y en los bancos centrales de 
América Latina y el Caribe. También en los sectores 
agrícolas y extractivos muchos países de la región han 
creado y mantenido instituciones vigorosas, como la 
Empresa Brasileira de Pesquisa Agropecuária (e m b r a -

p a ) y los institutos del petróleo en México y la Repú­
blica Bolivariana de Venezuela. Esa experiencia puede 
y debe emularse en las áreas ligadas al desarrollo de 
otros sectores productivos. El liderazgo privado en 
materia de políticas ha sido eficiente en algunos casos 
(por ejemplo, en la formación de algunos conglomera­
dos productivos a nivel local), y debe ser utilizado siem­
pre que sea posible, pero en la región se ha visto que es 
difícil de sistematizar y que no se distribuye en forma 
que responda a las necesidades de implementación. Así, 
sectores económicamente débiles, que necesitan gran­
des esfúerzos de los operadores de política, tienden a 
tener liderazgos también débiles. El fortalecimiento de 
entidades intermedias de implementación ha sido una es­
trategia exitosa en países como Chile, donde se la ha uti­
lizado para llevar a cabo los programas de fomento de 
la articulación productiva (pr o f o ), aunque no dejan de 
estar presentes los previsibles problemas de selección 
adversa y riesgo moral.

Ninguna de estas acciones es una panacea ni fá­
cil de poner en práctica. Pero abren alternativas y 
merecen ser exploradas desde perspectivas que com­
binen las dimensiones económica, institucional y de 
gestión.

V

Conclusiones

Este trabajo muestra que los países de América Lati­
na y el Caribe tienen opciones de formular políticas 
para mejorar su especialización productiva y que las 
han utilizado. En la región se han concretado tres ti­
pos de políticas, que han resultado de los objetivos, la 
experiencia y las capacidades económicas e institucio­
nales de cada país. En particular, se han concebido 
medidas que han ido desde la puesta en marcha de 
políticas industriales en sentido estricto hasta la formu­
lación de políticas básicamente horizontales concentra­
das en determinados sectores, pasando por el fomento 
de los conglomerados productivos con un enfoque de 
cadena de valor (Porter, 1990).

Las políticas industriales son el meollo de las 
estrategias de especialización o diversificación. Al 
plantear estrategias de esta índole hay cuatro aspec­
tos importantes que considerar: los criterios para se­
leccionar los sectores que se promoverán, los instru­
mentos de política disponibles, las restricciones

impuestas por el tamaño de los mercados nacionales 
y las capacidades acumuladas de los distintos países 
de la región, y la voluntad política de llevar a cabo 
este tipo de acciones.

La selección de sectores debe partir por recono­
cer que no hay criterios universales para decidir qué 
actividades han de ser promovidas. Sin embargo, existe 
una extensa experiencia internacional que muestra que, 
de hecho, los países han elegido y siguen eligiendo 
sectores y que lo hacen siguiendo unos pocos criterios 
más o menos precisos. Entre esos criterios destacan el 
contenido de conocimiento de las actividades en cues­
tión, su dinamismo en el mercado internacional debi­
do a una elevada elasticidad con respecto al ingreso del 
mundo y en especial de los países desarrollados, y el 
potencial de crecimiento de su productividad. A estos 
criterios se agregan otros relacionados con el carácter 
estratégico de ciertas actividades, fundamentalmente 
por su peso en el producto, las exportaciones o el
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empleo, generalmente a nivel nacional, pero también 
a nivel local o subnacional. El examen de las políticas 
en las secciones anteriores ilustra ampliamente el uso 
de esos criterios, no siempre explícito, en los países de 
la región.

A partir del decenio de 1980 se ha ido utilizando 
cada vez más la dimensión tecnológica para definir el 
alcance de las políticas industriales. Aunque tradicio­
nalmente un grupo de actividades ha sido considerado 
un “sector” cuando todas ellas producen bienes o ser­
vicios con alta elasticidad-precio cruzada, es posible 
también definir como “sector” a actividades que com­
parten una trayectoria tecnológica (Robinson, 1953): 
así, se habla de sector aeroespacial, sector de biotec­
nología o sector de tecnologías de la información y de 
las comunicaciones. Para el fomento de las activida­
des que comparten una tecnología determinada, hay 
tanto experiencias centradas en políticas horizontales 
como otras en las que se interviene directamente a nivel 
de empresas, segmentos de mercado o redes de cono­
cimiento. Así como en materia de articulación de las 
actividades productivas las políticas industriales ten­
dieron a concretarse en el fomento de los conglome­
rados productivos, en el campo de la tecnología prác­
ticamente se confunden con las políticas de innovación 
o desarrollo tecnológico.

En la medida en que las políticas adquieren alcan­
ce sistémico, su impacto sobre las condiciones de 
competitividad del conjunto de la economía demanda 
especial atención. Los mayores costos asociados a las 
etapas iniciales de las curvas de aprendizaje no deben 
tener una magnitud que ponga en riesgo la competiti­
vidad de las empresas usuarias de los nuevos bienes o 
servicios, particularmente si esas empresas están fuer­
temente orientadas al comercio exterior. No es fácil 
alcanzar el equilibrio entre apoyar la diversificación del 
aparato productivo interno y aprovechar las oportuni­
dades de importar bienes de capital e insumos más 
baratos o de mejor tecnología; ese equilibrio solo puede 
buscarse a partir de la experimentación y de métodos 
de tanteo, es decir, a través de políticas de base prag­
mática más que doctrinaria. Como las políticas prag­
máticas suelen ser reactivas, un importante desafío que 
enfrenta la región es el de combinar el pragmatismo 
con políticas mucho más proactivas.

Los instrumentos disponibles para poner en prác­
tica este tipo de políticas son conocidos y están pre­
sentes en la formulación de políticas en los países de 
América Latina y el Caribe. Pero ahora, a diferencia 
de lo que ocurría antes en la región y fuera de ella, se 
opera en el marco de economías abiertas y no es posi­

ble usar instrumentos de protección comercial genera­
lizada y permanente. Esta restricción debilita la señal 
económica (rentabilidad esperada) que se envía a los 
potenciales inversionistas en las nuevas actividades y 
hace que parte significativa del costo de las activida­
des de fomento deba recaer en el Estado. Esto conlle­
va problemas, tanto en lo que hace a la determinación 
de las prioridades para asignar recursos presupuesta­
rios, como a la estabilidad de esos recursos en perío­
dos de restricción fiscal. El sostenimiento de los me­
canismos de fomento en el largo plazo, incluso más allá 
de un período de gobierno, sigue siendo un reto que 
los países de la región aún no han podido encarar con 
éxito. Otro poderoso instrumento de política sectorial, 
la inversión directa del Estado, está fuera de la agen­
da de gran parte de los países de la región; pero los 
grados de libertad en esta materia son grandes, como 
lo muestran diversos casos, particularmente a nivel 
local o subnacional. La experiencia de la región pare­
ce indicar que los conjuntos de políticas que se han 
aplicados hasta ahora, cuyos efectos acumulativos aún 
no han sido evaluados, no han tenido la fuerza induc- 
tora que en su momento tuvo la protección.

Se ha argumentado además que los países peque­
ños y con menores capacidades institucionales no de­
ben ni pueden establecer políticas de alcance sectorial. 
Sin desconocer la importancia de utilizar el mercado 
interno para lograr economías de escala y aprendiza­
je, no se debe desconocer que en economías abiertas 
el tema pierde fuerza, como lo muestra la experiencia 
de numerosos países pequeños que funcionan como 
plataformas de exportación muy competitivas. Aunque 
la capacidad institucional sí es un requisito significa­
tivo, particularmente en el corto plazo, el hecho de que 
ella sea limitada no obliga a desechar las actividades 
de alcance sectorial, sino a concentrarlas en subsec- 
tores, segmentos o incluso productos que estén al al­
cance de las capacidades existentes. La alternativa es 
reducir la magnitud de los esfuerzos y no dar “saltos 
en el aire”. En este sentido, la experiencia en la región 
con las políticas de fomento de los conglomerados 
productivos revela que incluso los países pequeños han 
podido formular políticas para mejorar su patrón de 
especialización.

Pese a estas consideraciones, en lo que se refiere 
a la voluntad política de llevarlas a cabo, las acciones 
sectoriales enfrentan una situación ambigua en la 
región. Su legitimidad es mayor en algunos países 
—aunque siempre inferior a la del anterior modelo de 
industrialización mediante sustitución de importacio­
nes— y mucho menor o nula en otros. Sin embargo,
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incluso en países que no consideran legítimas las po­
líticas sectoriales, se las practica de manera mucho más 
ad hoc y a menudo se aplican medidas específicas de 
apoyo a sectores en crisis. Dado que estas políticas son 
necesarias para avanzar en el desarrollo de la región, 
cabe preguntarse cuáles son las tareas necesarias para 
acrecentar su legitimidad.

Dos líneas de acción son prioritarias. Por un lado, 
es preciso mejorar la capacidad de implementación, 
reduciendo la brecha que existe entre la formulación 
de las políticas y la capacidad institucional para llevar­
las a cabo; la persistencia de esa brecha daña la credi­
bilidad de quienes establecen las políticas y, por ende, 
de las políticas mismas. Por otro lado, hay que avan­
zar considerablemente en la tarea de evaluar el impacto 
de las políticas en función de sus objetivos finales: 
crecimiento económico, progreso tecnológico, aumento 
de la productividad. Puesto que los recursos públicos 
son escasos, solo efectuando evaluaciones robustas será 
posible generar espacio para reasignar recursos desde 
otras áreas de política hacia éstas.

Estas reflexiones no son nuevas, pero sí son cru­
ciales.33 Ha habido avances, como lo ilustra el Pro­
grama de Desarrollo Empresarial de México 2001­
2006, que hace referencia  explícita  a m etas 
cuantitativas,34 mostrando así un claro progreso res­
pecto de programas anteriores. Sin embargo, los ade­
lantos en el conjunto de la región son sin duda insu­
ficientes. Esto afecta gravemente a políticas que 
deben competir por recursos fiscales con otras de gran 
legitimidad —como educación básica, salud pública

o seguridad ciudadana— y que deben justificar su 
propia razón de ser. Por ser esenciales para diversifi­
car el aparato productivo y posibilitar la aceleración 
del crecimiento de la productividad, las políticas in­
dustriales deben recuperar su legitimidad y para ha­
cerlo tienen que mostrar sus efectos.

Desde una perspectiva más general, una cuestión 
crucial continúa abierta. Incluso si las políticas para 
diversificar la estructura productiva pudiesen demos­
trar técnicamente su capacidad de generar impactos 
positivos, no estaría claro cuáles serían los agentes 
sociales interesados en que esas políticas se generali­
zaran en los países de la región, es decir, los que res­
paldarían con sus recursos económicos y políticos ini­
ciativas de esta índole, yendo más allá del fomento de 
los conglomerados productivos que, por lo demás y con 
pocas excepciones, distan de contar con recursos de 
significación. Las políticas industriales han tenido un 
lento retomo a América Latina y han podido operar, 
aunque en pequeña escala, en economías abiertas y con 
políticas macroeconómicas ortodoxas, pese a que ex 
ante se aceptaba que las políticas macroeconómicas 
ortodoxas serían incompatibles con la aplicación de 
políticas industriales. Para que estas políticas dejen de 
tener un peso solo marginal, los actores sociales, in­
cluido el Estado, tendrán que hacerlas suyas y com­
prometer el respaldo de su poder y recursos. Y aquí 
surge la pregunta de fondo: ¿quién tiene o podría te­
ner interés en políticas industriales proactivas y posee 
a la vez la fúerza y los recursos necesarios para modi­
ficar el patrón actual de especialización productiva?
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Un modelo de bajo 
crecimiento: la informalidad
como restricción estructural

Mario Cimoli, Annalisa Primi y  M aurizio Pugno

Tras años de reform as y debates sin fin, s igue sin respuesta la 

pregunta de por qué A m érica  Latina no crece más. El presente artículo 

aborda el tem a desde una pe rspectiva  no convencional. Se presenta la 

persistencia  de la in fo rm alidad com o una barrera estructura l para el 

crecim iento. Como esquem a analítico de referencia, introduce un modelo 

de crecim ien to 2 x 2 ,  en que solo dos sectores, el form al y el informal, 

constituyen la econom ía. El m odelo presenta los víncu los entre el patrón 

de crecim ien to del sector formal y las d inám icas del sector informal, y 

entre estas y el patrón de crecim ien to  de la econom ía agregada. Los 

patrones de espec ia lizac ión  adversos y una inserción desfavo rab le  en 

el com e rc io  in te rnac iona l a lim entan la in fo rm a lidad . De ahí que el 

crec im ien to liderado por las exportac iones se asem eje más a un m odelo 

de enclave que ni s iqu iera garantiza un crecim ien to elevado, ya que la 

d inám ica  p rop ia  del secto r inform al, que concen tra  a lrededo r de la 

mitad de la fuerza de trabajo urbana, afecta negativam ente el desem peño 

de toda la economía.
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I

Introducción

Después de años de reformas e interminables discusio­
nes aún no está claro por qué América Latina no cre­
ce más. Acelerar el incremento de la productividad, la 
producción y el empleo es hoy, más que nunca antes, 
un triple desafío para la región. Si bien es cierto que 
las reformas estructurales del decenio de 1990 propor­
cionaron estabilidad macroeconómica y permitieron 
poner coto a las presiones inflacionarias, hay crecien­
te consenso en que se precisan medidas adicionales 
para lograr un crecimiento sostenido del producto y re­
ducir la pobreza. En realidad, crecimiento y pobreza 
siguen siendo asuntos cruciales para la región. En una 
perspectiva de largo plazo, la comparación del desem­
peño actual de la región con el del período anterior a 
la “década perdida” no es alentadora. En el período 
1945-1980, la tasa de crecimiento del pib  latinoameri­
cano fue en promedio de 5,6%, mientras que solo al­
canzó a 3,8% entre 1990 y 1997 y a 2,5% entre 1998 
y 2004, registrando una recuperación únicamente en los 
últimos años. Por su parte, la tasa anual media de cre­
cimiento del ingreso per cápita fue de 3,1% entre 1945 
y 1980, de 1,9% en los siete años que siguieron a la 
década perdida y de 0,5% entre 1998 y 2004. Al mis­
mo tiempo, el problema de la pobreza subsiste aún: 
entre 1945 y 1980 el promedio de hogares pobres fue 
de 35%, en el período 1990-1997 de 35,5% y en 2002 
de 36,1% ( c e p a l , 2002, 2004a y 2005; Cimoli, Primi 
y Stumpo, 2004). Pese a la ola de optimismo alentada 
por la reciente aceleración del ritmo de crecimiento, 
la convergencia del producto interno bruto (p ib ) por 
persona de América Latina con el de aquel en la fron­
tera tecnológica es aún una meta por alcanzar. Al tra­
tar de comprender las razones de este fenómeno, el 
presente trabajo adopta una perspectiva no convencio­
nal, es decir, se centra en la presencia de un sector 
informal considerado como una barrera estructural para

□  Una versión anterior del presente trabajo fue presentada en el 
taller g r a d e  “A Micro Approach to Poverty Analysis”, organizado 
por la Universidad de Trento, Italia, en febrero de 2005, y también 
en la reunión del grupo de trabajo sobre política industrial de la 
Iniciativa para el Diálogo sobre Políticas ( i p d ) ,  realizada en Río de 
Janeiro en marzo de 2005. Los autores agradecen especialmente los 
valiosos comentarios de Oscar Altimir, Giovanni Dosi y Richard 
Nelson.

el crecimiento sostenido. Por ende, la existencia simul­
tánea del sector formal y del informal aparece como 
una forma peculiar de heterogeneidad estructural que 
obstaculiza el desarrollo de la región.

Como marco de referencia para el análisis, junto 
con presentar alguna evidencia empírica, se formula un 
modelo 2 x 2  que supone la existencia de solo dos sec­
tores en la economía: el formal y el informal.1 Este 
modelo, siguiendo un enfoque estructuralista, exami­
na la relación entre el patrón de crecimiento del sector 
formal y las dinámicas del sector informal, así como 
los efectos de esas dinámicas sobre el patrón de creci­
miento agregado, y cumple con el propósito de rela­
cionarlas, de manera muy estilizada, en lo que consti­
tuye un marco de crecimiento lento. La presencia de 
patrones de especialización desfavorables y una parti­
cipación de “baja calidad” en el comercio internacio­
nal alimentan dinámicas también adversas en el sector 
formal, contribuyendo así a la expansión del sector 
informal. De ahí que se argumente que el patrón de 
crecimiento exportador de América Latina es más bien 
de enclave y que ni siquiera garantiza elevadas tasas 
de crecimiento, ya que la concentración de alrededor 
de la mitad de la fuerza de trabajo urbana en el sector 
informal reduce el desempeño de la economía en su 
conjunto.

1 El supuesto de que en la economía hay solo dos sectores es una
simplificación, ya que en realidad los hechos son mucho más com­
plejos y existen diferentes estratos productivos que de varios mo­
dos desdibujan tal demarcación. Sin embargo, los modelos 2 x 2  
son un instrumento corriente en la literatura económica, especial­
mente en casos de heterogeneidad estructural, en los que se identi­
fica un sector orientado a los bienes comerciables y otro a los no 
comerciables. El modelo presentado en este artículo puede ser un 
caso particular de esa índole. En nuestro caso, como es obvio, el 
supuesto de que la economía se compone solo de un sector formal 
y de otro informal se adopta exclusivamente para simplificar el 
modelo. Al mismo tiempo, ese supuesto encuentra respaldo en es­
timaciones empíricas relativas a la persistencia de la cuota de em­
pleo urbano que se concentra en el sector informal, que alcanza a 
alrededor del 50% del total. Asimismo, cabe señalar que existe una 
amplia literatura en tomo a la heterogeneidad estructural del sector 
formal, especialmente en relación con la industria manufacturera 
(Pinto, 1970 y 1976; Cimoli, 2005), y que es posible utilizar un 
marco analítico similar al propuesto en este artículo para matizar la 
heterogeneidad estructural en el sector formal, aplicando a los es­
tratos de baja productividad del sector formal las dinámicas previs­
tas aquí para el sector informal.
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En consecuencia, se aboga por un cambio en el 
patrón de especialización del sector formal para mo­
dificar la especialización desfavorable del comercio 
internacional y para acelerar a la vez el dinamismo de 
la productividad y de la producción en el sector for­
mal, con miras a acrecentar el empleo formal, reducir 
el peso del sector informal y mejorar el desempeño de 
la economía agregada.

Antes de introducir el modelo se precisa alguna 
aclaración sobre el concepto de informalidad. En rea­
lidad, el concepto de economía informal data de una 
misión de la Organización Internacional del Trabajo 
(o it ) a  Kenya en 1972; en esa ocasión se le utilizó por 
primera vez para identificar a la enorme masa de tra­
bajadores pobres que sobrevivían, producían y reali­
zaban actividades de subsistencia fuera del marco le­
gal, trabajando en el que entonces se denominaba “sec­
tor no estructurado” (o it , 1972).

En los estudios sobre el tema del empleo infor­
mal, hoy es posible identificar al menos tres corrien­
tes principales, que difieren en sus definiciones y pro­
puestas de política (Rosenbluth, 1994; Maldonado, 
1995). De acuerdo con el enfoque ortodoxo, que es con 
mucho el que predomina, el sector informal es conse­
cuencia de la intervención estatal: el exceso de regla­
mentación y requisitos burocráticos hacen que la par­
ticipación en el sector formal sea una opción extrema­
damente onerosa (De Soto, 1986; Loayaza, 1997). Por 
lo tanto, más que un problema en sí, el empleo infor­
mal aparece como una solución voluntaria para acto­
res económicos racionales que optan por él debido a 
las excesivas reglamentaciones y obligaciones que 
impone el sector formal. De ahí que la flexibilización 
del mercado de trabajo, la definición de los derechos 
de propiedad y la reducción de la reglamentación es­
tatal garantizarían una merma del sector informal. 
Paradójicamente, se supone que tal legalización pue­
de suplir la capacidad empresarial y generar empleo. 
Un criterio aun más optimista sostiene que al trasla­
darse al sector informal los trabajadores ganan en fle­
xibilidad y autonomía de horario de trabajo, de modo 
que no es necesario aplicar políticas de bienestar.2 No 
hay duda de que el enfoque ortodoxo capta algunos 
aspectos de las dinámicas del sector informal, pero no 
da cuenta de la profunda precariedad y marginación 
que caracterizan a la mayor parte de las actividades

2 Maloney (2004) ofrece pruebas al respecto. Por el contrario, 
Goldberg y Pavcnik (2003) ofrecen evidencia empírica sobre las 
desventajas del empleo informal con respecto al formal.

informales en los países en desarrollo y, al no consi­
derar las relaciones entre el dinamismo del sector for­
mal y el empleo informal, no logra explicar por qué 
América Latina no crece más.

Una visión levemente distinta del sector infor­
mal es la que ofrece el enfoque institucional (Piore y 
Sabel, 1984). La globalización y la creciente interde­
pendencia de las tendencias mundiales contribuyeron 
a aumentar la inestabilidad de la demanda y a gene­
rar cambios radicales en los métodos de producción 
y en la organización del trabajo. El deseo de 
maximizar las utilidades llevó a las empresas a adop­
tar estrategias de reducción de costos basadas en 
nuevas modalidades contractuales, como la contrata­
ción externa y la subcontratación, dando lugar así a 
una especie de trabajo “informal” o a una “informa- 
lización de las actividades formales”.3 Esta visión, sin 
embargo, se aplica más a agentes económicos de 
países desarrollados que trasladan su actividad pro­
ductiva a otros países para aprovechar diferencias de 
salarios, que a lo que sucede en las economías en 
desarrollo.

Un tercer enfoque es el estructuralista, cuyos pre­
cursores fueron Prebisch, Pinto y los integrantes del 
Programa Regional del Empleo para América Latina 
y el Caribe (pr e a l c ). Según ellos, el sector informal tie­
ne su origen en la especialización del comercio inter­
nacional y en el consiguiente funcionamiento imper­
fecto del sector formal, que es incapaz de emplear y 
capacitar adecuadamente a la mano de obra. El sector 
informal constituye una suerte de refugio o estrategia 
de subsistencia para los grupos marginados, y contri­
buye a reforzar, si no a generar, la exclusión y las ten­
siones sociales. Así, desde el punto de vista 
macroeconómico, el sector informal dificulta el creci­
miento económico y aumenta las disparidades de sa­
larios. Por lo tanto, los estructuralistas, como alterna­
tiva a las políticas de flexibilización y legalización or­
todoxas, son partidarios de aplicar políticas industria­
les y de producción ajustadas a la realidad, que fomen­
ten el cambio estructural y la absorción de mano de 
obra por el sector formal para acelerar el crecimiento 
de la economía.

Más allá de las diferencias entre las distintas co­
rrientes de pensamiento, hay consenso en que el sec­
tor informal incluye actividades heterogéneas que van

3 Sin embargo, estudios recientes revelan que las grandes empresas 
han disminuido la subcontratación de microempresas informales
(Sánchez, Joo y Zappala, 2001).
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desde trabajos ambulantes de carácter precario hasta 
actividades por cuenta propia y trabajo asalariado. Sin 
embargo, una característica común e indiscutible de 
todas las actividades informales es la baja productivi­

dad, por el uso de tecnologías obsoletas y trabajo no 
calificado y por el tamaño reducido de las empresas 
(Castells, Portes y Benton, 1989; Rosenbluth, 1994; 
Tokman, 2001; Maloney, 2004).

II
El sector informal: una mirada peculiar a la 

heterogeneidad estructural

La heterogeneidad estructural no es un rasgo nuevo 
del sistem a productivo de Am érica Latina. Ya 
Prebisch (1949, 1962 y 1970),4 Singer (1950) y Pinto 
(1970 y 1976) habían observado el dualismo que se 
daba en la región y habían subrayado que existían al 
mismo tiempo un sector orientado principalmente al 
exterior y altamente productivo y un conjunto de ac­
tividades de baja productividad orientadas al merca­
do interno. La reasignación de los factores producti­
vos de las actividades de baja productividad a las de 
alta productividad se consideraba como una condición 
necesaria para que la economía se moviera en un sen­
dero de desarrollo virtuoso. El proceso de convergen­
cia de las actividades de baja productividad con las 
de alta productividad implicaría un cambio estructu­
ral, representado por el aumento del peso de la ma­
nufactura en el total de la economía. La industria se 
veía como el vector principal del crecimiento de la 
productividad. Según este enfoque, el desarrollo indus­
trial generaría los encadenamientos hacia delante y 
hacia atrás, los efectos de derrame, la acumulación de 
capital y las extemalidades tecnológicas que se nece­
sitarían para sostener rentabilidades crecientes. La 
condición periférica se superaría gracias a la reduc­
ción de la heterogeneidad estructural, identificada 
como la concentración del empleo en actividades de 
baja productividad.

Hoy en día, en economías abiertas y tras una 
década de reformas, la heterogeneidad sigue siendo 
una debilidad estructural del sistema productivo lati­
noamericano, y la concentración del progreso técni­
co no sólo persiste sino que se ha acentuado. La aper­
tura ha favorecido una reorientación de los patrones de

4 El ensayo de Prebisch (1949) apareció posteriormente en Prebisch 
(1962). Se citan ambos por ser el segundo más fácil de encontrar.

especialización hacia actividades que hacen uso inten­
sivo de recursos naturales y mano de obra, junto con 
la privatización, la modernización y el avance tecno­
lógico en la producción. Estos procesos han transfor­
mado las dinámicas del sector formal, afectando 
adversamente las capacidades tecnológicas endógenas, 
reduciendo los encadenamientos internos y la capaci­
dad de absorción de fuerza de trabajo del sector for­
mal manufacturero y disminuyendo así la capacidad del 
mismo sector de actuar como vector del desarrollo de 
toda la economía (Cimoli, 2005). La progresiva ero­
sión de la capacidad de absorber empleo que ha mos­
trado el sector formal manufacturero ha aumentado el 
desempleo y ha nutrido al sector informal urbano, que 
ha ido absorbiendo la fuerza de trabajo residual. Por 
ende, la existencia simultánea de un sector moderno 
orientado al exterior que no provee suficiente empleo 
constantemente y de un sector informal de baja pro­
ductividad donde el empleo se concentra, aparece como 
un rasgo peculiar de la heterogeneidad estructural. De 
ahí que América Latina se asemeje a una economía po­
larizada, en la cual coexisten dos sectores con dinámi­
cas distintas de acumulación, producción y crecimien­
to y el sector formal aparece como un enclave que 
lidera el crecimiento.

Las estadísticas sobre el empleo informal no son 
alentadoras.5 Se estima que en América Latina, en el 
año 2003, el 47% del empleo urbano era informal 
( c e p a l , 2005; o it , 2004; Weller, 2000). El peso del

5 El sector informal es por definición difícil de identificar y de 
medir. Según el enfoque estándar de las Naciones Unidas (al que se
ajustan las metodologías de la c e p a l  y de la o i t ) ,  el sector informal 
se compone de actividades de baja productividad e incluye las si­
guientes categorías: servicio doméstico, trabajadores asalariados no 
profesionales, trabajo familiar no remunerado, y personas emplea­
das en microempresas con menos de cinco trabajadores.
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GRÁFICO 1
América Latina: La persistencia de la informalidad en los mercados laborales 
urbanos, 2003
(Población urbana empleada en el sector informal como porcentaje de la 
población urbana empleada)
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sector informal en los mercados laborales urbanos es 
bastante homogéneo entre los países de la región, yen­
do del 39% en Chile al 67% en Bolivia. En realidad, 
pese a las diferencias entre los países de la región re­
lativas a los patrones de especialización y a las diver­
gencias en sus estructuras exportadoras,6 la persisten­
cia del empleo informal es una característica común de 
las economías latinoamericanas (gráfico 1).

Los análisis empíricos del sector informal encuen­
tran serias limitaciones debido a la naturaleza misma

6 En la región coexisten patrones de especialización y comercia­
lización divergentes: algunos hacen uso intensivo de mano de obra, 
otros hacen uso intensivo de recursos naturales y otros se centran 
básicamente en actividades primarias o terciarias. Véase en Cimoli
(2005) un estudio actualizado sobre la heterogeneidad estructural 
en América Latina.

de este fenómeno, difícil de identificar y medir. En el 
cuadro 1 se incluye una somera cuantificación de las 
diferencias estructurales en América Latina, conside­
rando la distribución del empleo y la productividad del 
trabajo en el sector formal y el informal, en compara­
ción con las del total de la economía.7 En 1990 el 44% 
del empleo urbano era informal, mientras que en el 
2000 lo era el 45%.

7 Las estimaciones de la distribución del empleo y de la producti­
vidad del trabajo se basan en datos de la c e p a l  derivados de las 
encuestas nacionales de hogares. La productividad del trabajo en el 
sector informal se estima a partir de los ingresos medios de los 
trabajadores informales; tales ingresos se consideran una buena 
variable sustitutiva del valor agregado generado por el sector infor­
mal, debido a la naturaleza de las actividades realizadas en este 
último.
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Cada vez más la informalidad es un rasgo persistente 
de las economías latinoamericanas. No solo tiene efectos 
adversos en el desempeño de la economía en términos de 
exclusión, marginalización, precariedad y disparidades 
de salarios, sino que afecta directamente la productivi­
dad agregada y por ende el crecimiento, reduciendo la 
productividad media de la economía. Las actividades in­
formales son de baja productividad y la concentración 
de la fuerza de trabajo en el sector menos productivo 
hace caer la productividad agregada. Se estima que a 
fines del decenio de 1990 la productividad del trabajo 
en el sector informal era solo el 20% de aquella en el 
sector formal, y que el sector informal concentraba al­
rededor de la mitad del empleo total (cuadro 1).

En 1990 casi la mitad de la fuerza de trabajo se 
concentraba en un sector cuya productividad represen­
taba un 48% de la productividad agregada de la eco­
nomía y alrededor de 33% de la productividad del 
sector formal. A fines de la década la situación era aún 
más preocupante. En el 2000, alrededor de la mitad del 
empleo urbano se hallaba en al sector informal, cuya

productividad representaba solo el 30% de la produc­
tividad agregada y el 20% de la productividad del sec­
tor formal. En el cuadro 2 se aprecia la brecha cada 
vez mayor entre la productividad del sector formal y 
la del informal en cuatro países de la región.

El hecho de que en promedio alrededor de 50% 
del empleo se concentre en el sector informal debe 
tener considerables consecuencias sobre el crecimien­
to agregado. El análisis de las dinámicas de dicho sec­
tor puede ayudar a entender por qué América Latina 
no crece más, o no todo lo que debiera. Como marco 
analítico se introduce un modelo simple de crecimien­
to ajustado a una economía dual peculiar, en la que 
coexiste un sector formal con otro informal.

El modelo se focaliza en la disparidad entre el 
sector formal y el informal en función del crecimien­
to, la productividad, la distribución del empleo, y los 
salarios, por razones de simplificación. Sin embargo, 
es necesario destacar que cada uno de estos sectores 
dista de ser homogéneo. El sector formal comprende 
actividades bastante diversas —como industrias que

CUADRO 1
América Latina: La distribución del empleo y la productividad en los 
sectores formal e informal
(Estimaciones)

Año Sector formal Sector informal 
Distribución del empleo (% de trabajadores)

1990
2000

55.6 44,4
54.6 45,4

1990
2000

Productividad del trabajo (productividad agregada = 100)

141.8 47,6
157.8 30,5

Fuente'. Cimoli, Correa y Primi (2003).

América Latina (cuatro países): La creciente brecha de productividad entre 
el sector formal y el informal3
(En porcentajes)

Países Productividad del sector informal/productividad del sector formal
1990 2000

Brasil 40,3 20,1
México 31,9 28,2
Uruguay 24,2 16,9
Venezuela
(República Bolivariana de) 39,5 32,9

Fuente'. Estimaciones propias con datos de la CEPAL.

a La productividad relativa es la productividad del trabajo en el sector informal y en el sector formal.
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hacen uso intensivo de mano de obra o de conocimien­
to y otras basadas en el procesamiento de recursos 
naturales—, las que exhiben dinámicas distintas en 
materia de producción, productividad y empleo 
(Cimoli, 2005). Sin embargo, esas actividades tienen 
en general características comunes, como la orientación 
hacia el sector externo, la relativa modernización de 
los procesos productivos, la mano de obra relativamen­
te calificada y el tamaño mediano y grande de las 
empresas. Por su parte, el sector informal abarca acti­
vidades heterogéneas (de hecho, incluye actividades 
empresariales y trabajo asalariado), pero es más homo­
géneo en cuanto a su baja productividad, los estándares 
de vida de los trabajadores y la poca calificación de la 
mano de obra.8

El análisis se desarrolla a partir de un tradicio­
nal modelo 2 x 2 . En particular, se supone una eco­
nomía dual, constituida por un sector formal y otro in­
formal. La producción del sector formal, , utiliza 
insumos importados y se exporta, mientras que la del

sector informal, Y., se destina exclusivamente al mer­
cado interno.9

Según el enfoque de los salarios de eficiencia, 
que garantiza la segmentación en el mercado del tra­
bajo, la productividad y los salarios son mayores en 
el sector formal que en el informal.10 Basándose en 
dicho enfoque, las empresas del sector formal fijan 
un margen por encima de los salarios flexibles del 
sector informal, considerando la productividad del 
sector formal.11

En ese contexto, los trabajadores se disputan los 
empleos formales, y las empresas del sector formal 
pueden seleccionar el factor trabajo, lo que contribuye 
a que su productividad sea mayor. En el sector formal, 
una demanda dada determina las importaciones y las 
necesidades de fuerza de trabajo, mientras que el sec­
tor informal simplemente absorbe la fuerza de trabajo 
residual. El carácter residual del empleo informal per­
mite mantener la segmentación del mercado del traba­
jo y fortalece la restricción externa al crecimiento.

III
Las dinámicas del producto, de la productividad 

y del empleo: crecimiento en una economía dual

Las principales ecuaciones del modelo que expresan las 
dinámicas en el sector formal son la de régimen de de­
manda y la de régimen de productividad (Setterfield y 
Comwall, 2002). La primera explica el crecimiento de la 
demanda en una economía abierta, y la segunda

internaliza el crecimiento de la productividad de mane­
ra circular con el crecimiento de la demanda.

El régimen de demanda representa el crecimien­
to de la producción del sector formal, debido a 
la demanda de exportaciones.12 Las especificaciones

8 El concepto de informalidad debe distinguirse del de ilegalidad, 
aunque en ciertos casos los dos puedan coincidir. Las actividades 
informales difieren de las ilegales porque conciernen productos o 
servicios legales desarrollados de forma ilegal. Además, el análisis 
del sector informal en los países en desarrollo debe realizarse con 
una perspectiva diferente de la que se adopta en los países desarro­
llados, donde la informalidad más bien se asocia con la evasión 
fiscal y el aporte en forma ilegal de insumos para el sector formal.
9 El apéndice A explica la parte estática del modelo y da más de­
talles analíticos sobre las especificaciones utilizadas.
10 En la teoría de los salarios de eficiencia la productividad del 
trabajo está positivamente relacionada con los salarios, y la brecha
salarial entre industrias o sectores se debe a diversos factores (entre
otros, incentivar el esfuerzo del trabajador aumentando el costo 
oportunidad de perder el empleo, y elevar el nivel del capital huma­
no atrayendo a los trabajadores con salarios de reserva más altos). 
Existen numerosos estudios basados en la teoría de los salarios de

eficiencia en economías duales: Stiglitz (1974 y 1976), Bulow y 
Summers (1986), Esfahani y Salehi-Isfahani (1989), Agenor y 
Aizenman (1999), Goldberg y Pavcnik (2003). Arbache (2001) 
proporciona alguna información sobre Brasil. Los cuadros 1 y 2 
muestran alguna evidencia empírica sobre la brecha de produc­
tividad entre el sector formal y el informal, mientras que, más 
adelante, el gráfico 4 muestra la brecha de salarios entre los dos 
sectores.
11 La brecha de salarios entre los dos sectores es una consecuencia 
del enfoque de los salarios de eficiencia. Además, el margen que se 
impone sobre los salarios del sector informal y que determina los 
salarios en el sector formal depende, también, de que el factor trabajo 
no sea sustituible y de los arreglos institucionales del mercado del 
trabajo formal que pueden afectar a los salarios del mismo sector.
12 La inclusión del componente de crecimiento de la demanda in­
terna no cambiaría los resultados del modelo, aunque el crecimien­
to se redujera, como es el caso en América Latina.

UN MODELO DE BAJO CRECIMIENTO: LA INFORMALIDAD COMO RESTRICCIÓN ESTRUCTURAL • MARIO CIMOLI,
ANNALISA PRIMI Y MAURIZIO PUGNO



96 R E V I S T A  D E  L A  C E P A L  8 8  • A B R I L  2 0 0 6

siguen la perspectiva de Harrod-Kaldor,13 como lo des­
cribe sintéticamente la ecuación (9).14

(9) >y = b n f  Régimen de demanda (RD)

en que corresponde a la tasa de crecimiento de la 
productividad del sector formal, n* a la tasa de creci­
miento de la productividad externa, x indica el incre­
mento de las exportaciones derivado del aumento del 
ingreso externo y £ muestra la elasticidad ingreso de 
las importaciones.

El significado económico del régimen de deman­
da es simple.15 Mientras menor sea la restricción ex­
terna, debido al crecimiento de las exportaciones y a 
la elasticidad-ingreso de las importaciones, mayor será 
a largo plazo el crecimiento del producto del sector 
formal, orientado a los mercados internacionales. En 
especial, la tasa de crecimiento del producto será ma­
yor mientras más rápidamente se supere la brecha de 
productividad con respecto a la frontera tecnológica, 
es decir, n^ln*. En rigor, el aumento de esta relación 
entraña un incremento de la competitividad en los 
mercados internacionales. Por su parte, la brecha tec­
nológica se debe principalmente a la capacidad de 
aprendizaje tecnológico, a los encadenamientos y a la 
diversificación de la estructura productiva.16 Por lo 
tanto, el régimen de demanda permite que el modelo 
capte la capacidad del sector exportador de impulsar 
el crecimiento económico, generando más compe­
titividad y limitando la restricción externa de acuerdo 
con las características de la estructura productiva.

13 Véase, entre otros, Cimoli, Dosi y Soete (1986); Cimoli (1988 y 
1994); Dutt (2001); Harrod (1933); Kaldor (1966 y 1975); Lawson, 
Palma y Sender (1989); McCombie y Thirlwall (1994); Thirlwall, 
1979.
14 Esta especificación no tiene en cuenta los efectos del tipo de 
cambio real, como en el modelo original de Thirlwall que Gonzaga 
(2003), Moreno-Brid (1999a y 1999b) y Perraton (2003) han pues­
to a prueba con éxito en varios países de América Latina. El mode­
lo propuesto por Frenkel y Taylor (2006) en su reciente trabajo 
sobre la relación entre el tipo de cambio real y el desarrollo, y en 
particular sobre los efectos del tipo de cambio real en el mercado 
del trabajo de una economía con dos sectores, uno especializado en 
bienes comerciables y otro en no comerciables, ofrece considera­
ciones interesantes al respecto.
15 En el apéndice B se presentan las derivaciones económicas y se 
ofrecen más detalles al respecto.
16 Véase en Cimoli y Correa (2005) un análisis empírico detallado
de la brecha tecnológica en América Latina, como multiplicador,
antes y después del proceso de liberalización.

La ecuación del régimen de productividad sigue 
la ley de Verdoom-Kaldor,17 es decir,

(11) Kf = a  + Régimen de productividad (RP)

en que a > 0 y 0 < ^ < l . E l  parámetro a  mide los 
esfuerzos autónomos que influyen directa e indirecta­
mente sobre el crecimiento de la productividad del 
sector formal, como son la formación de capital hu­
mano y las actividades de capacitación. El coeficiente 
fi capta la capacidad estructural de aprendizaje y de di­
fusión del conocimiento, los encadenamientos y las 
complementariedades de la industria, explicando así 
que el crecimiento del producto pueda aumentar la 
productividad.18

El régimen de demanda (ecuación 9) y el régimen 
de productividad (ecuación 11) forman un sistema de 
ecuaciones simultáneas. Por lo tanto, las soluciones de 
equilibrio (señaladas por el subíndice e) correspondien­
tes al incremento del producto y de la productividad 
en el sector formal son las siguientes:

ba
d 2 ) y*  =

(13) = -jZbp

Las soluciones de equilibrio del producto y de la 
productividad en el sector formal dependen de la seg­
mentación del mercado del trabajo y de que la oferta 
total de trabajo no se vea restringida en la práctica.19

Para representar el régimen de demanda y el de 
productividad en el espacio (Kp >y), se transforma la 
ecuación (11) en la (14):

17 Para mayores detalles sobre la ecuación de Verdoom-Kaldor, 
véase Amable (1992); Kaldor (1975); McCombie y Thirlwall (1994); 
McCombie, Pugno y Soro (2002); Thirlwall (1979 y 1997).
18 El aprendizaje se relaciona con la capacidad de los agentes econó­
micos de transformar y mejorar la producción industrial y las técni­
cas de organización, mientras que los encadenamientos y la densidad 
de las redes determinan la posibilidad de difundir tecnologías y co­
nocimientos (Dosi y Freeman, 1992; Dosi, Pavitt y Soete, 1990).
19 Estas condiciones en general corresponden a algunos de los su­
puestos en la literatura sobre la restricción externa al crecimiento 
(McCombie y Thirlwall, 1994); sin embargo, en este modelo los 
salarios no se determinan exclusivamente en el sector formal, debi­
do al enfoque de los salarios de eficiencia. Pugno (1998) presenta 
un modelo de crecimiento que analiza a la vez la restricción exter­
na y la restricción de la oferta de trabajo al crecimiento.
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(i4) yf = _f +¿ Kf

y por ende la (9) y la (14) pueden representarse en el 
gráfico 2.

Para garantizar soluciones positivas es necesario 
suponer que b fí< \, que es una hipótesis realista. El 
patrón de crecimiento del producto y de la productivi­
dad es mejor cuanto mayores sean los encadenamien­
tos y las capacidades internas de transferir capacida­
des; es decir, cuanto más compleja sea la estructura 
productiva, más intensos los esfuerzos de formación de 
capital humano y las actividades de capacitación, y 
cuanto más virtuosa sea la participación en el comer­
cio internacional: en otras palabras, cuanto menor sea 
la elasticidad-ingreso de las importaciones respecto del 
crecimiento de las exportaciones.

La misma condición que garantiza que las solu­
ciones de equilibrio sean positivas, implica que el equi­
librio sea estable desde el punto de vista dinámico.20

GRÁFICO 2
Situación de equilibrio estable: 
crecimiento del producto y de la 
productividad en el sector formal

20 Si el valor inicial de de >y se encuentra fuera del punto de 
equilibrio, posiblemente tras un cambio de los parámetros de medi­
ción, se produce un proceso circular entre el régimen de demanda 
y el régimen de productividad del sector formal, y el crecimiento 
de la productividad y de la producción terminan por converger hacia 
los valores de equilibrio. Paus, Reinhardt y Robinson (2003) de­
muestran, a partir de la prueba de causalidad de Granger, que en 
América Latina hay una relación de causalidad relevante entre el 
crecimiento de la productividad y el de las exportaciones, y entre 
este último y el de la productividad.

A partir de la definición de productividad, es 
decir, (Y^L^, se obtiene:

(15) nf  = yf  -  lf

De las sustituciones correspondientes se deriva la 
tasa de crecimiento de equilibrio del empleo formal:

La ecuación (16) pone de relieve la importan­
cia de las características de la estructura productiva 
y del patrón de comercio exterior para la dinámica 
del empleo. De hecho, la tasa de equilibrio del em­
pleo form al será negativa o positiva según si 
(0 <  b < l ) o ( l <  b < l /^ ) ,e s  decir, dependiendo de 
la elasticidad-ingreso de las importaciones y la tasa 
de crecimiento de las exportaciones (véase más atrás 
la ecuación 10).

Cuando ú < l,u n  aumento de $  que capta los en­
cadenamientos industriales, la difusión de conocimien­
tos, la complementariedad y el capital humano, es fa­
vorable para el crecimiento de la productividad, pero 
no implica un incremento del empleo en el sector for­
mal. Esto se debe a la restricción externa que nece­
sariamente obstaculiza el crecimiento de la produc­
ción. Si b > l ,e l  aumento de afectará positivamen­
te el crecimiento tanto de la productividad como de 
la producción, ya que la restricción externa no es tan 
determinante.

De ahí que el crecimiento liderado por las expor­
taciones pueda determinar una dinámica viciosa debi­
do a las características de la estructura productiva y al 
patrón de participación en el comercio internacional, 
que puede reforzar la restricción externa al crecimien­
to. Al mismo tiempo, el mejoramiento de la producti­
vidad en el sector formal puede venir acompañado de 
una reducción del empleo en este sector, acrecentan­
do con ello el empleo informal y reduciendo aun más 
el crecimiento de la economía agregada.

El gráfico 3 muestra el dinamismo de la produc­
ción, de la productividad y del empleo en el sector 
formal latinoamericano durante las tres últimas déca­
das. El patrón de crecimiento suavizado de la produc­
tividad del trabajo, tras un período de crecimiento bajo 
pero estable, se dispara, especialmente a causa de la 
expulsión de fuerza de trabajo, para luego volver a 
caer, sin recuperar al mismo tiempo la capacidad de 
absorción de mano de obra.
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GRÁFICO 3
América Latina: Dinámicas de la producción, la productividad y 
el empleo en el sector formal
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Fuente'. Elaboración propia con datos de la CEPAL y  del Programa de Análisis de la Dinámica Industrial (PADI) de la CEPAL.

Por otro lado, el patrón monótonamente decre­
ciente de la producción es acompañado por el deterio­
ro del crecimiento del empleo en la industria manufac­
turera, crecimiento que se vuelve negativo desde fines 
de la década de 1980. Este es un hecho poco usual en 
una economía en desarrollo. En la República de Corea, 
por ejemplo, el incremento de la productividad en las 
tres últimas décadas marchó parejo con el crecimiento 
del empleo en la industria manufacturera (Cimoli, 
Primi y Stumpo, 2004). En los decenios de 1950 y 
1960 los países actualmente desarrollados se compor­
taron de la misma manera (Kaldor, 1966), y solo des­
pués, cuando ya habían alcanzado la frontera tecnoló­
gica, sufrieron la caída del empleo en el sector manu­
facturero. Además, ese proceso de “desindustria­
lización”, típico de algunos países europeos que mues­
tran caídas en el empleo manufacturero, es fundamen­
talmente distinto al de erosión de la capacidad de ab­
sorber empleo en las industrias latinoamericanas.

El desarrollo del sector de los servicios ha cam­
biado la distribución del empleo a nivel mundial. Sin 
embargo, en los países europeos la reasignación del 
factor trabajo, que además se ha traducido en un in­
cremento del empleo en las actividades emergentes 
y más dinámicas, se ha visto acompañada por im­
portantes esquemas de asistencia estatal y políticas 
de bienestar. América Latina, por el contrario, ha ex­
hibido un patrón diferente, ya que la reasignación del

factor trabajo ha dado lugar a un incremento del em­
pleo en los sectores de más baja productividad, so­
bre todo en las actividades de servicios personales 
y  comerciales (Tokman, 1997; c e p a l , 2005; o i t ,

2004).
En América Latina, el deterioro del empleo en el 

sector formal ha aumentado el desempleo y el empleo 
informal (Ros, 2005; b i d ,  2003; Pliego, 1997). Parare- 
flejar este hecho, en el modelo se supone que el sector 
informal desempeña un papel residual, con lo cual 
surge un singular modelo de “pleno empleo” donde:

(17) L = Lf  + L¡

de manera que:

(18) l = Xl¡ +(1 - X )  lf  0 < A < 1

De acuerdo con la ecuación (18), la tasa de cre­
cimiento de la fuerza de trabajo / se descompone en 
crecimiento del empleo en el sector formal y crecimien­
to del empleo en el sector informal; X representa la 
participación del empleo informal en la economía. Por 
lo tanto, habiendo determinado la dinámica del empleo 
en el sector formal, y dado que el crecimiento de la 
fuerza de trabajo es de carácter exógeno, se obtiene la 
tasa de equilibrio del empleo en el sector informal:
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(19)
l 1- X  1 - b 

ie ~ x  + a  X 1 -  bp

Esta ecuación significa que el empleo informal 
aumenta cuando / > (1 -  X) lj,es  decir, para que l¡e > 0 
no es necesario que lj¡, tenga valor negativo.

Es arriesgado formular hipótesis sobre la dinámica 
de la productividad del sector informal; sin embargo, 
es razonable estimar que la tasa de crecimiento de la 
productividad en él depende de la tasa de crecimiento 
de la productividad en el sector formal. Por lo tanto, 
se considera que:

(20) n.¡ = c n

Por consiguiente:

(21)

/ en que 0 < c < 1

ca  
1 -  bp

En consecuencia, se obtiene la tasa de equilibrio 
del crecimiento del producto informal a partir de las 
ecuaciones (19), (20) y de la usual descomposición del 
crecimiento de la productividad:

(22) y ie =
l (1 - p b  ) + a ( ( l  -A ) ( l  -  b )+Xc ) 

X(l  -  bp)

Un mayor crecimiento de la fuerza de trabajo 
genera una más alta tasa de crecimiento de la produc­
ción informal. Asimismo, una aceleración del creci­
miento de la productividad en el sector formal —que 
se reflejaría en un valor más alto de a — acelera el cre­
cimiento de la producción del sector informal, ya que 
el excedente de trabajadores del sector formal termina 
alimentando la actividad informal.

Las dinámicas del sector informal afectan nega­
tivamente el desempeño de la economía agregada. Si 
el valor de b no es lo suficientemente elevado, por 
ejemplo, si b < 1, la economía se toma cada vez más 
informal, tanto en lo referente al empleo como a la 
producción. La “informalización” del empleo se obser­
va en la ecuación (19), mientras que aquella de la pro­
ducción se desprende de la ecuación siguiente:

(23) U'e -  yfe
l (1 - p b )  + a ( X (  1 -  c )  + (l -  b)) 

X(l  -  bp)

que es superior a cero.
El desempeño de la economía también se ve 

afectado negativamente desde el punto de vista de la

equidad. En el caso general en que c < 1 la brecha 
salarial entre ambos sectores aumenta, ya que:

(24)
1 -  cWj -  w,. = n f - : > 0■7 1 + d

en que la disminución de d  contribuye a ampliar la 
diferencia de salarios.21

El patrón decreciente del índice de ingreso relati­
vo del sector informal con respecto al del sector for­
mal confirma la tendencia a que se agrande la brecha 
de salarios en los países considerados. En efecto, en­
tre 1990 y 2002 el ingreso de los trabajadores infor­
males de América Latina cayó en forma prácticamen­
te sostenida en relación con el de los trabajadores pro­
fesionales y técnicos asalariados del sector privado 
formal. En 2002, la relación entre el ingreso medio de 
los trabajadores del sector informal latinoamericano y 
el de esos asalariados del sector formal fue inferior casi 
en un tercio a la de 1990 (gráfico 4).22 En rigor, aun­
que la persistencia del empleo informal, la pobreza y 
la desigualdad sean tres problemas estructurales dife­
rentes de la región, ellos están íntimamente relaciona­
dos. En realidad, en el decenio de 1990 casi el 60% 
de los pobres de América Latina trabajaba en activi­
dades informales (Tokman, 1994), y de acuerdo con 
una evaluación empírica del b i d ,  el empleo informal 
generaba entre 10% y 25% de la desigualdad de sala­
rios en el mercado del trabajo.

Según el modelo, el crecimiento de la producti­
vidad puede disminuir incluso en el caso extremo de 
que la productividad de ambos sectores aumente al 
mismo ritmo (caso en que c =1). El caso más frecuen­
te, el de que c <1, es aun más complejo, ya que se 
amplía la diferencia tanto en el crecimiento de la pro­
ducción como en el nivel de productividad (d dismi­
nuye). En el caso extremo, la economía tenderá a 
estabilizarse de la siguiente manera: si t ^  enton­
ces lie ^  l , X ^  1, y ie ^  l + cn^  , es decir, la econo­
mía tiende a ser totalmente informal y la tasa de cre­
cimiento de la productividad disminuye hasta coinci­
dir con la del sector informal.

21 Como se define en la ecuación (7) del apéndice A, d  expresa la 
productividad del sector informal como fracción de aquella del sector 
formal.
22 Esto significa que el ingreso del sector informal cayó a un ritmo
más acelerado que el de los salarios del sector formal, con lo cual 
aumentó la desigualdad entre ambos.
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América Latina (seis países): La creciente brecha de salarios, 1990-2002a
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Fuente: Elaboración propia a partir de CEPAL (2003).

a Las cifras corresponden a estimaciones de la CEPAL basadas en encuestas nacionales de hogares. Las series representan el índice (año base 
1990) de la relación entre el ingreso medio de los residentes urbanos que trabajan en sectores de baja productividad (es decir, en el sector 
informal) y el ingreso medio de los profesionales y técnicos asalariados que se desempeñan en el sector privado formal.

Estas conclusiones se contraponen a lo soste­
nido por la teoría clásica, de acuerdo con la cual el 
sector informal desaparecería natural y gradualmente 
con el avance del proceso de desarrollo y moderni­
zación. En realidad, de acuerdo con la dinámica del 
modelo, para generar un dinamismo virtuoso que fa­
vorezca al mismo tiempo el incremento del empleo 
formal y el crecimiento de la producción y la pro­
ductividad, tendrían que producirse simultáneamente 
el cambio estructural23 y la aplicación cada vez 
mayor de medidas para estimular los encadenamien­
tos, difundir conocimientos y formar capital humano.

De lo contrario, es posible que persista una modali­
dad de crecimiento de enclave, en que un sector 
formal moderno y orientado hacia afuera coexiste 
con un sector informal creciente, con consecuencias 
adversas para el crecimiento agregado. Esto es jus­
tamente lo que ha estado sucediendo en América 
Latina: ha habido modernización y ha aumentado el 
comercio exterior, pero el patrón de especialización 
y comercialización ha favorecido la expulsión rela­
tiva de mano de obra desde el sector formal, alimen­
tando así el crecimiento y la persistencia del sector 
informal.24

23 El cambio estructural implica reorientar la especialización del 
sector formal hacia etapas o industrias con mayor contenido de 
conocimiento y más diversificadas.

24 Carillo y Pugno (2004) explican la persistencia del empleo in­
formal vinculado con el subdesarrollo y también demuestran que 
las políticas orientadas a mejorar los resultados del sector formal 
son más útiles que aquellas destinadas a legalizar las actividades 
informales.
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IV
El crecimiento y la informalidad: 
un ejercicio de estática comparada

Los regímenes de demanda y de productividad, junto 
con la relación entre los sectores formal e informal, 
definen un modelo de crecimiento en el cual las ca­
racterísticas microeconómicas de la estructura produc­
tiva (es decir, la capacidad de generar y transferir co­
nocimientos y tecnología, el patrón de especialización, 
la participación en el comercio internacional y la co­
existencia de un sector formal y de uno informal)25 
determinan el patrón de crecimiento agregado.

En nuestro marco analítico, las características de 
la estructura productiva actúan como barreras que li­
mitan el crecimiento liderado por las exportaciones y, 
en un círculo vicioso, el sector informal contribuye con 
sus debilidades estructurales a reducir el crecimiento. 
Por ello se sostiene que el modelo de crecimiento 
exportador latinoamericano se parece más a un mode­
lo de enclave que ni siquiera garantiza un crecimiento 
global elevado.

En realidad, el modelo ayuda a esclarecer cuáles 
son los defectos estructurales que en América Latina 
obstaculizan el crecimiento impulsado por las expor­
taciones y señala las barreras que limitan la convergen­
cia de los países de la región con aquellos que se ha­
llan en la frontera tecnológica.

Además de la estabilidad macroeconómica y la 
formación de capital humano, se necesita un cambio 
estructural que favorezca la reestructuración del apa­
rato productivo en tomo a sectores más complejos y 
con uso más intensivo de tecnología, para modificar 
patrones de especialización internacional y acelerar a 
la vez el crecimiento de la economía.

Prebisch (1949), Nurske (1953) y Kuznets 
(1980) ya habían sostenido que las estrategias de 
apertura comercial y de fomento de las exportacio­
nes no implicarían una aceleración del crecimiento. 
En realidad, es posible que el comercio no sirva para 
dinamizar el crecimiento cuando el mercado interno 
no está suficientemente desarrollado. En América

25 El sector formal y el informal, que operan bajo mecanismos 
institucionales, organizativos y productivos distintos, determinan a 
la vez la productividad y el crecimiento agregados.

Latina, la persistencia del empleo informal, la escasa 
complejidad y articulación de la estructura productiva 
y los incentivos derivados del abrupto proceso de aper­
tura, han afectado los patrones de especialización y la 
generación y difusión de capacidades tecnológicas, fa­
voreciendo la permanencia de las actividades informa­
les y desacelerando así el crecimiento. Además, los 
débiles esfuerzos tecnológicos internos y la falta de ca­
pacidades locales para aprovechar los efectos de de­
rrame del cambio técnico hacen que la demanda ex­
terna sea un factor determinante del crecimiento de 
largo plazo de América Latina.

En el lenguaje del modelo, esas dinámicas están 
expresadas por la ecuación (16), donde se muestra, 
primero, que el cambio estructural es decisivo para 
fomentar el crecimiento de la producción, de la pro­
ductividad y a l a  vez del empleo; y segundo, que una 
mejora en el patrón de especialización internacional 
y un avance hacia una participación “de calidad” en 
el comercio internacional, en términos de sectores, 
industrias y productos, son necesarios para reducir la 
informalidad.

El gráfico 5 pone de manifiesto la persistencia, e 
incluso la acentuación, de las debilidades estructura­
les de América Latina. En él se muestra el dinamismo 
de las importaciones respecto del p ib , y  la productivi­
dad relativa de la región en comparación con la de los 
Estados Unidos. Si bien es cierto que la importación 
de tecnologías avanzadas permite modernizar los pro­
cesos productivos, ella no genera automáticamente el 
desarrollo de capacidades tecnológicas endógenas.26 
De hecho, a contar de mediados del decenio de 1980 
la elasticidad-ingreso de las importaciones, que inclu­
yen bienes de capital e insumos de alta tecnología,

26 El incremento de las importaciones de bienes de capital no mo­
dificó el patrón de especialización productiva a favor de activida­
des y sectores con más contenido de conocimiento y más valor 
agregado. El proceso de apertura propició la reestructuración del 
sector formal en el sentido de fortalecer la especialización de los 
países de América Latina en actividades de bajo contenido tecnoló­
gico y su participación en cadenas de producción internacionales a 
niveles jerárquicos subordinados (Cimoli, 2005).
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GRÁFICO 5
América Latina: Productividad relativa y dinamismo de las importaciones

  índice de las importaciones como porcentaje del PIB, América Latina

índice de la productividad de América Latina en relación con la de Estados Unidos

Fuente'. Cimoli, Correa y Primi, 2003.

registró un extraordinario incremento, mientras que la 
brecha de productividad solo se redujo levemente.27

El hecho de que no mejore el patrón de especia- 
lización impide que los países latinoamericanos logren 
mayor competitividad y aumenten las exportaciones, 
con lo cual empeora la restricción externa y, por ende, 
se debilita el crecimiento (Cimoli y Correa, 2005; 
Ocampo y Martin, 2003). En consecuencia, la econo­
mía evoluciona en tomo a un enclave y ni siquiera 
asegura una tasa de crecimiento alta. En un contexto 
caracterizado por el rezago de la estructura productiva 
respecto de la frontera tecnológica y por una escasa 
eficiencia en la producción, es posible que la liberali- 
zación y el aumento del comercio exterior se traduz­
can en una mayor elasticidad-ingreso de las importa­
ciones que contrarreste la dinámica de las exportacio­
nes, como sucedió en América Latina tras la apertura.

27 En América Latina, el llamado multiplicador del comercio, que 
corresponde a la relación entre el multiplicador de la brecha tecno­
lógica —esto es, el crecimiento relativo de la productividad en la 
región respecto de aquel en la frontera tecnológica (de la cual la 
economía estadounidense es una buena variable sustitutiva)— y la 
elasticidad ingreso de las importaciones, se redujo de 0,43 a 0,28 
después de las reformas, obstaculizando así los efectos positivos 
del aumento de las exportaciones en el crecimiento del producto 
(Cimoli, Correa y Primi, 2003).

El modelo puede captar con facilidad los efectos 
de un incremento de la elasticidad-ingreso de las im­
portaciones. En la ecuación (10), cuando aumenta £ 
disminuye b. Entonces, como lo ilustra el gráfico 6, la 
función DR gira en el sentido de los punteros del reloj 
y disminuyen >ye y n^. Sin embargo, las ecuaciones
(12) y (13) indican que el efecto principal se produce

d n  f, 3'y f,
en>ye. De h e c h o , - ^  = , de manera que descien­

de el empleo en el sector formal y se eleva en el in­
formal. Como consecuencia, la productividad y la pro­
ducción agregados disminuyen, ya que en términos 
relativos se amplía el sector cuyo nivel de productivi­
dad es menor y aumenta la brecha de salarios.

El modelo puede también captar los efectos de la 
pérdida de los encadenamientos y la reducción de la 
complejidad de las cadenas productivas locales. Una 
disminución de fí, determina una rotación hacia abajo 
del régimen de productividad (PR), como en el gráfi­
co 7. En definitiva, se reducen >ye y nye. Al elevarse 
a , l a  función PR se traslada aun más hacia abajo, 
afectando positivamente y, en menor grado, >ye

(de hecho, = )• Este cambio de origen del
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GRAFICO 6
América Latina: Reducción de las tasas de 
crecimiento de equilibrio de la producción y 
de la productividad tras el aumento de la 
elasticidad-ingreso de las importaciones

Fuente'. Elaboración propia.

crecimiento de la productividad explica que el creci­
miento de ella en el sector formal aumente y no dis­
minuya. En otras palabras, es posible que el efecto po­
sitivo del aumento de a  sobre yye contrarreste totalmen­
te los efectos negativos de la disminución de b y

GRAFICO 7
América Latina: Reducción de las tasas de 
crecimiento de equilibrio de la producción 
y de la productividad al disminuir la 
generación endógena de crecimiento 
de la productividad

Fuente: Elaboración propia.

sobre >ye. El apéndice B demuestra que en este caso el 
modelo de todas formas pronostica un aumento de 
y, por lo tanto, una reducción de con todas las con­
secuencias negativas que esto tiene para el crecimien­
to agregado de la economía.

V

Conclusiones

La heterogeneidad estructural ha sido una barrera de 
larga data para el crecimiento en América Latina. La 
convergencia de las economías latinoamericanas ha­
cia aquellas que se encuentran en la frontera tecnoló­
gica se ha visto persistentemente dificultada por la 
coexistencia en la región de un sector formal y otro in­
formal que poseen sistemas productivos e institucionales 
diferentes.

Las debilidades estructurales y el incremento del 
comercio internacional han generado incentivos perver­
sos que han favorecido un crecimiento de enclave, en 
el cual solo el sector formal28 se beneficia del mayor 
comercio mundial y cuyos frutos no se transfieren al 
“resto” de la economía. La modernización del sector

28 Y solo algunos enclaves dentro del sector formal.

formal, además, se ha basado en innovaciones de ca­
rácter incremental y en la racionalización de los pro­
cesos productivos, más que en el aumento de las ca­
pacidades tecnológicas endógenas (c e p a l , 2004b); asi­
mismo, los incrementos de productividad se han debi­
do en gran medida a la expulsión de fuerza de trabajo, 
lo que ha reforzado la persistencia de la informalidad.

Para aliviar las restricciones externas al crecimien­
to se necesitan estructuras productivas más complejas 
y diversificadas, con mayor difusión de conocimiento 
y más encadenamientos, y un cambio en el patrón de 
especialización hacia productos y procesos que hagan 
uso más intensivo de conocimiento. En realidad, los 
esfuerzos por intensificar los encadenamientos hacia 
adelante y hacia atrás en América Latina solo desem­
bocarán en una disminución del empleo informal si 
a la vez se transforma la estructura productiva y se
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reorienta el patrón de especialización internacional de 
los países latinoamericanos.

Para acelerar el ritmo de crecimiento y crecer más, 
la región tiene que superar su situación actual, orien­
tándose hacia una modalidad de crecimiento “inclusi­
vo” liderado por las exportaciones y acrecentando su

capacidad de absorber mano de obra. América Latina 
debería transformar su estructura productiva y 
reposicionarse en los mercados internacionales, dejan­
do atrás el problema persistente de la informalidad y sen­
tando así las bases para una convergencia de las econo­
mías latinoamericanas hacia la frontera tecnológica.29

APENDICE A
La estática del modelo

Se considera un tradicional modelo 2 x 2  donde Y, = ,
Y..

La producción de la economía, Y, incluye dos tipos de 
productos: los originados en el sector formal, , que utili­
zan insumos importados y se destinan a la exportación, y los 
del sector informal, Y., que se destinan totalmente al merca­
do interno.

El sector formal trabaja básicamente con una tecnolo­
gía aditiva sencilla que utiliza fuerza de trabajo (Ly) multi­
plicada por un esfuerzo variable del trabajador (h) e insumos 
importados (M^).30

(1) Yf  = n f L f h ~

n^r y q son los parámetros tecnológicos proporciona­
dos a la empresa, que varían en el largo plazo. En especial, 
el progreso técnico generalmente aumenta el , pero posi­
blemente también requiera sustituir fuerza de trabajo, dismi­
nuyendo r¡.

La extensión de la ecuación (1) al esfuerzo variable del 
trabajador es característica del sector formal. Según la teo­
ría de los salarios de eficiencia, el esfuerzo del trabajador será 
mayor en el sector formal que en el informal. Se supone que 
el esfuerzo del trabajador en el sector formal es una función 
positiva (en forma de S) de los salarios, que se ve afectada 
por las menores remuneraciones del sector informal. La ecua­
ción (2) especifica el esfuerzo del trabajador:

(2) h = ln q
Wf  -  Wt

n ,

29 En otras palabras, una participación “de calidad” en el comercio 
internacional es un requisito previo para generar un patrón de cre­
cimiento virtuoso que determine por un lado la caída del empleo 
informal y por otro el crecimiento de la producción, de la produc­
tividad y del empleo en el sector formal.
30 Para simplificar, no se incluye el uso de insumos domésticos 
locales en la especificación del sector formal. El supuesto, sin 
embargo, es coherente con el objetivo del modelo, que apunta a 
mostrar las diferencias estructurales entre el sector formal y el in­
formal. En realidad, la diferencia principal entre los dos sectores, 
además de la diferencia de productividad, reside en que el primero 
se orienta al exterior y el segundo al interior, justificando así lo 
especificado en la ecuación (1).

Todas las empresas del sector formal maximizan las 
utilidades Pfcontrolando los salarios. La existencia de ba­
rreras a la entrada permite obtener utilidades positivas. La

maximizacion requiere que ■ = 0
í

esto es:

(3) ( h  -  h W f  -  P ^ M f  )  =  0

en quep  es el precio internacional de los insumos importa­
dos, en moneda local. De esta manera, la maximización de 
las utilidades arroja los siguientes resultados después de re­
emplazar (1) en (3):

(4)

(5)

Wf ^ nf +W¡ 

h = ln q

Sustituyendo (4) en (2) se obtiene la ecuación (5). Esta 
indica que cuando la productividad aumenta gracias al pro­
greso técnico (y la sustitución de trabajo), y se amplía la 
brecha salarial entre los dos sectores, el esfuerzo del traba­
jador no cambia.

Por lo tanto, las empresas pueden establecer un deter­
minado nivel de esfuerzo, que será superior a l  si ^ es supe­
rior al número neperiano.31 Los salarios del sector formal se 
determinan de acuerdo con la productividad de la mano de 
obra y a partir del salario del sector informal, que es menor.32 
De esta m anera se conform a un mercado de trabajo 
segmentado. Como los trabajadores se disputan los empleos 
formales, las empresas del sector pueden seleccionar el fac­
tor trabajo. La demanda dirigida al sector formal determina­
rá a la vez los puestos de trabajo y las importaciones que 
requerirá este sector, mientras que el sector informal absor­
berá la oferta residual.

31 Cabe destacar que para obtener al menos utilidades positivas, 
esto es, P j = Lf (n f  (ln^-1) -  + (1-p) r¡ My, el parámetro m 
debe ser suficientemente superior al número neperiano.
32 El tamaño y número de empresas siguen siendo indeterminados.
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En el sector informal, la producción se genera con ren­
dimientos constantes del trabajo y con un esfuerzo unitario:

(6) Yi = n i L¡

Un supuesto importante para el modelo es que 

(7) = dnf  en que 0 < d  < 1

De la maximización de las utilidades se obtiene que:

(8) w, = n ,

Por lo tanto, el sector informal generalmente se carac­
teriza por la baja productividad. Los salarios se determinan 
en este sector y consecuentemente en el sector formal me­
diante la ecuación (4).

APENDICE B
El régimen de demanda

El marco teórico del régimen de demanda (Setterfield y 
Comwall, 2002) se remonta al concepto de multiplicador del 
comercio exterior desarrollado por Harrod (1933), Kaldor 
(1966 y 1975) y Thirlwall (1979), de acuerdo con el cual la 
creciente elasticidad-ingreso de las importaciones obstaculi­
za los efectos positivos que genera el aumento de las expor­
taciones en el crecimiento del ingreso. En las versiones de­
sarrolladas posteriormente por Cimoli, Dosi y Soete (1986) 
y Cimoli (1994), al planteamiento original se agregó el con­
cepto de multiplicador de la brecha tecnológica. En la prác­
tica, el aumento del ingreso no solo se ve afectado por el 
incremento de las exportaciones y la elasticidad-ingreso de 
las importaciones, sino también por la relación entre la tasa 
de crecimiento de la productividad del sector formal orien­
tado hacia las exportaciones y la que corresponde a la fronte­
ra tecnológica, es decir, el m ultiplicador de la brecha

Kf
tecnológica: ^  = —-  .n*

El régimen de demanda se deriva de una situación de 
equilibrio de la balanza comercial expresada por la ecua­
ción (i)

(i) M=E

en que M  representa la demanda interna de importaciones y 
E  las exportaciones, ambas expresadas en la misma unidad 
monetaria.

De acuerdo con la teoría clásica de la demanda, la 
dem anda in terna de im portaciones es una función 
multiplicadora del ingreso nacional y se determina por la 
siguiente ecuación:

(ii) M  = Y f

en que £ es la elasticidad-ingreso de las importaciones mien­
tras que Yf representa el ingreso interno generado en el sec­
tor formal.

De acuerdo con esto, las exportaciones son una función 
multiplicadora del ingreso externo Y* y se calculan median­
te la ecuación (iii):

(iii) E = Y * ^

en que T representa la elasticidad-ingreso de las exportacio­
nes y W el multiplicador de la brecha tecnológica.

Cuando la ecuación (i) es válida, también lo es su ver­
sión dinámica, expresada por la ecuación (iv):

(iv) m = e

en que m representa la tasa interna de crecimiento de las 
importaciones y e la tasa de crecimiento de las exportacio­
nes. Por lo tanto, diferenciando las ecuaciones (ii) y (iii) y 
reemplazándolas en la ecuación (iv) se obtiene la ecuación
(v), que expresa la versión dinámica de la situación de equi­
librio de la balanza comercial.

(v) £yy = YYy

Suponiendo que x sea el crecimiento de las exportacio­
nes derivado del crecimiento del ingreso externo, x  = r y * , 

y sustituyendo la ecuación (iv) en la ecuación (v) y conside­

rando que b = se obtiene la siguiente ecuación
multiplicativa, que es igual al régimen de demanda especifi­
cado por la ecuación (10):

^  Kf(vi) Y f =  X = —lT X = bKfV ' J £ £K J
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APENDICE C
El efecto de un incremento de los esfuerzos autónomos sobre la productividad

Para demostrar que el aumento de a  junto con reducciones 
de b y  fí puede generar un valor constante de yye y un au­
mento de procedamos en dos etapas. Primero, demostre­
mos que al aumentar simultáneamente a  y disminuir b se 
puede obtener un valor constante de y un aumento del 
valor de ^ e. A partir de la situación de efecto neto cero en 

dyfe dyfe
>ye, es decir, +~db~&b = 0, obtengam os que

A b _ 1 -  b f
-— = - o   < 0. A continuación, derivemos los cambiosA a a
directos e indirectos en para un valor unitario de es

d n fi. d n fG dn d n fi, i -  
decir, d +~̂~Ab = b   >0 . En se­A da db da db a
gundo lugar, demostremos que al aumentar simultáneamen­
te a  y disminuir p  se pueden obtener valores constantes de

y, y  Kr. De la misma forma, derivemos = -  -—— y en-
ba,

dît fedxfe
tonces d%r = —— = 0. Por lo tanto, al aumentarD da dp
a  y reducir oportunamente b y  p s e  pueden obtener valores 
constantes de yye y un aumento del valor de

Bibliografía

Agenor, P. y J. Aizenman (1999): Macroeconomic adjustment with 
segmented labor markets, Journal ofDevelopment ,
vol. 58, N° 2, Amsterdam, Elsevier.

Amable, B. (1992): Effets d’apprentissage, compétitivité hors prix 
et croissance cumulative, Economie , vol. 45, N° 3,
Paris, Institut de Sciences Mathématiques et Economiques 
Appliquées.

Arbache, J.S. (2001): Wage differentials in Brazil: theory and 
evidence, Journal o f  Development , vol. 38, N° 2,
Londres, Taylor & Francis.

BID (Banco Interamericano de Desarrollo) (2003): Good Jobs 
Wanted: Labor Markets in Latin America. 2004 ,
Washington, D.C.

Bulow, J.I. y L.H. Summers (1986): A theory of dual labor markets 
with application to industrial policy, discrimination, and 
Keynesian unemployment, J  Labor , vol. 
4, N° 3, Chicago, The University o f Chicago Press.

Carillo, M.R. y M. Pugno (2004): The underground economy and 
underdevelopm ent, Economic , vol. 28, N° 3,
Amsterdam, Elsevier.

Castells, M., A. Portes y L. Benton (1989): The Informal Economy: 
Studies in A dvanced  C ountries and Less D eveloped  

Economies, Londres, The Johns Hopkins University Press.
CEPAL (Comisión Económica para América Latina y el Caribe) 

(2002), Globalización y  desa, LC/G.2157(SES.29/3), 
Santiago de Chile.

_______ (2003): Panorama social de América Latina, ,
LC/G.2209-P, Santiago de Chile, agosto. Publicación de las 
Naciones Unidas, N° de venta: S.03.II.G.185.

_______ (2004a): Desarrollo productivo en eco-no-mías ,
LC/G.2234(SES.30/3) Santiago de Chile, junio.

_______ (2004b): Panorama social de América Latina, 2004,
LC/L.2220-P, Santiago de Chile. Publicación de las Nacio­
nes Unidas, N° de venta: S.04.II.G.11.

_______ (2005): Estudio económico de América Latina y  el Cari­
be, 2004-2005, LC/G.2279-P, Santiago de Chile. Publicación 
de las Naciones Unidas, N° de venta: S.05.II.G.2.

Cimoli, M.(1988): Technological gaps and institutional asymmetries 
in a North- South m odel with a continuum  o f goods, 
Metroeconomica, vol. 39,N°3, Oxford, Blackwell Publishing.
 (1994): Look in and specialization (dis)advantages in

a structuralist m odel w ith endogenous growth, en J. 
Fagerberg, N. von Tunzelman y B. Verspagen (comps.), 
The Dynamics ofTechnology, Trade and Growth, Londres, 
Edgar Elgar.

_______ (comp.) (2005): Heterogeneidad estructural, asimetrías tec­
nológicas y crecimiento en América Latina, Santiago de Chile, 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL)/Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

Cimoli, M. y N. Correa (2005): Trade openness and technological gaps 
in Latin America: a low growth trap, en J. A. Ocampo (comp.), 
Beyond Reforms: Structural Dynamics and Macroeconomic 
Vulnerability, Stanford, Stanford University Press.

Cimoli, M., N. Correa y A. Primi (2003): Crecimiento y estructura 
productiva en economías abiertas: lecciones de la experiencia 
de América Latina, Santiago de Chile, Comisión Económica 
para Améric*a Latina y el Caribe (CEPAL), inédito.

Cimoli, M., G. Dosi y L. Soete (1986): Innovation Diffusion 
Institutional Differences andPatterns aNorth-South
Model, DRC Paper, N° 36, Sussex, Reino Unido, Universidad 
de Sussex.

Cimoli, M., A. Primi y G. Stumpo (2004): Trayectorias productivas 
y generación de empleo, Santiago de Chile, Comisión Eco­
nómica para América Latina y el Caribe (CEPAL), inédito.

De Soto, H. (1986): The Other Path: the Invisible Revolution in the 
Third World, Nueva York, Harper & Row.

Dosi, G. y C. Freeman (1992): The diversity o f development 
patterns: on the processes of catching up, forging ahead and 
falling behind, documento presentado en la Conferencia 
“Economic growth and the structure oflong-term development” 
(Varenna, octubre).

Dosi, G., K. Pavitt y L. Soete (1990): The Economics o f  Technical 
Change and International Trade, Hemel Hempstead, Reino 
Unido, Hervester Wheatsheaf.

Dutt, A. (2001): Income Elasticity of Imports, North-South Trade 
and Uneven Development, Notre Dame, Indiana, Universidad 
de Notre Dame, inédito.

Esfahani, H.S. y D. Salehi-Isfahani (1989): Effort observability and 
worker productivity: towards an explanation of economic 
dualism, Economic Journal, vol. 99, N°397, Oxford, Blackwell 
Publishing.

Frenkel, R. y L. Taylor (2006): Real Exchange Rate, Monetary 
P olicy and  Em ploym ent, DESA W orking Paper, N° 19, 
ST/ESA/2006/DWP/19, Nueva York, Naciones Unidas, febrero.

Goldberg, K. y N. Pavcnik (2003): The response of the informal 
sector to trade liberalization, o f  Development
Economics, vol. 72, N° 2, Amsterdam, Elsevier.

Gonzaga, J.F. (2003): Balance-of-payments-constrained economic 
growth in Brazil, Revista de economíapolítica, vol. 23, N° 1, 
Sao Paulo.

UN MODELO DE BAJO CRECIMIENTO: LA INFORMALIDAD COMO RESTRICCIÓN ESTRUCTURAL • MARIO CIMOLI,
ANNALISA PRIMI Y MAURIZIO PUGNO



R E V I S T A  D E  L A  C E P A L  8 8  • A B R I L  2 0 0 6 107

Harrod, R. (1933): International Eco, Cambridge, Cambridge 
University Press.

Kaldor, N. (1966): Causes o f  the Slow Rate o f  Economic Growth in 
the United Kingdom, Cambridge, Cambridge University Press.

_______ (1975): What is wrong with economic theory?, Quarterly
Journal o f  Economics, vol. 89, N° 3, Cambridge, Massa­
chusetts, The MIT Press, agosto.

Kuznets, S. (1980): Recent population trends in less developed 
countries, and implications for international income inequality, 
en R. Easterlin (comp.), Population and Economic Change 
in Developing Countries, Chicago, University o f Chicago 
Press.

Lawson, T.J., G. Palma y J. Sender (1989): Kaldor’s contribution 
to economics: an introduction, Cambridge Journal o f  
Economics, vol. 13, Cambridge, Massachusetts.

Loayaza, N. (1997): The Economics o f  the Informal Sector: a Sim­
ple Model and Some Empirical Evidencefrom Latin America, 
Policy Research Working Paper Series, N° 1727, Washing­
ton, D.C., Banco Mundial.

Maldonado, C. (1995): The informal sector: legalization or laissez- 
faire?, International Labor Review, vol. 134, N° 6, Ginebra, 
Organización Internacional del Trabajo (OIT).

Maloney, W.F. (2004): Informality revisited, World Development, 
vol. 32, N° 7, Amsterdam, Elsevier.

McCombie, J., M. Pugno y B. Soro (comps.) (2002): Productivity 
Growth and Economic Performance: Essays on Verdoorn’s 
Law, Londres, MacMillan.

McCombie, J. y A.P. Thirlwall (1994): Economic Growth and the 
Balance o f  Payments Constraint, Nueva York, St Martin’s 
Press.

Moreno-Brid, J.C. (1999a): Balance o f payments constrained growth 
in Central America: 1950-96, Post Keynesian
Economics, vol. 22, N° 1, Nueva York, M.E. Sharpe.

_______ (1999b): Mexico’s economic growth and the balance of
payments constraint: a cointegration analysis, International 
Review o f  Applied Economics, vol. 13, N° 2, Londres, Taylor 
& Francis.

Nurske, R. (1953): Problems o f  Capital Formation in Undeveloped 
Countries, Oxford, Oxford University Press.

Ocampo, J.A. y J. Martin (comps.) (2003): Globalización y  desa­
rrollo: una reflexión desde Améric el Caribe, San­
tiago de Chile, Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe (CEPAL)/Alfaomega Colombiana.

OIT (Organización Internacional del Trabajo) (1972): Employment, 
Incomes and Inequality: A Strategyforlncreasing Productive 
Employment in Kenya, Ginebra.

_______ (2004): Panorama laboral 2004, Lima, Oficina Regional
para América Latina y el Caribe, Organización Internacional 
del Trabajo (OIT).

Paus, E., N. Reinhardt y M. Robinson (2003): Trade liberalization 
and productivity growth in Latin American manufacturing, 
1970-98, Policy Reform, vol. 6, N° 1, Londres, Taylor & 
Francis.

Perraton, J. (2003): Balance of payments constrained growth in 
developing countries: an examination ofThirlwall hypothesis, 
International Review o f  Applied Economics, vol. 17, N° 1, 
Londres, Taylor & Francis.

Pinto, A. (1970): Heterogeneidad estructural y modelo de desarro­
llo reciente de la América Latina, Inflación: raíces estructu­
rales, México, D. F., Fondo de Cultura Económica.

_______  (1976): Naturaleza e implicaciones de la heterogeneidad
estructural de la América Latina, E l trimestre económico,

vol. 37(1), N° 145, México, D.F., Fondo de Cultura Econó­
mica, enero-marzo.

Piore, M.J. y C.F. Sabel (1984): Mass production as destiny and 
blind decision, inédito.

Pliego, M. (1997): La evolución de empleo en México, en J. López 
(comp.), Macroeconomía del empleo, México, D.F., Editorial 
Porrúa.

Prebisch, R. (1949): El desarrollo económico de la América Latina 
y algunos de sus principales problemas (E.CN.12/89), San­
tiago de Chile, Naciones Unidas.

________(1962): El desarrollo económico de América Latina y al­
gunos de sus principales problemas, Boletín económico de 
América Latina, vol. 7, N° 1, Santiago de Chile, Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL).

________ (1970): Transformación y  desarrollo: la gran tarea de
América Latina, México, D.F., Fondo de Cultura Económica.

Pugno, M. (1998): The stability of Thirlwall’s model of economic 
growth and the balance-of-payments constraint, ofPosi
Keynesian Economics, vol. 20, N0 4, Nueva York, M.E. Sharpe.

Ros, J. (2005), El desempleo en América Latina desde 1990, serie 
Estudios y perspectivas, N° 29, LC/L.2265-P, México, D.F., 
Sede Subregional de la CEPAL en México. Publicación de las 
Naciones Unidas, N° de venta: S.05.II.G.9.

Rosenbluth, G. (1994): Informalidad y pobreza en América Latina, 
Re-vista de la CEPAL, N° 52, LC/G.1824-P, Santiago de Chile, 
abril.

Sánchez, S., A. Joo y C. Zappala (2001): Constrained global 
integration, Washington, D.C., Banco Mundial, inédito.

Setterfield, M. y J. Cornwall (2002): A neo-Kaldorian perspective 
on the rise and decline of the Golden Age, M.A. Setterfield 
(comp.), The Economics ofDemand-led Growth, Cheltenham, 
Reino Unido, Edward Elgar.

Singer, H.W. (1950): The distribution of gains between investing 
and borrowing countries, The American Economic Review, vol. 
40, N° 2, N ashville, Tennessee, A m erican Economic 
Association, mayo.

Stiglitz, J.A. (1974): Alternative theories of wage determination and 
unemployment in LDC’s: the labor turnover model, Quarterly 
Journal o f  Economics, vol. 88, N° 2, Cambridge, Massa­
chusetts, The MIT Press.

________ (1976): The efficiency wage hypothesis, surplus labour,
and the distribution o f income in LDC’s, Oxford Economic 
Papers, vol. 28, N° 2, Oxford, Reino Unido, Oxford University 
Press, julio.

Thirlwall, A.P. (1979): The balance o f payments constraint as 
explanation of international growth rate differences, Quarterly 
Review, Roma, Banca Nazionale del Lavoro, marzo.

 (1997): Reflections on the concept ofbalance of payments
constrained growth, Jowraa/ o f  Post Keynesian Economics, 
vol. 19, N° 3, Nueva York, M.E. Sharpe.

Tokman, V.E. (1994): Informalidad y pobreza: progreso social y 
modemizaciónproductiva, El trimestre económico, vol. 61(1), 
N° 241, México, D.F., Fondo de Cultura Económica, enero- 
marzo.

________(1997): Jobs and solidarity: main challenges for the post
adjustment in Latin America, L. Emmerij (comp.), Economic 
and Social Development into the X X I Century, Washington,
D.C., Banco Mundial.

 (2001): De la informalidad a la modernidad, Santiago de
Chile, Organización Internacional del Trabajo (OIT).

Weller, J. (2000): Reformas económicas, crecimiento y  empleo: los 
mercados de trabajo en América Latina y  el Caribe, Santia­
go de Chile, Fondo de Cultura Económica.

UN MODELO DE BAJO CRECIMIENTO: LA INFORMALIDAD COMO RESTRICCIÓN ESTRUCTURAL • MARIO CIMOLI,
ANNALISA PRIMI Y MAURIZIO PUGNO





109

R E V I S T A  DE  L A  C E P A L  8 8  • A B R I L  2 0 0 6

M ario  Dam ill 

/  damill@cedes.org

R o berto  Frenkel 

/  frenkel@cedes.org

In ve s tig a d o re s  de l C e n tro  d e  E stud ios 

d e  E s tado  y  S o c ie d a d  (c e d e s ),

B u enos  A ires

El mercado de 
trabajo argentino en la
globalización financiera

Mario Dam ill y  Roberto Frenkel

^  J a  experienc ia  argen tina  de las últim as décadas en m ateria de 

gene rac ió n  de em p leo  y sa la rios  ha s ido  m uy de ce p c io n a n te , y ha 

ten ido  cla ras consecuenc ias  sobre la d is tribuc ión  del ingreso y otros 

ind icadores sociales. Este traba jo exam ina la evo lución del m ercado de 

trabajo, poniendo el acento en la dé cad a  de 1990, y aborda tam bién los 

notables cam bios que se han venido p roduc iendo  en los últimos años, 

luego de la crisis del rég im en de convertib ilidad . En general, postula 

que la evo lución observada en el m ercado de traba jo y en la d is tribución 

d e l in g re s o  se v in c u la  m uy e s tre c h a m e n te  c o n  la e v o lu c ió n  

m a c ro e c o n ó m ic a , ta n to  en fa s e s  a n te r io re s  co m o  en la re c ie n te  

recuperación. Examina en especia l los efectos negativos que tuvieron 

las experiencias de apertura  com ercia l con ap rec iac ión  cam b ia ria  de 

fines de la década  de 1970 y en el decen io de 1990, los que contrastan 

m arcadam ente  con lo que v iene ob se rvándose  en la ac tua lidad , en 

particu lar en m ateria de generación de puestos de trabajo.

mailto:damill@cedes.org
mailto:frenkel@cedes.org


110 R E V I S T A  D E  L A  C E P A L  8 8  • A B R I L  2 0 0 6

I

Introducción

La economía argentina ha mostrado a lo largo de va­
rias décadas un desempeño muy insatisfactorio en 
materia de generación de puestos de trabajo, tanto en 
cantidad como en calidad. Se ha observado también 
una tendencia declinante de largo plazo de los salarios 
reales medios y un sostenido empeoramiento de la 
distribución del ingreso.

Nuestro argumento más general es que esos ras­
gos del mercado de trabajo y de la distribución del 
ingreso se vinculan estrechamente con la evolución 
macroeconómica. Desde mediados del decenio de 
1970, en particular, y salvo en algunos períodos rela­
tivamente breves, las condiciones laborales han sido 
afectadas negativamente por un conjunto de factores 
macroeconómicos: la inestabilidad del producto inter­
no bruto ( p i b ) ,  s u  bajo crecimiento de largo plazo, la 
elevada inflación, las frecuentes oscilaciones de los 
precios relativos asociadas a sucesivos intentos de es­
tabilización y a sus fracasos, y un prolongado período 
de apreciación cambiaría. Merecen mención especial 
los efectos desfavorables que tuvieron sobre el empleo 
las experiencias de apertura comercial con apreciación 
cambiaría de fines del decenio de 1970 y del decenio 
de 1990, así como las crisis por las que atravesó la 
economía nacional.

Las características de la evolución macroeconó­
mica del país en este período resultaron de la confluen­
cia de procesos de reforma, políticas de estabilización 
e importantes cambios en el contexto internacional. Las 
reformas y las políticas macroeconómicas adoptadas 
definieron la forma particular en que la economía na­
cional fue articulándose con el nuevo marco financie­
ro externo, durante la fase que se conoce como la se­
gunda globalización financiera. En suma, las 
mencionadas tendencias del empleo y la distribución 
están asociadas con la trayectoria de integración inter­
nacional seguida por el país desde mediados de la 
década de 1970.

□  Una versión más extensa de este trabajo fue presentada en la 
conferencia internacional “La globalización y el desarrollo nacio­
nal: hacia una mayor coherencia entre las políticas económicas y 
laborales” (Buenos Aires, agosto de 2005), organizada por la o i t .

En la historia macroeconómica del período se 
pueden distinguir, a grandes rasgos, cuatro fases prin­
cipales. Una primera etapa, de desregulación y aper­
tura comercial y financiera, se extendió entre 1977 y 
1982. Acabó en una crisis cambiaría, financiera y de 
deuda y fue seguida por un cierre de los mercados 
externos de fondos, o racionamiento del crédito inter­
nacional, desde 1982 hasta 1990. Sobrevendría luego 
una nueva fase de desregulación y apertura comercial 
y financiera, que se correspondió con la vigencia del 
régimen de convertibilidad, entre 1991 y 2001. Tam­
bién esta fase acabó en crisis e incumplimiento de 
pagos. A estos últimos episodios siguió el período 
actual de recuperación económica. En suma, las dos 
experiencias de apertura comercial y financiera desem­
bocaron en graves crisis bancarias, cambiarías y de 
deuda, mientras que la etapa intermedia, de raciona­
miento del crédito, concluyó en los episodios de hiper- 
inflación de 1989 y 1990.

En este trabajo nos concentraremos en el análisis 
de lo sucedido desde comienzos de la década de 1990, 
prestando especial atención a los procesos asociados a 
la dinámica macroeconómica bajo el régimen de con­
vertibilidad y a sus efectos sobre el mercado de tra­
bajo. Examinaremos también las principales carac­
terísticas de la fase actual, posterior a la crisis de 
2001-2002. Sin embargo, debe resaltarse que algunos 
de los rasgos estilizados más importantes del compor­
tamiento macroeconómico en el decenio de 1990 se 
asemejan a lo observado en la anterior experiencia de 
apertura, a fines de la década de 1970. Ambas etapas 
pueden interpretarse a partir de un modelo común, y 
lo mismo puede decirse de varias experiencias com­
parables de otras economías, en especial de América 
Latina. Ese modelo común, así como el análisis com­
parativo de las experiencias señaladas, han sido desa­
rrollados en otros trabajos, por lo que no lo expondre­
mos en detalle aquí.1 Con ese marco interpretativo 
como telón de fondo, la sección II del trabajo, que si­
gue a esta introducción, presenta los hechos estilizados

1 Véase, por ejemplo, Frenkel (2003a y 2003b) y Damill, Frenkel 
y Rapetti (2005).
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propios de la macroeconomía argentina en el decenio 
de 1990, incluyendo la crisis final del plan de conver­
tibilidad y también la descripción de los rasgos prin­
cipales de la recuperación económica posterior a la 
crisis.

La sección III contiene el análisis de la evidencia 
cuantitativa acerca de los impactos de la evolución 
macroeconómica sobre el empleo, el desempleo y las 
remuneraciones, con acento en el período 1991-2002. 
En esta sección se analizan ante todo, con algún deta­
lle, los efectos esperables de la combinación de un tipo 
de cambio apreciado y la apertura comercial. Luego se 
describe la evolución del empleo agregado, del sub- 
empleo y del desempleo en el decenio de 1990. En

seguida se enfoca el comportamiento de las mismas va­
riables en la fase reciente de recuperación. Se presen­
ta un modelo cuantitativo para estimar el impacto agre­
gado de la evolución de la actividad económica y los 
precios relativos sobre la ocupación, presentando un 
análisis que comprende el período de convertibilidad 
y la fase de recuperación. Se describe la composición 
de la contracción del empleo en la década de 1990, 
mostrando que ésta se originó principalmente en los 
sectores comerciables. Finalmente, se completa el aná­
lisis estudiando la evolución de los ingresos y presen­
tando estimaciones de curvas de salarios en función de 
las tasas de desempleo, en el período de convertibili­
dad y también en la fase de recuperación.

II
La dinámica macroeconómica argentina en el 

decenio de 1990

1. El desempeño bajo el régimen de 
convertibilidad

Durante el último tercio del siglo XX se desarrolló en 
el mundo el proceso conocido como segunda globali- 
zación financiera. En esta nueva etapa de la evolución 
financiera internacional, varios países latinoamericanos 
y de otras regiones experimentaron crisis externas y 
financieras con dramáticos efectos reales. Estos episo­
dios involucraron generalmente altos costos económi­
cos y sociales y retrocesos en el crecimiento. Las cri­
sis de México (1994-1995), Argentina (1995), Brasil 
(1998-1999) y nuevamente Argentina (2001-2002) 
estallaron en los países latinoamericanos que habían 
recibido los mayores flujos de capital en las fases de 
auge previas. Estos países son, a su vez, las economías 
de mayor tamaño y los mayores “mercados emergen­
tes” constituidos en la región.

Las distintas experiencias nacionales referidas con­
jugaron la aplicación de reformas como la apertura co­
mercial y la apertura y liberalización de la cuenta de 
capital —junto con privatizaciones, reformas fiscales y 
medidas de desregulación en otros mercados— con 
políticas macroeconómicas antiinflacionarias en las que 
el tipo de cambio fijo o cuasi fijo desempeñaba un pa­
pel crucial. México puso en práctica un programa de este 
tipo en 1988, Argentina en 1991 y Brasil en 1994.

Un examen somero de esos casos permite identi­
ficar un conjunto de rasgos comunes de los contextos 
institucionales y de política económica en que se pre­
sentaron las crisis: i) el tipo de cambio nominal era fijo 
o cuasi fijo; ii) el tipo de cambio real estaba aprecia­
do; iii) prácticamente no existían barreras al libre 
movimiento de capitales; iv) las entradas de capitales 
en el período de auge previo fueron de gran magnitud 
en comparación con el tamaño de los mercados nacio­
nales de dinero y capital preexistentes, y v) la regula­
ción de los sistemas financieros nacionales en la etapa 
de auge fue relativamente débil y permisiva.

Las experiencias mencionadas muestran, en todos 
los casos, además de esas características, una dinámi­
ca macroeconómica de ciclo, con una fase inicial ex­
pansiva, seguida de un período de estancamiento o 
recesión, una creciente fragilidad financiera y externa 
y, finalmente, la crisis financiera y cambiaría.2

Bajo el esquema de estabilización con ancla 
cambiaría y apertura comercial y financiera adopta­
do por Argentina en la década de 1990, con el plan 
de convertibilidad, se observaron también los rasgos

2 La descripción estilizada del ciclo se presenta, por ejemplo, en 
Frenkel (2003a y 2003b), en Damili, Frenkel y Maurizio (2003), y 
en Damili y Frenkel (2005). Véase también Taylor (1998).
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señalados, así como la dinámica cíclica. Sin embargo, 
el ciclo de apertura-expansión, seguido de aumento de 
la fragilidad financiera externa, contracción y crisis, fue 
experimentado por el país dos veces en la década. 
Primero entre 1990 y 1995 (año en que la economía 
fue frenada por el efecto de derrame de la crisis de 
México), y luego entre 1995 y 2001 (gráfico 1). El 
primero de esos ciclos no desembocó en crisis cam­
biaría, aunque sí en recesión y crisis financiera.

Los diversos cambios positivos ocurridos en el 
contexto financiero internacional tuvieron un fuerte 
impacto en el plano interno al inicio del período. Las 
tasas internacionales de interés cayeron abruptamente 
a partir de 1989, al tiempo que se recuperaba el acce­
so al financiamiento externo. En 1991 los ingresos de 
capitales comenzaron a adquirir importancia. Además 
de los factores de expulsión, que explicaron buena 
parte de la afluencia de capitales hacia los mercados 
emergentes (especialmente la caída de las tasas de 
interés en el mundo desarrollado), también fueron 
importantes los factores internos, llamados “de atrac­
ción” : en el caso argentino cabe destacar el proceso de 
privatizaciones, iniciado en 1990, la liberalización fi­
nanciera y el lanzamiento del programa de estabiliza­
ción. Así, en los primeros años de la década, los in­
gresos netos de fondos superaron al déficit en cuenta 
corriente, permitiendo una sustancial y rápida acumu­
lación de reservas internacionales, cuyo acervo inicial 
era muy pequeño. La acumulación de reservas alimentó 
el incremento de la cantidad de dinero y de crédito y

esto, combinado con la declinación de las tasas de 
interés (externas e internas), llevó a una rápida expan­
sión de la demanda agregada y  el p ib . El incremento 
del p ib , a  su vez, afectó al balance de pagos, puesto que 
estimuló las importaciones, contribuyendo al déficit en 
la cuenta corriente. La apertura comercial y la aprecia­
ción cambiaría actuaron en el mismo sentido.

El crecimiento liderado por los ingresos de capi­
tales continuó hasta 1994. En ese año se produjo un 
alza de las tasas de interés internacionales (a partir de 
la decisión de la Reserva Federal de elevar sus tasas 
de descuento a partir de febrero). Esto comenzó a gra­
vitar negativamente sobre la afluencia de fondos y, 
debido al déficit cada vez mayor de la cuenta corrien­
te, las reservas de divisas dejaron de crecer.

Cabe resaltar que, en esta primera etapa, el pro­
grama de estabilización mostró una gran eficacia anti­
inflacionaria. La desaceleración de los precios poste­
rior a su lanzamiento fue inmediata. En el caso de los 
bienes comerciables en el ámbito internacional, de los 
cuales da cuenta de manera aproximada el índice de 
precios mayoristas, la fijación del tipo de cambio tuvo 
un impacto notable. La inflación mayorista bajó inme­
diatamente a cifras del orden del 1% mensual, y siguió 
en declinación. Este índice acumularía una variación 
de 12,5% desde el inicio del plan hasta diciembre de 
1994, lo que equivale a poco más de 3% en términos 
anualizados, en línea con la inflación internacional, 
medida, por ejemplo, por el índice de precios al con­
sumidor de los Estados Unidos.

Argentina: Producto interno bruto, 1991-20053
(A precios constantes de 1993)

Fuente: Elaboración propia basada en cifras del Ministerio de Economía y Producción. 

a Datos trimestrales desestacionalizados.
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GRÁFICO 2
Argentina: Tipo de cambio real,a 1986-2002
(Segundo semestre de 1986 =

Fuente: Elaboración propia sobre la base de cifras del Instituto 
Nacional de Estadística y Censos (INDEC) y del Banco Central.

a Tipo de cambio nominal multiplicado por el índice de precios al 
consumidor (IPC) de los Estados Unidos, sobre el IPC local.

El índice de precios al consumidor argentino, en 
cambio, subió 58,5% en el mismo lapso. Aunque tam­
bién en este caso la caída del ritmo inflacionario fue 
abrupta, la inflación residual que se acumuló en los 
primeros tres años no era despreciable. Esto se expli­
ca por el mayor peso que tienen los bienes y servicios 
no comerciables en el cálculo del i p c , y  expresa, en 
consecuencia, el cambio de precios relativos ocurrido 
en el período. La divergencia entre estos dos índices 
de precios desapareció hacia fines de 1994. Desde ese 
momento y hasta la crisis final del régimen macroeco- 
nómico, en diciembre de 2001, las tasas de inflación 
tendieron a ubicarse siempre muy próximas a cero, y 
con predominio de leves variaciones negativas.

El gráfico 2 y el cuadro 1 presentan información 
relativa a la evolución del tipo de cambio real. Es 
importante destacar que esta variable, que había alcan­
zado niveles extraordinariamente altos durante los 
episodios de corrida cambiaría que detonaron las cri­
sis hiperinflacionarias de 1989 y 1990, declinó verti­
calmente a lo largo de este último año, es decir, antes 
del lanzamiento del plan de convertibilidad.

Como se observa en el cuadro 1, ya en el lapso 
inmediatamente anterior al lanzamiento del programa 
de estabilización la paridad real se ubicaba casi 50% 
por debajo de su nivel medio del período 1986-1990. 
Comparada con esa declinación, la observada a partir 
del segundo trimestre de 1991 puede considerarse de 
orden secundario. Luego siguió una larga fase de es­
tabilidad, en la cual las variaciones de la paridad real

CUADRO 1
Argentina: Tipo de cambio real medio de 
diferentes períodos
(Segundo semestre de 1986=1)

Período Tipo de cambio real

1986-1988 1,16
1986-1990 1,22
1990:4-1991:1 a 0,62
1991:2-1994:4 a 0,52
1995-2001 0,52
2002 1,48

Fuente'. Elaboración propia con datos del INDEC y del Banco Central.

a Trimestres.

GRÁFICO 3
Argentina: Salario real medio en las 
manufacturas y salario medio en dólares de 
poder adquisitivo constante, 1986-2001

l,6-i
1,4­

1,2-

 Salario real  Salario en dólares constantes

Fuente: Elaboración propia con datos del INDEC.

fueron muy pequeñas, hasta la quiebra del régimen 
monetario en diciembre de 2001.

El gráfico 3 y el cuadro 2 presentan los datos 
relativos a los salarios en dólares y a los salarios rea­
les medios en el sector manufacturero. Nuevamente se 
destaca, en el caso del salario en dólares, el drástico 
cambio de inicio de período. El aumento de las remu­
neraciones medidas en esa moneda supera el 50%, 
cuando se compara el nivel registrado en el período 
anterior al lanzamiento del plan con el promedio de 
1986-1990. Aquí también las variaciones posteriores 
pueden considerarse de segundo orden.

El salario real en las manufacturas, en cambio, 
tuvo un comportamiento muy diferente, que reflejó 
también el proceso de apreciación cambiaría. Puesto 
que los precios de los bienes y servicios no comercia­
bles subieron considerablemente medidos en dólares,
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CUADRO 2
Argentina: Salarios medios en la manufactura en diferentes períodos
(Segundo semestre de 1986 = 100)

Período 1986-1988 1986-1990 1990:4-1991:1 1991:2-1994:4 1995-2001

Salario real a 90,8 82,9 68,8 68,4 64,8
Salario en dólares^ 80,6 73,9 112,3 133,4 125,8

Fuente: Elaboración propia con datos del INDEC.

a Salario medio deflactado por el IPC.
b Salario medio en dólares de poder adquisitivo constante (deflactado por el índice de precios al consumidor de los Estados Unidos).

y que estos bienes y servicios tenían un peso elevado 
en el ip c , el salario deflactado por este índice apenas 
ascendió levemente al inicio del programa de estabili­
zación, tras haber sufrido una caída en los meses ante­
riores. Luego de un alza moderada en los primeros años 
de la convertibilidad, el salario real medio en la indus­
tria manufacturera presentó una leve tendencia contrac­
tiva a lo largo de la segunda mitad de la década.

A lo largo de la fase expansiva que se extendió 
entre 1990 y 1994, la vulnerabilidad de la economía a 
shocks externos desfavorables se incrementó. El défi­
cit en cuenta corriente tendió a aumentar al tiempo que 
crecía el endeudamiento externo. Así, la dependencia 
en relación con los ingresos de fondos se acentuó. En 
otras palabras, el esquema macroeconómico se tomó 
más vulnerable a cambios que pudieran afectar más o 
menos abruptamente la disponibilidad de financiamien- 
to externo. Esta fuente de vulnerabilidad se hizo más 
notoria en el caso argentino, debido a que el régimen 
involucraba una completa liberalización de las corrien­
tes de capitales.

El alza de las tasas de interés internacionales ex­
perimentada en 1994, ya mencionada, así como sus 
consecuencias sobre la afluencia de capitales y la 
mecánica propia del régimen de convertibilidad, po­
drían haber conducido por sí solas a una fase contrac­
tiva. Pero a fines de ese año México sufrió una corri­
da contra el peso que concluyó en una fuerte 
depreciación. El contagio afectó inmediatamente a Ar­
gentina. Por lo tanto, en lugar de experimentar este país 
un ajuste endógeno según el mecanismo típico de un 
régimen de caja de conversión, el shock externo llevó 
a una masiva y rápida salida de fondos a comienzos 
de 1995, con un incremento paralelo, muy acentuado, 
de las tasas de interés internas. El acervo de reservas 
se redujo bruscamente y, con ello, se contrajo la liqui­
dez. La demanda agregada mostró un comportamien­
to similar. En esta fase, la tasa de desempleo (que ya 
había iniciado, en realidad, una tendencia ascendente

dos años antes, cuando todavía la economía se expan­
día a un ritmo muy intenso) experimentó un sustancial 
aumento, ubicándose siempre, desde allí en adelante, 
en niveles históricamente muy elevados.

Con todo, la recesión de mediados de la década 
fue muy breve. Un potente conjunto de medidas de 
apoyo financiero externo e interno, estructurado con la 
coordinación del Fondo Monetario Internacional (f m i), 

permitió cambiar rápidamente el cariz negativo de las 
expectativas. Además, por distintos mecanismos, y a 
pesar de las limitaciones establecidas por la regla de 
convertibilidad, el gobierno desplegó un intenso acti­
vismo monetario dirigido a sostener a los bancos y 
detener así la profundización de la crisis financiera.

Debido a los efectos favorables del apoyo finan­
ciero externo fue posible preservar el régimen mone­
tario. Ya hacia el cierre de 1995 una nueva expansión 
estaba iniciándose. El mecanismo monetario por detrás 
de esta recuperación fue el mismo que se había utili­
zado en los años tempranos de la década de 1990. Se 
reabrió el acceso a los fondos del exterior; la afluen­
cia de capitales comenzó a superar al déficit de la 
cuenta corriente (que se había reducido como conse­
cuencia de la recesión), y las reservas de divisas re­
puntaron otra vez, al igual que las cantidades de dine­
ro y crédito. Los elementos de la dinámica cíclica 
estaban nuevamente en movimiento.

Esta nueva fase expansiva mostraría rasgos esti­
lizados semejantes a los de la primera, pero resultaría 
más corta. La prima de riesgo subió a mediados de 
1997, luego de la devaluación tailandesa, y el creci­
miento se desaceleró. La crisis rusa de 1998, que tam­
bién tuvo un muy fuerte impacto en Brasil, llevó la 
expansión a su final. Los ingresos de fondos declina­
ron desde ese momento y la acumulación de reservas 
se desaceleró, para tomarse negativa algo más adelan­
te. Como consecuencia, a mediados de 1998 se inició 
una fase de contracción del p ib , que concluiría con el 
colapso de 2001-2002, en el que, entre otros numerosos
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acontecimientos, se experimentó la violenta deprecia­
ción del peso ya mencionada, y la cesación de pagos 
frente a buena parte de los compromisos financieros 
externos e internos del gobierno.

El guión argumental de la historia macroeconó- 
mica de los años tardíos del decenio de 1990 es bas­
tante simple. Para comenzar, el giro desfavorable del 
escenario financiero externo experimentado en 1997­
1998, luego de las crisis del sudeste de Asia y de Rusia, 
encontró a Argentina con un déficit en cuenta corrien­
te alto y creciente, una moneda apreciada y una per­
ceptible carencia de instrumentos de política para ha­
cer frente a ese conjunto de problemas, dada la rigidez 
del esquema macroeconómico adoptado. No sorpren­
de que, en esas condiciones, la prima de riesgo-país 
haya subido bruscamente y haya permanecido así y que 
el acceso a fondos del exterior se haya tomado más y 
más problemático. El subsiguiente aumento de la car­
ga de intereses de la deuda tuvo un impacto negativo 
sobre todos los deudores, incluyendo naturalmente al 
sector público.

Ante la carencia de otros instrumentos, el gobier­
no respondió a esa situación con políticas fiscales res­
trictivas. La historia oficial en relación con esta forma 
de activismo solía rezar así: la disciplina fiscal restau­
rará la confianza en la capacidad de pagos del sector 
público, de manera que la prima de riesgo sobre la 
deuda soberana caerá, llevando a una declinación de 
las tasas de interés internas. Por lo tanto, la demanda 
interna de bienes y servicios se recuperará, sacando a 
la economía del pozo recesivo. Menores tasas de inte­
rés y  un mayor nivel del pib  contribuirán, a  su vez, a  

equilibrar las cuentas públicas, lo que también alimen­
tará nuevamente la confianza, cerrando así un círculo 
virtuoso.

La historia macroeconómica de los últimos años 
de la década de 1990 es la historia del fracaso de esa 
visión. A pesar del perceptible ajuste del resultado 
primario del sector público que se produjo en esos 
años, el canal de crédito no pudo reabrirse. Más aún, 
las alzas de impuestos y los recortes del gasto públi­
co reforzaron las tendencias recesivas, contribuyen­
do con ello a consolidar las expectativas negativas que 
impedían la tan esperada declinación de la prima de 
riesgo-país.

Resulta evidente que la política fiscal por sí sola 
füe impotente para compensar los fuertes desequilibrios 
macroeconómicos que tenían raíces en otro lugar, más 
precisamente, en el sector externo. Bajo esta orienta­
ción de política fiscal autodestructiva, la economía 
quedó atrapada en un círculo vicioso por varios años,

sufriendo así la más prolongada recesión desde la pri­
mera guerra mundial.3

2. La macroeconomía después de la cesación de 
pagos y la devaluación

Luego de tres años de recesión, la actividad económi­
ca sufrió una abrupta caída adicional desde mediados 
de 2001. La masiva huida hacia activos externos que 
tuvo lugar en el segundo semestre de ese año precipi­
tó el colapso del régimen de convertibilidad y desem­
bocó en el incumplimiento de pagos y la devaluación 
del peso. La fuerte declinación de las reservas de di­
visas experimentada a lo largo de ese año comprimió 
rápidamente la liquidez. Luego de implantada una se­
rie de restricciones al retiro de depósitos del público 
en los bancos (el “corralito”) se produjo una verdade­
ra interrupción de la cadena de pagos. El pib  y el em­
pleo acompañaron la trayectoria de violenta contrac­
ción de las reservas de divisas y la liquidez. Indicadores 
sociales como las tasas de desempleo y los índices de 
incidencia de la pobreza y la indigencia, que habían 
desmejorado considerablemente a lo largo de la déca­
da de 1990, sufrieron un nuevo y brusco deterioro 
adicional, alimentando también las tensiones sociales 
y la crisis política que puso fin al gobierno de la Alian­
za (Damill, Frenkel y Maurizio, 2003).

a) La recuperación económica
La caída vertical del producto y del empleo con­

tinuó luego de la ruptura de la convertibilidad, pero 
solo por un muy breve período. En efecto, contrarian­
do la mayor parte de las opiniones y creencias, inclui­
das las de diversos funcionarios del f m i , los traumáti­
cos episodios políticos y económicos que pusieron fin 
al régimen de convertibilidad no fueron seguidos por 
una depresión aún más profunda, sino por una recupe­
ración extraordinariamente veloz, que se inició apenas 
un trimestre después de esos eventos.

En el gráfico 1, que vimos más atrás, se constata 
la trayectoria en V configurada por la fase de colapso 
económico de los últimos trimestres de la convertibi­
lidad y por el rápido repunte posterior. Como acaba­
mos de señalar, el repunte del pib  se inició muy poco 
después de la depreciación cambiaría que puso fin a 
la década de convertibilidad (unos tres meses después, 
según puede verse en los indicadores mensuales de

3 El papel de la política fiscal en la crisis de la convertibilidad se
examina y discute, por ejemplo, en Damili, Frenkel y Juvenal (2003) 
y en Damili, Frenkel y Rapetti (2005).
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actividad disponibles). El detonante de la recuperación 
fue precisamente el cambio brusco de precios relati­
vos a favor de los sectores productores de bienes co­
merciables. En un comienzo el impulso provino de la 
sustitución de bienes importados por bienes de produc­
ción interna.

Es destacable que el inicio de la nueva fase comen­
zara a hacerse perceptible cuando el país estaba todavía 
envuelto en un panorama de acentuada inestabilidad 
económica y de marcada incertidumbre política, y se 
encontraran interrumpidos los pagos del servicio de parte 
de la deuda pública.4 En otros términos, el “rebote” tomó 
cuerpo a pesar de ese cuadro inicial extremadamente 
complicado y de los efectos negativos que la deprecia­
ción cambiaría tuvo en diversos planos.

Más allá del cambio de precios relativos, el mé­
rito de la rápida recuperación económica que siguió a 
la crisis se debe también a un conjunto de políticas que, 
aun con errores, marchas y contramarchas, apuntaron 
generalmente a recuperar los equilibrios macroeconó- 
micos básicos. Es destacable el hecho de que varias de 
las políticas que desempeñaron papeles muy importan­
tes en esta etapa debieron enfrentar la oposición del f m i. 

Cabe mencionar entre ellas la reimplantación de con­
troles cambiarios (los que forzaron a los exportadores 
a liquidar en el mercado local buena parte de las divi­
sas generadas por el comercio internacional y limita­
ron las salidas de fondos por cuenta de capital); el 
establecimiento de impuestos a la exportación (reten­
ciones), que captaron para el fisco una parte del efec­
to favorable de la devaluación sobre los ingresos de los 
productores de bienes comerciables (contribuyendo 
grandemente a la recomposición del equilibrio fiscal), 
y atenuaron el impacto sobre los precios internos y, por 
ende, sobre las remuneraciones reales; una política 
monetaria flexible que permitió, por una parte, ayudar 
a los bancos en la fase de crisis y, luego, alimentar la 
recomposición de la demanda de dinero, apuntalando 
la recuperación; y una política cambiaría que procuró 
evitar la apreciación del peso mediante la intervención 
del Banco Central (y luego también del Tesoro Nacio­
nal, con recursos fiscales) cuando el mercado de divi­
sas comenzó a presentar un exceso de oferta.

El f m i insistió en la libre flotación del peso y  el 
gobierno adoptó este régimen por un breve lapso. Una

4 El tipo de cambio subía aceleradamente luego de que se pasara, 
poco después de la devaluación inicial que había llevado la paridad 
a 1,40 pesos por dólar, a un régimen de flotación; las subidas de la 
paridad arrastraban a los precios nominales y el sistema financiero 
atravesaba una profunda crisis.

vez instaurada la flotación, el tipo de cambio se dis­
paró, alcanzando niveles próximos a cuatro pesos por 
dólar, en un marco de expectativas de alzas mucho 
mayores. La reimplantación de los controles cambia­
rios fue esencial para contener la burbuja cambiaría. 
Forzando a los exportadores a liquidar divisas interna­
mente, y limitando las salidas de fondos, el gobierno 
consiguió, hacia mediados de 2002, estabilizar el tipo 
de cambio nominal.

Rápidamente, en cuanto se hizo perceptible que 
esa situación podía persistir, la demanda de pesos co­
menzó a recomponerse y el mercado de divisas mos­
tró un exceso de oferta. La interrupción de la burbuja 
en el mercado de cambios contribuyó decisivamente a 
contener las alzas de precios. En el mismo sentido 
operaron, por un lado, el congelamiento de las tarifas 
de los servicios de utilidad pública5 y, por otro, las 
elevadísimas tasas de desempleo, que mantuvieron 
contenidos a los salarios nominales en el sector priva­
do. Todos estos fenómenos hicieron posible un rápido 
descenso de las tasas inflacionarias ya desde la segun­
da mitad de 2002.

b) Las principales características de la fase de
recuperación
El repunte del pib  iniciado en la primera mitad de 

2002 tuvo una breve fase inicial en la que la demanda 
global apenas aumentó, y todos los componentes del 
gasto interno (consumo privado, consumo público, 
inversión) siguieron contrayéndose, como habían he­
cho sostenidamente a lo largo de la depresión anterior, 
aunque a un ritmo menor. De modo que no füe el gasto 
interno lo que detuvo la declinación del nivel de acti­
vidad. Los factores que actuaron expansivamente fue­
ron sobre todo las variables de comercio internacional: 
las exportaciones y las importaciones, en especial es­
tas últimas. La demanda comenzó a ser abastecida en 
mayor medida por bienes producidos internamente, y 
esta sustitución de importaciones benefició en particu­
lar al sector manufacturero. Sin embargo, luego de una 
corta etapa inicial, la fuente del dinamismo económi­
co se desplazó claramente hacia los componentes de 
la demanda interna, particularmente a la inversión (que 
creció a un ritmo anualizado cercano al 40% entre 2002 
y 2004) y también hacia el consumo privado.

Es frecuente que se haga referencia al favora­
ble entorno externo como uno de los elementos

5 Muchas de las cuales estaban dolarizadas y se ajustaban por la 
inflación de los Estados Unidos, según rezaban los contratos esta­
blecidos al llevarse a cabo las privatizaciones.
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importantes detrás de la recuperación económica. En 
algunos análisis se suele atribuir a un conjunto de fac­
tores positivos “exógenos” el grueso de la explicación 
del repunte. Este, según tales estudios, se estaría dan­
do pese a lo que, desde esa perspectiva, se interpreta 
como una política económica plagada de errores: falta 
de plan, excesivo intervencionismo, empleo de instru­
mentos inadecuados (como impuestos que causan dis­
torsiones), demoras en la implementación de “reformas 
pendientes”, y otros. Si bien el impacto de factores 
externos (en particular de los altos precios de algunos 
commodities) ha sido indudable, al menos hasta hace 
poco, el hecho de que el dinamismo de la expansión 
se deba sustancialmente a los factores de demanda 
interna quita sustancia a esa interpretación.

Cabe resaltar, asimismo, que la recuperación del 
consumo y la inversión se produjo en el contexto de 
un marcado racionamiento del crédito, tanto externo 
como interno. La inversión estuvo aparentemente ali­
mentada por mayores ganancias retenidas por empre­
sas y productores, aunque seguramente contribuyó tam­
bién el “efecto riqueza” derivado de las importantes 
tenencias de activos externos por el sector privado 
residente. Estos activos, que hoy se ubican alrededor 
de los 125.000 millones de dólares, se valorizaron con 
la depreciación cambiaría, medidos en pesos o en com­
paración con activos internos como bienes inmuebles 
y tierras. Este mismo factor fue seguramente uno de 
los que alimentaron la recuperación del gasto privado 
de consumo.

III
Los efectos de la evolución macroeconómica 

sobre el empleo y las remuneraciones

1. Las consecuencias de los procesos de 
apertura con apreciación cambiarla

Los rasgos de la evolución macroeconómica argenti­
na que hemos descrito han tenido su correlato en el 
mercado laboral. Los logros iniciales del programa de 
estabilización y reformas del decenio de 1990 —en 
materia de mayores niveles de actividad y menores 
tasas de inflación— tuvieron efectos positivos. Por un 
lado, una mayor actividad implicó más demanda de 
trabajo. Por otro, el descenso de la inflación tuvo un 
efecto favorable sobre el poder adquisitivo de los sa­
larios. En términos más generales, dicho descenso dis­
minuyó la magnitud del “impuesto inflación”, que re­
cae principalmente sobre los ingresos más bajos.

Estas consecuencias son características de progra­
mas de esa índole, en su fase inicial. Pero otros de sus 
efectos suelen tener signo negativo. Las privatizacio­
nes suelen ir seguidas o precedidas de procesos de 
racionalización de las empresas que significan impor­
tantes reducciones de personal. Incidencia análoga tie­
nen los ajustes del gasto de las administraciones pú­
blicas nacionales, provinciales y municipales, que 
habitualmente implican reducción de empleo y salarios. 
Tales efectos negativos sobre el empleo y los salarios 
se producen “por una vez”.

Los efectos conjuntos de la apertura comercial y 
la apreciación cambiaría merecen, entre tanto, especial 
consideración, pues acarrean consecuencias adversas 
persistentes sobre el empleo en la producción de bie­
nes comerciables, particularmente en la industria ma­
nufacturera.

La política de reducción de la protección arance­
laria y no arancelaria persigue incrementar la eficien­
cia y la productividad del sector comerciable. Esto se 
busca a través de una mayor competencia en el mer­
cado interno de los bienes importados y mediante el 
acceso de las empresas locales a insumos y bienes de 
capital de mejor calidad y menor precio. En todo caso, 
la apertura comercial implica el desplazamiento de 
empresas y empleo en las áreas menos eficientes del 
sector comerciable. En una versión simple de la teo­
ría, esos efectos negativos deberían ser compensados 
por la creación simultánea de empleo en actividades 
que se hacen más competitivas merced a aumentos de 
la productividad. En versiones más complejas, se re­
conoce que puede haber un período más o menos lar­
go de caída del empleo y efectos distributivos adver­
sos, que deberían paliarse con políticas públicas. Más 
allá de ello, el hecho es que en Argentina, así como 
en otros países de América Latina en el decenio de 
1990, la apertura comercial se dio conjuntamente con
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la apreciación de los tipos de cambio.6 Este factor 
acentuó la pérdida de competitividad de las industrias 
existentes e inhibió el surgimiento de nuevas activida­
des de exportación o sustitución de importaciones, 
agudizando los efectos adversos sobre el empleo.

Todos los efectos mencionados, positivos y nega­
tivos, se observaron en mayor o menor grado en Ar­
gentina y en otras economías de la región durante la 
década de 1990. El grado en que se dieron determinó 
el signo y la magnitud del impacto agregado en cada 
caso. La evolución en el tiempo del empleo y la dis­
tribución del ingreso dependió también de los diferen­
tes ritmos de los procesos en cuestión. Un caso muy 
significativo, por la importancia relativa de los países 
involucrados, es el de la dinámica generada por esta­
bilizaciones de shock con ancla cambiaría que inclu­
yen más o menos simultáneamente la apertura comer­
cial, las privatizaciones y el ajuste fiscal. En 
congruencia con la dinámica macroeconómica de ca­
rácter cíclico ya descrita, suele observarse también un 
ciclo en el comportamiento del empleo y los ingresos 
más bajos, con una primera fase, ascendente, en la que 
predominan los efectos positivos de la reactivación y 
la caída de la inflación, y una segunda fase, descen­
dente, en la que los efectos iniciales tienden a atenuarse 
y predominan en particular las consecuencias persis­
tentes de la conjunción de la apertura comercial y la 
apreciación cambiaría.

El ciclo de empleo que mencionamos se observa 
claramente en el caso argentino. Como veremos en 
detalle en el apartado siguiente, la tasa de empleo agre­
gada tendió a crecer entre el lanzamiento del progra­
ma de convertibilidad (1991) y 1993, para descender 
continuadamente desde entonces y ubicarse a fines de 
1996 bien por debajo de la tasa de empleo de 1990. 
La contracción afectó principalmente las ocupaciones 
de más de 35 horas semanales de hombres y jefes de 
hogar, y se concentró en los puestos de trabajo en 
la industria manufacturera. Si bien las privatizacio­
nes y el ajuste fiscal de las provincias tuvieron efec­
tos negativos sobre el empleo, el impacto desfavo­
rable de más peso provino de la reestructuración y 
concentración de las actividades productoras de bienes

6 Estas circunstancias contradicen las propias recomendaciones con­
vencionales acerca de las políticas macroeconómicas que deben
acompañar la apertura comercial. La mayor apertura implica menor 
protección de las actividades locales. En consecuencia, dado el tipo 
de cambio real, induciría el aumento del déficit comercial. Para 
eliminar este efecto indeseado, la teoría convencional de la apertura 
comercial recomienda acompañarla con una depreciación real.

comerciables, inducidas por la apertura comercial y la 
apreciación cambiaría.

La importancia de los efectos de la apertura con 
apreciación cambiaría hace al tema merecedor de un 
mayor desarrollo. El comportamiento de la demanda 
de trabajo derivada de la producción industrial puede 
desagregarse en tres componentes. En primer lugar se 
halla el componente positivo que resulta del crecimien­
to de la demanda global (demanda interna más expor­
taciones). Cuanto mayor es el aumento de la deman­
da, mayor será su efecto sobre la producción industrial 
y sobre el empleo en el sector. En segundo lugar, dado 
el crecimiento de la demanda global, existe un efecto 
negativo sobre la producción y el empleo derivado del 
grado de penetración de las importaciones que atien­
den esa demanda. Mientras mayor sea la proporción 
de la demanda atendida por las importaciones, meno­
res serán la producción local y el empleo. En tercer 
lugar, la necesidad de ganar competitividad con rapi­
dez en un contexto de apertura, por una parte, y el 
cambio de precios relativos a favor de los insumos y 
la maquinaria importados, por otra, inducen en las fir­
mas una significativa reducción de mano de obra por 
unidad de producción. Este aumento de la productivi­
dad laboral resulta de cambios en la composición de 
la producción (por ejemplo, menor diversidad de pro­
ductos con mayor componente de insumos importa­
dos), ganancias de eficiencia por reorganización y sus­
titución de mano de obra por maquinaria.

Como ya se mencionó, esos procesos han desem­
bocado generalmente en una tendencia a la contracción 
del empleo en la industria. Esto es, el crecimiento de 
la demanda de bienes industriales ha sido insuficiente 
para compensar los componentes negativos, es decir, 
el desplazamiento directo de la producción local por 
importaciones y el proceso de reducción de trabajo 
local por unidad de producción que tiene lugar en las 
empresas sobrevivientes. Cabe mencionar que son las 
empresas medianas y pequeñas las que encuentran 
mayores dificultades para mantenerse en actividad, por 
lo cual el cierre de este tipo de firmas es un aspecto 
significativo de la contracción del empleo.

Merece ponerse de relieve el papel que desempe­
ña la apreciación del tipo de cambio en cada uno de 
los componentes que hemos desagregado más arriba. 
Considérese la tasa de crecimiento de la demanda de 
bienes industriales. El tipo de cambio apreciado opera 
como factor restrictivo porque inhibe la tasa de creci­
miento de las exportaciones y también limita la tasa 
de crecimiento de la demanda interna. En la trayecto­
ria de largo plazo del crecimiento de la economía, la
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fragilidad externa asociada a la apreciación cambiaría 
constituye un factor que restringe la tasa de crecimiento 
potencial.

Es claro también el rol negativo de la apreciación 
cambiaría a través del segundo de los componentes 
mencionados arriba. La apreciación se suma a la aper­
tura comercial para reducir adicionalmente la compe- 
titividad de las actividades locales. En consecuencia, 
dado el nivel de la demanda global, tiende a incremen­
tar los efectos de desplazamiento directo de la produc­
ción y el empleo locales por importaciones. Asimis­
mo, inhibe actividades de producción industrial para 
el mercado interno o para exportar que, aun en situa­
ción de economía abierta, resultarían competitivas con 
un tipo de cambio más depreciado.

Por último, el efecto adverso de la apreciación 
cambiaría sobre el empleo también es significativo a 
través del tercer canal: el proceso microeconómico de 
reducción de mano de obra por unidad de producción. 
El tipo de cambio apreciado exagera los incentivos para 
reducir la mano de obra por unidad de producción 
dentro de las empresas, pues baja adicionalmente el 
precio relativo de los insumos y la maquinaria impor­
tada respecto del costo de la mano de obra.

Podemos resumir en tres rasgos la configuración 
macroeconómica que tiende a configurarse en el pro­
ceso de apertura con apreciación cambiaría. Estos son 
la fragilidad del crecimiento, el alto desempleo y la 
tendencia a una creciente desigualdad en la distribu­
ción de los ingresos. La fragilidad externa implica la 
dificultad de sostener tasas de crecimiento elevadas sin 
enfrentar el riesgo de crisis externas, y fuerza a la 
economía a evolucionar sobre una trayectoria de bajo 
crecimiento, que de por sí inhibe la capacidad de crea­
ción de empleo. Tras la fragilidad externa está la baja 
competitividad internacional de las actividades locales. 
En Argentina, la competitividad agregada no tendió a 
aumentar en el decenio de 1990 pese a importantes 
mejoras de productividad de la mano de obra, porque 
la variación de los precios relativos neutralizó los efec­
tos de esa mayor productividad.7 La tercera caracterís­
tica es principalmente consecuencia de las dos prime­
ras. El desempleo alto, por sí mismo y por la presión 
a la baja que ejerce sobre los salarios, determina una 
persistente tendencia a una mayor desigualdad en la 
distribución de los ingresos.

7 Véase cómputos con metodología común para varios países en 
Tokman y Martínez (1999).

2. Empleo, subempleo y desempleo en la
Argentina del decenio de 1990

En este apartado se presenta evidencia empírica rela­
tiva a la evolución de las condiciones del mercado de 
trabajo argentino que se ha descrito. Se comienza por 
examinar la evolución del empleo, el subempleo y el 
desempleo agregados en la década indicada.

Las series que se examinarán a continuación se 
refieren a la población urbana y provienen de la En­
cuesta Permanente de Hogares (e p h )  que el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos ( in d e c )  realizaba dos 
veces por año, en los meses de mayo y octubre.8

A menos que se señale lo contrario, las series que 
se analizan aquí están definidas como porcentajes de 
la población urbana total. Ellas son:

p a r t  =  t a s a  d e  p a r t i c ip a c ió n ;

e m p l  =  t a s a  d e  e m p le o ;

f t e m p l  =  t a s a  d e  e m p le o  d e  t i e m p o  c o m p le to ;9

su b  =  t a s a  d e  s u b o c u p a c ió n  in v o lu n ta r ia  (o  d e  s u b ­

e m p le o ) ;  

u =  t a s a  d e  d e s e m p le o .

El gráfico 4 muestra la evolución de esas varia­
bles desde comienzos de la década de 1980. En pri­
mer lugar, se observa que la tasa de empleo de tiempo 
completo sigue una tendencia marcadamente declinan­
te, pasando de un 35%-36% en los primeros años de 
esa década a 32% en el primer semestre de 1990 y a 
27,6% en el segundo semestre de 2001.10

Además de esa tendencia negativa, la f t e m p l  tam­
bién presenta una clara correlación con el ciclo ma- 
croeconómico. Tal como sucede con el producto inter­
no bruto (p ib ), esta variable describe dos nítidos ciclos 
en el decenio de 1990. Se incrementa a partir de 1990, 
luego presenta una pronunciada caída que alcanza un

8 Recientemente se ha modificado la metodología y la periodicidad 
de la e p h , según se describe más adelante.
9 En la encuesta se considera que un individuo es un ocupado de 
tiempo completo si trabaja al menos 35 horas semanales. Se inclu­
ye también en este grupo a todo aquel que, habiendo trabajado menos 
de 35 horas, no quiere trabajar más (es decir, esta variable com­
prende al “subempleo voluntario”).
10 Tal como se hace en el gráfico 4, adoptamos en este apartado 
una periodización semestral. Así, atribuimos al primer semestre la 
observación de la encuesta de hogares correspondiente a mayo de 
cada año, y al segundo semestre la observación de octubre, de manera 
que la notación 2000:1, por ejemplo, refiere al primer semestre del 
2000. Por otro lado, en la mayor parte de los casos, en este aparta­
do el signo % indica que se trata de “puntos porcentuales de la 
población”. Sin embargo, de aquí en adelante, cuando pueda pre­
sentarse ambigüedad, se utilizará la expresión “puntos porcentuales 
de la población” para hacer referencia a medidas de esa naturaleza.
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GRÁFICO 4
Argentina: Indicadores del mercado de trabajo3
(En porcentajes de la población urbana total)

< & < & ' < & < $ ■ < & < & < § '  d¡V o j° <£> cp
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HP-PART - ..............  HP-EMPL .................HP-FTEMPL

Fuente'. Encuesta Permanente de Hogares del INDEC.

a Tasa de participación (PART), tasa de ocupación (EMPL); tasa de ocupación a tiempo completo (FTEMPL), y sus respectivas tendencias 
Hodrick-Prescott (HP-FTEMPL).

mínimo en 1996, para ascender nuevamente con la 
segunda expansión de la década y posteriormente con­
traerse una vez más desde 1998.

Sin embargo, es importante destacar que el máxi­
mo alcanzado por la f t e m p l  en el período expansivo 
de los años tempranos del decenio de 1990 se registró 
en el segundo semestre de 1992 o bien antes del pun­
to de inflexión del pib (observado al cierre de 1994, 
luego de la crisis de México). Así, en 1993 y 1994, 
cuando la economía estaba todavía expandiéndose a un 
ritmo notable, el cociente entre los empleos de tiempo 
completo y la población total estaba ya declinando.

Entre aquel punto máximo (de 34,14%) y el mí­
nimo observado en el segundo semestre de 1996, la 
f t e m p l  cayó aproximadamente 5,2%. Se recuperó lue­
go en alrededor de 2,4%, alcanzando una nueva cima 
en el primer trimestre de 1998. Nótese, sin embargo, 
que ese valor es bien inferior al máximo alcanzado en 
la expansión previa.

La declinación subsiguiente acompañó la tenden­
cia recesiva, tanto en el período de contracción mode­
rada, hasta mediados de 2001, como en la fuerte caída 
de la actividad que tuvo lugar en el segundo semestre

de 2001. Hacia el final del régimen de convertibilidad, 
en ese semestre, la f t e m p l  se encontraba 6% por de­
bajo del nivel que tenía en el primer semestre de 1991.

El cociente entre el empleo total y la población 
( e m p l)  presentó también una tendencia declinante a 
comienzos del decenio de 1990; pero esta fue consi­
derablemente menos pronunciada que en el caso de la 
f t e m p l ,  lo que indica que la tasa de subocupación (o 
de subempleo involuntario, s u b )  tendió a incrementar­
se en ese mismo lapso. El aumento de la su b  se acen­
tuó en 1999-2000.

Además, como veremos enseguida, la s u b  presen­
ta un comportamiento contracíclico, es decir, tiende a 
subir cuando la f t e m p l  cae y a incrementarse cuando 
esta desciende. Como consecuencia, la e m p l tiene una 
vinculación más débil con el ciclo económico que la
FTEMPL.

Finalmente, la tasa de participación de la pobla­
ción en la fuerza de trabajo ( p a r t )  presenta una ten­
dencia marcadamente positiva que no se correlaciona 
con el ciclo macroeconómico. Partiendo de alrededor 
de 38% en 1980, pasó a 39% en 1990 y saltó nueva­
mente, alcanzando el 42,8% en el primer semestre del
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GRÁFICO 5
Argentina: Tasas de desocupación (u) y de 
subocupación involuntaria (s u b )
(En porcentaje de la población activa urbana)

U+SUB  U

Fuente'. Encuesta Permanente de Hogares del INDEC.

2001. A lo largo de todo el período de la convertibili­
dad, la tendencia de la p a r t  correspondió a un incre­
mento de aproximadamente un punto porcentual de la 
población urbana cada tres años. La principal razón de 
ese comportamiento ha sido el sostenido aumento de 
la participación femenina en la fuerza laboral. Dicha 
participación es todavía baja en Argentina si se la 
compara con estándares internacionales.

Como resultado de la tendencia positiva de la p a r t  

y del relativo estancamiento de la tasa de ocupación, 
la tasa de desempleo (u) se incrementó abruptamente 
en la década de 1990, con un marcado salto en el pe­
ríodo 1992-1995 (gráfico 5).

El impacto de la crisis de 2001-2002 produjo un 
nuevo salto desfavorable de estos indicadores. La tasa 
de desempleo abierto urbano trepó hasta un máximo 
de 21,5% en mayo de 2002, para comenzar a descen­
der desde entonces. La subocupación, entre tanto, al­
canzó un máximo de 19,9% de la población económi­
camente activa en octubre de 2002, y declinó también 
posteriormente, cuando la recuperación económica 
comenzó a tomar fuerza.

3. La evolución del empleo y el desempleo en la 
fase reciente de recuperación

a) La evolución del empleo de tiempo completo 
En 2002, al calor de la reactivación económica, 

el empleo comenzó a recuperarse. En este apartado11

11 Tanto el análisis de la evolución reciente del empleo y el desem­
pleo que se presenta en este apartado como el de los salarios (que 
se hace más adelante), se basan en Damill y Frenkel (2003) y Frenkel 
(2005).

se analiza primeramente la evolución del empleo de 
tiempo completo desde el segundo semestre de 2002. 
Nos interesa contar con una perspectiva de largo pla­
zo, que permita analizar cambios en el tiempo y hacer 
comparaciones con el período del régimen de converti­
bilidad. Una dificultad para esto es que la e p h  semes­
tral se descontinuó el primer semestre de 2003 para 
ser sustituida por una e p h  continua, que ofrece datos 
trimestrales. Se dispone de los resultados de la ep h  

continua por trimestres desde el primer trimestre del 
2003, pero las tasas de empleo de ambas encuestas 
no son directamente comparables por los cambios de 
metodología.

Para resolver estos problemas se procedió del si­
guiente modo. Se calcularon promedios semestrales de 
las tasas de empleo de la ep h  continua, de modo de 
contar con datos semestrales, de frecuencia similar a 
los provistos por la ep h  semestral en el pasado. Ade­
más, en lugar de trabajar con los niveles de la tasa de 
empleo, se calculó una serie larga de diferencias se­
mestrales (la diferencia entre un semestre y el prece­
dente). El empalme de las series de diferencias entre 
semestres de las encuestas semestrales y de las encues­
tas continuas se realizó aprovechando que para el pri­
mer semestre de 2003 se cuenta con observaciones 
realizadas con ambas encuestas. Esto permite calcular 
todas las diferencias con datos semestrales de una 
misma ep h : la semestral hasta el primer semestre de 
2003 y la continua desde el segundo semestre de ese 
mismo año. Si bien las diferencias semestrales así cal­
culadas no son estrictamente homogéneas, cabe supo­
ner que el error que se comete con este procedimiento 
es de poca monta.

Denominamos d ( f t e m p l )  a la variable que nos 
interesa. Esta es la variación entre un semestre y el 
precedente de la tasa de empleo de tiempo completo 
sin planes sociales. La exclusión de los planes socia­
les en la medición de f t e m p l  es importante, porque la 
introducción del Plan Jefas y Jefes de Hogar trajo 
consigo un importante incremento en la tasa de subocu­
pación voluntaria.12 Si la tasa de empleo de tiempo 
completo no excluyera los planes sociales, se obser­
varía un incremento de ella no relacionado con los 
procesos económicos. De modo que la tasa de empleo 
de tiempo completo que consideramos excluye a los

12 Nos referimos al Plan Jefas y Jefes de Hogar desocupados crea­
do en 2002 para paliar la grave situación social generada por la 
agudización de la crisis y en virtud del cual se entregan subsidios 
de 150 pesos a jefes de hogares con hijos, a cambio de determina­
das contraprestaciones.
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trabajadores con planes sociales. Lavariable d ( f t e m p l )  

está medida en puntos porcentuales de la población 
urbana total. A continuación se muestra la evolución 
de esta variable desde el segundo semestre de 2002 
hasta el primero de 2004, junto a las tasas de creci­
miento semestral del pib desestacionalizado que hemos 
denominado d l( p ib ) .

CUADRO 3
Argentina: Variación de la tasa de empleo 
de tiempo completo entre un semestre y el 
anterior, sin planes sociales

Semestre D(FTEMPL) D L(PIB)*100

2 0 0 2 :2 0 ,68 1,32
2 003 :1 1,06 5 ,07
2 0 0 3 :2 1,86 5 ,32
2 004 :1 0 ,96 3 ,37

Fuente'. Elaboración propia.

El cuadro 3 muestra que en los cuatro semestres 
considerados el pib acumuló un crecimiento de 15,9%, 
mientras que la tasa de empleo de tiempo completo se 
incrementó en 4,56 puntos porcentuales de la pobla­
ción urbana.

b) El empleo de tiempo completo y  el comportamiento 
reciente del desempleo
En el año 2003 y el primer semestre del 2004 los 

incrementos del empleo de tiempo completo (sin planes 
sociales) explicaron totalmente las caídas observadas en 
las tasas de desempleo. Así se ve en el cuadro 4, que 
muestra las variaciones semestrales del desempleo y  del 
empleo a tiempo completo. Para facilitar la comparación, 
las variaciones del desempleo d ( u )  están expresadas en 
porcentajes de la población urbana total.

CUADRO 4
Argentina: Variaciones semestrales 
del desempleo y del empleo de tiempo 
completo

Semestre D(U) D(FTEMPL)

2 003 :1 - 0 ,9 4 1,06
2 0 0 3 :2 - 1 ,0 8 1,86
2 004 :1 -0 ,3 5 0 ,96

Fuente'. Elaboración propia.

En todos los semestres, los incrementos de la tasa 
de empleo de tiempo completo sin planes sociales 
superaron a las caídas semestrales del desempleo en 
valor absoluto.

En resumen, desde el 2003 las contracciones ob­
servadas del desempleo se explican por los incremen­
tos de la tasa de empleo de tiempo completo sin pla­
nes sociales; tales planes han estado presentes en este 
escenario a modo de telón de fondo relativamente es­
table en el período. En consecuencia, los cambios de 
las condiciones en el mercado de trabajo a partir del 
año indicado pueden representarse por las variaciones 
de las tasas de desempleo y también por las variacio­
nes de las tasas de empleo de tiempo completo.

4. Un modelo agregado del mercado de trabajo13

Estos hechos estilizados relativos a los indicadores de 
utilización de la mano de obra pueden organizarse en 
un modelo simple del mercado de trabajo, con un ni­
vel de empleo determinado por la demanda y los pre­
cios relativos, una función de subempleo que refleja 
el comportamiento contracíclico de esta variable y una 
tasa de participación exógena (que sigue una tenden­
cia positiva, como se ha mencionado). Así, la tasa de 
desempleo se obtiene como la diferencia entre la tasa 
exógena de participación y la tasa de empleo, deter­
minada por la demanda.

El comportamiento de la ocupación está asocia­
do con la tendencia de la actividad económica. Sin 
embargo, la evolución del empleo total (según lo defi­
ne la ep h ), aun estando relacionada con el pib, no mues­
tra una correlación estrecha con esa variable indicati­
va del nivel de actividad. La causa principal de esa 
débil correlación es el comportamiento dinámico de 
uno de los componentes del agregado de empleo: el 
subempleo involuntario. En efecto, este tiene un com­
portamiento dinámico contracíclico, al igual que el 
desempleo. En cambio, la ocupación de tiempo com­
pleto es marcadamente procíclica en el corto plazo. En 
suma, el subempleo involuntario evoluciona en el corto 
plazo en una dirección opuesta a la del empleo de tiem­
po completo, de modo que el agregado empleo total 
varía en forma más atenuada y con mayor “ruido” que 
el empleo de tiempo completo.

El nivel de actividad no es el único determinan­
te de la demanda agregada de trabajo. Otros factores 
afectan el crecimiento o contracción del empleo: por 
ejemplo, los precios relativos. Como en el caso del 
nivel de actividad, la incidencia de otros factores 
macroeconómicos determinantes de la demanda de

13 Véanse versiones más detalladas de este modelo, así como esti- 
mariones econométricas de él, en Frenkel y González Rozada (2000a 
y 2000b) y Damill, Frenkel y Maurizio (2002).
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trabajo también puede observarse con mayor nitidez a 
través de sus efectos sobre el empleo de tiempo com­
pleto. Esta es la variable agregada del mercado de tra­
bajo que mejor describe la articulación de dicho mer­
cado con los procesos m acroeconóm icos. En 
consecuencia, para analizar esa articulación es conve­
niente proceder en dos pasos: examinar en primer lu­
gar los factores que determinan el empleo de tiempo 
completo y, en segundo lugar, modelar el comporta­
miento del empleo total en función del empleo de tiem­
po completo y otras variables.

La reseña de las principales variables ocupacio- 
nales en Argentina que hicimos en el apartado ante­
rior revela que la demanda de trabajo, representada 
principalmente por la variable f t e m p l ,  experimentó un 
profundo cambio en el decenio de 1990. Si bien el co­
ciente entre las ocupaciones de tiempo completo y la 
población venía cayendo desde la década de 1980, fue 
la de 1990 la que se caracterizó por una perceptible 
agudización de esa tendencia.

En efecto, varios factores contribuyeron en esa dé­
cada a un nítido cambio en la tecnología de producción 
y la organización de la actividad productiva de las em­
presas. La apertura comercial y la apreciación cambiaría 
se ubicaron indudablemente entre los más importantes.

Las modificaciones observadas en la demanda de 
bienes producidos internamente y en los precios rela­
tivos gravitaron en la utilización de trabajo por parte 
de las empresas. El gráfico 6 muestra el cociente en­
tre la tasa de ocupación de tiempo completo y  el pib. 

Partiendo de una tendencia estancada en la década de 
1980, la curva presenta una llamativa caída entre 1991 
y 1996 y se estanca nuevamente con posterioridad.

GRÁFICO 6
Argentina: Cociente entre la tasa de 
ocupación de tiempo completo y  el p i b , 

1980-2000
(1990: 1 = 1)
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Fuente: Elaboración propia con datos del INDEC y del Ministerio de 
Economía y Producción.

Como hemos puntualizado ya, el nuevo esquema 
macroeconómico no emergió gradualmente. Las prin­
cipales transformaciones institucionales y el cambio de 
precios relativos tuvieron lugar mayormente al comien­
zo del decenio de 1990. Teniendo en mente esa cir­
cunstancia, sugerimos que el ajuste de la demanda de 
trabajo puede concebirse como un proceso de adapta­
ción, esta sí gradual, a un nuevo entorno definido des­
de un comienzo.

Para examinar la relación entre el crecimiento de 
la actividad y las variaciones de la tasa de empleo de 
tiempo completo estimamos el siguiente modelo:

d {ftem pl) = a  d l {pib ) + ¿ d u m in ic  + d  d u m r ec u  + c  + £,

donde d ( f te m p l )  y d l(p ib )  tienen los significados ya 
mencionados. a ,b ,  c y  d  son parámetros por estimar y 
£ es una variable aleatoria. El modelo dice que las 
variaciones semestrales de la tasa de empleo de tiem­
po completo resultan de un efecto de corto plazo del 
nivel de actividad y de una tendencia adicional, que 
puede concebirse como el ajuste lento de la tasa de 
empleo de tiempo completo a las condiciones del en­
torno (definidas principalmente, a comienzos del de­
cenio de 1990, por la apreciación cambiaría y la aper­
tura comercial).

La estimación de dicho modelo se hizo sobre 
series semestrales, con datos del período que va del 
primer semestre de 1991 al primer semestre del 2004 
(cuadro 5).

Los resultados de la estimación por mínimos cua­
drados ordinarios (m c o )  se muestra en el cuadro 5.

d u m in ic  es una variable ficticia, con valor 1 entre 
el primer semestre de 1991 y el primer semestre de 
1996 y 0 en el resto del período, que es introducida 
para captar la magnitud y significación de la tenden­
cia a la contracción del empleo de tiempo completo 
en el primer quinquenio del régimen de convertibili­
dad.14 d u m r e c u  es una variable ficticia con valor 1 
entre el segundo semestre del 2002 y el primer semes­
tre del 2004 y con valor 0 el resto del período, que 
capta la tendencia adicional en el período de recupe­
ración reciente.

Los coeficientes son significativos al 3% y la 
constante no es significativa. El coeficiente de la tasa 
de variación del pib es 0,19. Un incremento de 10% del 
pib aporta 1,9 puntos porcentuales de aumento de la 
tasa de empleo a tiempo completo. Además del efecto

14 Véase Damili, Frenkel y Maurizio (2002).
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CUADRO 5
Argentina: Estimación del modelo de comportamiento del empleo de tiempo 
completo por el método de mínimos cuadrados ordinarios

Variable dependiente: D(T)
Muestra (ajustada): 1991:1 2004:1
Observaciones incluidas: 27 después de ajustar los puntos extremos
Errores estándares y covarianza consistentes con la heteroesquedasticidad de White

Variable Coeficiente Error estándar Estadístico t Prob.

D L(PIB)*100 0 ,19 0 ,03 6 ,36 0,000
DUMINIC - 0 ,6 4 0 ,27 -2 ,3 5 0 ,0 2 8
DUMRECU 0 ,62 0 ,26 2 ,35 0 ,0 2 8
C -0,21 0 ,18 - 1 ,1 4 0 ,2 6 0

R2 0 ,72 Estadístico f 19,27
R2 ajustado 0 ,68 Prob, (estadístico f) 0,000
Estadístico Durbin-Watson 2 ,5 4

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Permanente de Hogares del Instituto Nacional de Estadística y  Censos (INDEC) y  del 
Ministerio de Economía y Producción.

d e  c o r to  p l a z o  d e  l a  v a r i a c ió n  d e l  n iv e l  d e  a c t iv id a d ,  

lo s  c o e f ic ie n te s  d e  d u m in ic  (-0,64) y  d u m r e c u  (0,62) 
d e s c r ib e n  l a s  t e n d e n c ia s  (d e  l a  t a s a  d e  e m p le o  a  t i e m ­

p o  c o m p le to )  a d ic io n a le s  a  l a s  e s ta b le c id a s  p o r  l a  t a s a  

d e  v a r i a c ió n  d e l  pib.

Esa tendencia adicional es negativa en la primera 
fase de la convertibilidad. Se trata de la tendencia au­
tónoma a la caída del empleo de tiempo completo que 
puede interpretarse como resultante de la adaptación 
gradual al contexto de precios relativos del decenio de 
1990. Por el contrario, la tendencia adicional resulta 
positiva en el período de recuperación reciente.15 En

15 En Damill, Frenkel y Maurizio (2002) presentamos estimaciones 
econométricas de este modelo realizadas sobre el período 1980- 
primer semestre del 2001, algunas de las cuales resumimos breve­
mente en esta nota.

Las ecuaciones allí estimadas para el decenio de 1990 asumen la 
forma: d  log f t e m p l  = a  dlog rn + + donde la variable
dependiente no es la tasa de variación del número de ocupaciones 
de tiempo completo, sino la tasa de cambio de f t e m p l ,  que a su vez 
es igual a la tasa de variación del número de personas ocupadas a 
tiempo completo (dlog n) menos la tasa de crecimiento poblacional 
(dlog p o b ) ,  lo que se expresa así: dlog f t e m p l  = dlog n  -  dlog p o s .

Por lo tanto, el coeficiente fí estimado refleja el efecto negativo 
conjunto, sobre f t e m p l ,  del ajuste del empleo al nuevo contexto, 
por una parte, y del crecimiento de la población, por otra.

La variable Dpost96 es una variable ficticia destinada a captar 
una modificación de la demanda de trabajo posterior a 1996. Esta 
variable asume un valor cero hasta el segundo semestre de 1996 y 
un valor igual a 1 para todos los semestres siguientes.

Las estimaciones econométricas de tales ecuaciones mostraron 
los siguientes resultados para el decenio de 1990. En primer lugar, 
la elasticidad «resultó positivay significativamente distinta de cero. 
La estimación arrojó un valor de aproximadamente 0,6. Esta elas-

este último período corresponde a un crecimiento au­
tónomo anual de la tasa de empleo de tiempo comple­
to de algo más de 1,20 puntos porcentuales de la po­
blación urbana total.

En el período de recuperación reciente, el incre­
mento semestral de la tasa de empleo de tiempo com­
pleto se explica bien con la ecuación:

d ( f te m p l)  = 0,19 * d l(p ib )*  100 + 0,62

(tomando en cuenta que d u m in ic  = 0 en este período). 
Por ejemplo, si el producto se incrementa 8% en un año, 
la variación de la tasa de empleo de tiempo completo 
se estima en aproximadamente 0,19*8 + 1,24 = 2,76 
puntos porcentuales.

ticidad implica que la tasa de empleo a tiempo completo tendía a 
crecer (caer) 1 punto porcentual por cada 6% de crecimiento (con­
tracción) del p i b . La elasticidad-producto del empleo de tiempo com­
pleto en el decenio de 1990 resultó mayor que la correspondiente al 
decenio de 1980.

El parámetro ¡3 estimado resultó también significativamente dis­
tinto de cero y negativo. La estimación cuantitativa implicó una 
tendencia a la contracción de la tasa de empleo a tiempo completo 
de 1,44 puntos porcentuales por año, en el período 1991-1996, que 
puede interpretarse como la tendencia autónoma a la caída del 
empleo de tiempo completo —siendo el producto constante— que 
resulta de la adaptación gradual al contexto de precios relativos de 
la década de 1990.

Otro resultado importante esel relativo a . El coeficiente
estimado de esta variable ficticia resultó positivo y de un valor 
absoluto muy semejante al del estimador de Esto significa que la 
tendencia contractiva autónoma ¡3 se hizo nula en el período poste­
rior a 1996.
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Bajo el supuesto de estabilidad de la función, 
puede proyectarse la contribución del crecimiento del 
pib (a través de la tasa de empleo de tiempo completo 
sin planes sociales) a la caída de la tasa de desempleo. 
Un incremento del p ib  de 10% en determinado año 
daría lugar a que la tasa de empleo de tiempo comple­
to aumentara en 0,19*10 + 1,24 = 3,14 puntos porcen­
tuales de la población urbana total. Considerando una 
tasa de actividad de 46%, ese incremento de la tasa de 
empleo a tiempo completo equivaldría a casi 7 puntos 
porcentuales de la población activa.

Con el fin de completar la descripción de los in­
dicadores agregados de utilización de la mano de obra, 
cabe considerar la evolución del subempleo involun­
tario. Ya hemos indicado que esa variable tiene un 
comportamiento contracíclico, de modo que se corre­
laciona negativamente con el empleo de tiempo com­
pleto. Nuestras estimaciones con datos de la década de 
1990 indican que la tasa de subempleo involuntario 
tiende a caer (aumentar) 0,2 puntos porcentuales por 
cada punto porcentual de aumento (caída) de la tasa 
de empleo de tiempo completo. De modo que el au­
mento (caída) del empleo total resultante de un aumen­
to (caída) del empleo de tiempo completo es menor que 
este último. Naturalmente, las variaciones del empleo 
total resultan de agregar las variaciones del empleo de 
tiempo completo y del subempleo involuntario.

5. La contracción del empleo en el decenio de
1990, por sectores productivos

a) El empleo de tiempo completo por sector productivo
Acabamos de examinar los indicadores agregados 

de empleo generados a partir de la ep h  nacional. La 
principal área urbana del país, que comprende la Ciu­
dad de Buenos Aires y las jurisdicciones circundantes, 
configura el Gran Buenos Aires ( g b a ) ,  que abarca al­
rededor de 37% de la población urbana total. En este 
apartado 5 nos basaremos en este subconjunto de la 
muestra —es decir, el g b a —  para analizar la evolución 
del empleo en forma más desagregada.

Se ha argumentado más arriba que en la década 
de 1990 es posible identificar una clara tendencia a que 
se contraiga la relación entre las ocupaciones de tiem­
po completo y la población. El cuadro 6 presenta esa 
misma relación, por sectores de actividad, para el 
g b a .16 Las cifras incluyen el comienzo y el final del 
período de vigencia del régimen de convertibilidad, así 
como los máximos y mínimos dentro de él, y la dife­
rencia entre ambos extremos del período (en la colum­
na de la derecha).

Hemos indicado que la apertura comercial y la 
apreciación cambiaría contribuyeron al ajuste contrac­
tivo del empleo en el decenio de 1990, por su impacto 
negativo sobre los sectores que producen bienes

CUADRO 6
Argentina: Tasa de ocupación de tiempo completo por sector productivo
(En porcentaje de la población total del GBA; semestres seleccionados)

1990:1 1992:2 1996:2 1998:1 2000:2 2001:1 2001:2
Diferencia

2001:2­
2001:1

Diferencia
2001:2­
1990:1

Manufacturas 8,54 8,76 6,33 6,69 5,55 5,20 4,66 -0,54 -3,88
Construcción 1,91 2,30 1,81 2,17 1,89 1,60 1,22 -0,37 -0,69
Comercio 6,60 7,17 6,22 6,15 6,55 6,00 5,79 -0,20 -0,81
Transp. y com. 2,75 2,43 2,93 3,00 3,05 3,01 2,72 -0,29 -0,03
Serv. financieros 2,38 2,59 3,33 3,66 3,74 3,26 2,93 -0,33 0,55
Otros servicios 7,95 7,70 6,56 7,62 7,49 7,32 6,94 -0,38 -1,01

Total 30,13 30,95 27,18 29,29 28,27 26,38 24,27 -2,11 -5,86

Fuente: Elaboración propia con datos del INDEC.

16 La definición del empleo de tiempo completo que se utiliza en 
este apartado es más restrictiva que la usada previamente, puesto 
que excluye a los subempleados voluntarios. Por otro lado, cabe 
señalar que las cifras del Gran Buenos Aires se asemejan estrecha-

mente a las nacionales. Por ejemplo, la variación de f t e m p l  fue de 
-1,86 puntos porcentuales entre el primer semestre de 1990 y el 
segundo del 2000 para el Gran Buenos Aires (según se observa en 
el cuadro) y de —1,8 puntos porcentuales en el plano nacional.
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comerciables. En efecto, el cuadro 6 confirma que la 
considerable reducción de la tasa de empleo de tiem­
po completo en la industria manufacturera explica en 
gran medida el comportamiento agregado. Los otros 
dos sectores con una participación relevante en el nú­
mero de ocupaciones de tiempo completo (comercio y 
otros servicios) presentan también cifras negativas, 
pero mucho menores. Más precisamente, en el perío­
do que va hasta el primer semestre de 2001, la con­
tracción de los empleos de este tipo en las actividades 
industriales habría explicado por sí sola una reducción 
del número de puestos de trabajo de tiempo completo 
equivalente a la contracción total del empleo de tiem­
po completo. El colapso de la actividad en el segundo 
semestre de 2001 indujo, en cambio, una contracción 
de distribución sectorial más uniforme, lo que tendió 
a reducir un poco la participación de las manufacturas 
en la contracción total del empleo en la comparación 
entre el comienzo y el fin del período.

Por otra parte, si se examina la evolución de los 
puestos de trabajo de tiempo completo por categorías, 
se comprueba que perdieron terreno especialmente los 
trabajadores hombres y jefes de hogar, que son tra­
dicionalmente predominantes en el sector manufac­
turero.17

Dado el peso decisivo de las manufacturas en la 
evolución de f t e m p l , cabe examinar más a fondo el em­
pleo en este sector, lo que se hace a continuación.

b) La ocupación en el sector industrial
La Encuesta de Empresas Industriales que el 

i n d e c  publica mensualmente suministra información 
adicional sobre la industria manufacturera. Su alcance 
es nacional y comprende alrededor de 1.300 firmas con 
más de 10 trabajadores.

El gráfico 7 muestra las series de volumen físico 
de la producción, horas trabajadas y número de perso­
nas ocupadas a lo largo del decenio de 1990, según 
surgen de esa encuesta.

La evolución del empleo industrial puede expli­
carse con un modelo que se asemeja al que describe 
el comportamiento del empleo total de tiempo comple­
to, presentado más arriba.18 En este caso estimamos es­
pecíficamente el efecto de las nuevas condiciones de 
apertura y apreciación cambiaría sobre el empleo en 
la industria manufacturera, a partir de una función de

17 Véase Damili, Frenkel y Maurizio (2002 y 2003).
18 Véase Damili, Freukel y Maurizio (2002 y 2003).

GRÁFICO 7
Argentina: Empleo y producto en las 
manufacturas
(1993 = 100)

  Producto Empleo  Horas Trabajadas

Fuente'. INDEC.

demanda de empleo industrial que toma la siguiente 
forma:

d log Nind = a  d  log {pib) + s

donde Nind (ocupación en la industria) es definida al­
ternativamente como el número de trabajadores em­
pleados (Npers) o como el total de horas trabajadas 
(Nhoras); pib representa el volumen físico de la pro­
ducción, en tanto que a  es la elasticidad empleo-pro­
ducción y s representa el ajuste gradual del empleo ma­
nufacturero a las condiciones vigentes desde el 
principio de la década de 1990.

Las estimaciones econométricas de ecuaciones de 
la forma indicada, realizadas con datos trimestrales 
para el período 1990:0-2001:1, arrojaron los resulta­
dos que se indican a continuación.

En primer lugar, la estimación de s resultó sig­
nificativa y de aproximadamente -1%  (trimestral), lo 
que implica una tendencia autónoma a la contracción 
del empleo industrial algo mayor al 4% anual. Esa 
tendencia contractiva es de valor absoluto mayor que 
la estimada para el empleo de tiempo completo total 
en el mismo período. Esto es congruente con la hipó­
tesis que predice un mayor efecto contractivo en el 
sector de bienes comerciables.

En segundo lugar, a diferencia de lo observado 
en el empleo total de tiempo completo, la tendencia 
contractiva no desaparece en la segunda mitad de la 
década de 1990, sino que persiste hasta el final del 
período.

En tercer lugar, la estimación de la elasticidad 
empleo-producción industrial es significativa y positi­
va. Al igual que el empleo de tiempo completo total, 
la ocupación en la manufactura varía en el corto plazo
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según el nivel de actividad. Con el empleo medido en 
número de trabajadores ocupados se estiman elastici­
dades de entre 0,14 y 0,16. Cuando se lo mide en 
número de horas trabajadas se estiman elasticidades de 
entre 0,55 y 0,59.

La importante diferencia entre las elasticidades en 
las estimaciones con personas ocupadas y horas traba­
jadas indica una conducta de mantenimiento preventi­
vo de personal (labor hoarding).

6. La evolución de los ingresos medios en la
década de 1990

La generación de empleo y el comportamiento de la 
desocupación, que hemos examinado en esta sec­
ción III, son variables decisivas para entender la evo­
lución de las remuneraciones obtenidas por el conjun­
to de la población. En el presente apartado nos 
ocuparemos inicialmente de la evolución de los ingre­
sos medios de la población en el decenio de 1990, para 
enfocar luego su distribución.19

En el gráfico 8 se presenta la evolución del in­
greso real medio por trabajador ocupado y por inte­
grante de la población activa desde el primer semestre 
de 1991 hasta octubre de 2002. Ambas series siguen 
trayectorias procíclicas. En el período de expansión de 
comienzos de la década el ingreso medio de los traba­
jadores ocupados creció un 22% (alcanzando su máxi­
mo en el primer semestre de 1994), mientras que el de 
la población activa aumentaba en 19%. A partir de 
allí ambas series exhibieron declinaciones y alcanza­
ron mínimos locales en el segundo semestre de 1996. 
Comenzó entonces un segundo ciclo, cuya fase ex­
pansiva se extendió hasta el segundo semestre de 
1998. Sin embargo, ninguna de las series recuperó el 
valor máximo precedente. Con posterioridad, los in­
gresos de trabajadores y activos declinaron en forma 
persistente hasta finales del período contemplado en 
el gráfico.

En octubre del 2001, antes del fin de la converti­
bilidad, el nivel del ingreso de los ocupados era 7% más 
alto que el vigente a comienzos de la serie, mientras 
que en el caso de los activos registraba una pérdida de 
6%, encontrándose ambos niveles claramente por de­
bajo del máximo registrado en el primer semestre de 
1994. Esto muestra que solo al principio de la década

19 Las cifras de ingresos que aparecen en este apartado, así como 
los cuadros que caracterizan su distribución incluidos más adelante 
en el apartado 7, corresponden a datos de la e p h  para el Gran 
Buenos Aires.

GRÁFICO 8
Argentina: Ingreso real medio de los 
trabajadores ocupados y de los individuos 
activos, 1991-2002
(En pesos constantes de mayo de 1998)
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Fuente'. Elaboración propia con datos del INDEC.

de 1990 se produjo un incremento importante en las re­
muneraciones reales, explicado fundamentalmente por 
la estabilidad de los precios y el crecimiento económi­
co experimentado en esos años. Entre los extremos de 
la serie las remuneraciones disminuyeron en 30% en el 
caso de los ocupados y 38% en el de los activos.

La creciente brecha entre las dos series del gráfi­
co 8 refleja el impacto del aumento de la tasa de des­
empleo en el Gran Buenos Aires a partir de 1993, y 
especialmente desde el primer semestre de 1995 en 
adelante. En ese momento el ingreso medio de la po­
blación activa sufrió una aguda contracción. La dismi­
nución del desempleo entre fines de 1996 y 1998 con­
tribuyó a cierta reducción de la brecha, pero esta se 
revirtió en la fase de incremento sostenido de los índi­
ces de desocupación. Mientras que a comienzos del 
decenio de 1990 el ingreso medio de los activos equi­
valía al 93% del obtenido por el conjunto de los tra­
bajadores, hacia el final del lapso en estudio esa pro­
porción había bajado a 82%.

Estos hechos revisten suma importancia a la hora 
de explicar la tendencia de los ingresos que obtienen 
los hogares. El gráfico 9 muestra la dinámica del in­
greso familiar per cápita.

En el gráfico 9 se observan fases de crecimiento 
y disminución similares a las señaladas anteriormen­
te. El ingreso per cápita registró un incremento del 23% 
hasta el primer semestre de 1994, para luego caer fuer­
temente hasta el primer semestre de 1996. La recupe­
ración parcial posterior se detuvo en 1998. Poste­
riormente, siguiendo la tendencia observada en los 
ingresos laborales, la serie experimentó una fúerte caída
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GRÂFICO 9
Argentins: Ingreso medio real familiar 
per capita
(En pesos constantes de mayo de 1998)

Fuente'. Elaboración propia con datos del INDEC.

hasta el final del período. Luego del incremento de los 
primeros años, hacia el final del régimen de caja de 
conversión el ingreso medio había retomado a su ni­
vel inicial. Por su parte, el rebrote inflacionario de 
comienzos del 2002 implicó una pérdida adicional de 
ingreso medio del orden del 30%.

Se concluye, entonces, que el entorno ma- 
croeconómico desfavorable y su correlato en el esca­
so dinamismo del mercado de trabajo —con bajo ni­
vel de demanda laboral, precariedad del empleo y 
crecientes niveles de desocupación— se tradujo en una 
fuerte caída de las remuneraciones a partir de 1994, 
reforzada más tarde por el alza de los precios que si­
guió al abandono del régimen instaurado en 1991.

Cabe destacar, en particular, el papel del crecien­
te nivel de desempleo sobre la generación de ingresos 
de los hogares. La fuerte caída del ingreso medio de 
la población activa entre los extremos del período es­
tuvo determinada por el comportamiento de las remu­
neraciones de los ocupados y también por la evolución 
del nivel de desempleo.20 Este último tiene un impac­
to directo sobre la generación de ingresos de los acti­
vos, por cuanto la persona que se encuentra desocupa­
da probablemente no registre ingreso alguno. Sin 
embargo, los altos niveles de desocupación a lo largo 
de toda la década tuvieron además un efecto negativo

20 Véase en Damili, Frenkel y Maurizio (2002 y 2003) un análisis 
detallado de la forma en que evolucionó la distribución del ingreso 
desde inicios de la década de 1990. Véase también Frenkel y 
González Rozada (2000b), Altimir y Beccaria (2000), y Beccaria y 
Maurizio (2001).

importante, indirecto, sobre los salarios de la población 
efectivamente ocupada, lo que se reflejó en una eleva­
da elasticidad negativa de las remuneraciones al des­
empleo, según se ve en la sección siguiente.

7. Remuneraciones y desempleo

En este apartado analizamos los ingresos de los traba­
jadores ocupados, considerando la gravitación del des­
empleo. La desocupación tiene un impacto directo y 
obvio sobre el ingreso medio de la población activa; 
pero también afecta a las remuneraciones de los ocu­
pados. Varios esquemas teóricos, como el modelo in­
sider-outsider de determinación de salarios, el argu­
mento de “salarios de eficiencia” y la determinación 
del salario mediante la negociación entre sindicatos y 
empresas, pueden explicar la existencia de una elasti­
cidad negativa de las remuneraciones reales al desem­
pleo. Esta relación suele denominarse “curva de sala­
rios” (wage curvé), que a continuación estimamos esa 
relación para el mercado laboral argentino en el dece­
nio de 1990.

a) La curva de remuneraciones en el decenio
de 1990
Estimamos ecuaciones de remuneraciones utili­

zando microdatos extraídos de la ep h  en el período que 
va del primer semestre de 1990 al segundo semestre 
de 1998, a partir de datos individuales relativos a 11 
centros urbanos relevados por la eph .

La ecuación de remuneraciones estimada asume 
la siguiente forma:

ln w = d( x ,Ur, r, 5, d u m in ic )

donde w designa el ingreso de los trabajadores en tér­
minos reales y  Ur las tasas de desempleo en los dife­
rentes centros urbanos, en logaritmos. Los términos x, 
r y  s corresponden a variables de control, x es un vec­
tor de características de los trabajadores (género, edu­
cación, tipo de ocupación y edad, y edad al cuadrado 
como variables sustitutivas de la rentabilidad de la 
experiencia^); r y s  son vectores de variables ficticias 
(regionales y por sector, respectivamente). El grupo 
de control está integrado por los asalariados de tiem­
po completo en el sector manufacturero, hombres, re­
sidentes en el Gran Buenos Aires y con educación 
primaria completa. Finalmente, d u m in ic  es una varia­
ble ficticia cuyo valor es 1 entre el primer semestre 
de 1990 y el segundo semestre de 1992, y 0 desde
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entonces en adelante. La misma variable capta el efec­
to inicial del plan de convertibilidad sobre el ingreso real 
de los trabajadores.

Dado que las tasas de desempleo varían de una 
región a otra y a lo largo del tiempo, el coeficiente 
estimado para dicha tasa puede ser interpretado como 
la elasticidad-desempleo de las remuneraciones a lo 
largo del tiempo y por región.

El desempleo puede afectar a los ingresos totales 
a través de dos vías. Por una parte, reduce el número 
de horas trabajadas, y por otra, puede incidir negati­
vamente en las remuneraciones horarias.

Así, hemos estimado la elasticidad-desempleo de 
estas últimas, y también del ingreso total. Además, 
estimamos una ecuación en la cual las horas trabaja­
das (en logaritmos) dependen de las mismas variables 
explicativas, con el propósito de distinguir el efecto de 
las remuneraciones horarias (efecto precio) que tienen 
las horas trabajadas (efecto cantidad) sobre el ingreso 
total. Realizamos estimaciones separadas para los asa­
lariados de tiempo completo y para todos los ocupa­
dos. Encontramos que, si bien la tasa de desempleo 
gravita negativamente en las remuneraciones por hora 
en todos los casos, solo incide en el número de horas 
trabajadas cuando se trata de los trabajadores involun­
tariamente subocupados. Este efecto se verifica desde 
el primer semestre de 1993.

En el cuadro 7 se muestran las estimaciones de 
la elasticidad-desempleo de las remuneraciones hora­
rias. Las correspondientes a las horas trabajadas y al 
ingreso total se presentan más adelante y solo para el 
grupo constituido por los subocupados involuntarios.21

La variable explicativa en la ecuación de remu­
neraciones fue definida alternativamente como la 
tasa de desempleo en sentido estricto o bien como 
la suma de esta última con la tasa de subocupación 
involuntaria (cuadro 8). En todas las estimaciones se 
empleó el método de mínimos cuadrados ordinarios. 
Los coeficientes estimados para las variables de con­
trol fueron muy significativos en la mayor parte de 
los casos y resultan muy similares a los obtenidos 
para la función estadística de ingresos estimada para 
todo el período. Los hemos omitido en los cuadros 
que siguen.

En todas las estimaciones los coeficientes de las 
variables explicativas son muy significativos y tienen

21 Las elasticidades-desempleo de las remuneraciones reales obte­
nidas son muy similares a las estimadas para los Estados Unidos, 
por ejemplo. Para más detalles, véase Blanchflower y Oswald (1996).

CUADRO 7
Argentina: Elasticidad-desempleo de las 
remuneraciones reales por hora

Remuneraciones horarias
Variable Asalariados 

de tiempo 
completo

Todos
los

ocupados

Log(tasa de desempleo/100) -0,095
(-17,74)

-0,102
(-20,88)

Duminic*log(tasa de desempleo/100) 0,027
(16,09)

0,028
(18,41)

Fuente'. Elaboración propia con datos de la Encuesta Permanente 
de Hogares del INDEC.

CUADRO 8
Argentina: Elasticidad de las remuneraciones 
reales por hora en relación con la suma de 
las tasas de desempleo y de subocupación

Remuneraciones horarias
Variable Asalariados 

de tiempo 
completo

Todos
los

ocupados

Log(tasa de desempleo + suboc./100)

Duminic*log(tasa de desempleo+ 
subocupación/100)

-0,133
(-20,86)

0,039
(17,86)

-0,150
(-25,64)

0,043
(21,17)

Fuente: Elaboración propia a partir de cifras de la Encuesta Perma­
nente de Hogares del INDEC.

el signo esperado (en el cuadro, los estadísticos t apa­
recen entre paréntesis bajo el estimador). Por lo tanto, 
no se rechaza la hipótesis de una elasticidad-desempleo 
negativa del ingreso. Por otra parte, el coeficiente de 
la variable d u m in ic  es significativo y  positivo, lo que 
indica que la elasticidad remuneraciones-desempleo 
resultó menor al inicio del período, cuando el desem­
pleo aún no estaba aumentando.

Las elasticidades estimadas son menores para los 
asalariados de tiempo completo que para el resto de los 
ocupados. Su valor alcanza a -0,095 para ellos, mien­
tras que se eleva a -0,102 para el total de los trabaja­
dores ocupados.

Esto indica que el grupo constituido por los no 
asalariados y los subocupados involuntarios enfrentó 
una flexibilidad algo mayor en sus remuneraciones. 
Mientras que un aumento de 10% de la tasa de des­
empleo dio lugar a una caída de 0,95% en las remune­
raciones horarias de los asalariados de tiempo comple­
to, la baja fue de 1,02% para los ocupados en general.
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Nótese que la tasa de subocupación involuntaria 
tiene un efecto negativo adicional sobre el ingreso. 
Como se observa en el cuadro 8, si se suma esa tasa al 
desempleo las elasticidades estimadas son de -0,133 
para los asalariados de tiempo completo y de -0,150 
para los ocupados en general, respectivamente.

Examinemos ahora las elasticidades estimadas 
para los subocupados involuntarios (cuadro 9). Las 
variables explicativas son las mismas, pero la variable 
d u m in ic  fue suprimida debido al período considerado 
en este caso.

El cuadro 9 muestra que el aumento de la tasa de 
desempleo afectó a este grupo de manera negativa por 
dos vías: la reducción de las remuneraciones horarias, 
por una parte, y un descenso de la cantidad de horas 
trabajadas, por otra. Un aumento de 10% en la tasa de 
desempleo dio lugar a una contracción de 1,15% en los 
ingresos horarios, así como a una reducción de 1,35% 
en la cantidad de horas trabajadas. En consecuencia, 
la baja del ingreso total de los subocupados involun­
tarios fue de 2,5%.

Finalmente, estimamos la curva de remuneracio­
nes para los asalariados de tiempo completo de mane­
ra separada para cada uno de los centros urbanos con­
templados en la muestra, con el fin de establecer si las 
elasticidades estimadas reflejan primariamente el efecto 
de las variaciones del desempleo a través del tiempo, 
o el de las variaciones entre regiones. Las variables de 
control utilizadas fueron las mismas y los coeficientes 
estimados resultaron significativos en casi todos los 
casos. El cuadro 10 presenta las elasticidades estima­
das para cada núcleo urbano.

Se comprueba en el cuadro 10 que las elasticida­
des-desempleo de las remuneraciones reales fueron 
negativas y significativas, salvo en Santa Cruz y Tu- 
cumán, lo que indica que los coeficientes estimados 
con anterioridad reflejan básicamente el efecto del 
desempleo a lo largo del tiempo. Las tasas de desem­
pleo aumentaron marcadamente durante la década de 
1990 en todos los centros urbanos. Cuando la ecuación

CUADRO 9
Argentina: Elasticidad-desempleo de las 
remuneraciones reales y de las horas 
trabajadas de los subocupados

Variable Remuneraciones Horas Remuneración
horarias trabajadas total

Log(tasa de desempleo/100) -0,115 -0,135 -0,250
(-6,58) (-8,24) (-13,65)

Fuente: Elaboración propia a partir de cifras de la Encuesta Perma­
nente de Hogares del INDEC.

CUADRO 10
Argentina: Estimaciones de las 
elasticidades por región

Variable
Remuneraciones horarias

Log(tasa de 
desempleo/100)

Duminic*log(tasa 
de desempleo/100)

Toda la muestra -0,073 0,026
(-22,95) (19,23)

Gran Buenos Aires -0,120 0,036
(-9,71) (8,11)

Córdoba -0,100 0,057
(-7,75) (11,65)

Jujuy -0,092 0,021
(-6,59) (3,97)

La Pampa -0,119 0,030
(-10,64) (7,71)

La Plata -0,063 0,030
(-3,81) (5,53)

Mendoza -0,301 0,046
(-10,38) (8,84)

Neuquén -0,325 0,059
(-5,86) (4,76)

Rosario -0,175 0,052
(-5,34) (7,09)

Salta -0,169 0,016
(-7,37) (2,62)

Santa Cruz 0,017 0,016
(0,85) (4,81)

Tucumán -0,034 0,035
(-0,80) (3,80)

Fuente'. Elaboración propia con datos de la Encuesta Permanente 
de Hogares del INDEC.

se estima para toda la muestra, sin incluir las variables 
ficticias por núcleo urbano, las elasticidades resultan­
tes siguen siendo significativas, pero menores que 
cuando se consideran los efectos fijos.

b) La curva de remuneraciones en la fase de
recuperación
En el apartado anterior analizamos la relación 

entre los salarios y la tasa de desempleo en el período 
de convertibilidad. Aquí aplicamos una metodología 
semejante para examinar la fase de recuperación re­
ciente, basándonos en información proveniente de la 
ep h  continua realizada en 2003 y  el primer semestre 
de 2004. Al igual que en el caso anterior, las estima­
ciones no rechazan la asociación entre las variaciones 
de los salarios y el desempleo. En este caso, los incre­
mentos de los salarios reales se asocian con la reduc­
ción de las tasas de desempleo.

La relación entre los cambios en los salarios y las 
tasas de desempleo se examina en sus dimensiones 
temporal y geográfica. La dispersión regional de los 
aumentos salariales y la concomitante evolución
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diferenciada de las tasas de desempleo en el período 
enriquecen la información disponible para poner a 
prueba la hipótesis.

El modelo estimado es similar al del apartado 
anterior. Supone que el salario del trabajador i depende 
de las características individuales (la región en que 
trabaja, la educación que posee, el sector al que perte­
nece su actividad, el tamaño de la empresa, el sexo, la 
edad) y de la tasa de desempleo de la región de perte­
nencia en el momento en que es recogida la informa­
ción. La presencia de las variables ficticias regionales 
en las estimaciones recoge los efectos fijos de diferen­
cias interregionales en los niveles de los salarios.

Además de las estimaciones para todo el país, 
realizamos estimaciones en cada una de las regiones 
estudiadas. En estas estimaciones las variables de con­
trol son la educación, el sector, el tamaño de la em­
presa, el sexo y la edad.

Realizamos estimaciones por separado en los ca­
sos de trabajadores registrados y no registrados. Ade­
más, presentamos estimaciones correspondientes a 
otras categorías de trabajadores (por ejemplo, por cuen­
ta propia) para mostrar que la evolución de sus ingre­
sos también estuvo asociada con los indicadores de 
cambios en el mercado de trabajo.

El cuadro 11 muestra las elasticidades estimadas 
de alcance nacional y de cada una de las regiones con­
sideradas, para los grupos constituidos por los traba­
jadores registrados y los no registrados. Las elastici­
dades son significativas al 1%, excepto cuando se 
indica otra cosa.

Todas las elasticidades regionales estimadas son 
altamente significativas en el caso de los trabajadores

CUADRO 11
Argentina: Elasticidades-desempleo de 
trabajadores registrados y no registrados

Region
Elasticidades
(trabajadores
registrados)

Elasticidades 
(trabajadores no 

registrados)

Gran Buenos Aires -0,34 -0,46
Cuyo -0,45 -0,49
NEA -0,48 -0,34
NOA -0,56

oo
'

Pampeana -0,40

oo
'

Patagonia -0,29 -0,33

Total -0,34 -0,461

Fuente: Elaboración propia a partir de cifras de la Encuesta Per­
manente de Hogares del INDEC.

a No significativa.

registrados. Para el conjunto de estos trabajadores la 
elasticidad estimada es -0,34, altamente significativa. 
Esta elasticidad implica que una caída de 10% en la 
tasa de desempleo (por ejemplo, una contracción de 1,5 
puntos porcentuales de la población activa, si la tasa 
de desempleo es 15%) representa un aumento de sala­
rio de 3,4%.

En el caso de los trabajadores no registrados, 
las elasticidades son significativas a nivel nacional 
y en las regiones, salvo en las regiones n o a  y Pam­
peana. Esto es congruente con que en estas dos úl­
timas regiones las variaciones estimadas de los sa­
larios de los trabajadores no registrados resultan muy 
pequeñas.
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I

Introducción

El mercado de trabajo no sólo ha perdido su potencial 
integrador y de movilidad social, sino que para vastos 
y crecientes sectores sociales se ha transformado en 
uno de los principales mecanismos generadores de 
vulnerabilidad y exclusión social. El incremento de los 
niveles de desempleo, junto a la extensión de la inse­
guridad laboral y la desprotección social, no sólo 
muestra un progresivo debilitamiento de la relación 
entre crecimiento económico y empleo, sino que cues­
tiona seriamente las potencialidades del nuevo mode­
lo económico tanto para absorber fuerza de trabajo 
como para reducir la pobreza y las desigualdades per­
sistentes y crecientes.

La intencionalidad integradora, como señala Pérez 
Sainz (2003), no forma parte del proyecto globalizador, 
y el mercado laboral emerge con más fuerza que anta­
ño en la configuración de dinámicas de desintegración 
social. A la par de la erosión de los anteriores meca­
nismos integradores, la ampliación de las disparidades 
en la distribución de oportunidades para acceder a las 
“ventajas” que ofrecen los procesos en marcha, revela 
que la estructura social se hace cada vez más rígida. 
Las condiciones iniciales pasan a desempeñar un pa­
pel más y más decisivo en el destino de los individuos 
y se penalizan fuertemente las situaciones de desven­
taja heredadas, en un contexto marcadamente adverso 
para los “perdedores” del nuevo juego social.

La asociación entre desigualdad en la distribu­
ción del ingreso y exclusión social está mediada por 
el funcionamiento de las instituciones sociales, eco­
nómicas y políticas, que favorecen o coartan las 
oportunidades de una experiencia social compartida, cla­
ve en toda práctica de ciudadanía.1 En América Latina,

los procesos de exclusión social se expresan precisa­
mente en las condiciones de la incorporación de vas­
tos sectores sociales, en sus patrones de integración 
(Faria, 1995), que dan lugar a una inclusión desfavo­
rable (Sen, 2000), a una ciudadanía de segunda clase 
(Roberts, 2004). Las desventajas no derivan de “estar 
afuera”, sino precisamente de la segmentación produ­
cida por las instituciones del Estado, es decir, de una 
inclusión diferenciada en el sistema social. Dicha seg­
mentación, característica histórica de los “regímenes de 
bienestar” latinoamericanos, emerge con mayor crude­
za ante el progresivo desmantelamiento y mercanti- 
lización de los servicios sociales, dando lugar a una 
dramática profundización de las distancias sociales en 
función no sólo del acceso a oportunidades —de em­
pleo, educación, salud, vivienda— sino de la calidad 
de las oportunidades a las que se accede.

Los patrones y trayectorias de dicha incorporación 
adquieren matices particulares en contextos sociales 
diversos. El reconocimiento de la heterogeneidad de las 
estructuras sociales de los países latinoamericanos y de 
los distintos perfiles que las expectativas de bienestar 
y equidad pueden adquirir —conforme a los patrones 
de urbanización, estratificación social, tradiciones la­
borales y mecanismos de provisión de bienestar— 
constituye un punto de partida necesario para evitar 
diagnósticos simplistas y demasiado generales acerca 
de las formas que asume la precariedad social en el 
nuevo escenario económico.2 Es precisamente el carác­
ter acumulativo de situaciones de desventaja (Paugam, 
1995) relacionadas con la precariedad ocupacional y 
con otras dimensiones de la vida económica y social

1 Niveles de desigualdad similares pueden tener diferentes efectos 
en términos de exclusión social, dependiendo del grado en que las 
oportunidades de hacer y obtener cosas reflejen los niveles de in­
greso (Barry, 1998). Así, cuando la calidad de los servicios públi­
cos de salud y educación es uniforme y lo suficientemente alta como 
para que ellos sean utilizados por la amplia mayoría de la pobla­
ción, el ingreso individual resulta menos relevante. Según expresó 
T.H. Marshall en 1950 (véase Marshall, 1992), la extensión de los 
derechos sociales es un medio para eliminar las desigualdades ile­
gítimas —ligadas al origen social— que influyen en la distribución 
de las oportunidades.

2 El concepto de precariedad social abarca tanto las condiciones de 
vida como las condiciones de trabajo y sus mutuas implicaciones. 
El concepto de precariedad de las condiciones de vida se refiere a 
niveles inadecuados de ingreso y su persistencia en el tiempo, y a 
sus efectos en la situación de vivienda, en la erosión de redes so­
ciales, familiares y conyugales, etc. El concepto de precariedad de 
las condiciones de trabajo se refiere a la naturaleza y calidad del 
empleo y lo que significan en cuanto a niveles de satisfacción y 
perspectivas de movilidad laboral, aprendizaje, desarrollo personal 
y otras (véase Gallie y Paugam, 2002).
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(familia, ingresos, condiciones de vida y contactos 
sociales) lo que hace que ciertos grupos sean más 
vulnerables a procesos de exclusión social.

Al respecto, las experiencias de Argentina y Méxi­
co tienen particular relevancia. Ambos países presen­
taron importantes diferencias en cuanto a sus condicio­
nes iniciales de desigualdad y pobreza a comienzos del 
decenio de 1990, a la importancia de las clases medias 
en su estructura social, a sus tradiciones laborales y ni­
veles de protección social, a los mecanismos de ajuste 
del mercado de trabajo y a los modos de inserción en 
la economía internacional. Sin embargo, debido tanto 
al profundo y extendido deterioro del empleo y los ni­
veles inéditos de pobreza y desigualdad exhibidos por 
Argentina en ese decenio —agudizados tras la crisis del 
2001— como a la persistencia y profundización de una 
estructura social altamente segmentada e inequitativa en 
México, ambas sociedades presentan hoy mayores si­
militudes que a inicios de la década en términos de 
inequidad distributiva.3

Este artículo examina, desde una perspectiva 
multidimensional y comparada, las principales tenden­
cias y expresiones de deterioro social de los dos paí­
ses señalados en la década de 1990, explorando las 
formas que adquirió la relación entre trabajo, desem­
pleo, pobreza y desigualdad en uno y otro contexto. En 
la sección II se analizan tanto las dinámicas inte- 
gradoras como las excluyentes de la estrategia de in­
dustrialización mediante sustitución de importaciones

que imperó en ambos países —con ritmos e intensida­
des diversos— entre 1950 y 1980. Al respecto se des­
taca que las disparidades del potencial integrador al­
canzado en ese período constituyen un elemento clave 
para entender las dimensiones y profundidad del dete­
rioro de las condiciones laborales y de vida resultan­
tes de su desmantelamiento. En la sección III se des­
tacan algunas dimensiones útiles para comprender las 
formas diferentes que pueden asumir las transforma­
ciones del mercado de trabajo, donde se combinan 
elementos de diversa naturaleza como los patrones de 
inserción en la economía internacional, las tradiciones 
laborales y el modo en que éstas pernean las concep­
ciones y prácticas acerca de lo que se considera “tra­
bajo” y desempleo, así como las expresiones que ad­
quiere la relación entre empleo, desocupación, infor­
malidad y pobreza en los dos países considerados.4 En 
la sección IV se explora la progresiva rigidización de 
la estructura social en dos dimensiones clave: la des­
igualdad en la distribución de oportunidades educati­
vas y el debilitamiento de las oportunidades de movi­
lidad social a través del empleo, particularmente para 
aquellos sectores que ingresan en los peldaños más 
bajos de la estructura ocupacional. Por último, las 
conclusiones contenidas en la sección V buscan des­
tacar algunos de los principales dilemas y desafíos que 
plantea a la investigación y a las políticas públicas el 
tránsito hacia sociedades más equitativas, solidarias e 
incluyentes.

3 Durante la primera mitad del decenio de 1990, Argentina se ubi­
có, según su coeficiente de Gini, entre los países de la región con 
niveles medios de desigualdad en la distribución del ingreso. Hacia 
fines de la década pasó a formar parte (junto a la mayoría de los 
países latinoamericanos) de aquellos con alta desigualdad, y en 2002 
se encontraba (junto a Brasil y Honduras) entre los países con más 
desigualdad de la región. México se mantuvo en el grupo de países 
de alta desigualdad entre 1990 y 1999, y pasó al de desigualdad 
media en 2002 ( c e p a l , 2004a). El descenso de la concentración del 
ingreso experimentada por México en el último período debe ser 
analizada con cautela. No sólo resulta llamativa en un contexto 
económico adverso —en que la producción se estancó y el ingreso 
por habitante se redujo 2,6% entre 2000 y 2002—, sino que además 
hubo modificaciones en el diseño muestral (tamaño y distribución

de la muestra) y cambios en el cuestionario de la Encuesta de In­
gresos y Gastos 2002, lo que dificulta su comparación con la en­
cuesta del 2000 (véase c e p a l ,  2003, recuadro 1.4).
4 Cabe destacar que los datos disponibles para el análisis de ambos
países abarcan hasta 2002 y corresponden a un período de bajo 
desempeño económico en México y de plena crisis en Argentina. 
Esto afecta particularmente el comportamiento de algunos de los 
problemas aquí abordados, sobre todo en la sección III, apartado 2, 
relativo a la informalidad y la desprotección, donde se explora la 
relación entre precariedad laboral, desempleo y pobreza. La ausen­
cia de datos comparables más actualizados al momento de escribir 
este artículo limitó la posibilidad de indagar más a fondo en las 
tendencias de estas variables en Argentina y México, más allá de 
las etapas del ciclo económico.
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II
Estrategias de desarrollo, empleo 

e integración social: expectativas incumplidas, 

promesas olvidadas

La desigualdad y la pobreza no son ciertamente fenóme­
nos nuevos en América Latina. Sin embargo, si evalua­
mos el impacto de las diversas estrategias o modelos de 
desarrollo sobre las estructuras sociales de los países de 
la región, se advierte que ellos han tenido implicaciones 
dispares en términos de su potencial integrador.

Hasta la década de 1980, la relación entre creci­
miento económico y absorción productiva de la fuer­
za de trabajo, junto con un Estado de bienestar inci­
piente —aunque limitado e imperfecto— con impor­
tantes disparidades entre países y regiones, fueron los 
mecanismos que alimentaron las expectativas de mo­
vilidad social de importantes sectores de la población 
latinoamericana. Se esperaba que los procesos de ur­
banización e industrialización, el desarrollo del siste­
ma de educación pública y la expansión de las ocupa­
ciones no manuales condujeran a la conformación de 
sociedades más equitativas. Estas expectativas estuvie­
ron más cerca de materializarse en algunos países, 
mientras que en otros constituyeron promesas incum­
plidas para amplios sectores de la población.5

Aunque la capacidad de incorporación del mode­
lo de industrialización mediante sustitución de impor­
taciones varió mucho entre los países de la región y 
dentro de ellos, el funcionamiento del mercado de 
trabajo se caracterizó por el predominio de tenden­
cias integradoras, con el empleo formal como punto 
de referencia.6 Si bien los trabajadores del sector

5 Los diferentes niveles y ritmos de los procesos de urbanización, 
industrialización y crecimiento poblacional, así como la extensión 
del sistema de educación pública, entre otros factores, se tradujeron 
en estructuras sociales heterogéneas, con diferentes pesos relativos 
del proletariado urbano y las clases medias en cada país.
Así, mientras que, a grandes rasgos, en 1970 Argentina y Uruguay 
tenían una mayor presencia de estos últimos sectores (20% de tra­
bajadores manuales agrícolas, 40% de trabajadores manuales no 
agrícolas y 40% de estratos medios y superiores), dicha presencia 
era ciertamente menor en México (45%-30%-25%) y Brasil (50%- 
30%-20%) y sumamente reducida en países como Guatemala (60%- 
30%-10%). Véase Gurrieri y Sainz (2003), p. 156.
6 Aunque nunca logró absorber a la mayor parte de la tuerza de 
trabajo, entre 1950 y 1980 el empleo formal creció en forma soste­
nida y generó seis de cada diez nuevos empleos. Los nuevos em-

informal, tanto urbanos como rurales, quedaron exclui­
dos de la provisión de bienestar —básicamente de la 
seguridad social—, la magnitud de dicha exclusión pre­
sentó importantes diferencias a nivel regional.7 Estas 
variaciones, como señala Filgueira (1998), han sido 
absolutamente “olvidadas” en la crítica neoliberal al 
modelo sustitutivo de importaciones, negligencia que 
impidió comprender los efectos heterogéneos del 
desmantelamiento de este modelo en los países de 
América Latina. El deterioro que esto produjo fue cier­
tamente más marcado y profundo en aquellos países 
cuyos logros integradores en el período previo habían 
sido mayores.

El cuadro 1 permite comparar algunas caracterís­
ticas del mercado de trabajo en Argentina y México 
durante el período 1950-1980. En él se observa el tem­
prano proceso de urbanización, industrialización y 
asalarización de la población económicamente activa 
(p e a )  en Argentina, así como el mayor peso en este país 
del empleo formal y los menores niveles de subutili- 
zación laboral — en términos de subempleo y de 
desempleo—, en comparación con México y con la re­
gión en su conjunto.

En Argentina —que junto con Uruguay y Chile 
se caracterizó por un desarrollo temprano y fue pione­
ro en la iniciación y extensión del sistema de seguri­
dad social— los impactos integradores del modelo de 
industrialización sustitutiva se tradujeron en niveles 
relativamente bajos de desigualdad social, pobreza y 
subutilización laboral hasta mediados del decenio de 
1970, lo que ubicó al país en una posición privilegia­
da en el contexto latinoamericano.8 Dicha posición

píeos correspondieron por lo tanto en un 40% al sector informal, un 
15% al sector público y el 45% restante a empresas privadas me­
dianas y grandes (Klein y Tokman, 2000, p. 18).
7 Véase en Bayón, Roberts y Saraví (1998) un análisis de la rela­
ción entre sector informal y desarrollo de la ciudadanía social en 
América Latina.
8 Hacia 1970, los niveles de pobreza urbana en Argentina rondaban 
entre el 4% y el 5%, y el coeficiente de Gini de la distribución del 
ingreso de los hogares fue de 0,41 entre 1953 y 1961, mientras que 
en México el valor ascendió a 0,52 y en Brasil a 0,57 (Altimir y 
Beccaria, 1999).
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CUADRO 1
América Latina, Argentina y México: Características del mercado de trabajo 
en América Latina, 1950-1980
(En porcentajes de la población económicamente activa -

PEA
urbana

Empleo
asalariado3

Industria
manufacturera

Servi­
cios13

Empleo formal 
urbano3

Sub-
empleo^

Desem­
pleo

América
Latina
1950 43,5 53,6 14,1 25,7 30,1 46,5
1980 64,0 58,9 18,3 38,2 44,6 42,2 -

Argentina
1950 72,0 71,3 24,5 42,1 56,8 22,8 4,9e
1980 84,4 72,2 21,0 54,6 65,0 25,7 2,6
México
1950 34,5 51,1 11,2 20,4 21,6 56,9 7,0e
1980 61,5 63,4 19,0 36,1 39,5 40,4 4,5

Fuente: PREALC (1982) y CEPAL (1990).
a Los datos sobre empleo asalariado corresponden al período 1950-1970. 
b Servicios incluye comercio, transporte y servicios.
c Definido por el Programa Regional del Empleo para América Latina y el Caribe (PREALC) como aquellas categorías de la PEA urbana no 

incluidas en el sector informal urbano. 
d Definido como la suma del sector informal urbano (trabajadores por cuenta propia no profesionales, trabajadores familiares no remune­

rados y empleados domésticos) y trabajadores rurales tradicionales. 
e Datos correspondientes a 1970.

respondió a una conjunción de elementos, como el 
lento crecimiento demográfico, los mayores niveles de 
urbanización y asalarización, y la temprana extensión 
del sistema de educación pública. Los servicios socia­
les básicos, como salud y educación, alcanzaron una 
cobertura casi universal. Junto a un sector formal que 
proporcionaba más del 70% del empleo asalariado 
(Marshall, 1998), el sector informal —en el marco de 
un mercado interno dinámico y del crecimiento de las 
clases medias— adquirió rasgos particulares al no pre­
sentar las características de segmento de “refugio” o 
de subsistencia propias de otros países latinoamerica­
nos. Por el contrario, lo que surgió fue un sector de 
trabajadores por cuenta propia con estabilidad e ingre­
sos relativamente altos, calificación mediana y mode­
rados niveles de productividad, en el cual un porcen­
taje importante de la fuerza de trabajo contaba con 
beneficios laborales.9

En México, aunque los alcances integradores fue­
ron menores, el período se caracterizó por profundas 
y aceleradas transformaciones sociales y económicas.

El proceso de industrialización y urbanización comen­
zó más tardíamente y a  un ritmo muy rápido, transfor­
mando a un país básicamente rural y agrario en una 
sociedad mayoritariamente urbana y semiindustrial.10 
La expansión de la cobertura de servicios básicos 
—tales como la educación y la atención de la salud— 
fue acompañada por menores niveles de calidad y 
grandes disparidades regionales, cuantitativas y cua­
litativas en su provisión. La segmentación de los ser­
vicios sociales fue más profunda, no sólo por la me­
nor cobertura de los servicios básicos, sino por la 
mayor extensión del sector informal. Junto a niveles 
de asalarización más bajos, los ingresos y beneficios 
vinculados al empleo formal no fueron tan signifi­
cativos como en los países de desarrollo temprano 
(cuadro 1). Hacia 1978, y luego de un proceso de cre­
cimiento constante en el caso de los servicios de sa­
lud, las instituciones de seguridad social sólo cubrían 
—nominalmente— el 38% de la población total, mien­
tras que un 45% de la población, integrado en gran me­
dida por población rural, no recibía atención médica

9 Entre mediados de la década de 1940 y el año 1970 casi la mitad 
del crecimiento de las actividades por cuenta propia se debió al in­
cremento del pequeño comercio y casi 5 de cada 10 trabajadores por 
cuenta propia pertenecían a la clase media (Torrado, 1992). Por otro 
lado, los bajos costos de reparación en relación al precio de los bie­
nes de consumo contribuyeron durante este período a que en la clase 
trabajadora creciera el autoempleo en actividades de reparación en 
mecánica, electricidad y artículos electrónicos (Marshall, 1978).

10 Entre 1940 y 1980 la economía creció a un ritmo anual de 6,4% 
y la participación de la industria manufacturera en el producto se 
elevó de 15,4 a 24,9%. La población urbana aumentó del 35% al 
66% y la población total casi se cuadruplicó al pasar de 20 a 70 
millones; las tasas de alfabetización se duplicaron, llegando a 83%; 
la escolaridad media de la población adulta se elevó de 2,6 a 4,6 
años, y la esperanza de vida al nacer aumentó de 24 a 65 años 
(IN EG I, 1985).
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gratuita o casi gratuita ( c o p l a m a r ,  1985). A pesar de 
la reducción de la desigualdad en la distribución del 
ingreso experimentada entre 1963 y 1984, la inequidad 
en la distribución de los beneficios del crecimiento fue 
una característica que persistió aún en los “años dora­
dos”, y al finalizar el período el 20% más rico perci­
bía más del 50% del ingreso disponible, y casi seis de 
cada diez mexicanos seguía viviendo en condiciones 
de pobreza (Moreno Brid y Ros, 2004).11

La posición privilegiada de Argentina en el 
contexto regional comenzó a experimentar un progre­
sivo deterioro a partir de 1975, constituyéndose en el 
país de América Latina que atravesó por la más pro­
funda transformación de su estructura social en menos 
de tres décadas. A la par con el incremento de los ni­
veles de desigualdad y pobreza se produjo un marca­
do debilitamiento de los anteriores canales de movili­
dad social. Si bien las transformaciones se iniciaron 
haciamediados del decenio de 1970, marcando el ago­
tamiento del modelo de desarrollo hasta entonces vi­
gente, la década de 1990 significó la construcción de 
un nuevo modelo socioeconómico. Este supuso no sólo 
nuevos patrones de inserción del país en la economía 
global, sino también nuevas formas de relación de los 
hogares con el mercado de trabajo y con el Estado, que 
sacudieron y trastocaron fuertemente la estructura so­
cial argentina.12

En México, luego del estallido de la crisis de 
1982, la década de 1980 trajo consigo profundas trans­
formaciones de la estructura ocupacional, las que se tra­
dujeron básicamente en una menor participación en el 
empleo de los sectores más modernos ante el avance del

11 Según Cortés (2000), la baja de la concentración del ingreso entre 
1963 y 1984 (cuando el índice de Gini descendió de 0,523 a 0,456) 
se debió principalmente al incremento de la participación relativa 
de los deciles intermedios y bajos ante la caída del 10% más rico; 
esta evolución se quebró e invirtió en los años posteriores, cuando 
aumentó consistentemente la participación del decil superior.
12 Entre 1974 y 1991 el coeficiente de Gini pasó de 0,36 a 0,447, 
llegando a 0,51 en el 2000. Las diferencias de ingreso entre el decil 
más rico y el más pobre se triplicaron y los niveles de pobreza se 
cuadruplicaron: el ingreso medio per cápita del 10% más rico de 
los hogares en 1974 era 12 veces mayor que el del decil más pobre; 
en 1991 era 23 veces mayor, y en el 2000 llegó a ser 38 veces 
mayor. En el Gran Buenos Aires la pobreza en 1974 afectaba a no 
más del 5% de los hogares, cifra que subió al 9% en 1986, al 25% 
en 1990 luego del proceso hiperinflacionario, para descender luego 
a menos del 15% en 1994 y volver a trepar al 21% en el 2000 
(Damill, Frenkel y Maurizio, 2002; Beccaria, Altimir y González 
Rozada, 2003). El empleo asalariado no registrado en el sistema de
seguridad social se incrementó de 19% en 1974 a 27,3% en 1990, 
llegando a 38% en el 2000, y el desempleo creció más de siete 
veces, al pasar de 2,6% a 19% entre 1980 y 2001 (Encuesta Perma­
nente de Hogares, Instituto Nacional de Estadística y Censos).

empleo informal (principalmente trabajo por cuenta 
propia y trabajo familiar no remunerado); en términos 
absolutos, el empleo informal aumentó 80% entre 1980 
y 1987, llegando a absorber el 33% de la fuerza de 
trabajo en 1987 ( c e p a l ,  1989).13 La insuficiente gene­
ración de empleo estable y adecuadamente remunera­
do a partir de 1982, calificada por López (1999) como 
“desequilibrio estructural” del mercado de trabajo for­
mal, lejos de corregirse durante el período 1988­
1994, en que la economía mexicana entró en una 
etapa de expansión moderada bajo una nueva estra­
tegia de crecimiento, se hizo más agudo, al igual que 
la inequidad en la distribución del ingreso. El índi­
ce de Gini pasó de 0,456 a 0,514 entre 1984 y 1992, 
período durante el cual la concentración del ingre­
so en el 10% más rico de la población se incrementó 
de 34,2% a 40,5% (Cortés, 2000). Una visión de la 
década de 1990 en su conjunto muestra una trans­
ferencia de ingresos de los hogares más pobres a los 
más ricos, en tanto que la posición relativa de los 
hogares con ingresos intermedios no registra varia­
ciones importantes. A partir de la incorporación del 
país al Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte, y como producto de la crisis de 1995 y sus 
secuelas, no sólo se desaceleró el crecimiento del 
poder adquisitivo de los mexicanos, sino que dicho 
crecimiento favoreció al 10% más rico, a costa del 
deterioro de los ingresos reales del resto de los ho­
gares, especialmente en el 30% más pobre de la po­
blación. Así, hacia el año 2000 se registraban nive­
les de desigualdad semejantes a los de la década de 
1960 (Hernández Laos, 2003).

El análisis que se ha hecho constituye un punto 
de partida necesario para comprender la extensión y 
profundidad del deterioro social que experimentaron 
los países considerados a partir del decenio de 1990, 
así como sus impactos disruptivos sobre el tejido so­
cial. Al respecto Roberts (2004) señala que, en com­
paración con países como Brasil, los centroamerica­
nos y Perú, las clases medias y trabajadoras de Ar­
gentina y Uruguay están confrontando un deterioro 
mucho más severo de sus niveles de vida y una más 
dramática reconfiguración de sus oportunidades de 
empleo, a lo que se agrega un elemento muy impor­
tante: la memoria de tiempos mejores. En contraste,

13 Las discrepancias entre estos datos sobre empleo informal en 
México en 1980 y los provistos en el cuadro 1, se deben a que en 
dicho cuadro los cálculos se basan en la población económicamen­
te activa urbana, mientras que los extraídos de c e p a l  (1989) se re­
fieren a la fuerza de trabajo en su conjunto.
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las poblaciones urbanas de muchos países latinoame­
ricanos no tienen puntos de referencia de “tiempos do­
rados” para evaluar las crisis presentes. Siempre han

luchado por sobrevivir. Estas diferencias afectan no 
sólo la vida política sino los mecanismos formales e 
informales para enfrentar las crisis (Roberts, 2004).

III
El deterioro del mercado de trabajo: 

una mirada comparativa

Pese a las similitudes de las políticas económicas 
aplicadas en México y Argentina, particularmente 
durante la primera mitad de la década de 1990 (es­
tabilización, liberalización comercial y financiera, 
privatizaciones) y a l a  vulnerabilidad de ambos paí­
ses a las perturbaciones externas, el ajuste del mer­
cado de trabajo respectivo siguió caminos marcada­
mente distintos: el desempleo abierto, que partió des­
de niveles semejante a fines del decenio de 1980, ex­
perimentó un impresionante incremento en Argentina, 
mientras que permaneció en cifras muy bajas en Méxi­
co (gráfico l).14

Argentina y México: Desempleo urbano, 
1980-2004
(Tasas anuales mediasja

Argentina México

Fuente: CEPAL (2004c y 2004d). 
a Tasa anual media de desempleo urbano.

14 Si bien el desempleo abierto se ha reducido mucho en Argentina 
después del 2002 y en México tiende a subir a partir del 2000, en 
el año 2004 Argentina seguía ubicándose entre los países de la región 
con más alto desempleo y México entre aquellos con desempleo 
más bajo.

En Argentina, la evolución de los indicadores de 
empleo, pobreza y desigualdad durante la década de 
1990 fue una manifestación contundente y dolorosa de 
un continuo y progresivo proceso de deterioro social. 
No sólo estuvieron ausentes los mecanismos de pro­
tección social propios de los regímenes de bienestar 
europeos para hacer frente al dramático aumento del 
desempleo, la inseguridad laboral y la pobreza. Tam­
bién faltaron o fueron poco dinámicos, los “amortigua­
dores” o “válvulas de escape” presentes en México y 
algunos otros países latinoamericanos —nos referimos 
a la maquila, la migración y el sector informal.15 En 
México, estos amortiguadores contribuyeron a mante­
ner relativamente bajos los niveles de desempleo, pero 
no significaron mejoras en las condiciones de vida y 
trabajo de amplios segmentos de la población.

Si bien en ambos países las condiciones de tra­
bajo empeoraron en la década de 1990, el deterioro 
asumió características diferentes. Mientras que en 
Argentina el principal —aunque ciertamente no el 
único— mecanismo de ajuste del mercado de trabajo 
fue el incremento del desempleo, en México los ba­
jos niveles de desempleo fueron acompañados por una 
marcada reducción de los salarios y el crecimiento del 
sector informal. Una tasa de desempleo abierto

15 El análisis de la migración de la fuerza de trabajo mexicana hacia 
Estados Unidos excede los objetivos de este artículo. Sin embargo, 
es preciso destacar que el presente análisis y las expresiones que ha 
adquirido el deterioro social en México en las últimas décadas 
ayudan a comprender las formas que asume la migración en medio 
de un progresivo encogimiento y deterioro de las oportunidades de 
empleo, haciendo de ella un fenómeno cada vez más complejo y 
diverso. En este sentido, Canales (2002) destaca la importancia de 
considerar los cambios en los patrones y perfiles migratorios en el 
marco de las transformaciones sociales, económicas y políticas que
se han dado en México y Estados Unidos desde mediados de la 
década de 1980 y que han redefinido significativamente las relacio­
nes entre ambos países.
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reducida, una alta ocupación en el sector informal de 
la economía, salarios bajos y una escasa participación 
de los salarios en el producto fueron algunas de las ca­
racterísticas distintivas de la economía mexicana 
(López, 1999).16

En contraste, en Argentina, país tradicionalmen­
te caracterizado por mayores niveles de formalidad y 
protección en su mercado de trabajo, el acelerado cre­
cimiento del desempleo y el aumento del empleo pre­
cario (subempleo y empleo sin prestaciones sociales) 
fue acompañado por una menor capacidad de absor­
ción de empleo en el sector informal, especialmente en 
actividades por cuenta propia. De hecho, en la década 
de 1990, México, salvo en 1996 debido a los impac­
tos de la profunda crisis de 1995, tuvo las tasas de 
desempleo más bajas de la región, mientras que en 
Argentina estas tasas exhibieron una tendencia ascen­
dente, aun en los períodos de mayor crecimiento eco­
nómico que se dieron en la década.

Un argumento recurrente en México es que sus 
bajos niveles de desempleo responden a la ausencia 
de un seguro de desempleo y a la escasa capacidad 
de ahorro de los trabajadores, quienes se ven obli­
gados a aceptar cualquier trabajo disponible o, en su 
defecto, a “inventarlo” . Dicho argumento, aunque 
relevante y con sustento empírico para un análisis 
dentro de las fronteras nacionales, resulta insuficien­
te cuando el problema se aborda desde una perspec­
tiva comparada. El panorama ciertamente se hace 
más complejo cuando observamos lo sucedido en 
otros países de América Latina, particularmente en 
Argentina, donde no sólo hubo un dramático incre­
mento del desempleo durante la década de 1990, 
sino que este afectó con mayor intensidad a los sec­
tores más pobres y desprotegidos (es decir, con es­
casa capacidad de ahorro y un muy limitado acceso 
a seguro de desempleo). Tres elementos tienen par­
ticular relevancia para aprehender las múltiples di­
mensiones del problema.

En primer lugar, es preciso hacer explícitos los 
referentes de comparación. La ausencia de un seguro 
de desempleo como explicación de los bajos niveles 
de desocupación en México podría ser relativamente 
válida cuando se compara a México con los países 
europeos —entre los cuales, sin embargo, los sistemas 
de protección son muy heterogéneos y el tema es en sí

16 El salario real mínimo en el año 2000 representaba un tercio del 
monto de 1980 y los sueldos y salarios pagados en las empresas 
manufactureras de mayor tamaño habían caído a menos del 40% 
del nivel que tenían en 1990 (Salas y Zepeda, 2003, p. 65).

mismo objeto de un amplio debate—.17 Pero no contri­
buye a explicar los bajos niveles de desempleo mexica­
nos en comparación con los de América Latina. Los 
seguros de desempleo “realmente existentes” en la 
región —en los países que cuentan con ellos— presen­
tan grandes limitaciones, tanto por su bajísima cober­
tura (en un contexto en el cual el trabajo formal y es­
table está lejos de constituir la norma) como por los 
reducidos montos de la compensación. Difícilmente la 
presencia de un seguro de desempleo cuya cobertura 
nunca abarcó más del 6% de los desocupados contribu­
ya a explicar por qué más del 20% de la población 
económicamente activa en Argentina se ha llegado a 
definir como desempleada en momentos de profun­
das crisis económicas, mientras que en México el por­
centaje correspondiente nunca ha superado el 6% 
(gráfico l) .18

El segundo elemento es la relación entre pobreza 
y desempleo. La fuerte asociación y retroalimentación 
entre ambos en el caso argentino cuestiona la concep­
ción del desempleo como un “lujo” de los sectores con 
mayores niveles educativos y capacidad de ahorro que 
los pobres “no pueden” darse. Si bien a partir del de­
cenio de 1990 el desempleo se extendió al conjunto de 
las categorías ocupacionales y niveles educativos, afec­
tó con mayor intensidad a los grupos más desfa­
vorecidos en términos de educación y calificación. 
Según datos relativos al Gran Buenos Aires, la inci­
dencia del desempleo en el 10% más pobre de la po­
blación pasó de 14,3% a 29,8% entre 1990 y 2000 
(Encuesta Permanente de Hogares, in d e c ) .

En relación a lo anterior, el tercer elemento, fre­
cuentemente ignorado, es el influjo de las tradiciones 
laborales en la manera en que el trabajo y el desempleo

17 Como emerge del análisis comparado de países de la Unión 
Europea, hay escasa evidencia empírica de que los beneficios so­
ciales —y específicamente la existencia de un seguro de desem­
pleo— reduzcan los incentivos para trabajar o, en otros términos, 
que estimulen el desempleo. El problema es ciertamente más com­
plejo y depende no sólo de la extensión y monto de los beneficios, 
sino también de la interacción de las políticas (por ejemplo, bene­
ficios sociales y políticas activas del mercado de trabajo). Entre 
otros trabajos, véase Esping-Andersen y Regini (2000) y Gallie y 
Paugam (2000).
18 En Argentina, la Ley nacional de empleo aprobada en 1991 in­
corporó el seguro de desempleo, pero ligado al empleo estable y
sólo limitado a ciertos segmentos del sector formal, lo que explica 
su escasa cobertura en una situación de extendida inseguridad labo­
ral. Tienen derecho a solicitar el seguro de desempleo aquellos tra­
bajadores despedidos sin causajusta de un empleo registrado y que 
hayan hecho aportes a la seguridad social durante al menos 12 meses 
de los 36 previos al despido. Cubre a los asalariados incluidos en la 
Ley de Contratos de Trabajo, por lo que excluye a los trabajadores 
de la construcción (quienes tienen su propio esquema), el servicio 
doméstico, el sector público y las actividades rurales.
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se definen y experimentan. Dichas tradiciones son los 
marcos de referencia que permiten comprender en qué 
medida el desempleo constituye una categoría clara­
mente reconocible. Evidencias cualitativas muestran 
que en Argentina —cuyo mercado laboral se caracte­
rizó históricamente en la región por tener mayores ni­
veles de empleo formal— la estabilidad y los derechos 
asociados al “trabajo” afectan no sólo la percepción 
acerca de qué es un “buen trabajo”, sino la definición 
misma de trabajo y pertenencia social, incluso en un 
contexto de profunda precarización laboral (Bayón, 
2002). Los derechos laborales tienden a estar ligados 
al concepto mismo de empleo, incluso entre aquellos 
trabajadores de sectores de menores ingresos y escasa 
calificación que nunca tuvieron acceso pleno a esos 
derechos. En efecto, la expresión “changa”, que hace 
referencia a trabajos temporales, es utilizada localmen­
te para expresar toda aquella actividad que “no” es 
considerada trabajo.

En contraste, en sociedades como la mexicana, 
caracterizadas por fuertes tradiciones y circuitos de 
empleo y consumo informales en las cuales el empleo 
asalariado estuvo históricamente menos extendido, el 
trabajo tiende a estar más asociado a la generación de 
ingresos que a la estabilidad y la protección, y el des­
empleo aparece como una categoría menos reconoci­
ble por la población.19 Como señalan diversos estudios 
sobre México, y como lo confirma la cotidianidad ur­
bana, las actividades por cuenta propia o, en otros tér­
minos, la capacidad de “inventar” formas de obtener 
ingresos para cubrir las necesidades del hogar, ha cons­
tituido una tradición de trabajo familiar en los secto­
res populares (Estrada Iguiñiz, 1996). Según Selby, 
Murphy y Lorenzen (1994), para los pobres urbanos 
es más importante proveer a la familia con los recur­
sos necesarios para subsistir que conservar un mismo 
empleo en forma estable: frases como “buscando la 
manera”, “haciéndole la lucha”, “poniéndose abusado”, 
etc., revelan con mayor vitalidad y crudeza esa acti­
tud de “entrarle a todo” para sobrevivir que define la 
mentalidad del citadino pobre.

El análisis comparado de las diversas formas que 
ha asumido el ajuste del mercado de trabajo, si bien 
no se agota en los elementos descritos, contribuye a 
realzar la naturaleza multidimensional del problema. 
Con el mismo fin, a continuación se examinan tres

19 En el mismo sentido, Gallie, Jacobs y Paugam (2000) observan 
que en el sur de Italia la mayor extensión de la precariedad laboral 
altera el modo en que el desempleo es percibido y experimentado, 
así como las expectativas de futuro laboral, puesto que la economía 
informal opera como el principal medio para enfrentar la pobreza y 
la desprotección social.

dimensiones de particular importancia para compren­
der las diferentes formas que ha tomado el deterioro 
laboral en los dos países considerados. La primera 
destaca la relación entre los cambios en la estructura 
del empleo y el tipo de inserción en la economía in­
ternacional. La segunda hace hincapié en el problema 
del empleo informal y la desprotección social. La ter­
cera explora las formas que adquiere la relación entre 
trabajo, desempleo y pobreza en uno y otro país.

1. Modelo exportador y empleo manufacturero

Como muestra la estructura de sus exportaciones, Ar­
gentina y México representan modelos contrastantes de 
inserción en el mercado internacional: en el primer caso 
hay una marcada especialización en bienes que hacen 
uso intensivo de recursos naturales y, en el segundo, 
una fuerte orientación a la manufactura (maquiladora 
y no maquiladora). Mientras que los bienes primarios 
representaron el 71% de las exportaciones de Argenti­
na en 1990 y el 66% en el 2001, la participación de 
las manufacturas —que en su gran mayoría hacen uso 
intensivo de trabajo— en las exportaciones de Méxi­
co se incrementó de 43% a 85% entre esos mismos 
años ( p n u d , 2003).

Este patrón de especialización tiene diferentes 
repercusiones en la generación de empleo, especial­
mente manufacturero. Argentina experimentó un mar­
cado proceso de desindustrialización desde mediados 
de la década de 1970, y su sector manufacturero se 
transformó en un expulsor de fuerza de trabajo: entre 
1976 y 2001 el empleo en la industria manufacturera 
cayó 66%. En el decenio de 1990, la apertura comer­
cial y la sobrevaluación del tipo de cambio transfor­
maron radicalmente los precios relativos del trabajo 
y el capital, afectando negativamente la demanda de 
trabajo  en el sector de b ienes transables, e 
incentivando la sustitución de trabajo por capital, lo 
que se tradujo en un fuerte incremento de la producti­
vidad.20 Las empresas que lograron sobrevivir acrecen­
taron su inversión en bienes de capital, reduciendo la 
planta de trabajadores incluso durante la breve fase 
expansiva que se hizo sentir entre 1991 y 1994. A esto 
se sumó la destrucción de empleo debida al cierre de 
pequeñas y medianas empresas industriales y a la 
racionalización de los procesos de trabajo sin efec­
tuar mayores inversiones en capital fijo. A pesar del 
alto crecimiento económico argentino en los primeros

20 Luego de la devaluación de la moneda a fines de 2001 este sector
ha mostrado un mayor dinamismo en la generación de empleo, cre­
ciendo 16% entre 2002 y 2004 (Encuesta Industrial Mensual, m d e c ) .
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años de la década—básicamente entre 1991 y 1994— 
el desempleo creció casi sin interrupciones desde 1991 
(Katz, Bisang y Burachik, 1995; Heymann, 2000).

Entre 1991 y 1999, el empleo manufacturero 
disminuyó 46,6% en Argentina y en cambio subió 
28,8% en México (Stallings y Weller, 2001). Esto 
pone de manifiesto el papel amortiguador desempeñado 
por la industria maquiladora mexicana —cuya parti­
cipación en el empleo industrial pasó de 14% a 30% 
entre 1990 y el 2000— ante la destrucción de empleos 
manufactureros en otros sectores. Sin embargo, el di­
namismo del empleo de maquila, que se duplicó en 
sólo cinco años al pasar de 650.000 en 1995 a casi 
1.300.000 en el año 2000, ha comenzado a mostrar 
signos de agotamiento. En sólo tres años (entre el 
2000 y el 2003) se perdieron casi 230.000 empleos 
de maquila, y la participación del empleo manufac­
turero en el empleo urbano se redujo de 29,3% a 26% 
( in e g i ,  1985; o i t ,  2004).

Los trabajadores desplazados del sector manufac­
turero y el incremento de la oferta laboral en México 
fueron absorbidos principalmente por la expansión del 
empleo en el sector de servicios, donde aumentó el 
empleo de tiempo completo, sobre todo en actividades 
asociadas a una mayor proporción de trabajo informal, 
como el comercio: este sector ofreció uno de cada 
cuatro de los nuevos empleos que se generaron en la 
década de 1990 (Frenkel y Ros, 2004).

En Argentina, no sólo la pérdida de empleos ma­
nufactureros fue mayor que en México, sino que el 
empleo de tiempo completo en casi todos los sectores 
de bienes no transables —con la parcial excepción de 
los servicios financieros, las comunicaciones y el trans­
porte— se mantuvo estancado entre 1991 y el 2000, 
por lo que no contribuyó a contrapesar la destrucción 
de empleo en otros sectores de la economía. El dina­
mismo del empleo en el sector de servicios se tradujo 
fundamentalmente en un incremento persistente del 
subempleo.21 En el Gran Buenos Aires el subempleo 
pasó de 8,3% a 15,1% entre 1990 y el 2000, llegando 
a 16,8% en 2004 (Encuesta Permanente de Hogares, 
in d e c ) ,  y constituyó una de las expresiones más evi­
dentes del deterioro laboral en términos de ingresos y 
desprotección social.22 Así, la pérdida de empleos de

21 Se refiere a los ocupados que trabajan menos de 35 horas sema­
nales por causas involuntarias y que desean trabajar más horas.
22 En octubre de 2000, siete de cada diez trabajadores de tiempo 
parcial eran subocupados y entre los últimos el 71,4% carecía de 
beneficios sociales (Encuesta Permanente de Hogares, i n d e c ) .  Mien­
tras que el ingreso real medio de los asalariados de tiempo comple­
to se incrementó 17%, el de los subocupados cayó 15% entre los 
años 1991 y 2000 (Damill, Frenkel y Maurizio, 2002).

tiempo completo en la manufactura fue parcialmente 
compensada por el subempleo en el sector de servicios, 
el cual, por su carácter contracíclico, desempeñó un 
papel semejante al que tuvo el sector informal en 
México (Frenkel y Ros, 2004).

2. Informalidad y desprotección

En Argentina, los altos niveles de desempleo fueron 
acompañados por una pérdida de dinamismo del 
autoempleo, lo que agudizó la vulnerabilidad a la ex­
clusión laboral de amplios contingentes de trabajado­
res, sobre todo entre los de mediana edad y bajos ni­
veles educativos.23 Como se observa en el cuadro 2, 
mientras que en Argentina el trabajo por cuenta pro­
pia redujo su participación en el empleo informal de 
22,9% a 17,5% entre 1990 y 2002, en México dicha 
participación se elevó de 19% a 21% durante el mis­
mo período. El comportamiento del autoempleo en el 
comercio y los servicios ofrece un particular contras­
te: disminuyó de 16% a 10,7% en Argentina, y subió 
de 12,5% a 16,1% en México.

A diferencia de lo ocurrido en las décadas previas, 
en el decenio de 1990 México vio desacelerarse el 
crecimiento del empleo asalariado, cuya participación 
en la p e a  ocupada disminuyó de 76,4% a 73,1% entre 
1989 y 2002.24 La baja de la participación del sector 
público en el empleo asalariado —de 16,1% a 13,2% 
entre 1994 y 2002— y la caída del empleo en las em­
presas con más de cinco trabajadores —de 48,1% a 
32% en el mismo período— contribuyen a explicar 
dicha desaceleración ( c e p a l , 2003). El mayor dinamis­
mo del empleo se generó en los sectores tradicio­
nalmente más precarios — las microempresas, el 
servicio doméstico y el trabajo por cuenta propia 
no calificado— que en el 2002 concentraban casi la 
mitad de la población urbana ocupada. En otros tér­
minos, cinco de cada diez trabajadores mexicanos 
están “incorporados” en los segmentos más precarios del 
mercado de trabajo, donde los niveles de desprotección

23 El menor dinamismo del empleo por cuenta propia respondió, entre 
otros factores, a la desaparición de numerosos pequeños comercios y 
talleres que no pudieron competir con las grandes cadenas de super­
mercados y la entrada masiva de productos importados, así como a 
la reducción de las oportunidades de empleo en ciertos servicios (como 
los de reparación, por el mayor acceso al crédito para adquirir bienes 
de consumo durables a principios de la década).
24 Entre 1970 y 1990 el empleo asalariado creció 154% y el empleo 
por cuenta propia 87%. Sin embargo, la relativa generalización del 
empleo asalariado sólo se había logrado en la industria manufactu­
rera, puesto que en el comercio, y en menor medida en los servi­
cios, era mayor la presencia de empleo no asalariado (Rendón y 
Salas, 2000).
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Argentina y México: Población ocupada en el sector informal, 1980-2002
(En porcentajes del total de la población urbana ocupada)

Trabajadores independientes 
Microempresas Empleo  no calificados______

Total Empleadores Asalariados doméstico Total Industria y Comercio y
construcción servicios

Argentina
1980 48,9 2,6 10,2 3,9 32,2 6,5 25,7
1990 44,4 3,8 12,0 5,7 22,9 6,9 16,0
1997 41,4 3,7 15,9 5,1 16,7 4,6 12,1
2000 42,2 3,4 16,0 5,3 17,5 5,1 12,4
2002 42,1 2,9 16,1 5,6 17,5 6,8 10,7

México
1984 2,6 24,7 2,1 14,0
1989 2,7 18,9 3,0 12,5
1996 43,7 3,8 15,8 3,6 20,4 3,8 15,7
1998 44,3 3,9 15,9 4,1 20,4 3,2 16,4
2000 42,5 3,9 16,0 3,0 19,6 3,6 15,1
2002 47,2 3,4 18,3 4,6 20,9 4,2 16,1

Fuente'. Panorama social de América Latina (CEPAL, varios años).

CUADRO 3

Argentina y México: Algunos indicadores de protección social, 1990-2001
(Porcentajes)

Sector
formal3

Trabajadores asalariados 
con derechos 
de jubilación 

Sector 
informal13 Total

Mayores de 
65 años 

con jubilación 
o pensión

Trabajadores 
asalariados con 

seguro de 
salud ligado 
al empleo

Trabajadores 
asalariados 

con derecho a 
indemnización

Desempleados 
cubiertos 

por seguro 
de desempleo

Argentina
1992 86,6 34,6 70,6 76,1 67,5 67,0
1996 82,2 30,0 66,3 73,4 63,0 60,0 2,7
2001 79,4 24,7 63,0 68,7 61,0 56,0 3,6

México
1996

2000 63,0 12,1 47,6C

17,9C
22,0d
19,0° 39,0 20,0C

53,0d 24,6d 22,0d

Fuente'. OIT (2003); Gasparini, 2004.
3 Asalariados de empresas con más de cinco trabajadores y del sector público.
b Asalariados de empresas con cinco o menos trabajadores.
0 Total nacional.
d Total urbano.

alcanzan niveles alarmantes: sólo uno de cada diez tra­
bajadores del sector informal tiene acceso a derecho 
de jubilación (cuadro 3). Sin embargo, los trabajado­
res informales no son los únicos desprotegidos: según 
datos del 2000, cuatro de cada diez trabajadores asa­
lariados del sector formal (ocupados en empresas de 
mayor tamaño o en el sector público) carecían de esos 
derechos. El resultado es que en México, el país la­
tinoamericano con menores niveles de desempleo, la

gran mayoría de los trabajadores está desprotegida, 
situación que ha tendido a agudizarse en los últimos 
años: la población ocupada sin prestaciones sociales 
(asalariada y no asalariada) se elevó de 61,4% a 63% 
entre el 2001 y el 2004, alcanzando el 64% en el pri­
mer trimestre del 2005.25

2 5 in e g i  (2001, 2004 y  2005).
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El cuadro 3 muestra cuán profundo fue el dete­
rioro del empleo en Argentina durante el decenio de 
1990. Sin embargo, pese a la intensidad y extensión 
de la inseguridad laboral, inéditos en la historia del 
país, los niveles de protección social argentinos, según 
diversos indicadores, siguen siendo superiores a los de 
México. Las diferencias más evidentes entre ambos 
países tienen que ver con la cobertura de la jubilación 
o pensión entre los mayores de 65 años (68,7% en 
Argentina frente a 20%-25% en México), el acceso a 
seguro de salud ligado al empleo (61% frente a 39%, 
respectivamente) y el derecho a indemnización entre 
los asalariados (56% frente a 20%).

Los mayores niveles de protección social en Ar­
gentina ocultan una marcada inequidad en su distribu­
ción. Según datos de la Encuesta de Condiciones de 
Vida realizada en 2001, el 64,2% de la población 
mayor de 65 años contaba con algún tipo de cobertura 
previsional, ya fuese de naturaleza contributiva o no 
contributiva. Sin embargo, dicha protección se redu­
cía a la mitad (32,2%) en el 20% más pobre y a 57,2% 
en el segundo quintil, mientras que ascendía a 78,5% 
en el quintil más alto ( o i t / m e c o n , 2005).

3. Precariedad laboral, desempleo y pobreza

El nexo entre inestabilidad laboral, pobreza y des­
protección social se expresa de manera diversa en los 
casos analizados. Algunos autores señalan que, en tér­
minos generales, ser un trabajador en América Latina 
equivale a ser pobre, por lo que no es necesario estar 
desempleado para situarse por debajo de los umbrales 
de la pobreza (Portes y Hoffman, 2003). Sin embargo, 
los casos de México y Argentina introducen impor­
tantes matices que ayudan a comprender mejor las ca­
racterísticas específicas del problema en contextos 
particulares.

La asociación entre empleo y pobreza ha sido 
particularmente dispar en los casos de México y Ar­
gentina, al menos hasta fines del decenio de 1990. 
Como se observa en el cuadro 4, los segmentos más 
dinámicos del mercado de trabajo en México fueron 
precisamente aquellos con mayor incidencia de la po­
breza y la desprotección social. En el 2002, la pobre­
za urbana afectaba al 32% de la población urbana y al 
25% de los ocupados. Este porcentaje se elevaba al 
40% entre los asalariados de microempresas, al 46%

Argentina (zonas urbanas) y México: Incidencia de la pobreza en algunas categorías 
ocupacionales, 1990-2002
(En porcentajes del total de la población urbana ocupada)

Asalariados del sector privado 
no profesionales ni técnicos

Trabajadores por cuenta propia 
no profesionales

Total
población

Total
ocupados

Empresas 
con más de 5 
trabajadores

Empresas 
con hasta 5 
trabajadores

Empleo
doméstico

Industria 
y construcción

Comercio 
y servicios

Argentina
(Gran Buenos Aires)

1990 21 10 15 21 6 8
1994 13 5 7 10 4 3
1997 18 8 12 18 8 6
1999 20 10 9 17 22 14 3
2002 42 27 31 40 43 31 19

México

1989 42 33 60 32 28
1994 37 29 56
1996 45 38 41 59 63 48 41
1998 39 31 36 49 57 39 30
2000 32 25 26 44 38 34 24
2002 32 25 27 40 46 27 21

Fuente'. CEPAL (2 0 0 3 ).
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entre los empleados domésticos, y al 27% entre los 
asalariados de empresas con más de cinco trabajado­
res y entre los trabajadores no profesionales por cuen­
ta propia en la industria y la construcción, segmentos 
que concentran la mitad de la p e a  urbana ocupada.

En Argentina, si bien los niveles de pobreza en 
la población total superaron a los de México en 2002, 
la incidencia de la pobreza entre los ocupados fue si­
milar en ambos países, lo que estaría indicando una 
más fuerte asociación entre empleo y pobreza en Méxi­
co, y una mayor la incidencia del desempleo en los 
sectores de menores ingresos en Argentina. Esto sig­
nifica que si bien en Argentina no es necesario estar 
desempleado para ser pobre, los sectores pobres son 
particularmente vulnerables a caer en situaciones de 
desempleo, como lo pone de manifiesto el perfil labo­
ral de los hogares pobres en ambos países (cuadro 5). 
Aunque la incidencia de la pobreza en la población 
ocupada es menor en Argentina, cabe destacar que 
entre 1999 y 2002 creció más aceleradamente que la 
pobreza en la población total, por lo que los bajos 
salarios que han caracterizado a los puestos de trabajo 
surgidos durante este período podrían estar acercando 
a Argentina a las tendencias observadas en el caso 
mexicano. Se trata, nuevamente, de una nivelación 
hacia abajo, producto del deterioro del empleo en Ar­
gentina y no de un mejoramiento en México.

El perfil laboral de los hogares pobres muestra que 
el incremento de las tasas de participación se observa 
en ambos países, si bien fue más intenso en Argenti­
na. Con niveles de participación similares en ambos 
países en el 2002, en Argentina los hogares pobres

exhiben una menor densidad ocupacional y mayores 
niveles de desempleo, a la par de un marcado deterio­
ro del ingreso medio de los miembros del hogar ocu­
pados. Es decir, la estrategia de enviar más miembros 
del hogar al mercado de trabajo tuvo efectos diferen­
tes en uno y otro caso: elevó la densidad ocupacional 
de los hogares pobres en México —aunque con muy 
bajos ingresos—, mientras que incrementó el número 
de miembros del hogar desocupados en Argentina, don­
de dicha estrategia fue mucho menos eficaz (cuadro 5). 
Así, al problema de los trabajos precarios (inestables, 
con bajos salarios, desprotegidos, etc.) se suma el pro­
blema de la falta de trabajo. No se trata sólo de ingre­
sos insuficientes, sino de ausencia de ingresos ante la 
alternancia de empleos precarios y recurrentes perío­
dos de desempleo.

El cuadro 6 no sólo nos permite explorar las ca­
racterísticas laborales de los hogares pobres en Méxi­
co y Argentina, sino comparar su inserción laboral con 
la de los hogares que logran superar los niveles de po­
breza en ambos países. En Argentina, durante el pe­
ríodo 1999-2003, se observa la dramática incidencia 
del desempleo en los hogares pobres: en el 35,7% de 
ellos hay al menos un miembro desocupado, y en uno 
de cada cuatro hogares hay al menos dos desocupados. 
En México, en cambio, las proporciones respectivas 
son inferiores a 6% y 1%. Cuando comparamos hoga­
res pobres y no pobres, se observa que en Argentina 
la presencia de al menos dos miembros ocupados en 
el hogar contribuye a reducir la vulnerabilidad a la 
pobreza: esto sucede en casi 40% de los hogares que 
superan los umbrales de pobreza, pero sólo en 25,5%

CUADRO 5
Argentina (zonas urbanas) y México: Perfil laboral de los hogares pobres, 1990-2002
(Porcentajes)

Tasa de 
pobreza

Tamaño medio 
del hogar

Tasa de 
participación3

Tasa de 
desocupación^

Densidad
ocupacional3

Ingreso medio 
de los ocupados^

Argentina
1990 16,2 4,51 0,47 0,16 2,5
2002 31,6 4,5 0,64 0,26 0,25 1,57

México
1990 39,0 6,03 0,58 0,29 1,6
2002 31,8 5,1 0,65 0,03 0,35 1,33

Fuente'. CEPAL (2004a).
a Población económicamente activa (PEA), incluyendo ocupados y desocupados / Población en edad de trabajar. 
b Número de desocupados / PEA.
c Número de ocupados / número de miembros del hogar. 
d Expresado como tracción del valor de la línea de pobreza.
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Argentina (zonas urbanas) y México: Características laborales de hogares pobres y 
no pobres, 1999-2003
(Porcentaje de hogares según la condición de actividad de sus miembros)

Al menos 
1 ocupado

Al menos 
2 ocupados

Al menos Al menos 
1 desocupado 2 desocupados

Jefe
inactivo

Ocupados en el 
sector informal

A. Hogares no pobres

Argentina 76,9 39,2 14,2 1,2 30,7 39,8
México 92,1 51,9 3,9 0,7 16,2 51,3

B. Hogares pobres

Argentina 76,6 25,5 35,7 9,2 23,3 47,3
México 93,1 46,5

o
'

r7,
vT 13,9 69,7

Fuente'. CEPAL (2004a).

de los hogares pobres. En México, por el contrario, la 
presencia de al menos dos ocupados se observa en el 
46,5% de los hogares pobres y el 51,9% de los hoga­
res no pobres, lo que no parece constituir una diferen­
cia significativa. La diferencia más notoria es la ma­
yor presencia de miembros ocupados en el sector in­

formal en los hogares de menores ingresos: si bien no 
todos los ocupados en el sector informal son pobres 
—como lo muestra la alta participación de los miem­
bros de hogares no pobres en dicho sector— en los ho­
gares pobres la mayoría de sus miembros está ocupa­
da en el sector informal.

IV
Desigual distribución de oportunidades y 

entrampamiento en situaciones de desventaja

El análisis que hemos hecho de las relaciones entre la 
pobreza y la precariedad laboral, en sus diferentes ex­
presiones, muestra la progresiva erosión de los ante­
riores mecanismos de supervivencia económica y ob­
tención de ingresos. La posibilidad de “ganarse la vida” 
trabajando, al menos de manera continuada, es cada 
vez más incierta.

El profundo debilitamiento del trabajo y la edu­
cación como canales de movilidad social —o al me­
nos como fuentes que alimentaban expectativas de me­
joramiento futuro—, junto con la creciente inequidad 
en la distribución de oportunidades ocupacionales y 
educativas, dan cuenta de una estructura social que se 
hace cada vez más rígida. En otras palabras, el mar­
gen de maniobra para superar situaciones de desven­
taja social entre quienes provienen de hogares 
desfavorecidos —en cuanto a ingreso, empleo, educa­

ción, vivienda y otros aspectos— se estrecha progre­
sivamente en un contexto cada vez más hostil para 
quienes no están dotados de partida de fuertes habili­
dades cognitivas y destrezas sociales. La carencia de 
estos recursos conduce al entrampamiento en oportu­
nidades de vida signadas por una “espiral de precarie­
dad” en la cual las desventajas se retroalimentan y 
acumulan (Paugam, 1995).

Estos procesos se pusieron de manifiesto con 
mayor crudeza tras las reformas introducidas en el área 
social durante la década de 1990, que no sólo fueron 
el correlato del ajuste en el área económica, sino que 
contribuyeron a acentuar la vulnerabilidad de amplios 
sectores de la población. La provisión universal de 
servicios de salud y educación por parte del Estado fue 
calificada de ineficiente al favorecer a los sectores 
medios en detrimento de los estratos de más bajos
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ingresos. Para cambiar ese “sesgo” distributivo y des­
centralizar los servicios se recurrió a estrategias de 
idealización. El resultado fue lo que Bustelo (1992), 
retom ando la expresión acuñada por Fernando 
Henrique Cardoso, caracterizó como el “Estado de 
malestar”, que se tradujo en el desmantelamiento de 
las áreas en las que el incipiente Estado de bienes­
tar había alcanzado cierto desarrollo. En su dimen­
sión psicosocial este fenómeno se expresa en el 
congelamiento de las perspectivas de movilidad ascen­
dente, una caída de las expectativas de una mejor ca­
lidad de vida y un discurso de un individualismo dog­
mático que deja a cada persona librada a su propia 
suerte en medio de una creciente polarización social 
(Bustelo, 1992).

1. Rigidización de la estructura social

a) La desigual distribución de oportunidades
educativas
La distribución de oportunidades educativas 

constituye una de las pruebas más contundentes de 
que se ha hecho más profunda la brecha que separa a 
los sectores más y menos favorecidos. Esta inequidad 
adquiere particular relevancia en un escenario en el 
cual el acceso al conocimiento es un recurso clave 
para acceder a las oportunidades que los procesos en 
marcha ofrecen, y la carencia de ese acceso potencia 
y acelera los procesos de exclusión en los sectores más 
desfavorecidos.

Reimers (2000) destaca cinco procesos a través de 
los cuales la desigualdad en la distribución del ingre­
so se traduce en desiguales oportunidades educativas 
en América Latina: i) el acceso diferenciado a distin­
tos niveles educativos entre pobres y no pobres; ii) el 
tratamiento diferenciado que pobres y no pobres reci­
ben en la escuela, donde los primeros adquieren una 
educación de menor calidad; iii) la tendencia —cada 
vez más marcada— de los estudiantes a relacionarse 
sólo con pares de la misma condición socioeconómica; 
iv) la contribución de los padres a la educación de sus 
hijos, que es mayor mientras más alto sea el nivel 
educativo del hogar, y v) la existencia de contenidos 
y procesos educativos que no están orientados 
específicamente a reducir la desigualdad.

Las relaciones entre la distribución del ingreso y 
la distribución de oportunidades educativas ayudan a 
explicar el peso y valor social que históricamente ha 
tenido la educación en Argentina y México, por su 
potencial integrador y como canal de movilidad so­

cial.26 Hacia mediados del decenio de 1990, la relación 
entre la distribución de las oportunidades educativas y 
la distribución del ingreso muestra comportamientos 
inversos en uno y otro país. Entre 19 países latinoa­
mericanos, Argentina ocupaba el primer lugar en tér­
minos de equidad educativa y el quinto en términos de 
distribución del ingreso, mientras que México se ubi­
caba en el lugar 12°yel 8°, respectivamente (Reimers, 
2000, cuadro 4.1). Es decir, en Argentina las distan­
cias sociales en términos de ingresos han sido históri­
camente mayores que las distancias educativas, mien­
tras que en México la altamente desigual distribución 
del ingreso va acompañada de una desigualdad toda­
vía mayor en la distribución de oportunidades educa­
tivas. Esto contribuye a explicar el papel clave que tuvo 
la extensión del sistema de educación pública en Ar­
gentina como vía de movilidad social y fuente de in­
tegración y pertenencia social. Este rol de la educación 
es mucho más débil en México, donde la amplia bre­
cha educativa existente entre los sectores de mayores 
y de menores ingresos, la alta segmentación vincula­
da a la calidad de la educación y los muy bajos nive­
les educativos del 40% más pobre de la población 
constituyen evidencias dramáticas de las abismales 
distancias sociales que han caracterizado a la estruc­
tura social mexicana (cuadro 7).

CUADRO 7
Argentina y México: Años de educación en
la población adulta,3 por quintil de ingreso,
1992-2001

1992 2001
Quintiles Argentina México Argentina México

1 7,5 2,7 7,3 3,5
2 8,0 4,1 8,3 5,3
3 8,7 6,6 9,2 8,1
4 9,8 6,6 10,6 8,1
5 12,2 10,0 13,4 11,6

Promedio 9,5 6,1 10,1 7,4

Brecha educativa 4,7 7,3 6,1 8,1
(Q5-Q1)

Fuente: Banco Mundial (2003). 
a Población de 25 a 65 años.

26 En América Latina el coeficiente de Gini de educación (que mide 
la desigualdad en la distribución de la educación) fue de 50,1 en 
1960, de 47,0 en 1970, de 43,1 en 1980 y de 41,8 en 1990. En esos 
mismos años los valores de dichos coeficientes en Argentina fue­
ron respectivamente de 34,4, de3 1 ,l,d e  29,4 y de 27,3, y en México 
de 56,0, de 51,0, de 49,7 y de 38,4 (Banco Mundial, 2003). Estos 
valores muestran la mayor equidad educativa que históricamente 
ha caracterizado a Argentina en el contexto regional.
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Nuevamente, los efectos disruptivos del modelo 
económico neoliberal han sido más profundos en Ar­
gentina, donde la brecha educativa entre el 20% más 
rico y el 20% más pobre se amplió incluso más que 
en México, al pasar de 4,7 a 6,1 (cuadro 7). Llama la 
atención el deterioro educativo en el quintil más po­
bre en Argentina, que en vez de exhibir mejoras expe­
rimentó un leve retroceso. Esto estaría reflejando no 
sólo una creciente segmentación de la estructura social, 
sino también el estancamiento de las oportunidades de 
educación para los sectores más pobres.

Si bien en términos generales las tendencias en la 
región muestran un mayor acceso de los sectores po­
bres a la educación primaria, las disparidades se han 
mantenido —o agudizado— precisamente en aquellos 
niveles que resultan clave para la movilidad social. Las 
credenciales educativas han tenido un papel cada vez 
más decisivo en las posibilidades de acceder a los “bue­
nos” empleos, día a día más escasos. El incremento de 
los niveles educativos de la población activa no sólo se 
ha traducido en una devaluación progresiva de la edu­
cación, sino en la creciente exclusión de los sectores con 
menor nivel educativo, cuyas oportunidades de empleo 
han disminuido fuertemente. Junto con elevarse el ni­
vel educativo de la población, aumentaron los años de 
estudio mínimos requeridos para obtener empleos con 
ingresos por encima de los umbrales de pobreza. Si bien 
tener educación secundaria completa —o el equivalen­
te a 12 años de educación— constituye una plataforma 
mínima necesaria, esta se hace cada vez más insuficiente 
por la importancia cada vez mayor que se asigna a la 
calidad de la educación recibida: los años de escolari­
dad ya no bastan como pasaporte para ingresar a los 
modernos puestos de trabajo: la “contraseña” tiende a 
ser el origen de la credencial educativa y el capital so­
cial familiar (Filmus y Miranda, 1999).27

Es precisamente en los niveles secundario y ter­
ciario donde las brechas son mayores. La ampliación 
de la cobertura educativa no ha disminuido las distan­
cias entre losjóvenes procedentes de distintos estratos 
sociales. A partir de los 13 años de edad comienzan a 
ensancharse las diferencias de oportunidades educati­
vas (cuadro 8). Al respecto llama la atención que en 
México el porcentaje que iba a la escuela de los jóve­
nes entre 13 y 19 años pertenecientes a los dos deciles 
más pobres haya permanecido casi estancado durante

27 En el período 1999-2003 sólo 6,4% de los jefes de hogares po­
bres en México y 17,8% en Argentina habían superado los doce
años de educación. En más de la mitad de los hogares pobres mexi­
canos el jefe tiene menos de seis años de estudio ( c e p a l ,  2004a).

el período 1992-2002 (pasó de 55,6% a 57,6%), mien­
tras que en los dos deciles más ricos subió de 80,7% a 
92,8%. Tanto en Argentina como en México, a pesar 
de las mejoras registradas en la década de 1990, entre 
los jóvenes de 20 a 24 años la brecha se amplía de 
manera dramática: en 2002 la asistencia escolar del 
20% más rico triplicaba a la del 20% más pobre.

Según datos del 2000, entre los jóvenes de 20 a 
24 años que habitan en zonas urbanas —hayan supe­
rado o no el nivel educativo de sus padres— hay un 
38% en Argentina y un 46% en México que no logran 
acceder al capital educativo básico28 necesario para as­
pirar a la obtención de un trabajo relativamente bien 
remunerado ( c e p a l ,  2004b). Este indicador ilustra las 
profundas desventajas iniciales que caracteriza el ac­
ceso al mercado laboral de los jóvenes provenientes de 
hogares de bajos ingresos y permiten anticipar su 
entrampamiento en inferiores oportunidades durante el 
curso de su vida, y la reproducción intergeneracional 
de esta situación.

La persistencia del nexo entre el acceso a la edu­
cación y el estrato social de origen indica que, en gran 
medida, las oportunidades de bienestar de quienes son 
jóvenes hoy ya quedaron plasmadas por el patrón de 
desigualdades prevaleciente en la generación anterior. 
Esto se traduce en una estructura social rígida y con 
escasa movilidad social ( c e p a l ,  2004b, p. 192).

b) El debilitamiento del trabajo como canal de
movilidad social
Respecto a las oportunidades de movilidad ocu- 

pacional, algunos estudios recientes en México y Ar­
gentina muestran las escasas oportunidades de mejo­
ramiento de quienes ingresan a las ocupaciones menos 
calificadas, así como su entrampamiento en las posi­
ciones más precarias.

En su análisis de la movilidad social intergene­
racional en áreas urbanas de México, Cortés y Esco­
bar Latapí (2005) señalan que, en comparación con la 
etapa de industrialización sustitutiva de importaciones 
(antes de 1982), durante el período de reestructuración 
económica (1988-1994) disminuyeron las posibilida­
des de movilidad social en todos los estratos. Sin em­
bargo, el efecto fue mucho más marcado en las cla­
ses de menores ingresos: trabajadores no calificados 
de la industria, trabajadores informales de los servicios, 
ejidatarios, pequeños propietarios rurales y jornale­
ros. Los autores observan que bajo el nuevo modelo

28 Haber completado como mínimo doce años de educación.
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Argentina y México: Asistencia escolar en zonas urbanas, según quintil de ingreso 
per cápita del hogar y grupo de edad, 1990-2002
(Como porcentaje de la población de la misma edad)

7 a 12 años 13 a 19 años 20 a 24 años
20% 20% 20% 20% 20% 20% 

Total más pobre más rico Total más pobre más rico Total más pobre más rico

Argentina
1990 98,4 97,9 100 68,8 62,6 79,3 23,6 12,4 39,8
2002 99,4 99,1 100 83,2 76,3 96,4 40,6 21,7 61,6

México
1992 97,4 95,8 99,5 62,7 55,6 80,7 23,9 7,1 47,3
2002 98,1 96,3 99,6 68.,9 57,6 92,8 30,7 16,4 55,1

Fuente'. CEPAL (2004a).

económico crece la desigualdad de oportunidades exis­
tente entre las clases más bajas y los originarios de la 
clase más alta —profesionales, funcionarios y emplea­
dores de más de cinco trabajadores. Así, junto con in­
tensificarse la desigualdad, el sistema de movilidad 
ocupacional se toma más rígido, y la ocupación del 
padre se vuelve un predictor más robusto del destino 
ocupacional (Cortés y Escobar Latapí, 2005).

En cuanto a Argentina, el trabajo de Kessler y 
Espinoza (2003) destaca dos elementos de particular 
importancia en los patrones emergentes de la movili­
dad social durante el decenio de 1990. En primer lu­
gar, como en México, hay un bloqueo de las oportu­
nidades de movilidad ocupacional ascendente entre los 
segmentos con mayores desventajas. A esto se agre­

gan transformaciones en la estructura ocupacional: un 
aumento relativo de la disponibilidad de puestos de 
trabajo que por sus exigencias de calificación corres­
ponden a sectores medios, y a la vez una paulatina 
disminución de puestos correspondientes a sectores 
populares. Un segundo elemento es la necesidad de 
redefinir el significado de la movilidad social en el 
actual escenario económico. Al analizar las trayecto­
rias de aquellos trabajadores que habrían exhibido una 
movilidad ocupacional ascendente en el período recien­
te, los autores destacan el desenganche entre el ascen­
so en la escala de prestigio ocupacional y las recom­
pensas sociales anteriormente asociadas a esas posicio­
nes, lo que estaría dando lugar a procesos de “movili­
dad espuria”.29

V

Conclusiones

El análisis que se ha efectuado permite conocer mejor 
las formas que asume la relación entre la distribución 
del ingreso y los procesos de exclusión social en 
América Latina. La alta desigualdad en la distribución 
de oportunidades educativas y ocupacionales —y, por 
lo tanto, de la protección social— revelan con crude­
za que los niveles de ingreso son factores clave del 
acceso a los servicios sociales y —de un modo cada 
vez más marcado— de la calidad de los servicios a los 
que se accede. Esto genera una polarización y segmen­
tación crecientes entre ciudadanos de primera y de se­
gunda clase. El hogar de origen constituye un predictor

cada vez más fuerte del lugar que se ocupará en la 
estructura social. Las ventajas o desventajas iniciales 
no sólo se mantienen —y profundizan— en el curso

29 Se trastoca la relación funcional entre educación, ocupación e 
ingresos y la influencia de un factor sobre otros: la educación no 
contribuye necesariamente a la obtención de mejores empleos y, a 
su vez, estos no implican necesariamente la obtención de mayores 
ingresos. En un contexto de deterioro generalizado de las condicio­
nes de trabajo, es muy probable que el acceso a ocupaciones tradi­
cionalmente clasificadas como altas en la estructura ocupacional 
correspondan a puestos de peor calidad que en el pasado (Kesler y 
Espinoza, 2003).

PRECARIEDAD SOCIAL EN MÉXICO Y ARGENTINA: TENDENCIAS, EXPRESIONES Y TRAYECTORIAS NACIONALES • MARÍA CRISTINA BAYÓN



150 R E V I S T A  D E  L A  C E P A L  8 8  • A B R I L  2 0 0 6

de la vida, sino que tienden a reproducirse entre gene­
raciones.

Es precisamente el entrampamiento en circuitos 
de privación —en términos de educación, empleo, in­
greso, vivienda, redes sociales— o, dicho de otro 
modo, la dificultad creciente que enfrentan los sec­
tores más desfavorecidos para escapar de esos circui­
tos, lo que pone de manifiesto con más claridad las 
tendencias excluyentes del modelo neoliberal por el 
que han transitado las sociedades latinoamericanas 
—con diferentes ritmos e intensidades— durante las 
últimas dos décadas. Se trata no sólo de sociedades 
más desiguales y segmentadas, sino de estructuras 
sociales más rígidas en las cuales aparecen debilita­
dos los anteriores canales y expectativas de movili­
dad social.

El potencial integrador alcanzado durante la eta­
pa de industrialización sustitutiva de importaciones 
permitió alimentar las esperanzas de amplios secto­
res de la población de que “trabajando largo y duro” 
se podía mejorar la propia condición, poseer una casa, 
acceder a mayores oportunidades educativas para los 
hijos, construir un proyecto de vida, en síntesis, te­
ner un “futuro mejor”. Este optimismo comenzó a 
menguar de manera progresiva a partir del decenio de 
1980, mientras que el de 1990 significó un quiebre 
definitivo con el “pasado”. Los efectos demoledores 
de la utopía del mercado autorregulado sobre el teji­
do social (Polanyi, 1957) se dejaron sentir con fuer­
za tras el desmantelamiento de los anteriores meca­
nismos de protección social y la ausencia de políti­
cas para evitar o paliar los costos sociales de las 
políticas de ajuste y los procesos de reestructuración 
económica.

La asociación entre la inestabilidad laboral, la 
pobreza y la desprotección social durante el período 
analizado se ha manifestado de manera diferente en 
México y en Argentina. En México, los bajos ingre­
sos y la alta precariedad del empleo ponen en duda la 
eficacia de incrementar el número de perceptores de 
ingresos del hogar como mecanismo de protección 
frente a la pobreza. En otros términos, esa mayor den­
sidad ocupacional por sí sola no basta para hacer que 
el hogar sea menos vulnerable a la pobreza; lo que 
hace la diferencia es la calidad de la inserción labo­
ral, que se encuentra profundamente estratificada. En 
Argentina, el marcado deterioro del empleo fue acom­
pañado por altos niveles de desempleo, los cuales se 
extendieron al conjunto de la población ocupada, pero 
afectaron con mayor intensidad a los sectores más

desprotegidos por su precaria inserción laboral y ba­
jos niveles educativos. Dada además la persistencia de 
desempleo alto —a pesar de la marcada disminución 
experimentada a partir de 2002—, podríamos estar 
asistiendo a una creciente incidencia de la pobreza en 
la población ocupada argentina, lo que estaría indican­
do, como en el caso de México, un progresivo debili­
tamiento del empleo como mecanismo para escapar de 
situaciones de pobreza.

El empleo, como los análisis de Argentina y 
México demuestran, no sólo es un bien cada vez más 
escaso, sino de muy baja calidad. El acceso a mejores 
oportunidades ocupacionales está Inertemente determi­
nado por la posesión de habilidades y destrezas cog- 
nitivas a las cuales amplios sectores no tienen acceso. 
En estas condiciones emergen, se consolidan y se pro­
fundizan patrones de integración y pertenencia social 
altamente segmentados y polarizados. Tal multiplica­
ción de situaciones de desventaja difícilmente puede 
ser abordada con enfoques y políticas que reducen el 
problema social a los sectores de extrema pobreza y 
de esta manera contribuyen a profundizar el dualis­
mo y la segmentación social y a extender la despro­
tección a todos aquellos sectores que no forman par­
te de la población objetivo ni tienen posibilidades de 
acceder a los sistemas de protección provistos por el 
mercado.

Como señala Esping-Andersen (2002), el pro­
blema clave que debe resolverse para garantizar el 
bienestar de la población no puede ser solo el de aque­
llos cuyos ingresos caen bajo la línea de pobreza y/o 
que viven en condiciones precarias en un momento 
dado. Lo fundamental es identificar a los grupos con 
mayores probabilidades de permanecer persistente­
mente en empleos de bajos ingresos y en condiciones 
de vida precarias. Por lo tanto, se requiere un enfoque 
integral y dinámico tanto para encarar el problema 
como para formular políticas públicas que contribuyan 
a anticipar y evitar situaciones de desventaja antes de 
que estas se tomen irreversibles.

Los dilemas y desafíos que plantea el tránsito ha­
cia sociedades más equitativas, solidarias e incluyentes 
y la necesidad de repensar los referentes mismos de la 
protección social exigen abordajes más complejos y di­
námicos, tanto para comprender mejor las formas que 
asume la cuestión social en el nuevo escenario como 
para formular y aplicar políticas públicas en este cam­
po que puedan dejar atrás el carácter fragmentario y 
desarticulado y los efectos muchas veces contrapues­
tos de políticas actuales.
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Pacto Fiscal en Guatemala:
lecciones de una negociación

Juan Alberto Fuentes K. y  Maynor Cabrera

^  Ja  experiencia  reciente de G uatem ala con la negociac ión  de un 

pacto fiscal, así com o otros esfuerzos por a lcanzar pactos socia les sobre 

la po lítica fiscal, en algunas ocasiones con resultados satisfactorios y en 

otras no, dejan a lgunas lecciones o sugieren elem entos c lave de un 

pacto fiscal. En este artículo se analiza la experiencia  guatem alteca a la 

luz de los princ ipa les factores determ inantes de una serie de “pactos 

fisca les” exitosos o fracasados en países com o Chile, Estados Unidos, la 

Federación de Rusia, Indonesia, Polonia, el Reino Unido y Suecia. El 

traba jo cu lm ina con la identificación de diez claves para un pacto fiscal 

exitoso, tom ando en cuenta tanto la experiencia  de G uatem ala com o la 

de otros países.
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I

El marco institucional de la política fiscal 

guatemalteca antes del Pacto Fiscal del 2000

A lo largo de la historia de Guatemala todos los go­
biernos se han visto obligados a intentar reformas 
tributarias ante la permanente debilidad de las finan­
zas públicas. Pareciera que cada gobierno “descubre” 
esta debilidad e intenta resolverla sin comprender a 
cabalidad su naturaleza y los grandes desafíos que 
plantea. Estas iniciativas han enfrentado grupos de 
interés muy fuertes y bien organizados, reunidos en una 
confederación de cámaras empresariales, el Comité de 
Asociaciones Agrícolas, Comerciales, Industriales y 
Financieras (c a c if ) , generalmente con acceso directo 
al poder ejecutivo y con posibilidades de incidir fuer­
temente en la política tributaria.1 La relación directa 
—no mediada institucionalmente— entre el poder eco­
nómico y el poder ejecutivo ha tomado dos formas:
i) la de una negociación de elites que se ha reflejado 
en algunas reformas tributarias menores convenidas en­
tre una elite tecnocrática y la elite empresarial o ii) la 
de confrontación, situación en la cual el sector priva­
do ha recurrido a paros empresariales, movilización de 
la opinión pública a través de los medios de comuni­
cación y la interposición de recursos de incons- 
titucionalidad para invalidar por la vía jurídica posi­
bles aumentos de los impuestos.

Algunos artículos de la Constitución Política pro­
mulgada en 1985 debilitaron la posición de las auto­
ridades fiscales y fortalecieron la de los contribuyen­
tes. Por ejemplo, para impugnar resoluciones en 
materia tributaria no se debe exigir al contribuyente 
el pago previo del impuesto, y se prohíbe que las 
multas e intereses por mora superen el valor del im­
puesto omitido o en mora, por considerar la Consti­
tución que esto es confiscatorio. Según la c e p a l , es­
tas cláusulas reflejan el hecho de que en Guatemala 
se mezclan los derechos de propiedad con las obli­
gaciones tributarias, lo cual no ocurre en otros paí­
ses como El Salvador o Costa Rica.2 Además, la

1 Véase McCleary (1999, p. 108), Valdez (2000, p. 12), Martí y 
Ortiz (1993), Valdez y Palencia (1998), Urrutia (2000) y Palencia 
(2002).
2 Véase un análisis comparativo en c e p a l  (1996).

Constitución prohíbe de manera muy vaga la doble 
tributación, lo cual ha dado lugar a múltiples inter­
pretaciones de esta cláusula, con la consiguiente in- 
certidumbre acerca de la aplicación o no de reformas 
tributarias aprobadas por el Congreso.

La Constitución también permite que cualquier 
ciudadano o empresa, con la asistencia de tres aboga­
dos, pueda presentar un recurso ante la Corte de 
Constitucionalidad —tribunal máximo en el ramo de 
la Constitución en Guatemala— la cual, si considera 
que la ley vulnera algún derecho constitucional, pue­
de suspender su vigencia. Según la c e p a l  esto fomen­
ta que el campo de negociación de los impuestos sea 
una “negociación directa entre el Estado y las clases 
propietarias”, mientras que en otros países como Cos­
ta Rica o El Salvador, es en el Congreso y en el terre­
no político donde se define el poder tributario del 
Estado (c e p a l , 1996).

Como consecuencia, la negociación sobre im­
puestos no se concentra principalmente en la aproba­
ción de la legislación por el Congreso, ya que puede 
ser modificada con relativa facilidad por la Corte de 
Constitucionalidad ante la interposición de recursos de 
inconstitucionalidad. En este nuevo escenario los go­
biernos pueden enfrentar una reducción de sus recur­
sos financieros en el momento menos esperado, como 
sucedió en el año 1994, cuando la carga tributaria se 
redujo en 1% del pib  debido a que una ley tributaria 
fue declarada inconstitucional.

Un recuento de diversas iniciativas desde la dé­
cada de 1980 hasta antes del 2000, año en que se fir­
mó el Pacto Fiscal para un Futuro con Paz y Desa­
rrollo, así como las respuestas del sector privado y 
el resultado final de la iniciativa se presenta en el 
cuadro 1. Tres conclusiones son evidentes. En primer 
lugar, predominaron las situaciones de confrontación, 
durante las cuales se confirmó el “poder de veto” del 
c a c if  mediante paros empresariales, campañas de de­
nuncia en los medios de comunicación y uso de recur­
sos de inconstitucionalidad (lo que se dio independien­
temente del tipo de gobierno, fúese este militar o ci­
vil, con o sin mayoría en el Congreso).
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CUADRO 1

Guatemala: Resumen de reformas tributarias y sus resultados, 1980-1999

G obierno y año 
de reforma

Propuestas del 
gobierno

Instrumentos de acción del
CACIF

Resultados Cam bio en 
carga tributaria

Casos de confrontación

Régimen militar con conflicto armado interno

Ríos M ontt (1983) Impuesto sobre la renta 
(IVA) de 10%
Eliminación del impuesto 
sobre exportaciones 
Reglam ento sobre 
valoración aduanera 
Impuesto a los bienes de 
lujo

A poyo de la Cám ara de 
Comercio al IVA a cambio 
de la no aprobación del 
reglam ento sobre 
valoración aduanera y 
del im puesto sobre 
bienes de lujo 
Campañas contra impuestos 
en medios de com unicación

A probación del IVA y  
elim inación de im puestos a 
las importaciones

-1 ,9%
(entre 1982 y 1984)

M ejía Víctores (1985) Reducción del 
IVA al 7%
Impuesto al café 
A m pliación de la base del 
IVA
M odificación al im puesto 
sobre derivados del petróleo

O posición a medidas 
Campañas contra el 
gobierno en medios de 
comunicación

Derogación de leyes 
D estitución de los ministros 
de econom ía y de finanzas 
públicas

1,7%
(entre 1984 y 1986)

Regímenes democráticos con conflicto armado interno

V inicio Cerezo (1987) Impuesto tem poral sobre 
exportaciones
M odificaciones al impuesto 
sobre la renta (ISR) 
M odificaciones al IVA 
Impuesto predial

O posición a medidas 
m ediante paro em presarial 
y recursos de 
inconstitucionalidad

Impuesto tem poral sobre 
exportaciones no aprobado 
Reform as al ISR, IVA e 
im puesto predial declaradas 
inconstitucionales

1,7%
(entre 1986 y 1988)

Ram iro de León (1994) M odificaciones al ISR 
Igualación con países de 
Centroam érica de tasas 
sobre im puestos específicos 
(bebidas, derivados del 
petróleo, tabacos)
Aum ento del IVA al 10%

O posición a medidas 
mediante recursos de 
inconstitucionalidad y 
campañas contra el 
gobierno en medios de 
comunicación

Aum ento del IVA (1996) 1,6%
(entre 1993 y 1996)

Casos de negociación de elites

Regímenes democráticos con conflicto armado

Jorge Serrano (1992) Reducción de tramos 
m arginales y  techos del ISR 
Simplificación del IVA 
A creditación del IVA 
al ISR

N egociación sin otras 
acciones

A probación de reforma 0,5%
(entre 1991 y 1993)

Regímenes democráticos con Acuerdos de Paz

A lvaro A rzú (1996-1998) Reducción de tasa del ISR 
Simplificación del IVA 
Eliminación de 
exoneraciones
Impuestos tem porales sobre 
ventas y  activos (1996 y 
1998)

N egociación sin otras 
acciones

A probación de reforma 0,4%
(entre 1996 y 1998)

Fuente: Elaboración propia sobre la base de Valdez y Palencia (1998), Urrntia (2000) y McCleary (1999) y datos del Ministerio de Finanzas 
Públicas.
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Recuadro 1
R e f o r m a  f i s c a l : A c t o r e s  y  e s t i l o s  d e  n e g o c i a c i ó n  c o m o  f a c t o r e s  d e  é x i t o

En Estados Unidos, el Reino Unido y Suecia el poder legislativo y los principales partidos políticos llegaron 
a acuerdos dentro de un marco claro y estable de reglas, el cual permitió que el cambio en la correlación de 
fuerzas diera lugar a nuevas políticas sin alterar las reglas básicas deljuego, al tiempo que el marco institucional 
mediaba las iniciativas y fuerzas de las organizaciones empresariales y laborales, particularmente en Suecia y 
el Reino Unido. A su vez, el poder ejecutivo, con su sólida capacidad de recaudación y cierta autonomía de 
su tecnocracia, garantizaba la posibilidad de implementar adecuadamente las reformas.

En Chile hubo un proceso de consulta con sectores laborales y se tomó en cuenta la posición de la cúpula 
empresarial chilena en la formulación de las propuestas de reforma, pero estas se negociaron directamente 
entre la coalición de gobierno, la Concertación por la Democracia y el principal partido de oposición, Re­
novación Nacional (Boylan, 1996). A su vez, la capacidad recaudatoria del Ministerio de Hacienda y su 
independencia técnica y política no daban lugar a dudas sobre sus posibilidades de ejecutar las reformas 
sugeridas.

En Polonia el gobierno favoreció el desarrollo de negociaciones entre trabajadores y el Estado hasta cul­
minar con lo que se convirtió en un pacto social que cubrió tanto el tema de los salarios —convenidos por la 
vía de una comisión tripartita de gerentes, gobierno y trabajadores— como el de la política tributaria, que 
luego fue ratificado por el organismo legislativo.

El gobierno ruso, en cambio, acudió a una negociación de elites, muy diferente a la negociación colectiva 
polaca. En particular, procedió a negociaciones informales con i) gobernadores regionales, dando lugar a acuer­
dos bilaterales sobre la proporción de ingresos para el gobierno central y los gobiernos locales; ii) gerentes de 
empresas estatales productoras de las materias primas exportadas, que eran las principales fuentes de ingre­
sos, y iii) empresarios del sector financiero, que se convirtieron en las principales fuentes de crédito del go­
bierno así como en administradores de recursos del Estado. Estas negociaciones no dieron lugar a acuerdos 
duraderos.

Otra experiencia de reforma fiscal que en su momento fue considerada como un éxito fue la de Indonesia, 
aunque en este caso no existía un marco institucional democrático que mediara las presiones de diversos gru­
pos, debido al carácter dictatorial del régimen de Suharto, jefe de Estado de Indonesia durante 30 años. Esto 
permitió que un grupo reducido de expertos nacionales, con asesoría internacional, estableciera un vasto con­
junto de medidas que incluyeron la introducción del i v a ,  la simplificación y  fortalecimiento del impuesto sobre 
la renta y la simplificación de otras leyes para facilitar la administración tributaria, pero que carecían de un 
apoyo político y social amplio.

En segundo lugar, cuando ha habido negociacio­
nes estas han tomado la forma de “negociaciones de 
elites” entre una elite tecnocrática y la cúpula empre­
sarial; el foro real de negociaciones no ha sido la 
institucionalidad democrática del país, ni el Congreso 
en particular. Finalmente, cuando ha habido negocia­
ciones de elites, las propuestas que han logrado avan­
zar han sido aquellas tendientes a simplificar el siste­
ma tributario o a aumentar el i v a  y  a erosionar la 
tributación directa, incluso mediante el establecimien­
to de impuestos temporales cuando han existido pre­
siones para incrementarla. Como puede verse en el 
recuadro 1, la incorporación de actores y los estilos de 
negociación han sido importantes en las experiencias 
internacionales.

Derivadas del escenario descrito, las característi­
cas principales de la política fiscal en Guatemala an­
tes de la suscripción del Pacto Fiscal en el 2000 ha­
bían sido, entre otras, las siguientes: bajos ingresos 
tributarios y reducidas asignaciones para el gasto so­
cial, deficiencias en la gestión de este —faltaban ins­
trumentos técnicos para medir la calidad del gasto— 
y una alta concentración del gasto en la región central 
del país.3 Lo anterior explica al menos en parte que 
Guatemala exhiba los indicadores sociales más reza­
gados en la región latinoamericana.

3 Véase una descripción más detallada en snu (2001, pp. 3-36 y
125-178).
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i i

La negociación

1. Factores condicionantes del surgimiento del
Pacto Fiscal

Luego de más de 30 años de conflicto armado interno 
y de un largo proceso de negociaciones, en 1996 se 
firmaron los Acuerdos de Paz en Guatemala. El fin de 
la guerra, así como los compromisos contenidos en 
dichos acuerdos, elevaron las expectativas de los ciu­
dadanos y del propio gobierno, al constituirse en un 
pacto político de entendimiento mínimo para la cons­
trucción de un nuevo país. El Acuerdo sobre Aspectos 
Socioeconómicos y Situación Agraria (a s e s a ) , uno de 
los más importantes del conjunto de Acuerdos de Paz, 
planteó la necesidad de que “antes del año 2000, la 
carga tributaria en relación al pib  se haya incrementado 
en por lo menos un 50% con respecto a la carga 
tributaria de 1995”, para hacer posible el financia- 
miento de los programas y proyectos orientados a la 
consolidación del proceso de paz.

Entre los compromisos suscritos estaba el aumen­
to del gasto público en educación y salud (como pro­
porción del p ib ) en un 50% entre 1996 y  el 2000, ade­
más de otras metas de aumento del gasto en vivienda 
y justicia, junto con una reducción moderada del gas­
to militar. Como parte de los compromisos, en los 
Acuerdos de Paz también se acordó que las Naciones 
Unidas serían responsables de verificar el cumplimien­
to de estas metas.

A fines de la década de 1990 la trayectoria de la 
recaudación tributaria indicaba que no se iba a pasar 
de una carga tributaria de aproximadamente 8 %  del pib  

a mediados de la década de 1990 a la meta del 12% 
en el año 2000.4 Reconociendo este hecho, el Gobier­
no de Guatemala promovió la modificación del calen­
dario para alcanzar las metas establecidas en los Acuer­
dos de Paz, postergando hasta el 2002 la fecha en que 
debía alcanzarse la meta tributaria. Como parte de la

del Pacto Fiscal en Guatemala

negociación para convenir esta modificación, el gobier­
no se comprometió a impulsar la aprobación de diver­
sas leyes tributarias que incluían la creación de un im­
puesto sobre ventas y activos acreditable al impuesto 
sobre la renta, conocido como impuesto sobre empre­
sas mercantiles y agropecuarias ( ie m a ); la reducción del 
grado en que se podía acreditar el iv a  al impuesto so­
bre la renta; la reformulación del impuesto predial, y 
medidas para mejorar el cobro de los impuestos, como 
la contratación de compañías verificadoras de las tran­
sacciones del comercio exterior.

Sin embargo, a la postre lo que resultó más im­
portante fue el compromiso adicional del gobierno de 
emprender un proceso encaminado a la suscripción de 
un “pacto fiscal” para promover una reforma tributaria 
concertada, crear una nueva cultura tributaria y forta­
lecer la capacidad de gestión de la política fiscal.5 La 
idea de un pacto fiscal surgió en parte inspirada por el 
libro de la c e p a l  con el mismo nombre (c e p a l , 1998), 
y principalmente como respuesta a una larga historia 
de reformas tributarias fracasadas e impulsadas en 
contextos de confrontación que incluyeron, como se 
explicó, la utilización de recursos de inconstitu- 
cionalidad para evitar la implementación de algunas 
reformas de impuestos, paros empresariales y campa­
ñas masivas en los medios de comunicación contrarias 
a las reformas tributarias propuestas.

Tras la idea de impulsar un pacto fiscal estaba el 
supuesto de que la reforma tributaria sólo sería soste- 
nible si era consensuada —o, en otras palabras, si el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias era cuasi 
voluntario— y que de esa manera se la protegería de 
medidas de hecho de diversas fuerzas gremiales o 
políticas. Esto exigía una nueva institucionalidad, en 
la cual ninguna fuerza social tuviera la capacidad de 
ejercer un poder de veto, lo que sería congruente con 
la existencia de una verdadera democracia.6

4 Ante la revisión de las cuentas nacionales prevista en Guatemala 
estas proporciones de la carga tributaria (8, 10 ó 12%) pueden 
modificarse, pero esto no invalida el compromiso original del a s e s a  

que estableció la necesidad de aumentar la carga tributaria en un 
50% a partir del nivel existente en 1996.

5 Sobre la relación entre el Pacto Fiscal y los Acuerdos de Paz en 
particular, véase Noriega, Alvarez y Chocoj (2001).
6 Rosenthal (2005) destaca la importancia de esta condición en el 
contexto guatemalteco.
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2. La negociación del Pacto Fiscal: un intento por 
crear un nuevo marco institucional

a) El Pacto Fiscal como acuerdo global
El inicio de la concertación del Pacto Fiscal sur­

gió por iniciativa de los integrantes de la comisión en­
cargada de velar por el cumplimiento de los Acuerdos 
de Paz, conocida como la Comisión de Acompañamien­
to de los Acuerdos de Paz. Esta incluía a representantes 
del gobierno y del partido político de las antiguas fuer­
zas insurgentes, la Unidad Revolucionaria Nacional 
Guatemalteca (u r n g ), ciudadanos eminentes identifica­
dos como personas representativas de la sociedad civil, 
y las Naciones Unidas en calidad de observador.

Como primer paso, la Comisión de Acompa­
ñamiento formó una comisión encargada de elaborar, 
en consulta con distintos sectores de la sociedad 
guatemalteca y con base en estudios técnicos, una pro­
puesta para la concertación del Pacto Fiscal, la cual se 
denominó Comisión Preparatoria del Pacto Fiscal 
(c p p f ). Esta Comisión Preparatoria le dio credibilidad 
técnica y política al proceso, debido a que sus miem­
bros, además de contar con un amplio acervo de co­
nocimientos sobre la temática fiscal, conformaban un 
grupo plural, representaban las visiones que sobre el 
tema fiscal se daban en Guatemala y algunos tenían una 
relación estrecha con los partidos políticos más impor­
tantes en ese momento.7

El proceso preparatorio del Pacto Fiscal se llevó 
a cabo en un año electoral. A pesar de ello se realizó 
una serie intensiva de consultas con distintos sectores 
(académico, privado, sindical, cooperativo y de parti­
dos políticos) de todo el país, los medios de comuni­
cación le dieron una amplia y positiva cobertura al 
tema; asimismo, se contó con un sólido apoyo técnico 
de la cooperación internacional,8 que al extenderse a 
diversas organizaciones académicas y sociales permi­
tió que el tema se conociera y debatiera ampliamente 
ese año. Lo anterior culminó con la propuesta de Pac­
to Fiscal, presentada públicamente por la Comisión 
Preparatoria el 29 de diciembre de 1999. Esta propuesta 
tenía dos características: i) su enfoque era integral, ya 
que se refería no sólo a una reforma tributaria sino al 
conjunto de las finanzas públicas: gasto público, ad­
ministración tributaria, deuda, déficit, patrimonio pú­
blico, transparencia y descentralización, y ii) estaba

7 Según Gamboa y Tentravizi (2000, pp. 53-72), la composición de 
la c p p f  era bastante equilibrada porque los miembros representaban 
un balance entre las posiciones de izquierda y derecha moderada, 
los principales asesores económicos del partido oficialista y la pri­
mera fuerza de oposición.
8 En Comisión Preparatoria del Pacto Fiscal (2000) aparecen estu­
dios que sirvieron para elaborar la propuesta del Pacto Fiscal.

orientada hacia principios y compromisos, con visión 
de mediano y largo plazo, en vez de centrarse exclusi­
vamente en medidas de corto plazo.

En febrero del 2000, la Comisión de Acompaña­
miento lanzó la convocatoria a la consulta sobre la 
propuesta elaborada por la Comisión Preparatoria, 
haciéndola llegar a cerca de 150 organizaciones e ins­
tituciones de distinto tipo: sindicatos, pequeños y 
medianos empresarios, cámaras empresariales, coope­
rativas, iglesias, organizaciones no gubernamentales, 
organizaciones campesinas, indígenas y de mujeres, 
universidades y centros de investigación. Como res­
puesta hubo 48 propuestas en representación de 131 
organizaciones. Con base en dichas propuestas, un 
equipo técnico nombrado por la Comisión de Acom­
pañamiento identificó los principales consensos y 
disensos. Partiendo de los últimos, la Comisión de 
Acompañamiento procedió a realizar un trabajo de 
cabildeo para acercar posiciones entre el sector empre­
sarial organizado y las organizaciones sociales, que 
después de un período de diálogo y negociación se 
fueron perfilando en dos posiciones diferentes respec­
to a varios temas.

Luego del trabajo de cabildeo y de la realización 
de un foro con las organizaciones que enviaron pro­
puestas, constituido como Foro Nacional del Pacto 
Fiscal, fue posible llegar a los acuerdos finales y a la 
firma del Pacto Fiscal por más de 100 organizaciones, 
además de los presidentes de los tres poderes del Es­
tado. En general, y si bien hubo una negociación seria 
sobre algunos temas neurálgicos como la progresividad 
de la tributación y el uso de recursos derivados de 
privatizaciones y reformas constitucionales, se respe­
tó la mayor parte de las propuestas hechas originalmen­
te por la Comisión Preparatoria y se mantuvo la mis­
ma estructura basada en el establecimiento de princi­
pios y compromisos para el conjunto de temas de las 
finanzas públicas.

Gamboa y Tentravizi (2001, pp. 131-139) seña­
lan que factores como las características de la Comi­
sión Preparatoria (representatividad y alto nivel técni­
co), la identificación de principios y compromisos 
orientados al mediano y largo plazo en vez de discutir 
medidas tributarias, y la existencia de un documento 
único como base del debate fueron muy importantes 
para que el Pacto Fiscal culminara con un acuerdo 
sobre un tema que en el pasado había sido objeto de 
múltiples divergencias. A lo anterior podría agregarse 
el marco favorable dado por los Acuerdos de Paz, la 
unidad de las organizaciones sociales, que en cierta 
medida constituyeron un contrapeso al c a c if , un mé­
todo de negociación flexible que aprovechaba la ex­
periencia de negociación de los Acuerdos de Paz y un

PACTO FISCAL EN GUATEMALA: LECCIONES DE UNA NEGOCIACIÓN • JUAN ALBERTO FUENTES K. Y MAYNOR CABRERA



R E V I S T A  D E  L A  C E P A L  8 8  • A B R I L  2 0 0 6 159

aprendizaje colectivo que dio cierta flexibilidad o flui­
dez a las posiciones de los participantes, facilitando una 
convergencia entre ellos. En la práctica esto represen­
taba el ingreso de nuevos actores para incidir en un tema 
que tradicionalmente había estado sujeto a negociacio­
nes de un grupo pequeño de altos funcionarios guber­
namentales y representantes del sector privado.

Durante esta etapa preparatoria y de negociación, 
los dos gobiernos de tumo (el de 1996-1999 y el de 
2000-2003) dieron un importante apoyo a la formula­
ción y discusión del Pacto Fiscal, aunque sin tener un 
protagonismo marcado. Por su parte, el sector empre­
sarial estuvo de acuerdo con este proceso, lo cual se 
ha atribuido en parte a temor al Frente Republicano 
Guatemalteco (f r g ). Este partido político había ganado 
las elecciones en 1999 con un discurso populista y

9 Patencia (2002, pp. 79-87 y p. 63). Sobre este tema véase también 
Valdez (2003).
10 Aunque en la medida en que existieran expectativas (“raciona­
les”) de la victoria del f r g , ya se estaban internalizando o procesan­
do como parte del futuro cercano.

antiempresarial, por lo que desde la perspectiva de los 
empresarios el Pacto Fiscal podía ser útil para definir 
un marco de reglas con cierta estabilidad y transparen­
cia que pudiera regir la actuación del nuevo gobierno y 
sus relaciones con otros sectores (Segovia, 2004, p. 64).

Esto puede interpretarse como el cambio en la 
correlación de fuerzas que en otras circunstancias ha 
favorecido la negociación de pactos fiscales, como se 
señala en el recuadro 2. Hay que reconocer, sin em­
bargo, que la misma perspectiva de un cambio de go­
bierno cada cuatro años y la necesidad de cierta esta­
bilidad y de una visión compartida de nación,9 también 
pueden haber sido un aliciente para considerar de 
manera positiva el esfuerzo de acordar un Pacto Fis­
cal, posición que ya era manifiesta meses antes de las 
elecciones en que ganó el f r g .10

11 El Senado incluía en ese momento nueve senadores designados 
por el régimen militar, por lo que los votos del partido Renovación 
Nacional eran decisivos para lograr la mayoría simple en esta ins­
tancia.
12 Lo que sigue está basado en Easter (2002).

Recuadro 2
E l  c a m b i o  e n  l a  c o r r e l a c i ó n  d e  f u e r z a s  c o m o  r e q u i s i t o  d e  u n  n u e v o  p a c t o  f i s c a l

En los países desarrollados, el sistema impositivo cuasi voluntario ha estado sujeto a renegociaciones, dando 
lugar a ajustes de los pactos sociales que sustentan la política fiscal y que se han reflejado en renovaciones o 
nuevos pactos fiscales. Así, sin que se cuestionara la institucionalidad básica y las ventajas de contar con un 
sistema impositivo cuasi voluntario, ha habido en la historia de esos países, lo que se puede interpretar como 
nuevos o renovados pactos fiscales, como lo ilustran Suecia en 1938, el Reino Unido entre 1939 y 1941 y 
Estados Unidos en 1986 (Steinmo, 1993).

Todos ellos fueron desencadenados por un hecho especial que alteró la correlación interna o externa de 
fuerzas: i) la victoria del partido social demócrata en las elecciones suecas en 1936, que dio lugar a un pacto 
negociado entre el sector empresarial y el laboral, el cual fue la base del llamado “modelo sueco” que se 
consolidó posteriormente; ii) la segunda guerra mundial en el caso del Reino Unido, que requirió un esfuerzo 
especial de movilización de recursos para financiar la industria militar, y iii) la victoria electoral de Ronald 
Reagan combinada con la denuncia comprobada de una reducida carga tributaria de grandes empresas en los 
Estados Unidos entre 1981 y 1986.

Chile, país en desarrollo pero con un pacto fiscal exitoso a partir de 1990, ilustra con claridad cómo la 
política fiscal está asociada al fortalecimiento de la democracia y cómo una nueva correlación de fuerzas con­
tribuye a ese fortalecimiento y a la reforma fiscal, dándose una retroalimentación positiva entre ambos proce­
sos. El detonante de la iniciativa fue el establecimiento de una nueva correlación de fuerzas internas, puesta 
de manifiesto inicialmente con el rechazo a la dictadura militar en el plebiscito de 1988 y ratificado en las 
elecciones de 1989 con un triunfo de las fuerzas de centro-izquierda agrupadas en la Concertación por la 
Democracia (demócratacristianos, socialistas y otros). Esto, unido a un creciente déficit fiscal y a promesas de 
reducir la deuda social, condujo a la negociación de una reforma dentro de un marco institucional aún inci­
piente, con un poder legislativo condicionado por restricciones impuestas por el gobierno militar,11 pero con 
partidos políticos institucionalmente sólidos que fueron el eje de la negociación de la reforma tributaria.

En Polonia, donde también se acordó un nuevo pacto fiscal, se inició en 1989 una transición con un go­
bierno apoyado por el Movimiento Solidaridad, pero con un poder legislativo que, debido al resultado de las 
elecciones de 1991, estaba fragmentado y virtualmente paralizado.12 En este contexto de fluidez del marco 
institucional hubo un cambio en la correlación de fuerzas a favor de los trabajadores (de la industria, del campo 
y del sector público), los que recurrieron inicialmente a acciones de protesta —incluyendo huelgas— ante las 
medidas radicales de reforma económica introducidas por el nuevo gobierno y en oposición a un impuesto 
aplicado a salarios por encima de cierto monto (el popiwek).
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Por otra parte, la concertación del acuerdo amplio 
sobre el Pacto Fiscal incluyó al partido político u r n g  

y a una serie de organizaciones sociales y sindicales 
que hicieron propuestas sobre el tema, aprovechando 
el apoyo discreto y no protagónico de la cooperación 
internacional. En su conjunto, la comunidad interna­
cional apoyó el proceso de negociación, destacando la 
importancia de cumplir con la meta tributaria del 12% 
establecida en los Acuerdos de Paz, aunque las insti­
tuciones financieras internacionales no dejaron de ex­
presar cierta reserva ante la posibilidad de que el pro­
ceso pudiera ser una excusa para que el gobierno no 
cumpliera con el compromiso de aumentar la carga 
tributaria. En consecuencia, estas instituciones dieron 
algún apoyo técnico pero guardaron su distancia, lo 
cual favoreció el proceso al asegurar una verdadera 
“apropiación” nacional del mismo. Otras fuentes de 
cooperación contribuyeron a que actores de la socie­
dad civil —organizaciones sociales y académicas— pu­
dieran realizar estudios y hacer propuestas, reducien­
do la histórica asimetría que había caracterizado el 
manejo de la política fiscal, restringido a actores gu­
bernamentales y empresariales en el pasado.

Aunque la Comisión Preparatoria había consulta­
do a los partidos políticos durante la etapa de prepara­
ción de su propuesta, y a pesar de que los partidos 
incluyeron en sus programas electorales de gobierno 
el apoyo genérico a la idea de constituir un Pacto Fis­
cal, no todos los partidos —en particular el Partido de 
Avanzada Nacional ( p a n )  del anterior gobierno, que 
posteriormente pasó a la oposición— lo apoyaron des­
pués de su negociación final. Dentro de los partidos 
políticos nunca dejó de existir cierto temor al costo 
político asociado a los impuestos, sin querer aceptar o 
entender el argumento de que el pacto permitía que este 
costo se compartiera entre todos.

En esa actitud incidió la conocida precariedad del 
sistema de partidos políticos en Guatemala, caracteri­
zados por su fragmentación, tendencia caudillista, in­
consistencia y limitada durabilidad. Además, en la eta­
pa de negociación del Pacto Fiscal hubo una falla fun­
damental de estrategia, pues no se aseguró una efecti­
va participación institucional del Congreso recién 
electo —aunque sí de diputados individuales, inclu­
yendo a la que presidió la Comisión de Finanzas del 
Congreso—,13 lo cual ya anunciaba lo que fue quizás

13 En la Comisión de Acompañamiento estaba representado el 
Congreso, pero eso no fue suficiente para asegurar una sólida arti­
culación con el poder legislativo en su conjunto.

la principal debilidad del nuevo marco institucional 
para llevar el Pacto Fiscal a la práctica.

b) El fracaso de la negociación del componente 
tributario del Pacto Fiscal 
La naturaleza más general de los principios y 

compromisos contenidos en el acuerdo global sobre el 
Pacto Fiscal permitieron que diferentes visiones gre­
miales y sectoriales convergieran con menos dificul­
tad al discutir medidas concretas y, sobre todo, la apro­
bación o modificación de impuestos. En la subsiguiente 
negociación de la reforma tributaria, auspiciada por la 
Comisión de Acompañamiento, participaron las orga­
nizaciones sociales agrupadas en el Colectivo de Or­
ganizaciones Sociales (eos), el sector empresarial or­
ganizado cuya representación la tenía el Comité de 
Asociaciones Agrícolas, Comerciales, Industriales y 
Financieras ( c a c i f )  y los principales centros de inves­
tigación: el Centro de Investigaciones Económicas 
Nacionales ( c i e n )  y la Asociación de Investigación y 
Estudios Sociales ( a s i e s ) .  Actuó como moderadora la 
Comisión de Acompañamiento y prestó un activo apo­
yo técnico y de facilitación la Misión de las Naciones 
Unidas en Guatemala ( m i n u g u a ) .

Sin embargo, hubo dos problemas que minaron 
este proceso de negociación. En primer lugar, hubo una 
participación poco protagónica del Ministerio de Finan­
zas en las negociaciones, en parte por aparentes diver­
gencias dentro del gobierno, entre ellas una posición 
que no favorecía tomar parte en este proceso por esti­
mar que le aseguraba demasiado protagonismo al c a c i f  

y le negaba al gobierno la legitimidad que había gana­
do en las elecciones. En la práctica, la extrema debili­
dad del poder ejecutivo, reflejado en su incapacidad de 
coordinar posiciones sobre el tema, impidió que se 
consolidara el nuevo marco institucional que se esta­
ba conformando y fue una de las causas del fracaso de 
esta iniciativa. La negociación fue más compleja en 
esta ocasión, con divergencias sobre la importancia 
relativa que debían tener los impuestos directos o in­
directos y sobre las exenciones que debían eliminar­
se,14 dando lugar a posiciones extremas y demoras que 
no permitieron presentar lo acordado oportunamente al 
Congreso. Con todo, se pudo convenir el Acuerdo

14 Para los sectores sociales el punto crítico fue el aumento del i v a ,

lo que incluso después causó divisiones internas. La negociación
del rvA se condicionó al aumento de los salarios mínimos. Para el
sector privado, la negociación de los privilegios fiscales y la
tributación directa fue el tema de mayor contradicción con los sec­
tores sociales (véase Palencia, 2002).
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Político para el Financiamiento de la Paz, el Desarro­
llo y la Democracia, con medidas concretas para al­
canzar la meta de carga tributaria del 12%.15

En segundo lugar, a la incapacidad del poder eje­
cutivo de coordinar posiciones se sumó el hecho de que 
el partido mayoritario en el Congreso (el f r g )  no aco­
gió con beneplácito la nueva propuesta que se había 
convenido, argumentando que los diputados no habían 
participado en el proceso previo de negociaciones y 
poniendo de manifiesto en este caso las limitaciones 
del Congreso como ente mediador y de negociación al 
más alto nivel político.16 Paradójicamente el organis­
mo legislativo, y especialmente su presidente, el ge­
neral Ríos Montt, desaprovechó la oportunidad de 
aprobar una reforma tributaria significativa sin mayo­
res costos políticos, con aumentos de las tasas del 
impuesto sobre la renta y del i v a  ya aprobados por el 
sector privado y por las organizaciones sociales más 
importantes del país. Había existido la posibilidad de 
llegar a un genuino Pacto Fiscal, pero se perdió la 
oportunidad de lograrlo.

c) El retorno al viejo marco institucional
i) El retorno a la confrontación. La estrategia del 

gobierno y del partido oficialista fue entonces la de 
convocar a nuevas negociaciones bajo la dirección del 
vicepresidente de la república. Estas fueron un fraca­
so e incluso condujeron a un repliegue en ciertas po­
siciones, principalmente por el lado de las organiza­
ciones sociales, que entonces rechazaron el aumento 
del i v a . Ese año 2000, el Congreso, con el apoyo de la 
mayoría de diputados del partido oficialista, aprobó 
parte de las reformas incluidas en el Acuerdo Político, 
sin incluir el aumento del i v a . Esto se hizo en un cli­
ma de creciente confrontación con el sector privado y

15 En resumen lo convenido —llamado Acuerdo Político—  incluía: 
i) el fortalecimiento de la administración tributaria y medidas para 
combatir la evasión y el contrabando; ii) la revisión de deducciones 
y exoneraciones vigentes; iii) el incremento del i v a  del 10% al 12%; 
iv) el alza de la tasa máxima del impuesto sobre la renta del 25% 
al 31%; v) otras medidas tributarias, que incluían un aumento del 
impuesto de salida del país, un nuevo impuesto sobre las bebidas 
alcohólicas, una nueva ley de impuesto sobre bienes inmuebles y 
una modificación para hacer permanente un impuesto sobre activos 
que originalmente era temporal; vi) un incremento de los salarios 
mínimos; vii) la puesta en marcha de un programa de reactivación 
económica, y viii) la implementación de un programa de gasto 
público prioritario.
16 Al mismo tiempo que la Comisión de Acompañamiento presen­
taba al Congreso el Acuerdo Político, el Ministerio de Finanzas 
presentaba otra propuesta que excluía el i v a  e incluía un impuesto 
sobre transacciones financieras, con lo que se hizo más compleja la 
negociación de las reformas propuestas.

sin el apoyo de las organizaciones sociales y de los 
partidos de oposición en el Congreso.

Con posterioridad a la aprobación de las leyes 
tributarias, y ante la insuficiencia de las medidas apli­
cadas, persistió la amenaza de la aprobación del i v a , 

sujeta a divergencias entre el Congreso y el Ejecutivo. 
Cuando empezaron a surgir cuestionamientos al gobier­
no desde el sector privado, medios de comunicación y 
organizaciones sociales,17 la estrategia gubernamental 
fue replanteada. Se cambió el Ministro de Finanzas 
Públicas y el gobierno impulsó dos medidas: un incre­
mento del i v a  del 10% al 12%, propuesto en el Acuer­
do Político negociado previamente, y un aumento de 
las tasas del impuesto a las empresas mercantiles y 
agropecuarias ( i e m a ) .  El ambiente general de crecien­
te polarización favoreció que las organizaciones socia­
les y del sector privado, así como los partidos no 
oficialistas, se opusieran firmemente a estas medidas.

Si bien la firma del Pacto Fiscal fue un punto 
culminante en la historia de la concertación en Guate­
mala, el alza de las tasas del i v a  y del i e m a , en el 2001, 
marcó uno de los puntos más bajos, por el grado de 
confrontación existente. Esta asumió diferentes formas: 
manifestaciones populares de las organizaciones socia­
les, campañas de los medios de comunicación en con­
tra del gobierno, paro empresarial en el sector priva­
do18 y algunas campañas de protesta ciudadana, en las 
cuales los ciudadanos vistieron de negro, principalmen­
te como rechazo al incremento del i v a  y a las denun­
cias de corrupción en el gobierno. También aumentó 
fuertem ente la in terposición de recursos de 
inconstitucionalidad, que no habían tenido lugar el año 
2000 cuando se suscribió el Pacto Fiscal, lo que de­
muestra la credibilidad que tuvo la negociación de ese 
pacto. En el 2001, en cambio, fueron interpuestos 41 
recursos de inconstitucionalidad (31 por el sector em­
presarial, tres por partidos políticos y los restantes por 
la sociedad civil); en el 2002 fueron interpuestos nueve 
(cinco por el sector empresarial y cuatro por la socie­
dad civil) y en el 2003 füeron interpuestos 11 (seis por 
el sector empresarial y cinco por la sociedad civil).

ii) El retorno a la negociación (ampliada) de 
elites. Tras la victoria de la Gran Alianza Nacional 
( g a n a )  en las elecciones generales del 2003, el nue­
vo gobierno asumió una orientación pro-empresarial.

17 Principalmente por el conocimiento sobre actos de corrupción y 
la débil gestión pública.
18 En este caso, las manifestaciones de inconformidad del sector 
privado sobre el aumento del i v a  estaban fundamentadas en su re­
chazo a la gestión del gobierno de tumo, no al impuesto en sí.
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Paradójicamente, la persistente interposición de recur­
sos de inconstitucionalidad por el sector privado en años 
previos generó una pérdida de ingresos tributarios al 
nuevo gobierno cuya gestión se inició en el 2004, espe­
cialmente por la declaración de inconstitucionalidad del 
impuesto aplicado a activos y ventas (el i e m a ) .  Por lo 
tanto, durante los primeros meses del nuevo gobierno 
se decidió que era necesario retomar el Pacto Fiscal 
como medida para enfrentar la crisis. Con este propósi­
to el poder ejecutivo formó una Comisión Técnica del 
Pacto Fiscal ( c t p f ) , 19 a la cual se le encomendó elabo­
rar un proyecto de reforma tributaria.

En este caso el proceso de consulta estuvo bas­
tante acotado. Por una parte, la cercana relación entre 
la Comisión Técnica y altos funcionarios del gobier­
no vinculados a la política fiscal, dada la orientación 
pro-empresarial del gobierno, contribuyeron a que las 
principales inquietudes empresariales fueran tomadas 
en cuenta. Por otra, el mandato técnico de la Comisión 
propició un proceso acelerado y tardío de consultas con 
otros sectores y sin un proceso previo de consultas con 
los partidos representados en el Congreso. En todo 
caso, la propuesta de la Comisión Técnica finalmente 
fue presentada a la Comisión Nacional de los Acuer­
dos de Paz ( c n a p ) , 20 y enviada por esta al Congreso 
de la República con pequeños cambios.

Diversos sectores argumentaron que la consulta 
para elaborar la propuesta fue insuficiente como para 
poder traducirse en un “pacto fiscal”. No obstante, el 
Congreso de la República llevó adelante un proceso de 
consultas adicional bajo la modalidad de “audiencias 
públicas”. Este mecanismo de participación democrá­
tica, que había permanecido ajeno a Guatemala, per­
mitió escuchar las opiniones de distintas agrupaciones 
sociales, académicas, empresariales e indígenas. Las 
audiencias públicas, que no se habían efectuado hacía 
50 años en el país, lograron que al menos transitoria­
mente el debate fiscal contribuyera a oxigenar la de­
mocracia guatemalteca y a ir más allá de la confronta­
ción o de la negociación de elites.

En la práctica el Congreso, que de nuevo no ha­
bía sido tomado en cuenta en el proceso de formula­
ción de la propuesta de reforma tributaria y no conta­
ba con asesoría especializada en materia tributaria, 
debilitó aún más las propuestas hechas por la Comi­
sión Técnica. En ello incidieron en parte reivindicacio­
nes de organizaciones sociales —que tampoco fueron

19 La cual sustituyó a la Comisión de Seguimiento del Pacto Fiscal.
20 Este organismo sustituyó a la Comisión de Acompañamiento de
los Acuerdos de Paz ( c a a p ) .

incorporadas a un proceso amplio de consulta— y 
cuyas posiciones reflejaban intereses urbanos de clase 
media que coincidían con el interés del sector privado 
de no tener un impuesto sobre la renta más alto.

Las reformas a las leyes tributarias sólo fueron 
aprobadas una vez que existió un entendimiento entre 
las diferentes bancadas del Congreso. Las iniciativas 
aprobadas fueron cuatro: i) modificaciones al impues­
to sobre la renta, por las cuales se creaba un régimen 
simplificado de pago del 5% sobre los ingresos brutos 
como alternativa al régimen del 31%; ii) la creación 
del impuesto extraordinario y temporal de apoyo a los 
Acuerdos de Paz ( i e t a a p ) ,  un gravamen sobre activos 
y ventas con características similares a las del i e m a , 

pero con tasas menores y de carácter temporal, con­
gruente con las posiciones del c a c i f ; iii) un impuesto 
sobre bebidas alcohólicas, que no estaba vigente por 
haber sido declarado inconstitucional y iv) la autori­
zación para acrecentar el endeudamiento del gobierno 
central.

Cabe destacar dos características de esta reforma. 
Primero, introdujo modificaciones menores que refle­
jaban la existencia de una negociación de elites entre 
el gobierno y el c a c i f , con un débil papel de media­
ción del poder legislativo, habiéndose acordado medi­
das de simplificación o de poco impacto, con un com­
ponente temporal en materia de tributación directa, 
todo lo cual era congruente con la visión tradicional 
del sector privado guatemalteco sobre los impuestos. 
Segundo, la aprobación incompleta de las reformas 
solamente generó recursos por la mitad de lo previsto 
en la reforma inicial. Es más, la reforma finalmente 
aprobada fue insuficiente para restituir los ingresos 
perdidos por los recursos de inconstitucionalidad, por 
lo que la carga tributaria se mantuvo en 10,3% en el 
año 2004, equivalente al nivel del 2003 pero inferior 
al del 2002 (10,6%). Cuando se analiza la política fis­
cal de manera integral hay que reconocer otros avan­
ces, entre ellos un fortalecimiento (reciente) de la ad­
ministración tributaria21 y un mayor grado de transpa­
rencia del gasto público. Sin embargo, continúa sin 
resolverse el problema mayor y más arduo: la insufi­
ciencia de ingresos tributarios.

21 Por otro lado, a pesar de que la Superintendencia de Administra­
ción Tributaria ( s a t )  fue concebida como una entidad autónoma y 
de carácter técnico, el cambio continuo de autoridades (cinco su­
perintendentes en ocho años de existencia) no le ha permitido de­
sarrollar políticas de largo plazo. Además, la transparencia de la 
entidad se vio afectada fuertemente en el año 2003, cuando fue 
nombrado director de esta entidad el antiguo Contralor de Cuentas, 
posteriormente sujeto a un juicio por enriquecimiento ilícito.
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CUADRO 2

Guatemala: Reformas tributarias y sus resultados después del Acuerdo sobre el 
Pacto Fiscal, 2000-2004

G obierno y año 
de reform a

Propuestas de Instrumentos de acción 
gobierno

Resultados Cam bio en 
carga tributaria

Casos de confrontación

A lfonso Portillo (2000) Increm ento del IVAa al 12% 
Increm ento del ISRb 
Reducción de la acredita­
ción del IVA al ISR 
Eliminación de 
exoneraciones y 
deducciones
M odificación de impuestos 
específicos (tabacos, 
cemento, bebidas)

Negociación, salvo respecto 
de los impuestos sobre 
bebidas alcohólicas, que se 
enfrentaron con recursos de 
inconstitucionalidad

A probación de reformas 
sobre exoneraciones y 
deducciones e impuestos 
específicos 
Increm ento del ISR

0,4%
(entre 1999 y 2001)

A lfonso Portillo (2001)

Increm ento de la tasa del
IVA al 12%
Increm ento de la tasa del
IEMAC
Increm ento de la tasa de 
im puestos específicos 
(bebidas alcohólicas) 
Reducción de exoneraciones 
y deducciones

Paro em presarial 
Recursos de 
inconstitucionalidad 
Campañas contra el 
gobierno en medios de 
comunicación 
Protestas públicas de 
organizaciones sociales

A probación de todas las 
reformas
Reform as al IEMA, el ISR y  
otros impuestos específicos 
declarados inconstituciona­
les

1,2%
(entre 2000 y 2002) 
D erogación del IEMA 
y otros significó 1,6%

Casos de negociación de elites

O scar Berger (2004)
Reem plazo de impuesto 
sobre ventas y  activos 
M odificaciones al ISR e 
im puestos específicos 
(bebidas)
M odificaciones al IVA

Negociación 
Protestas públicas de 
organizaciones sociales por 
el IVA e ISR sobre salarios

A probación de reform a sin 
IVA e ISR sobre salarios 
Reducción de tasa y 
vigencia de im puesto sobre 
venta y  activos

Impacto (transitorio) 
estimado 1,0%

Fuente'. Elaboración propia con datos del Ministerio de Finanzas Públicas. 
a IVA: impuesto sobre el valor agregado. 
b ISR: impuesto sobre la renta.
c IEMA: impuesto a las empresas mercantiles y agropecuarias.

En síntesis, la suscripción del Pacto Fiscal en el 
2000 no dio lugar a un nuevo marco institucional que 
permitiera efectuar reformas tributarias para consoli­
dar en el país una base impositiva sostenible, con un 
cumplimiento cuasi voluntario de las obligaciones 
tributarias. Continuaron dándose procesos de reforma 
basados en la confrontación, como los que habían pre­
dominado en décadas anteriores, o concebidos como 
una negociación de elites, en parte de carácter cosmé­
tico y con poco impacto.

Hay que destacar, sin embargo, dos cambios im­
portantes en la etapa posterior al Pacto Fiscal que po­
drían facilitar negociaciones futuras. En primer lugar, y 
a pesar de una política de alianzas amplia y de utilizar 
todos los recursos necesarios para ejercer su poder de 
veto, el c a c i f  no pudo impedir las reformas tributarias 
impuestas por el gobierno del f r g  en los años 2001 y 
2002, y el “éxito” de sus recursos de inconstitucionalidad

condujeron a la necesidad de una nueva e incompleta 
reforma tributaria, ahora impulsada por un gobierno 
favorable al sector empresarial. En otras palabras, el 
c a c i f  dejó de tener, al menos transitoriamente, el poder 
de veto. Además, tanto la posición más débil en que se 
encontraba como visiones menos rígidas de algunos de 
sus representantes propiciaron una flexibilización de la 
postura institucional de esta entidad.

En segundo lugar, y asociado en parte a lo ante­
rior, debe reconocerse un papel incipiente pero cada 
vez mayor del Congreso en la determinación de la 
política fiscal del país, así como una participación más 
marcada de organizaciones sociales en la generación 
de propuestas y en la fiscalización de la política fis­
cal. Esto significó que la estrategia de negociación de 
elites del 2004 tuviera que ampliarse, aunque tardía­
mente y de manera parcial, para tomar en cuenta a 
otros actores.
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En suma, no se debe ser pesimista. Tanto la 
relativa flexibilización de las posiciones del c a c i f  en 
el pasado reciente como la mayor participación de 
organizaciones sociales y del Congreso en torno a 
la política fiscal, permiten vislumbrar la posibili­
dad de un futuro marco institucional y de negocia­
ción renovado, con una responsabilidad central del 
Congreso, que podría dar lugar a reformas tributarias

concertadas sobre la base de un cumplimiento cuasi 
voluntario de las obligaciones tributarias de los 
ciudadanos guatemaltecos en el futuro. Que esto se 
logre dependerá en buena parte del fortalecimien­
to de los partidos políticos, sobre todo de aque­
llos con la capacidad de delinear una visión del 
Estado a mediano y largo plazo y con la voluntad 
de impulsarla.

III
Conclusiones: 

Diez claves de un pacto fiscal exitoso

Lo anterior tiene diversas implicaciones para acciones 
futuras en Guatemala o en otros países en tomo al tema 
de la política fiscal. Por una parte, debiera estar clara 
la diferencia entre una reforma tributaria aislada, a 
menudo no consolidada social y políticamente, y lo que 
es un pacto social sobre la política fiscal. Los pactos 
fiscales normalmente incluyen reformas tributarias de 
largo alcance que marcan al país y a su política fiscal 
por mucho tiempo sobre la base de acuerdos cuya 
negociación se inserta en la institucionalidad democrá­
tica del país y que cuentan con un amplio apoyo polí­
tico y social.22 Por otra parte, una vez asegurado un 
proceso participativo para reformar y reforzar el mar­
co institucional en el cual se define la política fiscal 
que apunta a garantizar un pacto social efectivo, son 
las propias experiencias de pactos fiscales en Guate­
mala y otros países las que sugieren varias recomen­
daciones:

i) Aprovechar oportunidades de cambios en la 
correlación de fuerzas internas para impulsar un pacto 
social sobre la política fiscal.

ii) Contar con una organización o arreglo 
institucional bien definido para impulsar el proceso y 
que este tenga credibilidad técnica y política y repre­
sente a los principales sectores involucrados en la ne­
gociación del pacto social sobre la política fiscal.

iii) Incluir desde el principio a los partidos po­
líticos y al poder legislativo en el proceso de nego­

22 Merriam (2004) distingue muy claramente entre ambos aspectos 
en su análisis del Pacto Fiscal en Guatemala.

ciación, tomando en cuenta que el cambio institucional 
que se busca pretende democratizar la definición de 
la política fiscal y que ello pasa por incorporar de ma­
nera decisiva a los partidos y al poder legislativo 
como componentes fundamentales de un régimen de­
mocrático.

iv) Fundamentar el proceso en un enfoque 
holístico y de largo plazo, que pueda ampliar el nú­
mero de temas sujetos a concesiones —sin limitarlo 
exclusivamente al tema de los impuestos— para fa­
cilitar los acuerdos. La negociación de un pacto fis­
cal no debería ser interpretada como un proceso diri­
gido a lograr una reforma tributaria de corto plazo, 
sino como un punto de partida para una reforma du­
radera del Estado que, basada en un cambio en la 
correlación de fuerzas, orientará la política pública en 
el futuro.

v) Definir una estrategia de consultas bien defi­
nida y clara que no sólo asegure que se han tomado 
en cuenta diversos intereses sino que también confie­
ra legitimidad al proceso y permita explicar sus com­
ponentes potenciales.

vi) Establecer una relación positiva, de aliados, 
con los medios de comunicación para que estos apo­
yen el proceso.

vii) Divulgar la información y los estudios sobre 
el tema, contribuyendo así a un proceso de aprendiza­
je colectivo que pueda facilitar la convergencia de 
posiciones y el desarrollo de un “lenguaje” comparti­
do que permita llegar a acuerdos. Las estadísticas se­
rias y precisas son parte del “lenguaje” que puede fa­
vorecer los acuerdos.
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viii) Poner en práctica técnicas de negociación 
flexibles, tomando en cuenta la experiencia pasada del 
país en cuestión.

ix) Compensar las asimetrías en la capacidad de 
negociación de diversos sectores mediante un mayor

acceso a la información de los grupos más débiles y el 
mejoramiento de su capacidad técnica y de negociación.

x) Asignar suficiente tiempo a la construcción de 
capacidades y a la negociación con el fin de alcanzar 
los resultados que se esperan.
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V
1  A n estudios anteriores, el autor mostró que el m odelo de desarro llo 

adop tado  por Chile d ifería sign ifica tivam ente del ap licado  por los países 

exitosos del sudes te  as iá tico . H asta 1986, la base p ro d u c tiva  de la 

eco n o m ía  c h ile n a  e ra  re la tiv a m e n te  d é b il y de  p o c a  c o m p le jid a d  

te c n o ló g ic a ,  y la p e n e tra c ió n  de  in s u m o s  im p o r ta d o s  se ha c ía  

p r in c ip a lm e n te  a expensas  de la esca sa  in te rm ed iac ión  p ro d u c tiva  

in terna. Ni la in d u s tria lizac ió n  m anu fac tu re ra  ni la in te rde pen de nc ia  

industria l resultantes parecían favorecer la exportación de m anufacturas 

capaces de sustentar un desarro llo industria l d inám ico basado en los 

m e rca d o s  exte rnos . El p re sen te  a rtícu lo  a n a liza  los cam b io s  en la 

estructura productiva  ch ilena entre 1986 y 1996, y en general hasta el 

2000, utilizando una m etodología s im ilar a la de los estud ios previos. 

C oncluye que, pese a las notab les tasas de crec im ien to  del período 

analizado, la econom ía ch ilena aún parece ser relativam ente débil com o 

base para acrecen ta r de m anera sostenib le un desarro llo económ ico y 

tecno lóg ico  más com ple jo.
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I

Introducción

El presente artículo continúa trabajos anteriores del 
autor sobre los cambios en la estructura productiva y 
en la interdependencia industrial registrados en Chile 
entre 1960 y 1990 (Albala-Bertrand, 1999a y 1999b). 
Los resultados de esos trabajos se compararon luego 
con los obtenidos en etapas de desarrollo equiparables 
por algunos países de industrialización reciente, con el 
propósito de evaluar en qué medida las políticas basa­
das en el Consenso de Washington producirían estruc­
turas económicas en general tan satisfactorias como las 
de los países que habían aplicado el modelo japonés/ 
asiático.

Dicho brevemente, en las últimas décadas han 
surgido en competencia dos grandes modelos de po­
líticas de desarrollo orientadas al mercado: el mode- 
lojaponés/asiático y el modelo del Consenso de Was­
hington. Ambos destacan la im portancia de la 
estabilidad macroeconómica y del desarrollo lidera­
do por las exportaciones y la iniciativa privada. Sin 
embargo, difieren fundamentalmente en su visión del 
papel que desempeñan el mercado y el Estado en el 
desarrollo y, por ende, de la gama y tipo de políticas 
económicas disponibles (Wade, 1990; Stiglitz, 1996; 
Chang y Grabel, 2004).

El modelo del Consenso de Washington apunta 
principalmente a asegurar la liberalización del comer­
cio mediante la eliminación de todas o casi todas las 
barreras que lo limitan, y a lograr la estabilidad 
macroeconómica tanto mediante el equilibrio presu­
puestario y las privatizaciones como a través de la 
desregulación y la liberalización para permitir que las 
señales de precios operen eficazmente en la economía 
(Williamson, 1990). El gobierno ha de reducirse a un 
nivel mínimo y tener carácter subsidiario. Las políti­
cas económicas, por lo tanto, deben ser neutrales y 
operar automáticamente a través del mercado. La ver­
sión extrema de este modelo postula que las fallas del 
mercado son siempre menos costosas que la interven­
ción y las fallas del gobierno, de manera que en la 
mayoría de los casos, por no decir siempre, el papel 
del gobierno es irrelevante (Krueger, 1990).

Por su lado, el modelo japonés/asiático recono­
ce expresamente la importancia de la estabilidad ma­
croeconómica y de la orientación exportadora, pero 
desconfía en cierta medida de los mecanismos del

“libre” mercado. El Estado ha de ser un pivote esen­
cial para establecer la dirección y el ritmo del desa­
rrollo, sobre todo, aunque no exclusivamente, en lo que 
toca a la política industrial. Esto significa que para 
lograr un desarrollo dinámico (en vez de estático) y es­
tratégico (en vez de ciego) es indispensable contar con 
políticas selectivas (no neutrales) y reguladoras (no 
automáticas). El gobierno, entre otras funciones, ha de 
contribuir a la creación de ventajas comparativas di­
námicas mediante un proteccionismo informado en 
beneficio de líneas de exportación potenciales, y a la 
coordinación de la economía en su conjunto.1 Por lo 
tanto, incluso si no participara directamente en las 
actividades productivas, haría un aporte esencial a la 
tarea de orientar y agilizar los cambios en la estructu­
ra productiva.

Para comparar ambos modelos, en los trabajos 
anteriores del autor se eligieron como objeto de análi­
sis las economías en las cuales ellos se habían aplica­
do con mayor éxito: Chile en el caso del Consenso de 
Washington, y la economía taiwanesa y la República 
de Corea en el caso del modelo japonés/asiático. Esos 
estudios mostraron que en Chile, contrariamente a lo 
sucedido en los países del sudeste asiático y cualesquie­
ra hayan sido los otros logros de la experiencia chile­
na, tanto la interdependencia industrial como la indus­
trialización basada en las exportaciones de manufac­
turas seguían siendo bases endógenas débiles y poco 
promisorias para sustentar un desarrollo industrial di­
námico liderado por los mercados externos (Albala- 
Bertrand, 1999a y 1999b). Todavía en 1990, transcu­
rridos al menos 15 años desde que Chile comenzó esta 
experiencia y aun teniendo en cuenta las dispares si­
tuaciones iniciales, la economía y la estructura produc­
tiva chilenas diferían significativamente de aquellas 
taiwanesas y sudcoreanas.

Este artículo busca averiguar si hubo alguna con­
vergencia entre las respectivas situaciones en el perío­
do 1986-1996, que en términos de crecimiento parece 
haber sido el más exitoso de la historia económica chi­
lena, con tasas medias anuales de 7%. Sin embargo, a

1 Véase Wade (1990); Chang (1996); Stiglitz (1996 y 1998); Stiglitz 
y Uy (1996); Lall (1996 y 1997); Islam y Choudhury (2000), y 
Chang y Grabel (2004).
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partir de 1986 Chile no parece haber aplicado una 
política industrial, y el gobierno generalmente ha fa­
vorecido las políticas del Consenso de Washington. 
Esto no quiere decir que el gobierno no haya contri­
buido significativamente a la elaboración de conjun­
tos de políticas o a la corrección de otras para sacar 
mejor provecho de la estrategia seguida. Tampoco sig­
nifica que no haya existido una política pública dirigi­
da a dar sustento a algunas industrias manufactureras 
básicas.2 En cambio, sí significa que tales estrategias 
no fueron sistemáticas ni generales y que no favore­
cieron el tipo de política industrial que se asocia al 
desempeño exitoso de las economías sudcoreana y 
taiwanesa, es decir, al modelojaponés/asiático. Con el 
propósito señalado, este estudio analiza los datos de 
insumo-producto correspondientes al período 1986­
1996, que en general representan alguna actualización 
hacia el año 2000.3

Para evitar equívocos, conviene aclarar cuál es el 
tipo de cambio estructural que puede captarse aplican­
do la metodología que se describe en la sección si­
guiente. El cambio de la estructura productiva, que es

II
Metodología

El primero en presentar una metodología para evaluar 
el cambio en la estructura de la producción bruta fue 
Chenery (1960). Esa metodología se basaba en las ta­
blas de insumo-producto y fue posteriormente perfec­
cionada por varios autores.5 En la práctica, el método 
de descomposición utilizado en este trabajo se asemeja 
más a los de Wyckoff y Sakurai (1992) y de Albala- 
Bertrand (1999a). Este método para analizar el cambio 
en la estructura productiva aprovecha la mayoría de las 
ventajas del enfoque de insumo-producto y, al mismo 
tiempo, evita muchas de sus limitaciones: es decir, hace 
que pierdan importancia sus inconvenientes habituales 
para realizar proyecciones (Bulmer-Thomas, 1982; 
Ciaschini, 1988).

Una de las ventajas, que aquí aprovechamos ca­
balmente, es la posibilidad de descomponer el cambio 
estructural global de un período determinado en las

2 Véase Achurra (1995); Agosin (1997); Moguillansky (1999); 
Fírench-Davis y Stalling (2001).
3 Para mayores detalles, véase Albala-Bertrand (1999a y 1999b).

el tema central de este artículo, puede surgir de modi­
ficaciones institucionales o de diferencias de crecimien­
to entre los distintos segmentos de una determinada 
estructura institucional. Entre 1975 y 1985 Chile ex­
perimentó grandes transformaciones institucionales, y 
entre 1986 y 1996 se agregaron cambios institucionales 
significativos, aunque con mayor equilibrio y modera­
ción que en los diez años anteriores. Las variaciones 
resultantes en la composición de la producción bruta que 
muestra este artículo se refieren al período 1986-1996, 
en el cual se conservó en líneas generales la estructura 
institucional del período anterior. Por lo tanto, es pro­
bable que esas variaciones tengan un importante com­
ponente institucional, vinculado tanto con la estrategia 
global aplicada a partir de 1975 como con las modifi­
caciones de política efectuadas en 1986-1996.4 Así, el 
método que se ha utilizado capta algunos cambios sec­
toriales e intersectoriales que se produjeron en la eco­
nomía chilena durante este último período, en el mar­
co prevaleciente de instituciones y estrategias de po­
lítica que podrían haber afectado a variables económi­
cas como el crecimiento y la productividad.

fuentes de demanda que contribuyeron a él, tanto res­
pecto del complejo industrial en su conjunto como de 
cada una de las industrias que lo componen. Las fuen­
tes de demanda, sin embargo, no explican el cambio 
estructural en términos de causalidad, sino solamente 
en términos de concomitancia ex post. Por lo tanto, 
constituyen bases empíricas útiles para efectuar un 
análisis de política estructuralmente amplio, el cual 
excedería los alcances de este trabajo.

A su vez, la metodología usada para evaluar los 
cambios estructurales en la interdependencia industrial 
—entendida como el cambio estructural en la interac­
ción interna de las industrias a nivel de bienes inter­
medios— se basa en un análisis de multiplicador apli­
cado a los eslabonamientos hacia adelante y hacia atrás. 
La principal diferencia entre el análisis que se hace aquí 
y el análisis estándar de los eslabonamientos es que,

4 Véase Albala-Bertrand (1996).
5 Véase, por ejemplo, Dervis, de Meló y Robinson (1982); Kubo,
de Meló y otros (1986); Sakurai (1990).
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conforme a la teoría de insumo-producto, el análisis 
estándar aplica un criterio ex ante para abordar el po­
tencial de planificación de la expansión económica 
(Hirschman, 1958 y 1977; Syrquin, 1992). Encambio, 
como nuestro objetivo es examinar la alteración efec­
tiva de los eslabonamientos estructurales a lo largo del 
tiempo, en nuestro análisis los eslabonamientos repre­
sentan la interdependencia real o efectiva (o ex post) 
de la economía en los años 1986 y 1996. Con esto 
también se reduce en gran medida lo restrictivo de los 
supuestos necesarios para el análisis estándar.6

Por lo tanto, a partir del marco general del enfo­
que de insumo-producto podemos construir algunas 
ecuaciones que nos permitan analizar tanto el cambio 
de la estructura productiva como el de la interdepen­
dencia industrial.7 Así, en la matriz representamos el 
cambio estructural, en primer lugar, por una ecuación 
para las variaciones de la producción bruta:

AX = B0Ü /A F  + B0 AE + B0 AUfFx 

+ B0 AU wWxi + BÜUÜW AAXx

donde AX  es la variación de la producción bruta, B una 
versión adaptada de la matriz inversa de Leontief, U 
los bienes intermedios nacionales como proporción del 
total de bienes intermedios (superíndice W) y la  deman­
da final interna como proporción de la demanda final 
total (superíndice F), F  es la demanda final, E  la de­
manda externa y ^ l a  demanda de bienes intermedios. 
Los subíndices 0 y 1 corresponden, respectivamente, 
al año inicial y final (es decir, 1986 y 1996). La des­
composición de la tasa de crecimiento de la produc­
ción bruta puede obtenerse dividiendo la ecuación [1] 
por X g. En términos de variación o crecimiento, cada 
uno de los cinco términos en el lado derecho de la 
ecuación [1] representa una contribución directa e in­
directa a la demanda total de la producción bruta de la 
economía y significa lo siguiente:

B0Uq AF = c o n t r ib u c ió n  d e l  in c r e m e n to  d e  l a  d e ­

m a n d a  in t e r n a  f in a l  (f d e );

B0AE — c o n t r ib u c ió n  d e l  in c r e m e n to  d e  l a  d e ­

m a n d a  d e  e x p o r ta c io n e s  ( e d e );

6 Véase también Albala-Bertrand (1999b).
7 Véase una versión completa de estos modelos en Albala-Bertrand 
(1999a y 1999b).

B0AÜf Fí = contribución de la sustitución de impor­
taciones de bienes finales ( i s f ) ; 8 

B0A U wWxi = contribución de la sustitución de impor­
taciones de bienes intermedios (isw); 

BgÚ^AAXx = contribución de los cambios en los co­
eficientes de insumo-producto (roe) di­
rectos.9

Enseguida, para calcular las variaciones en la 
participación de la producción bruta utilizamos la si­
guiente ecuación:

8X = B0Ü /S F  + B0SE + B0 AÜfFx
[2]

+ B0 AU wWxi + B0U0 wAAXx

donde todos los términos tienen el mismo significa­
do que en la ecuación anterior, pero S representa la 
desviación respecto del crecimiento equilibrado (es 
decir, el que habría predominado si todas las activi­
dades productivas hubieran crecido a la misma tasa 
media que la economía). Por lo tanto, esto es indica­
ción de cambio estructural mediante variaciones de 
la participación de dichas actividades durante el pe­
ríodo. Cabe destacar que los tres últimos términos del 
lado derecho de la ecuación son los mismos que an­
tes. El significado es análogo al de la ecuación [1], 
pero se refiere al valor absoluto del cambio en la 
participación (SX) y a la variación relativa de la par­
ticipación (SX/X¡x), más que al crecimiento absoluto 
(AX)  y a la tasa de crecimiento (X1A X ).

Para analizar la interdependencia industrial, recu­
rrimos al cálculo de los eslabonamientos hacia atrás y  
hacia adelante. Definimos el eslabonamiento hacia

8 Los términos 3 y 4 son positivos cuando ha habido un incremento 
de la sustitución de importaciones en el período. A la inversa, una 
caída en la sustitución de importaciones significa un aumento de la 
entrada de importaciones.
9 Esto representa la variación de la demanda durante el período, 
exclusivamente como resultado de la variación en los coeficientes 
de insumo-producto del sistema, ponderados por el valor medio de 
Xj. El hecho de que en una industria determinada este término sea 
positivo quiere decir que la proporción de la producción de esta 
industria que es utilizada como insumo para la producción de otras 
industrias es mayor que en el año base. En otras palabras, hay un 
incremento de la contribución intermedia directa de esa industria a 
la economía. Esto representa una forma de eslabonamiento directo 
hacia atrás (demanda) del resto de la economía con esa industria, o 
bien una forma de eslabonamiento directo hacia adelante (oferta) 
de esa industria con el resto de la economía durante el período 
(Hirschman, 1977).
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atrás (bl)  como la dependencia directa e indirecta de 
una industria determinada respecto de todas las indus­
trias, puesto que estas le suministran insumos interme­
dios para su propia producción. Se espera de las indus­
trias dinámicas que aumenten sus eslabonamientos 
hacia atrás y se especialicen a medida que se desarro­
llen, sea porque necesitan más cantidad de una com­
binación más variada de insumos o porque dejaron de 
producir ellas mismas parte de esos insumos. En con­
secuencia, se espera que las industrias de vanguardia, 
que tienen una fuerte integración vertical, den impul­
so a la economía y, si son tecnológicamente avanza­
das, que mejoren el nivel tecnológico de la economía 
en general. En la matriz, los eslabonamientos hacia 
atrás (bl)  se expresan de la siguiente manera:

BL = i ’C'1 (eslabonamiento hacia atrás, 
vector de fila)

en que C'1 representa una matriz inversa de Leontief. 
Teóricamente, se espera que las industrias líderes di­
námicas exhiban eslabonamientos superiores al pro­
medio y una distribución más equitativa que en otras 
industrias.

Finalmente, para apreciar la variación en el tiem­
po de los valores de los eslabonamientos hacia atrás 
b l , simplemente calculamos la primera diferencia de 
este valor entre dos años determinados. Sin embargo, 
como la matriz C incluye bienes intermedios tanto na­
cionales como importados, es necesario descomponer 
para distinguir entre ambos. Así:

ÁBL= i ’A C 1 = i ’(C01AAdCI-1)
+ i ’(C0~1ÁAmC f1)  (descomposición de ABL)

en que A es una matriz estándar de los coeficientes 
de los insumos. Los superíndices d y  m corresponden 
a “nacional” e “importado”, respectivamente. La 
ecuación [4] es vector de fila de las diferencias de los 
eslabonamientos regresivos entre dos años, “0” y “ 1”, 
clasificados en contribuciones nacionales e importa­
das. Esto puede expresarse de manera más útil en 
función de las tasas de crecimiento (o tasas de varia­
ción), dividiendo la ecuación [4] por el valor de bl

en el año inicial, como aparece más adelante en el 
cuadro 1.

Igual que en el caso de los eslabonamientos ha­
cia atrás, definimos los eslabonamientos hacia adelan­
te (fl)  como la dependencia directa e indirecta de to­
das las industrias respecto de una industria 
determinada, porque necesitan los insumos intermedios 
que ella proporciona para ocuparlos en su propia pro­
ducción. Como los valores de b l  y f l  no tienen por qué 
ser similares, para formamos una impresión más ca­
bal de las transacciones totales de bienes intermedios 
debemos calcular el valor de f l . El procedimiento uti­
lizado para hacerlo es el mismo que usamos para cal­
cular el valor de b l . Luego, en la matriz los eslabona­
mientos hacia adelante (fl)  se expresan de la siguiente 
manera:

FL = C*~H (vector de columna de los
eslabonamientos hacia adelante)

donde C*"; representa una matriz inversa de Leontief 
de los coeficientes de la oferta (en vez de la demanda) 
directa e indirecta de insumos. Una vez más, se supo­
ne que en las industrias más im portantes los 
eslabonamientos superiores al promedio se distribui­
rán más equitativamente que en las demás industrias.

Finalmente, la descomposición en primera dife­
rencia de la ecuación [5] nos da el siguiente valor de
AFL'.

AFL=(ÁC*~I)i  = (C*0-1AA*dC]*-1)i  [6]
+ (C *f1AA*mC * f1)i

donde A* es una matriz de los coeficientes de la ofer­
ta directa de insumos y  los superíndices d y  m corres­
ponden a “nacional” e “importado”, respectivamente. 
Esta ecuación es un vector de columna de las diferen­
cias de los eslabonamientos hacia adelante entre los 
años 0 y 1, desagregadas en contribuciones naciona­
les e importadas. Al igual que en el caso anterior, esto 
también puede expresarse de manera más útil en fun­
ción de las tasas de crecimiento (o tasas de variación), 
dividiendo la ecuación [6] por el valor de fl  en el año 
inicial.
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III
Análisis de los resultados

Para estos efectos, se utilizó aquí una desagregación 
de 28 actividades productivas y algunos subgrupos im­
portantes. El estudio se centra en el período 1986-1996, 
y lo compara en líneas generales con un período de re­
ferencia, el de 1977-1986, que fuera analizado anterior­
mente en Albala-Bertrand (1999a y 1999b). Este pe­
ríodo de referencia se utiliza solamente para ilustrar las 
tendencias generales, ya que en los estudios mencio­
nados los cálculos se hicieron a partir de los precios a 
los usuarios y no de los precios básicos, que no figu­
raban en las tablas de insumo-producto originales de 
1977.10 El análisis considera dos aspectos principales: 
el cambio estructural en la producción bruta y el cam­
bio estructural en la interdependencia industrial.

1. Cambio estructural en la producción bruta

El cuadro 1 muestra el cambio tanto de la participa­
ción de las industrias o servicios en la producción bruta 
como de las tasas de crecimiento de esas actividades, 
en el período 1986-1996. Comenzaremos por exami­
nar los tres grandes sectores productivos, a saber, el 
sector primario o de recursos naturales, el sector se­
cundario o manufacturero (que en el cuadro incluye la 
construcción) y el sector terciario o de servicios.

a) Análisis agregado
A nivel de los tres grandes sectores —primario, 

secundario y terciario—, el grado de cambio estructu­
ral de la producción bruta durante el período 1986­
1996 al parecer fue similar al grado de cambio obser­
vado en el período anterior, pero las tasas de crecimien­
to de la producción bruta fueron significativamente más 
altas. La caída de la participación del sector primario, 
que pareció haberse detenido en 1977-1986, se reanu­
dó en 1986-1996 y sumó otros 3,1 puntos porcentua­
les. En consecuencia, en 1996 el sector primario repre­
sentaba el 16,3% de la producción bruta total. En cuan­

10 Utilizamos los cuadros de insumo-producto de 1986 y 1996. Este 
último es el más reciente disponible sobre Chile, se publicó en 2001 
y apareció en la Internet en 2002. Cuando fue posible, esos cuadros 
fueron deflactados a nivel de sectores, distinguiendo bienes inter­
medios, valor agregado, producto final y producto bruto total a 
precios constantes de 1986. Para estos efectos utilizamos los 
deflactores implícitos de las cuentas nacionales.

to al sector secundario, en 1986-1996 este contrarres­
tó en parte el apreciable aumento de su participación 
logrado en el período anterior, pues descendió 2,8 
puntos porcentuales, con lo cual en 1996 representó 
35,9% de la producción bruta total. En el sector ter­
ciario parece haber sucedido lo contrario, al revertirse 
la caída que había experimentado en el período 1977­
1986 y aumentar su participación en 5,9 puntos por­
centuales, llegando a representar un 47,8% de la pro­
ducción bruta total en 1996. A lo largo del período 
estudiado las tasas de crecimiento fueron excepcional­
mente altas en los tres sectores, y sobre todo en el 
terciario, que en el período anterior parecía ir muy a 
la zaga de los otros dos.

Para la economía en su conjunto, el único com­
ponente de la demanda que al parecer contribuyó po­
sitivamente a las variaciones en la participación de los 
distintos sectores en 1986-1996 fue una significativa 
mejora de la intermediación directa, representada por 
los coeficientes de insumo-producto (roe). Esto signi­
fica que la demanda de insumos para la producción de 
todos los sectores, especialmente el secundario y el 
terciario, contribuyó a elevar las tasas de crecimiento 
y la participación de estos sectores dentro de la eco­
nomía. El aporte de todos los demás factores a la par­
ticipación en la producción fue negativa, en especial 
el incremento de la demanda final ( f d e )  y la sustitu­
ción de importaciones de bienes finales ( i s f )  y de bie­
nes intermedios (rsw). Incluso el incremento de la de­
manda de exportaciones, que en el período 1977-1986 
parece haber hecho el aporte mayor, exhibió un signo 
negativo en 1986-1996. No obstante, tanto la deman­
da interna como las exportaciones y, en menor medi­
da la intermediación, parecen haber sido los factores 
que más contribuyeron a la elevada tasa media de cre­
cimiento (véase el cuadro 1). La impresión es que esta 
tasa solo se vio afectada por la sustitución de importa­
ciones, pero en pequeña medida. Sin embargo, los re­
sultados globales ocultan el carácter heterogéneo del 
cambio estructural, por lo cual a continuación pasare­
mos a efectuar un análisis desagregado.

b) Análisis desagregado
A este nivel de desagregación examinaremos ac­

tividades productivas incluidas en los sectores de 
recursos naturales, de manufactura o de servicios.
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CUADRO 1
Chile: Descomposición del cambio de la participación en la producción bruta entre 
1986 y 1996, y tasas de crecimiento, por actividades productivas y por sectores3
(Precios básicos constantes en pesos de 1986)

Actividades productivas y sectores
Participación: S = (96-86) Tasa de crecimiento A = (96-86)

áX/X96 FDE EDE ISF ISW IOC S86 AX/X86 FDE EDE ISF ISW IOC

1 Actividades primarias no mineras -1,6 -1,6 -0,6 -0,1 -0,4 1,0 7,8 75 40 26 -2 -8 19
2 Cobre -0,1 0,1 -0,1 0,0 0,0 0,0 6,5 117 9 110 -1 0 -1
3 Combustibles -1,0 -0,1 0,0 -0,1 -0,9 0,1 1,2 -61 38 19 -21 - 107 10
4 Otros minerales -0,3 0,1 -0,3 0,0 0,0 -0,1 3,9 103 20 88 -1 0 -3
5 Alimentos -3,3 -3,4 -0,5 -0,2 -0,3 1,0 10,5 52 25 19 -3 -4 14
6 Textiles -0,9 -0,6 0,1 -0,3 -0,1 0,1 1,5 -13 3 17 -24 -14 6
7 Vestuario 0,0 -0,3 0,1 -0,2 -0,1 0,5 1,6 127 81 19 -17 -6 50
8 Leña/madera -0,2 -0,1 -0,2 0,0 0,0 0,2 2,6 101 48 49 -2 -3 9
9 Papel/imprenta 0,2 -0,2 0,0 -0,1 0,0 0,5 1,0 167 72 32 -7 -4 76
10 Cuero 1,1 0,4 0,1 0,0 0,0 0,6 0,5

OO'Ñl-
NO 366 76 8 -6 203

11 Caucho -0,2 -0,2 0,0 -0,1 0,0 0,1 0,6 37 14 35 -30 -3 20
12 Productos químicos -0,1 -0,4 0,1 -0,2 -0,1 0,5 2,5 112 63 39 -12 -6 29
13 Refinación de petróleo -0,9 -0,4 0,0 -0,2 -0,1 -0,1 2,7 47 45 28 -12 -5 -9
14 No metales 0,6 0,1 0,0 -0,1 -0,2 0,7 1,7 198 122 30 -6 -15 67
15 Metales 0,1 0,2 0,5 -0,6 -0,3 0,3 3,1 132 93 69 -31 -13 15
16 Maquinaria -0,7 0,1 0,0 -0,8 -0,3 0,4 2,4 60 85 28 -57 -23 28
17 Equipos de transporte -0,2 0,3 0,1 -0,6 -0,1 0,2 1,3 78 118 39 -88 -10 19
18 Otras manufacturas -0,1 -0,3 0,0 0,0 0,1 0,2 0,7 102 20 24 7 18 34
19 Construcción 1,8 1,6 0,0 0,0 0,0 0,2 6,2 187 177 5 -1 0 5
20 Servicios de utilidad pública 0,4 -0,3 0,0 -0,1 -0,1 0,9 2,7 157 75 39 -4 -3 51
21 Comercio/restaurantes/hoteles 3,4 3,3 0,3 -0,2 0,1 -0,1 12,2 183 159 26 -2 1 -2
22 Finanzas 0,7 0,7 0,0 0,0 0,0 0,0 1,5 217 193 27 -2 0 -1
23 Servicios a empresas/bienes raíces 2,4 -1,0 0,0 -0,2 0,0 3,5 7,5 192 98 22 -3 1 73
24 Transportes 1,0 0,0 0,1 -0,1 0,0 1,0 6,9 155 83 50 -2 1 22
25 Comunicaciones 1,4 1,1 0,1 0,0 0,0 0,3 0,9 483 373 53 -3 -2 62
26 Administración pública -1,9 -1,9 0,0 0,0 0,0 0,0 4,1 20 19 0 0 0 1
27 Educación/salud -1,6 -1,7 0,0 0,0 0,0 0,1 4,5 44 41 0 0 0 3
28 Otros servicios 0,0 -0,6 0,0 0,0 0,0 0,6 1,6 124 52 7 -1 5 61

I Sector primario (1-4) -3,1 -1,5 -1,0 -0,3 -1,2 0,9 19,4 86 25 66 -2 -10 7

No minero (1) -1,6 -1,6 -0,6 -0,1 -0,4 1,0 7,8 75 40 26 -2 -8 19
Minero (2-4) -1,5 0,1 -0,5 -0,2 -0,9 -0,1 11,6 94 16 93 -3 -11 -1

II Sector secundario (5-18)b -2,8 -3,4 0,4 -3,4 -1,5 5,2 38,7 105 77 27 -14 -6 20

Industria liviana (5-10) -3,2 -4,3 -0,4 -0,8 -0,5 2,9 17,8 82 43 25 -6 -5 24
Industria pesada (11-19) -1,5 -0,8 0,8 -2,6 -0,9 2,1 14,8 99 77 39 -29 -10 22

III Sector terciario (20-28) 5,9 -0,5 0,4 -0,6 0,1 6,4 41,9 153 106 25 -2 1 23

Totales/promedios0 0,0 -5,4 -0,3 -4,3 -2,6 12,5 100,0 121 79 34 - 7 -4 19

Fuente: Elaboración propia sobre la base de Banco Central de Chile (1993 y 2001a).

a BP : Precios básicos.
8X/X : Variación de la participación en la producción bruta (=AS) (puntos porcentuales).
AX/X : Tasa de crecimiento de la producción bruta (porcentaje).
FDE : Incremento de la demanda final (puntos porcentuales).
EDE : Incremento de la demanda de exportaciones (puntos porcentuales).
ISF : Sustitución de importaciones de bienes finales (puntos porcentuales).
ISW : Sustitución de importaciones de bienes intermedios (puntos porcentuales).
IOC : Variación de los coeficientes de insumo-producto (puntos porcentuales).
S86 : Participación en la producción bruta en 1986 (porcentaje).

b El sector secundario (manufacturero) incluye la construcción.
c Las cifras en negrita corresponden a totales; las cifras en cursiva corresponden a promedios ponderados.
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i) El sectorprimario o de recursos naturales (cua­
dro 1, ramas 1 a 4). En el período 1986-1996, a dife­
rencia de lo ocurrido en el período anterior, se redujo 
la participación en la producción bruta de todas las 
industrias de este sector, en especial las no mineras, 
aunque la participación de la industria del cobre con­
tinuó siendo prácticamente igual. Todas las ramas, 
especialmente la cuprífera, exhibieron aumentos sig­
nificativos de las tasas de crecimiento de su produc­
ción bruta; la excepción fueron los combustibles, con 
una caída de 61%. Sin embargo, todas las industrias 
del sector primario crecieron a tasas inferiores al pro­
medio de la economía, lo cual explica la caída de su 
participación. Sus tasas de crecimiento aún significa­
tivas parecen deberse principalmente al incremento de 
la demanda de productos finales ( f d e )  de la actividad 
no minera y al aumento de la demanda de exportacio­
nes ( e d e )  de la actividad minera. La disminución se­
ñalada en la rama de combustibles parece haber obe­
decido principalmente a grandes bajas en la sustitución 
de importaciones, sobre todo de bienes intermedios 
(isw). Como era de esperar, las altas tasas de crecimien­
to del cobre y otros minerales se debieron principal­
mente a la demanda de exportaciones, mientras que el 
aporte de la intermediación parece haber sido casi nula, 
lo que significa que posiblemente se acentuó el carác­
ter de industria enclave que ha tenido la minería en 
Chile. En 1986-1996, contrariamente a lo sucedido en 
el período anterior, la intermediación parece haber 
contribuido bastante al crecimiento de la producción 
de las industrias no mineras del sector primario, lo que 
puede significar que esas industrias se han integrado 
más a la economía en general.

En síntesis, diremos en primer lugar que la indus­
tria del cobre pareció conservar una participación en 
la producción bruta similar a la de 1986, pero con una 
tasa de crecimiento significativamente más elevada, lo 
que se debería al apreciable respaldo de medidas de 
política durante el período. En 1996, la participación 
de esta industria en la producción total superó el 6%, 
lo que favoreció tanto el crecimiento en general como 
la generación de divisas. Segundo, las industrias pri­
marias no mineras prácticamente duplicaron en 1986­
1996 la tasa media de crecimiento del período anterior. 
La demanda interna y las exportaciones, así como la 
intermediación, contribuyeron de manera importante a 
esta recuperación. Tercero, al parecer la intermediación 
mejoró en la rama primaria no minera y por ende en 
la de combustibles, pero empeoró algo en el caso del 
cobre y de otros minerales. Al parecer la agricultura y 
las agroindustrias estuvieron más integradas en el con­

junto de la economía, mientras que las industrias 
extractivas iban un poco en sentido contrario o queda­
ban a la zaga.

Medidas en función del producto interno bruto 
( p i b ) ,  la participación de la minería aumentó entre 1996 
y el 2000, mientras que la de la industria primaria no 
minera (excepto la pesca) se redujo significativamente, 
con lo cual la participación del sector primario en el 
año 2000 fue casi igual que en 1996 (Banco Central 
de Chile, varios años). Esto indica que, en general, el 
sector primario ha crecido a un ritmo semejante al de 
la economía en su conjunto, pero con algunos cambios 
estructurales en su interior. El p i b  se refiere solo al 
componente de demanda final de la producción bruta, 
pero, a diferencia de esta, se calcula a precios de mer­
cado y no a precios básicos, esto es, incluye costos de 
transporte, márgenes de utilidad de los mayoristas e 
impuestos indirectos netos. En consecuencia, aunque 
el ritmo de crecimiento y  la estructura del p i b  pueden 
dar una indicación general sobre el comportamiento de 
la producción bruta en el mismo período, la confirma­
ción solo se tendrá cuando el Banco Central dé a co­
nocer tablas actualizadas de insumo-producto.

ii) El sector secundario o manufacturero (cuadro 
1, ramas 5 a 19). En el período de referencia (1977­
1986) al parecer aumentó la participación del sector 
manufacturero en la producción bruta total, pero solo 
gracias a la industria liviana, ya que se redujo la par­
ticipación de la industria pesada, que constituye la parte 
tecnológicamente más avanzada del sector. En cambio, 
durante el período en estudio (1986-1996) disminuyó 
la participación de ambas: la de la industria liviana en 
3,2% y la de la industria pesada en 1,5%. La caída de 
la industria liviana parece haberse debido principal­
mente al desempeño de la industria textil, cuyo creci­
miento fue negativo, y de la industria alimentaria, cuyo 
crecimiento medio fue bastante inferior al del sector y 
al de la economía en su conjunto. Las tasas de creci­
miento de la industria pesada fueron altas y positivas, 
pero generalmente inferiores al promedio de la econo­
mía. Las ramas que más perdieron participación en la 
producción bruta fueron la refinación de petróleo y la 
maquinaria, pero también los productos químicos, los 
equipos de transporte y otras manufacturas. En cam­
bio, las industrias de metales y no metales exhibieron 
tasas de crecimiento superiores al promedio y, así, un 
leve incremento de su participación en la producción 
total. La construcción conservó su tendencia alcista, 
con una tasa de crecimiento bastante superior al pro­
medio en el período, y aumentó su participación en 1,8 
puntos porcentuales.
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Entre los factores que ayudaron a elevar las tasas 
de crecimiento estuvieron la demanda interna y las 
exportaciones, pero también la intermediación direc­
ta, especialmente en el caso de prendas de vestir, pa­
pel/imprenta, industrias no metálicas y maquinaria. Por 
su parte, un factor adverso al crecimiento fue la susti­
tución de importaciones 11 de bienes tanto finales como 
intermedios, en especial en las industrias de caucho, 
metales, maquinaria y equipos de transporte. Al pare­
cer había menos capacidad interna de producir esos 
bienes y, por lo tanto, la penetración de las importa­
ciones fue mayor. En cuanto a los cambios de la par­
ticipación en la producción, el hecho de que la tasa de 
crecimiento de la mayoría de las industrias del sector 
haya sido inferior al promedio se tradujo en una baja 
de sus participaciones en el período. Contribuyeron a 
este resultado todos los factores, salvo la interme­
diación (roe) y muy secundariamente el incremento de 
las exportaciones ( e d e ) .  Cabe destacar que, salvo en el 
caso de las industrias elaboradoras de metales, el aporte 
del aumento de las exportaciones a la participación del 
sector secundario en la producción se estancó o tuvo 
signo negativo. Esto significa, simplemente, que inclu­
so de ser positiva, la contribución de las exportacio­
nes a las tasas de crecimiento estuvo bajo el promedio 
de la economía. Por lo que toca a la construcción, que 
en 1996 generó casi 8% de la producción bruta total, 
su participación aumentó en forma sostenida; como era 
de prever, este incremento obedeció principalmente a 
la expansión de la demanda interna, pero en cierta 
medida también a la intermediación directa.

En síntesis, señalaremos en primer lugar que en 
el período analizado la participación de la industria 
pesada en la producción registró una baja relativa, no 
absoluta, especialmente en industrias como refinación 
de petróleo, maquinaria, equipos de transporte y otras 
manufacturas; pero a la vez mostró un leve incremen­
to en las industrias de metales y de no metales. Segun­
do, aunque la caída señalada se atribuye sobre todo al 
aumento general de las importaciones, la interme­
diación directa también hizo un aporte muy importan­
te que impidió que la caída fuera mayor. El alza de las 
exportaciones también realizó una pequeña contribu­
ción. Tercero, las industrias livianas vieron caer su 
participación en la producción, pese a sus altas tasas 
de crecimiento (salvo en la industria textil). Cuarto, 
esta caída se relacionó principalmente con la entrada 
de importaciones y con el hecho de que tanto la de­

11 Respecto a la forma en que se calculó aquí el aporte de la sus­
titución de informaciones, véase la nota 8.

manda interna como el aumento de las exportaciones 
fueran inferiores al promedio de la economía. Quinto, 
hubo también una contribución significativa de la 
intermediación directa, lo que podría indicar que las 
industrias del sector secundario se integraron más que 
antes al resto de la economía, pero que probablemente 
se debió sobre todo a la entrada de importaciones, 
como se verá más adelante. Sexto, en términos relati­
vos parece haber habido una desindustrialización ge­
neralizada tanto en la industria liviana como en la 
pesada. La participación de la industria liviana, que 
había mostrado una tendencia positiva en el período de 
referencia (1977-1986), al parecer se revirtió en gran 
medida en el período analizado (1986-1996). Final­
mente, la participación en la producción bruta de la 
rama de la construcción mantuvo una tendencia al alza 
gracias a la expansión de la demanda interna.

Medida en función del p i b , la participación del 
sector manufacturero en la producción bruta experi­
mentó una baja significativa, de alrededor de 4%, y en 
el año 2000 perdió otro punto porcentual. Esto se de­
bió a que las tasas de crecimiento de las industrias de 
este sector fueron inferiores al promedio de la econo­
mía, aunque no negativas, salvo en el caso de la in­
dustria textil. También hay algunos indicios de que 
dicha caída relativa no estuvo acompañada de aumen­
tos de laproductividad (Mujica, 1989; Ominami, 1991; 
Pizarro, Raczynski y Vial, 1996). Esto podría ser pre­
ocupante para una economía que pretenda alcanzar un 
desarrollo sostenible liderado por las exportaciones 
(Ffrench-DavisySáez, 1995;Albala-Bertrand, 1999a).

iii) El sector terciario o de servicios {cuadro 1, 
ramas 20 a 28). Contrariamente a lo sucedido en el 
período 1977-1986, en 1986-1996 la mayoría de las 
industrias de este sector aumentaron de manera signifi­
cativa su participación en la producción bruta. Entre las 
principales actividades que generaron este incremento 
se cuentan: comercio, restaurantes y hoteles; servicios 
a empresas/bienes raíces; transporte, y comunicaciones. 
Es lo que cabía esperar en una economía que ha tenido 
un alto crecimiento del p i b  en un determinado período. 
Sin embargo, no fue la expansión de la demanda inter­
na lo que más influyó en este resultado, sino una mu­
cho mayor participación de la intermediación directa. 
Por lo demás, algunas importaciones de bienes finales 
se contrapusieron a este desempeño positivo. Con todo, 
hay algunos motivos de preocupación, ya que tanto en 
administración pública como en educación/salud las 
tasas de crecimiento fueron muy inferiores al promedio 
de la economía, y la participación en el producto bruto 
total mostró una baja importante.
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En suma, hemos visto, primero, que la participa­
ción del sector de servicios aumentó notablemente en 
el período 1986-1996, revirtiendo el marcado descen­
so que había registrado en el período previo. Segun­
do, la mayor parte de estos buenos resultados se debió 
a la intermediación directa. Tercero, en administración 
pública y educación/salud las tasas de crecimiento 
fueron muy insuficientes y la participación en la pro­
ducción bruta se redujo de manera apreciable, lo que 
podría ser inquietante si se piensa que estas dos acti­
vidades son la base de la eficiencia de un país, esto es, 
de la coordinación y la productividad de la economía 
y de la sociedad.

Medida en función del p i b , entre 1986 y  1996 se 
elevó aún más la participación del sector de servicios, 
en alrededor de otros tres puntos porcentuales. El co­
mercio se expandió en forma significativa, recuperán­
dose de la caída que había experimentado en el perío­
do previo, y otro tanto sucedió con el transporte y en 
especial con las comunicaciones. En parte esto se ori­
ginó en el fuerte ingreso de empresas de telecomuni­
caciones (Moguillanski, 1999). El financiamiento se 
mantuvo en los niveles relativamente altos alcanzados 
en 1986, con tasas de crecimiento medio similares a 
la del p i b . Es posible que en ese resultado hayan in­
fluido la privatización de los fondos de pensiones y la 
proliferación de estos fondos, pero también se vio fa­
vorecido por una importante afluencia de capitales de 
corto plazo (Uthoff, 2001). Medido en función del p i b , 

el crecimiento de la administración pública y la edu­
cación/salud se situó sistemáticamente a la zaga del 
crecimiento medio de la economía, no solo entre 1986 
y 1996, sino también en el 2000 (Banco Central de 
Chile, varios años).

Pese a las satisfactorias tasas de crecimiento del 
período analizado, al parecer la economía todavía no 
privilegiaba los sectores tecnológicamente más com­
plejos. Tanto la industria liviana como la pesada cre­
cieron mucho menos que el promedio de la economía, 
perdiendo terreno frente a los servicios. Entre las in­
dustrias de mayor complejidad tecnológica, según la 
clasificación de Wyckoff y Sakurai (1992), al parecer 
solo aumentaron su participación en la producción las 
industrias de metales y no metales; en cambio, las de 
caucho, maquinaria, equipo de transporte y otras ma­
nufacturas parecen haber quedado a la zaga. Con todo, 
el financiamiento creció a una tasa bastante superior 
al promedio, lo que usualmente se considera un com­
plemento necesario del progreso tecnológico.12

12 Véase también Albala-Bertrand (1999a).

Para concluir, pese a la caída de la participación 
del sector manufacturero y a la baja relativa del apor­
te efectuado por el incremento de las exportaciones, el 
acontecimiento más interesante del período parece 
haber sido el aumento generalizado de la intermedia­
ción directa en la economía en su conjunto. Esto quie­
re decir que actualmente las actividades económicas 
estarían más integradas que nunca antes; pero también 
podría significar que ahora la economía es más vulne­
rable a crisis parciales. En otras palabras, es posible 
que un shock recesivo en un sector determinado tenga 
efectos adversos mayores que en el pasado en el resto 
de la economía. Sin embargo, convendría evaluar si 
este aumento de la interdependencia directa puede atri­
buirse al juego de las actividades productivas en el 
interior del país o al ingreso de insumos importados. 
Por esta razón, en los párrafos que siguen considera­
remos el tema de la interdependencia industrial gene­
ral en el período 1986-1996 y examinaremos los 
eslabonamientos hacia atrás y hacia delante, tanto di­
rectos como indirectos.

2. Los cambios estructurales en la interdepen­
dencia industrial

El nivel y la calidad de la interdependencia o eslabo­
namiento de las industrias guardan relación con el 
desarrollo. El mayor uso de insumos eficientes está 
asociado a la creciente complejidad del sistema eco­
nómico, es decir, a que en la producción haya más 
ciclos de intermediación o interdependencia industrial, 
como sucede en los países desarrollados. Los 
eslabonamientos y la producción final también están 
positivamente correlacionados (cuadro 2). Al parecer, 
el aumento de los eslabonamientos intermedios en al­
gunas industrias antecede el incremento de su produc­
ción final, especialmente cuando se trata de exporta­
ciones de bienes manufacturados y de manufacturas 
pesadas o más complejas (Chenery y Syrquin, 1986).

El cuadro 2 muestra la variación (o tasas de creci­
miento) de los eslabonamientos hacia atrás ( a bl/ b l )  y  

hacia adelante ( a f l / f l )  en el período 1986-1996, distin­
guiendo entre contribuciones internas ( d o m )  e importa­
das ( im p ) ,  ambas a precios básicos constantes de 1986.

a) Los eslabonamientos hacia atrás (bl)

A manera de ilustración diremos que en el cua­
dro 2, bajo el encabezado “BL86” en la sección iz­
quierda, la cifra 2,1 correspondiente al cobre indica que 
para producir una unidad de cobre (con valor constante 
equivalente a un peso) destinada a satisfacer demanda
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CUADRO 2
Chile: Tasas de variación 1986-1996 de los eslabonamientos hacia atrás 
y hacia adelante, por actividades productivas y por sectores3
(A precios básicos constantes en pesos de 1986)

Act. productivas y sectores
Eslabonamientos hacia atrás Eslabonamientos hacia adelante

ABL/BL(86) DOM IMP BL86 NBL96 CV96 SFD86 AFL/FL(86) DOM IMP FL86 NFL96 CV96 SV86

1 Ind. primarias no mineras 23 13 9 1,9 0,95 2,5 5 15 6 9 2,0 0,52 3,0 8
2 Cobre 3 -3 6 2,1 0,88 2,7 9 -1 -3 2 1,2 0,27 4,9 5
3 Combustibles 90 32 58 2,1 1,62 2,2 0 545 -89 633 7,7 11,19 1,4 1
4 Otros minerales 5 0 5 1,4 0,57 3,6 5 2 -3 5 1,4 0,33 3,5 5
5 Alimentos 40 24 16 2,6 1,47 2,1 13 28 19 9 1,4 0,41 3,9 5
6 Textiles 97 36 61 2,4 1,86 2,2 1 134 52 83 2,4 1,27 1,9 2
7 Vestuario -4 -15 11 2,6 0,99 2,3 2 80 46 34 1,2 0,47 2,7 1
8 Lefia/madera 48 37 11 2,1 1,23 2,0 2 16 4 12 2,1 0,54 2,5 2
9 Papel/imprenta -2 -7 5 2,1 0,83 2,5 1 44 20 24 2,2 0,69 1,8 1
10 Cuero -40 -37 -3 1,9 0,45 4,7 0 33 16 17 1,7 0,52 2,2 0
11 Caucho 41 18 23 1,8 1,02 2,4 1 82 23 58 2,5 1,04 1,6 1
12 Productos químicos 8 1 6 2,2 0,95 2,9 2 30 6 25 4,1 1,20 1,4 3
13 Refinación de petróleo 61 -1 62 2,9 1,87 2,0 1 30 -19 49 3,3 0,95 1,7 3
14 No metales 23 5 19 2,1 1,05 2,3 0 17 -1 18 2,8 0,74 2,1 2
15 Metales 0 -11 11 2,1 0,83 3,1 2 8 -25 33 3,1 0,76 2,1 3
16 Maquinaria 24 6 18 1,4 0,72 3,3 2 79 7 72 2,7 1,09 1,4 3
17 Equipos de transporte 30 8 22 1,6 0,82 3,2 1 60 7 53 2,6 0,92 1,8 2
18 Otras manufacturas 19 3 16 2,2 1,04 2,1 1 55 33 22 2,0 0,71 1,7 1
19 Construcción 31 16 15 2,1 1,08 1,9 8 -3 -12 9 1,4 0,30 3,9 5
20 Servicios de utilidad pública 37 13 24 1,9 1,06 3,0 1 19 -9 28 2,6 0,69 2,6 2
21 Comercio/restaurantes/hoteles 19 10 9 1,8 0,83 2,7 13 -7 -20 13 1,8 0,37 3,4 13
22 Finanzas 23 17 6 1,9 0,93 2,7 1 -12 -32 20 2,3 0,45 3,1 1
23 Serv. a empr./bienes raíces 15 9 6 1,4 0,64 3,5 7 31 1 30 2,0 0,59 2,1 10
24 Transportes 17 4 13 2,2 1,02 2,5 6 14 -23 38 2,2 0,57 2,6 7
25 Comunicaciones 16 17 0 1,4 0,67 3,6 1 -11 -27 15 2,2 0,44 3,1 1
26 Administración pública 44 31 14 1,8 1,01 2,0 7 1 1 0 1,0 0,23 5,1 5
27 Educación/salud 34 25 9 1,4 0,77 2,7 7 4 2 1 1,0 0,24 4,9 6

oo Otros servicios 23 14 9 1,7 0,85 2,5 2 77 70 7 1,3 0,50 2,4 2

I. Sector primario (1-4) 9 2 7 1,9 1,01 2,9 19 41 -5 46 2,0 3,08 3,9 20

II. Manufactura:Liviana (5-10) 36 19 17 2,5 1,14 2,4 20 46 23 23 1,8 0,65 3,0 12

Pesada (11-18) 23 2 21 2,0 1,04 2,9 10 41 -3 43 3,1 0,92 1,7 16
Construcción (19)̂ 31 16 15 2,1 1,08 1,9 8 -3 -12 9 1,4 0,30 3,9 5

III. Sector servicios (20-28) 25 15 10 1,7 0,87 2,8 44 10 -8 18 1,8 0,45 3,2 47

Promedio1 25 12 12 2,0 1,00 2,6 100 25 -3 28 2,0 1,00 2,9 100

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Central de Chile (1993 y 2001a).

a BP : Precios básicos.
A : Variación.
DOM : Internos (puntos porcentuales).
IMP : Importados (puntos porcentuales).
BL : Eslabonamientos hacia atrás (pesos).
NBL : Eslabonamientos hacia atrás normalizados (pesos).
CV96 : Coeficiente de variación en 1996 (pesos).
SFD : Participación en la demanda interna final (porcentaje). 
FL : Eslabonamientos hacia adelante (pesos).
NFL : Eslabonamientos hacia adelante normalizados (pesos).
CV96 : Coeficiente de variación en 1996 (pesos).
SV : Participación en el valor agregado (porcentaje). 

b La construcción está incluida en el sector manufacturero. 
c Suma de SFD86 y SV86.

CAMBIO DE LA ESTRUCTURA PRODUCTIVA EN CHILE, 1986-1996: PRODUCCIÓN E INTERDEPENDENCIA
INDUSTRIAL • JOSÉ MIGUEL ALBALA-BERTRAND



178 R E V I S T A  D E  L A  C E P A L  8 8  • A B R I L  2 0 0 6

final se necesitan 2,1 unidades de insumos intermedios 
directos e indirectos. El valor normalizado de bl para 
el mismo año y la misma industria, bajo el encabeza­
do “NBL86”, muestra una cifra inferior a uno, lo que 
significa que los eslabonamientos hacia atrás de la 
industria del cobre son inferiores al promedio de la 
economía; esto no es de extrañar, puesto que en Chile 
dicha industria constituye un “enclave de demanda”, 
es decir, genera escasa demanda de insumos produci­
dos por otras industrias. Dicho valor muestra también 
una homogeneidad media, puesto que su coeficiente de 
variación se aproxima al promedio. En 1996, las ra­
mas industriales que destacaban por su liderazgo o 
empuje eran la alimentaria y la textil; también la de 
combustibles y de refinación de petróleo, pero estas 
últimas partieron de una base muy baja, ya que en 1986 
su participación en el p i b  era escasa o insignificante. 
Las ramas más rezagadas eran otros minerales, cuero, 
maquinaria, servicios a empresas/bienes raíces, comu­
nicaciones y educación/salud. La importancia de los 
insumos importados para la mayor parte del grupo de 
industrias que lideraba, en especial la refinación de 
petróleo, y el papel clave de esos insumos en la ma­
yoría de las demás industrias, podrían tener efectos 
adversos en la integración productiva del país.

Cabe señalar que en 1986-1996, siguiendo una 
tendencia sim ilar a la del período anterior, los 
eslabonamientos hacia atrás parecen haber aumentado 
en promedio otro 25%. Esto quiere decir que cuando 
la economía produjo internamente 100 unidades de 
productos finales, generó en promedio casi 25 unida­
des más de demanda intermedia hacia atrás en 1996 
que en 1986. Esto se debió a que aumentaron en espe­
cial los eslabonamientos hacia atrás de la construcción 
y la industria liviana. Sin embargo, buena parte del 
aumento provino de la intermediación importada, so­
bre todo en la industria pesada. En general, los bienes 
intermedios importados y nacionales parecieron com­
partir equitativamente la generación del incremento. No 
obstante, en especial en la industria pesada, los insumos 
más importantes son importados y no nacionales. Esta 
tendencia, que ya se había manifestado en el período 
anterior, pareció ser menos marcada en el período que 
estamos analizando. Esto podría influir tanto en la 
vulnerabilidad externa como en el desarrollo tecnoló­
gico endógeno (Albala-Bertrand, 1999b).

A nivel desagregado se observa, primero, que en 
el sector primario el aumento de los eslabonamientos 
hacia atrás se dio principalmente en los combustibles 
y en segundo lugar en las industrias no mineras. El 
incremento en los combustibles fue significativo de­

bido tanto a la intermediación interna como a la im­
portada, pero generalmente fue esta última la que lle­
vó el mayor peso. Contrariamente a lo sucedido en el 
período anterior, en 1986-1996 el cobre mostró un 
pequeño aumento de 3%, que resultó de una caída de 
tres puntos porcentuales en la intermediación interna 
y de un alza de 6% en la intermediación importada.

En segundo lugar, los eslabonamientos hacia atrás 
de la industria liviana, que en 1977-1986 se redujeron 
significativamente, acusaron un incremento apreciable 
en 1986-1996, en especial gracias a la industria 
alimentaria y a l a  textil. Sin embargo, las industrias de 
prendas de vestir, papel/imprenta y cuero registraron 
caídas originadas totalmente en la significativa baja de 
la intermediación interna.

En tercer lugar, la industria pesada exhibió en el 
período estudiado un importante incremento medio de 
los eslabonamiento hacia atrás, pero debido casi ínte­
gramente a la intermediación importada. Los efectos 
positivos más marcados se originaron en las industrias 
de caucho, refinación de petróleo, equipos de transporte 
y maquinaria, con una contribución menor de las fúen- 
tes internas. Por su parte, las industrias de metales 
registraron un crecimiento cero debido a que el reem­
plazo de bienes nacionales por insumos importados fue 
de 11 puntos porcentuales. En la construcción, la 
intermediación fue más equilibrada que en los demás 
sectores.

Finalmente, en el sector terciario se observó un 
aumento de los eslabonamientos hacia atrás, siendo el 
aporte de las fuentes externas mayor que el de las in­
ternas, excepto en los transportes.

Lo esencial es que si bien la intermediación im­
portada representó el 50% del cambio total, en el seg­
mento tecnológicamente más avanzado de la economía 
la cifra se elevó casi al 90%. Esta penetración de 
insumos importados parece estar afectando con füerza 
a todos los componentes de la industria pesada. Pese 
a que esto puede atentar contra la sostenibilidad 
endógena, talvez contribuya a mantener la compe- 
titividad de las industrias que utilizan insumos impor­
tados de mayor complejidad tecnológica. Al parecer, 
la economía abierta chilena va hacia una mayor depen­
dencia de insumos importados para atender a las ne­
cesidades normales de producción. En el período 1977­
1986 se observó una caída de la intermediación hacia 
atrás interna, que a la sazón se consideró una 
desintermediación generalizada (Albala-Bertrand, 
1999b). Esta situación parece haberse revertido en la 
mayoría de las actividades industriales, salvo en la 
industria pesada.
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Más allá de su contribución al empleo, el aumen­
to de los eslabonamientos hacia atrás importados solo 
benefician directamente al exportador extranjero y al 
importador local, y poco o nada favorecen la interde­
pendencia productiva endógena de las industrias. Desde 
este punto de vista, los posibles efectos beneficiosos 
de un incremento de la demanda de insumos se filtran 
fuera de la economía a los exportadores extranjeros y 
al comercio con los importadores locales, pero no ayu­
dan mucho a la producción manufacturera interna. Esto 
podría ser inadecuado para propiciar el desarrollo 
manufacturero autóctono.13

b) Los eslabonamientos hacia adelante (fl)

De manera similar a lo que sucede con los 
eslabonamientos hacia atrás, de una economía con una 
base industrial creciente y dinámica se espera una 
amplia y vigorosa oferta interna de bienes intermedios 
locales. Naturalmente, esto no impide que las empre­
sas eleven la producción destinada a satisfacer la de­
manda final y a exportar, siempre que, a igualdad de 
condiciones, no lo hagan de manera generalizada e 
intensa a expensas de la oferta interna de insumos 
(Albala-Bertrand, 1999b). En el período analizado los 
eslabonamientos hacia adelante aumentaron al mismo 
ritmo que aquellos hacia atrás, solo que todo su incre­
mento se produjo a costa de la oferta interna de 
insumos importados, quitando además tres puntos por­
centuales a los insumos de origen interno. Si se exclu­
ye el par de industrias que exhibieron la variación más 
alta en los eslabonamientos hacia adelante (la de com­
bustibles y la textil), el incremento resulta moderado 
pero mantiene el mismo patrón. Al parecer hubo una 
caída generalizada de los eslabonamientos hacia ade­
lante de origen interno. Esto quiere decir que el aumen­
to de la oferta de insumos provino de bienes importa­
dos, en desmedro de la oferta interna. En otras pala­
bras, los aumentos de valor agregado han creado opor­
tunidades para los proveedores de insumos importados 
y no para los productores locales.

Esto puede significar que, en la práctica, muchos 
productores locales hayan renunciado a la posibilidad 
de abastecer el mercado interno con producción nacio­
nal y hayan optado por la comercialización de impor­
taciones. Esta tendencia ya se había observado en

13 Al igual que en el caso extremo de una economía manufacturera 
con producción en serie que se dedica exclusivamente a ensamblar 
partes fabricadas en el extranjero, pero compra esas partes a 
importadores locales que pertenecen a otros sectores.

1977-1986, años en los cuales la intermediación de 
fuentes internas fue negativa en casi todas las indus­
trias consideradas. En el período 1986-1996 dicha ten­
dencia no había desaparecido del todo. En un buen 
número de industrias la variación de la intermediación 
interna fue negativa, mientras que el cambio en la ofer­
ta de insumos importados fue positivo. Para todas las 
industrias, salvo las livianas, la contribución de la 
intermediación interna fue negativa. Las ramas más 
afectadas fueron las de com bustibles, metales, 
fmanciamiento, transporte y comunicaciones. Esto in­
dica a la vez que se consolidó la falta de intermediación 
interna observada en el período anterior y que hubo un 
distanciamiento aun mayor del tipo de proceso de in­
tegración interna vivido por las economías taiwanesa 
y sudcoreana (Albala-Bertrand, 1999b). Como en el 
caso de los eslabonamientos hacia atrás, esto refleja 
una generalizada desintermediación interna.

Como conclusión general respecto de los 
eslabonamientos hacia atrás y hacia adelante, puede 
decirse que la marcada penetración de importaciones 
puede tener consecuencias dispares en el dinamismo de 
una economía en crecimiento. Por un lado, la econo­
mía puede escoger las fuentes de insumos externos más 
eficientes y utilizar insumos tecnológicos más comple­
jos, lo que puede ser provechoso. Por otro lado, es 
posible que la economía se tome más vulnerable a las 
fluctuaciones externas, lo que puede llevar a mayor 
inestabilidad (Damill, Fanelli y Frenkel, 1996; Chang 
y Grabel, 2004). Y no menos importante, también es 
posible que la economía pierda bastante eficiencia al 
no explotar la sincronización interna de los insumos 
necesarios y sus especificaciones, sofocando así el 
potencial autóctono de desarrollo tecnológico. La de­
cisión de evitar esta anomalía, que guarda relación con 
políticas de insumos deliberadas, contribuyó decisiva­
mente a una coordinación eficaz de las necesidades de 
las industrias con la oferta de los proveedores internos 
en la economía taiwanesa y la sudcoreana. También 
ayudó a elevar el nivel de complejidad de su progreso 
tecnológico autóctono.14 En Chile, este aspecto parece 
haberse debilitado aún más en el período 1986-1996 y 
en general hacia el 2000 (Banco Central de Chile, va­
rios años), lo que podría hacer más difícil sustentar un 
crecimiento tecnológicamente avanzado. En otras pa­
labras, para que la economía chilena pueda aprovechar

14 Véase Kubo, de Meló y otros (1986); Wyckloff y Sakuxai (1992); 
Chang (1996); Stiglitz (1996); Albala-Bertrand (1999b); Islam y 
Choudhury (2000); Chang y Grabel (2004).
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plenamente su potencial de eficiencia y desarrollo tec­
nológico a la manera de la economía taiwanesa y la 
República de Corea, tiene que equilibrar el acceso a 
diversas fuentes de insumos externos con el apoyo a 
fuentes de insumos internos. Dado que tanto las estra­
tegias de liberalización como las estrategias reguladoras

tienen costos y beneficios, las autoridades encargadas 
de formular las políticas deben mantener un delicado 
equilibrio entre unas y otras para asegurar, o al menos 
no frustrar, la sostenibilidad endógena de una mayor 
complejidad tecnológica interna y la eficiencia vincu­
lada a la coordinación interindustrial.

IV
Conclusiones

Hasta 1986, Chile parecía haberse apartado de la clase 
de estructura productiva exitosa exhibida por la econo­
mía taiwanesa y la República de Corea en los 15 a 20 
años que siguieron al inicio de su desarrollo acelerado 
o, por lo menos, parecía no haber avanzado hacia ella 
(Albala-Bertrand, 1999a y 1999b). Casi veinte años 
después de iniciada una amplia liberalización económi­
ca, la estructura productiva de Chile no parece haberse 
equiparado con las de esas economías del sudeste asiá­
tico. De hecho, parece haberse alejado aun más de ellas, 
especialmente en lo que se refiere a la complejidad tec­
nológica endógena. A largo plazo, esto puede afectar el 
progreso tecnológico, la sostenibilidad del desarrollo y 
la estabilidad de la economía en general.

Según cifras de la c e p a l , en 1996 laparticipación 
de la industria manufacturera en el p i b  se aproximó al 
20% y la de la industria pesada se situó en tomo al 2%. 
A su vez, la participación de las exportaciones en el 
p i b  se elevó a cerca de 25%, pero solo un 3% de esas 
exportaciones correspondió a manufacturas. Entretan­
to, la participación de la industria manufacturera pe­
sada en el p i b  continuó siendo insignificante. Hacia el 
2000 este patrón no había variado y hasta la fecha no 
parece haberse modificado significativamente ( c e p a l ,

varios años). Dado que la economía chilena perdió 
dinamismo o entró en un ciclo recesivo después de 
1996, con una tasa media de crecimiento cercana a la 
mitad de la alcanzada en el período anterior, es poco 
probable que se haya acrecentado la intermediación 
interna o que hayan arraigado industrias manufacture­
ras tecnológicamente complejas. Por lo demás, las in­
suficiencias señaladas podrían tener efectos adversos 
en la distribución del ingreso, el combate contra la 
pobreza y el bienestar general, o bien demorar los 
avances en estas áreas.15

Es por ello que, pese a exhibir otros logros, el 
modelo de desarrollo económico adoptado por Chile 
aún no parece favorecer la interdependencia endógena, 
especialmente aquella encabezada por industrias tec­
nológicamente complejas. Tampoco parece estar orien­
tado hacia el tipo de exportaciones capaces de susten­
tar y estimular un desarrollo industrial dinámico orien­
tado a los mercados externos. En otras palabras, la 
economía chilena aún parece ser relativamente débil 
como para sustentar un desarrollo económico y tecno­
lógico de mayor complejidad.

(Traducido del inglés)

15 Las cifras sobre los niveles de pobreza y la distribución del 
ingreso en la economía taiwanesa y en la República de Corea se 
cuentan entre las mejores del mundo (Islam y Choudhury, 2000; 
Sundrnm, 1990). En Chile, tras casi dos décadas de cambios es­
tructurales, la pobreza y la desigualdad siguieron alcanzando ni­
veles sin precedentes (Albala-Bertrand, 1996). Aunque la pobreza

se ha reducido tras el retomo a la democracia en 1990, la distribu­
ción del ingreso ha seguido deteriorándose o se han mantenido las 
desigualdades heredadas de la dictadura. Tanto es así que Chile 
ocupa el noveno lugar en el mundo entre los países con peor distri­
bución del ingreso ( f n u d ,  2004; m i d e p l a n ,  2000; Pizarro, Raczynski 
y Vial, 1996).
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Orientaciones 
para los colaboradores 
de la Revista de la CEPAL

La Dirección de la Revista, con el propósito de facilitar la presen­
tación, consideración y publicación de los trabajos, ha prepara­
do la información y orientaciones siguientes, que pueden servir 
de guía a los futuros colaboradores.

El envío de un artículo supone el compromiso del autor de 
no someterlo simultáneamente a la consideración de otras publi­
caciones. Los derechos de autor de los artículos que sean publi­
cados por la Revista  pertenecerán a las Naciones Unidas.

Los artículos serán sometidos a la opinión de jueces externos.

Los trabajos deben enviarse en su idioma original (espa­
ñol, francés, inglés o portugués), y serán traducidos al idioma que 
corresponda por los servicios de la c e p a l .

Junto con el artículo debe enviarse un resumen de no más 
de 150 palabras, en que se sinteticen sus propósitos y conclusio­
nes principales.

La extensión total de los trabajos — incluyendo resumen, 
notas y bibliografía—  no deberá exceder de 10.000 palabras. 
También se considerarán artículos más breves.

Los artículos deberán enviarse por correo electrónico a: 
revista@cepal.org o por correo regular, en un CD o disquete, a: 
Revista de la c e p a l, Casilla 179-D, Santiago, Chile. No deben 
enviarse textos en PD F.

Guía de estilo:

Los títulos no deben ser innecesariamente largos.

Notas de p ie  de página

-  Se recomienda limitar las notas a las estrictamente necesa­
rias.

-  Se recomienda no usar las notas de pie de página para ci­
tar referencias bibliográficas, las que de preferencia deben 
ser incorporadas al texto.

-  Las notas de pie de página deberán numerarse correlativa­
mente, con superíndices {superscript).

Cuadros y  gráficos

-  Se recomienda restringir el número de cuadros y gráficos 
al indispensable, evitando su redundancia con el texto.

-  Los cuadros, gráficos y otros elementos deben ser inserta­
dos al final del texto en el programa en que fueron diseña­
dos; la inserción como “picture” debe evitarse. Los gráfi­
cos en Excel deben incluir su correspondiente tabla de 
valores.

-  La ubicación de los cuadros y gráficos en el cuerpo del 
artículo deberá ser señalada en el lugar correspondiente de 
la siguiente manera:

Insertar gráfico 1 
Insertar cuadro 1

-  Los cuadros y gráficos deberán indicar sus fuentes de modo 
explícito y completo.

-  Los cuadros deberán indicar, al final del título, el período 
que abarcan, y señalar en un subtítulo (en cursiva y entre 
paréntesis) las unidades en que están expresados.

-  Para la preparación de cuadros y gráficos es necesario te­
ner en cuenta los signos contenidos en las “Notas explica­
tivas”, ubicadas antes del índice de la Revista.

-  Las notas al pie de los cuadros y gráficos deben ser orde­
nadas correlativamente con letras minúsculas en superíndice
{superscript).

-  Los gráficos deben ser confeccionados teniendo en cuenta 
que se publicarán en blanco y negro.

Siglas y  abreviaturas

-  No se deberá usar siglas o abreviaturas a menos que sea 
indispensable, en cuyo caso se deberá escribir la denomi­
nación completa la primera vez que se las mencione en el 
artículo.

Bibliografía

-  Las referencias bibliográficas deben tener una vinculación 
directa con lo expuesto en el artículo y no extenderse in­
necesariamente.

-  Al final del artículo, bajo el título “Bibliografía”, se solici­
ta  consignar con exactitud  y por orden alfabético  de 
autores toda la inform ación necesaria: nom bre del o los 
autores, año de publicación, título completo del artículo 
— de haberlo— , de la obra, subtítulo cuando corresponda, 
ciudad de publicación, entidad editora y, en caso de tratar­
se de una revista, mes de publicación.

La Dirección de la Revista se reserva el derecho de reali­
zar los cambios editoriales necesarios en los artículos, incluso en 
sus títulos.

Los autores recibirán una suscripción anual de cortesía, más 
30 separatas de su artículo en español y 30 en inglés, cuando apa­
rezca la publicación en el idioma respectivo.
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Publicaciones 
recientes 
de la CEPAL

Informes periódicos institucionales

Balance preliminar de las economías de América Latina y el 
Caribe, 2005, LC/G.2292-P/E. Publicación de las Naciones Unidas, 
N° de venta: S.05.II.G.188, c e p a l ,  Santiago de Chile, diciembre de 
2005, 189 páginas.

El 2005 será el tercer año consecutivo de crecimiento de América 
Latina y  el Caribe. Se estima que el p i b  tendrá una expansión de 
alrededor de 4,3%, lo que supone un aumento del p i b  per cápita 
cercano al 3%. Para el próximo año se proyecta una prolongación 
de la fase expansiva del ciclo económico, aunque a una tasa algo 
inferior (4,1%). Si estas proyecciones se confirman, la tasa de cre­
cimiento medio del período 2003-2006 será levemente superior 
al 4%, mientras que el p i b  per cápita habrá acumulado un aumento 
cercano al 11%. Desde una perspectiva histórica, el período de 
crecimiento que atraviesa América Latina y el Caribe constituye 
un hecho sumamente positivo. Sin embargo, la mayor parte de 
los países de la región está creciendo menos que los de otras re­
giones del mundo, en algunos casos incluso menos que los países 
desarrollados.

En un marco de crecimiento generalizado, destaca la evolu­
ción de las economías de América del Sur y, en menor medida, de 
las economías del Caribe, cuyos niveles de actividad se han expan­
dido más rápidamente que los de Centroamérica y México. Entre 
los factores que explican las diferencias observadas entre una 
subregión y otra sobresale el comportamiento de los términos del 
intercambio, que durante el 2005 mejoraron 4,8% en promedio en 
toda la región. La evolución de los términos del intercambio ha sido 
sumamente favorable para los países sudamericanos y en menor 
medida para México. En cambio, los países de Centroamérica, 
importadores netos de petróleo y competidores de China en el mer­
cado estadounidense de productos textiles, se han visto afectados no 
solo por un deterioro de la relación de precios del intercambio sino 
que además por la caída de la tasa de incremento de sus ventas 
externas en términos reales.

Las exportaciones, fomentadas por un entorno internacional 
propicio, han sido uno de los elementos más dinámicos de la de­
manda; de hecho, la tasa de crecimiento medio del volumen expor­
tado por la región es cercana al 8%. Con algunas excepciones, las 
tasas de crecimiento más altas tienden a localizarse en América del 
Sur y las más bajas en México y Centroamérica.

La expansión, sumada al efecto de las remesas, el volumen 
de las exportaciones y la mejora de los términos del intercambio, 
ha originado lo que podría considerarse la característica más distin­
tiva de este período de crecimiento económico: su coincidencia con 
un superávit creciente en la cuenta corriente de la balanza de pa­
gos, hecho que no tiene precedentes en la historia económica de la 
región. Se estima que en el 2005 el saldo de la cuenta corriente será 
positivo y  equivalente al 1,3% del p i b ,  nivel aun mayor que el de 
los excedentes registrados en los dos años anteriores (0,9% en el 
2004 y 0,5% en el 2003).

Otro de los motores del crecimiento ha sido la inversión, ya 
que la formación bruta de capital fijo aumentó 10% en el conjunto 
de la región, también en este caso con marcadas diferencias entre 
las subregiones. Sin embargo, en casi toda la región la inversión, 
expresada como porcentaje del p i b ,  sigue siendo muy baja e insufi­
ciente para producir un crecimiento que permita resolver los persis­
tentes problemas laborales y de bienestar en general. De todos 
modos, el mejoramiento de las condiciones en que se mueven las 
economías de la región está comenzando a influir favorablemente 
en los mercados de trabajo: el aumento del empleo atribuible a la 
sostenida expansión de las economías, que se suma a un menor 
dinamismo de la oferta de mano de obra derivado en cierta medida 
de la menor incorporación de jóvenes al mercado de trabajo, ha 
hecho posible una reducción de la tasa de desempleo del 10,3% al 
9,3%. Este descenso se da en el marco de un aumento de la propor­
ción de empleo formal en la región, lo que pone de relieve la im­
portancia de un crecimiento económico alto y sostenido para la 
mejora de las condiciones laborales y sociales.

Los gobiernos de la región están aprovechando esta coyuntura 
favorable para mejorar las cuentas públicas. Mientras los ingresos 
fiscales se elevan, impulsados por el aumento del nivel de actividad 
y el efecto de los altos precios de algunos de los productos básicos 
que la región exporta, la mayor disponibilidad de recursos no se ha 
traducido en mayores gastos, lo que es poco habitual en América 
Latina y el Caribe. Por el contrario, los países de la región están usando 
los excedentes cada vez mayores que surgen del balance primario 
(1,1% del pib como promedio simple del 2005, en comparación con 
0,7% en el 2004) para reducir el endeudamiento público en forma más 
acelerada que los países desarrollados (que en rigor están intensifi­
cando su endeudamiento) y que las demás economías emergentes.

Por otra parte, el proceso de apreciación de las monedas de 
casi todos los países de América Latina y el Caribe ha comenzado 
a despertar alguna inquietud. Si bien existe cierto margen para que 
la política cambiaría y la política monetaria influyan a corto plazo 
en el tipo de cambio real, tanto por consideraciones teóricas como 
por la experiencia histórica queda en evidencia la dificultad de uti­
lizar este m ecanism o como instrum ento para fom entar la 
competitividad de largo plazo. Para ello sería necesario aumentar la 
productividad, mediante una mayor inversión en capital físico y 
humano, elevar la calidad de los productos y acrecentar su grado de 
elaboración, todo esto complementado con una continua incorpora­
ción de innovaciones.

Se prevé que en el 2006 la región volverá a crecer a una tasa 
similar, aunque levemente más baja, que la del 2005. Como ya se 
ha dicho, el crecimiento proyectado de la región es de un 4,1%, que 
se traduciría en un aumento de alrededor de 2,5% del p i b  per cápita. 
Se prevé también que la tasa de inflación se mantendrá estable al 
mismo nivel del 2005, en tomo al 6%.

Estudio económico de América Latina y el Caribe, 2004-2005,
LC/G.2279-P/E. Publicación de las Naciones Unidas, N° de ven­
ta: S.05.II.G.2, c e p a l , Santiago de Chile, septiembre de 2005, 
372 páginas.

La edición del Estudio económico de América Latina el Caribe, 
2004-2005 corresponde al número 57 de esta serie y consta de dos 
partes. En la primera se examinan los principales aspectos de la 
economía regional, mientras en la segunda se analiza la coyuntura 
de los países de América Latina y del Caribe. El anexo estadístico 
se publica principalmente en forma electrónica, para facilitar el pro­
cesamiento de los datos.
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La primera parte, que examina el desempeño de la economía 
de la región en su conjunto, se inicia con una introducción en que 
se analizan los cambios recientes en algunas características de la 
inserción comercial y financiera de la región y en las políticas 
macroeconómicas de muchos países, así como su posible impacto 
sobre el crecimiento regional. Los capítulos siguientes están dedi­
cados al escenario internacional y el sector externo, las políticas 
macroeconómicas (fiscal, cambiaría y monetaria) y la evolución del 
desempeño interno (actividad económica, inflación, empleo y sala­
rios). Se incluyen, entre otros, recuadros sobre el proceso de rees­
tructuración de la deuda externa argentina y los avances de la Ini­
ciativa para la reducción de la deuda de los países pobres muy en­
deudados. Esos recuadros destacan algunos aspectos de importan­
cia para la coyuntura actual y, específicamente, para los esfuerzos 
por reducir la vulnerabilidad de la región.

El principal vínculo entre el desarrollo económico y el de­
sarrollo social es el mercado de trabajo. Su evolución reciente no 
ha sido satisfactoria, por lo que en esta edición del Estudio eco­
nómico se ha incorporado un capítulo especial en el cual, tras un 
breve análisis de las tendencias recientes en los mercados labora­
les de la región, se examinan las políticas laborales y del mercado 
de trabajo disponibles para mejorar la generación de empleo y sus 
características.

La segunda parte contiene reseñas sobre el desempeño y las 
políticas macroeconómicas de los distintos países de América Lati­
na y del Caribe durante el 2004 y el primer semestre del 2005. Las 
notas sobre cada país están acompañadas por cuadros que muestran 
la evolución de los principales indicadores económicos.

En el anexo estadístico se presentan 25 cuadros regionales, 
mientras que en el c d - r o m  se incluyen más de 400 cuadros, que 
permiten visualizar rápidamente la información de los últimos años 
y crear cuadros en hojas electrónicas. El c d - r o m  contiene también 
las versiones electrónicas del texto y de los gráficos.

O tras publicaciones

El m edio am biente y la m aquila  en México: u n  p rob lem a inelu­
dible, Libro de la c e p a l ,  N° 83, LC/G.2271-P, Publicación de las 
Naciones Unidas, N° de venta: S.05.II.G.114, c e p a l ,  Santiago de 
Chile, septiembre de 2005, 78 páginas.

Este trabajo recopila y sintetiza algunos de los resultados de la pri­
mera fase (2000-2003) del proyecto r e d i m a ,  que la c e p a l  lleva a cabo 
en América Latina con la cooperación de la Comisión Europea, la 
que proporcionó apoyo técnico y cofínanciamiento. r e d i m a  es la sigla 
que corresponde a la denominación en español y portugués de la Red 
de Diálogo Macroeconómico, concebida y aplicada por la c e p a l  en 
las tres principales subregiones de América Latina entre fines del 
2000 y fines del 2003.

La obra está destinada principalmente a los expertos latinoa­
mericanos que participan en la form ulación de las políticas 
macroeconómicas de sus respectivos países, pero también debería 
resultar atractiva para un público más amplio interesado en las op­
ciones y estrategias de la integración regional. Tiene como objetivo 
brindar algunos elementos útiles para encarar aspectos específicos 
de la coordinación de políticas económicas entre naciones sobera­
nas en un mundo que se halla en proceso de globalización y está 
sujeto a una creciente incertidumbre. Por lo tanto, no debe interpre­
tarse como un tratado analítico.

Política fiscal y m edio am biente. Bases p a ra  u n a  agenda com ún,
Libro de la c e p a l ,  N° 85, LC/G.2274-P, Publicación de las Nacio­

nes Unidas, N° de venta: S.05.II.G.140, c e p a l , Santiago de Chile, 
diciembre de 2005, 266 páginas.

En la primera parte del libro se aborda la base conceptual para el 
análisis de los distintos ámbitos de acción recíproca entre la políti­
ca fiscal y la política ambiental en América Latina y el Caribe. En 
el capítulo I se pasa revista a la aplicación de instrumentos econó­
micos en la gestión ambiental y a la diversidad de enfoques utiliza­
dos al plantear reformas con componentes “ambientales” en el pla­
no internacional. Se analizan también los desafíos pragmáticos que 
enfrenta la puesta en práctica de estos instrumentos en la región, dado 
que la mayoría de los países carece de una plataforma jurídico- 
institucional operativa que permita a las autoridades ambientales 
abordar conjuntamente la elaboración de propuestas integradas de 
política y de instrumentos económicos orientados a la gestión am­
biental nacional.

En el capítulo II se estudian, desde una perspectiva teórica, 
los problemas de coordinación entre las políticas y el tema de la 
caracterización conceptual de las “fallas de coordinación” en el 
ámbito de las políticas públicas. Se examinan las razones por las 
cuales la coordinación dentro del aparato público puede ser 
subóptima y se fundamenta la necesidad de mejorar en los diversos 
sectores y niveles de gobierno la integración, coherencia y coordi­
nación del conjunto de políticas dirigidas a alcanzar metas naciona­
les de desarrollo sostenible.

El capítulo III está dedicado al análisis de la experiencia de 
los países industrializados miembros de la Organización de Coope­
ración y Desarrollo Económicos ( o c d e )  en sus esfuerzos por impul­
sar la tributación ambiental y las reformas que buscan apoyar obje­
tivos de gestión ambiental. En este contexto, se sostiene que los 
instrumentos fiscales son un medio ideal para enviar señales apro­
piadas al mercado, eliminar o reducir distorsiones estructurales 
(como los aranceles inadecuados que se aplican a la energía y el 
transporte) e internalizar las extemalidades, junto con incrementar 
la eficiencia de las medidas existentes.

En el capítulo IV se examina, desde la perspectiva del Fondo 
Monetario Internacional ( f m i ) ,  si es posible que los países en desa­
rrollo también hagan un uso más amplio de los instrumentos fisca­
les con fines ambientales. Por supuesto, no es fácil responder a esta 
pregunta. Se plantea que las combinaciones ideales de políticas 
generalmente comprenderán tanto elementos fiscales como de otra 
naturaleza, además de asegurar que las políticas existentes —en 
particular los subsidios y las ventajas tributarias— no agraven los 
actuales problemas de gestión ambiental.

En la segunda parte del libro, que consta de tres capítulos, se 
presentan casos nacionales que ilustran la variedad de temas ambien­
tales que se intersectan en la agenda política de los países latinoame­
ricanos. El capítulo V corresponde al estudio de caso de Brasil y en 
él se analiza la experiencia de ese país en el uso del i c m s  (impuesto 
sobre la circulación de mercaderías y de servicios) como instrumento 
fiscal para la gestión del medio ambiente en estados y municipios; el 
ic m s  opera mediante la asignación de un porcentaje de lo que recau­
da, fijado según el volumen, la distribución y la calidad del gasto 
público local en el medio ambiente. Se examinan también los facto­
res que facilitan o dificultan la aplicación de este instrumento, las 
posibilidades de fortalecer y ampliar su uso, y las perspectivas de que 
el marco tributario brasileño evolucione para permitir una mayor uti­
lización de instrumentos que apoyen objetivos de gestión ambiental a 
nivel de los gobiernos federal, estadual y municipal.

El estudio de caso de Costa Rica, presentado en el capítulo 
VI, se inicia con un resumen histórico de la experiencia del país en 
materia de utilización de herramientas para resolver problemas 
am bientales. Luego se analiza en detalle la form ulación e
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implementación del sistema de Pago por Servicios Ambientales ( p s a ) ,  

su evolución y  sus perspectivas. El sistema p s a  contempla transfe­
rencias para compensar el costo de oportunidad de conservar los 
bosques que brindan, entre otros beneficios, servicios hidrológicos 
y servicios ambientales. Finalmente se plantea que Costa Rica, no 
obstante los avances logrados en su agenda “verde” (protección de 
bosques, parques nacionales y fomento de la reforestación), enfren­
ta actualmente el reto de conseguir progresos similares en la agen­
da “café”, vale decir, en la búsqueda de soluciones integrales a los 
problemas de contaminación en la gran área metropolitana. Es aquí 
donde se prevé un papel preponderante para los instrumentos de 
gestión ambiental, uno de los cuales sería el decreto, recientemente 
publicado, sobre el cobro de un “canon ambiental por vertidos”, una 
herramienta económica para el control y la prevención de la conta­
minación hídrica en Costa Rica.

Finalmente, en el capítulo VII, que corresponde al estudio de 
caso de Colombia, se hace una evaluación histórica (1997-2003) de 
la aplicación de beneficios tributarios para la gestión e inversión 
ambientales, poniendo de relieve las exclusiones del i v a  y  las de­
ducciones de renta que otorgan las normas tributarias vigentes en 
Colombia. En este marco se analizan los principios tributarios y los 
conceptos en que se funda la normativa pertinente, la reglamenta­
ción que fija los procedimientos para acceder a los beneficios y la 
contribución de estos incentivos al cumplimiento de los propósitos 
de mejoramiento de la calidad ambiental que persiguen las políticas 
sectoriales. Este análisis permite identificar las fallas de coordina­
ción entre las políticas fiscal y ambiental al formular la política de 
incentivos, para presentar a continuación un conjunto de propuestas 
que permitirían mejorar su eficacia.

Aprender de la experiencia. El capital social en la superación 
de la pobreza, Libro de la c e p a l ,  N° 86, LC/G.2275-P, Publicación 
de las Naciones Unidas, N° de venta: S.05.II.G.93, c e p a l ,  Santiago 
de Chile, septiembre de 2005, 228 páginas.

Este nuevo libro de la c e p a l  contiene una selección de estudios sobre 
el capital social y los programas de reducción de la pobreza, elabo­
rados como contribución a los debates del Seminario internacional 
“C apital social y program as de superación de la pobreza: 
lincamientos para la acción”, realizado en Santiago de Chile los días 
l l y l 2 d e  noviembre de 2003, con el auspicio del Gobierno de Italia 
y en el marco del proyecto “Capital social y reducción de la pobre­
za: Uso potencial de nuevos instrumentos en política social”.

Los trabajos se organizan en tres secciones. En la primera se 
presentan dos estudios que proporcionan un panorama general y con­
ceptual sobre el capital social y su relación con los programas para 
reducir la pobreza. Junto con un análisis conceptual de los enfoques 
de capital social, se examinan sus interrelaciones desde la perspecti­
va de las estrategias de vida y de los problemas de clientelismo.

En la segunda sección se dan a conocer los estudios naciona­
les de Argentina, Brasil, Chile y México. El estudio de México se 
concentra en el Programa Oportunidades, pilar de la política social 
mexicana. En el estudio de Chile se analizan los programas de Chile 
Solidario, Chile Barrio, Seguridad Ciudadana en las poblaciones de 
La Legua y La Victoria, y los programas del Instituto de Desarrollo 
Agropecuario ( m d a p )  de apoyo a productores rurales pobres. En el 
caso argentino, se examinan seis programas sociales que están en 
marcha desde la década de 1990: Fondo Participativo de Inversión 
Social ( f o p a r ) ,  Programa de Atención a Grupos Vulnerables ( p a g v ) ,  

Programa de Mejoramiento de Barrios ( p r o m e b a ) ,  Programa Social 
Agropecuario ( p s a ) ,  Plan Trabajar y Plan Jefes y Jefas de Hogar 
Desocupados ( p j h d ) .  Finalmente, en el estudio brasileño se analiza 
el Presupuesto Participativo de Porto Alegre y la aplicabilidad del 
concepto de capital social.

En la última sección se recoge la experiencia derivada de los 
estudios nacionales y en una matriz de análisis se sistematizan al­
gunas propuestas para mejorar el diseño de los programas de reduc­
ción de la pobreza en el nivel local, desde el enfoque basado en el 
capital social.
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Año VIl Número 1S mayo-agosto de 2005

D O S S IE R : R e p re s e n ta c io n e s  so c ia le s

Procesos, dinámicas, articulaciones
E d u a rd o  M á rq u e z

En el nombre de...
El problema de los valores en psicología social
La investigadora repasa las categorías epistemológicas de salvaje y  doméstico para luego avanzar hacia 
un enfoque de los valores en psicología social, apoyándose en reconocidas teorías.
L u c y  B a u g n e t

Valores del trabajo y representaciones sociales.
Un estudio exploratorio.
Los autores desarrollan una exploración en torno a los efectos que ejercen los “esquemas cognitivos de 
base’’ sobre la importancia atribuida a los valores del trabajo.
E d u a rd o  M á rq u e z , É d o u a rd  F rie m e l y  M ic h e l-L o u is  R o u q u e tte

Cambio y permanencia. Identidad colectiva 
y la aculturación en la sociedad japonesa.
Partiendo del singular caso de Japón, el presente artículo adelanta lo que su autor concibe como una 
nueva manera de explicar la aculturación en general.
T o s h ia k i K o za ka i

Palabra, sentido, representación. Cómo se representan los franceses a los magrebinos.
El p re s e n te  e n s a y o  e x p lo ra  la re p re s e n ta c ió n  c o n s tru id a  p o r lo s  “fra n c e s e s  d e  o r ig e n ” co n  re s p e c to  a  la 
c o m u n id a d  m a g re b in a , a  p a rtir  d e  un e s tu d io  d e  a s o c ia c io n e s  ve rb a le s .
E d ith  S a le s -W u ille m in

T E O R ÍA
Dinámica de la representación.
D e  las re p re s e n ta c io n e s  m e n ta le s  a  las re p re s e n ta c io n e s  s o c ia le s  d e  lo s  g ru p o s
A quí se propone una lectura teórica de las representaciones de los grupos sociales vistos desde la
psicología
A la in  C lé m e n c e  y  F a b io  L o re n z i-C io ld i 

Á M B IT O
Pensar en el agua. Representaciones sociales, ideologías y prácticas:
Un modelo de las relaciones con el agua en diferentes contextos societales
En esta investigación se busca identificar los factores que modulan las relaciones con el agua en el 
medio urbano, a partir de las representaciones propias de diferentes contextos culturales.
G a b rie l M ose r, E u g e n ia  R a tiu  y  B e rn a d e tte  D e  V a n s s a y

M E M O R IA  V IV A
El desencantamiento de la razón
Conversación con Michel-Louis Rouquette 
E n tre v is ta d o  p o r E d u a rd o  M á rq u e z

E L T R A Y E C T O  D E  L O S  D ÍA S  
Las coordenadas del miedo
Los atentados de Londres y  la guerra contra el terrorismo 
M a rio  N ie ve s
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Año VIl Número 19 septiembre-diciembre de 2005

D O S S IE R : D E S A F ÍO S  D E  LA  T E O R ÍA  S O C IA L

Apuntes para el debate
F re d d y  M a riñ e z  N a va rro

Crítica a la teoría social clásica
Se examinan aquí tres de los más significativos cuestionamientos a la teoría clásica, surgidos en años 
recientes: la teoría de la postmodernidad, la teoría reflexiva y  el globalismo.
N ic h o la s  G a n e

Durkheim, modernidad y espíritu de fraternidad
Una evaluación crítica del pensamiento Durkheimiano, cuya fuerza y  función emancipadora, según el 
autor, yacen en su capacidad de articular concepciones normativas que hoy gobiernan las relaciones 
entre los Estados.
Ish e r-P a u l S a h n i

Funcionalismo y reconfiguración social.
Una revisión crítica de la sociología de Talcott Parsons
El autor desarrolla aquí un acercamiento a l esquema teórico de Talcott Parsons y  algunas críticas a su 
paradigma, a la luz de las nuevas configuraciones de las 
instituciones y  las dinámicas de la sociedad.
F re d d y  M a riñ e z  N a va rro

Georg Simmel y la cuestión de la espacialidad
El autor indaga en el pensamiento del filósofo y  sociólogo alemán para encontrar una respuesta radical a 
una pregunta: ¿cuál es la espacialidad de la sociedad humana?
P h ilip  J . E th in g to n

T E O R ÍA
Transición al descalabro. De la aristocracia tradicional a las modernas élites del poder
El autor fundamenta la posibilidad de que la transición de aristocracia tradicional a élite funcional 
moderna ha significado no sólo un descenso, sino un genuino descalabro histórico para algunas 
naciones.
H. C . F. M a n s illa

Á M B IT O
La privatización desbordada. Privatizaciones, capital extranjero y concentración económica en 
América Latina
Las privatizaciones desbordan el ámbito de la reducción de lo estatal como parte de un proceso que se 
expresa en el avance de la concentración económica.
G re g o rio  V id a l B o n ifa z

M E M O R IA  V IV A  
Encuentro en el camino
Una charla con Víctor Tokman
E n tre v is ta d o  p o r L y lia  P a la c io s  y  E s th e la  G u tié rre z  G a rz a

E L T R A Y E C T O  D E  L O S  D ÍA S  
París: Texto y sentido
M a rio  N ie ve s

Suscripciones: en M éxico S 210.00 (individual), S 250.00 (institucional). Núm eros sueltos: S 60.00. 
Am érica del Norte y  El Caribe: USD S 51.00.

Europa y  Sudam érica: USD S 70.00. Resto del mundo: USD S 89.00.
Avenida A lfonso Reyes 4000, Monterrey, N. L. México, C. P. 64440. Teléfono y  fax: (52 81) 8329 4237. 

C o rre o  e le c tró n ico : t ra y e c to r ia s @ r.u a n l.m x . In te rn e t: w w w .u a n l.m x /p u b lic a c io n e s /tra y e c to r ia s /in d e x .h tm l

mailto:trayectorias@r.uanl.mx
http://www.uanl.mx/publicaciones/trayectorias/index.html


EL TRIMESTRE 
E C O N O M I C O
COMITÉ DICTAMINADOR: Enrique Casares Gil (u a m -a ), Gonzalo Castañeda (u d l a -p ), Gerardo Esquivel 
(Colmex) , Julio López Gal lardo (u n a m ), Lorenza Martínez (Banxico), Juan Carlos Moreno Brid (c e p a l ), 
Antonio Noriega Mu ro (Universidad de Guanajuato), Sangeeta Pratap (it a m ), Graciela Te ruel (u ia ). 
CONSEJO EDITORIAL: Edmar L. Bacha, Gerardo Bueno, Enrique Cárdenas, Arturo Fernández, Ricardo 
Ffrench-Davis, Enrique Florescano, Roberto Frenkel, Kevin B. Grier, Ricardo Hausmann, Alejandro 
Hernández, Albert O. Hirschman, Hugo A. Hopenhayn, David Ibarra, Fe l ipe Larraín, Francisco Lopes, 
Guillermo Maldonado, Rodolfo Manuelli, José A. Ocampo, Joseph Ramos, Luis Ángel Rojo Duque, Gert 
Rosenthal, Francisco Sagasti, Jaime José Serra, Jesús Silva Herzog Flores, Osvaldo Sunkel, Carlos Tello, 
Sweder van Winjberger.

Director: Fausto Hernández Trillo 
Secretario de Redacción: Guillermo Escalante A.

Vol. LXXIII (1) México, Enero-Marzo de 2006 Núm. 289

PERSPECTIVA ECONÓMICA

Yves B alasko L a s  p riva tizac ion es  y  la  e fic ien c ia  a la rg o  p lazo

ARTICULOS
G onzalo Castañeda La  cu ltu ra  com o fa c to r co n d ic iona n te  e in e rc ia l d e l des­

a rro llo  económ ico

Matias Fontenla C orridas  ba n ca ria s  sunspot y  de tipo  fun dam en ta l

Francisco G alrao Carneiro La s  re fo rm as a la  se g u rid a d  so c ia l y  e l com portam ien to
y  A ndrew  H enley d e l m e rcado  la b o ra l en B ra s il

R odrigo Fuentes S. M., Jorge Gregoire F a c to re s  m a croeco nóm icos  en re n d im ie n to s  acc ion a-
C. y  S alvador Zurita L. r io s  ch ilenos

David S. Kaplan y  Francisco Pérez E l e fec to  de los  sa la r io s  m ín im o s  en lo s  in g re so s  labo -
A rce Novaro ra le s  de M éx ico

N o t a s  y  c o m e n t a r i o s

G ustavo Gordillo  y  Francisco Jim énez La  nu eva  ag ricu ltu ra

C o m e n t a r io s  b ib l i o g r á f ic o s . Ro lando Cordera Campos: Santiago Levy, Ensayos sobre e l desarrollo
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